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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Internacional de La Rioja Facultad de Educación 26003817

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Enseñanza de Español como Lengua Extranjera

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera por la Universidad Internacional de La Rioja

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Virginia Montiel Martín Responsable de programas ANECA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Pablo Guzmán Palomino Secretario General

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mireya Fernández Merino Directora del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de la Paz, 137 26006 Logroño 676614276

E-MAIL PROVINCIA FAX

virginia.montiel@unir.net La Rioja 902877037

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: La Rioja, AM 3 de octubre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Enseñanza de Español como
Lengua Extranjera por la Universidad Internacional
de La Rioja

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias de la educación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

077 Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 12

1.4-1.9 Universidad Internacional de La Rioja
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

26003817 Facultad de Educación Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Educación
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

1200

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

1200 1200
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11. Principales objetivos formativos de la titulación

El Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera capacita para el ejercicio de la enseñanza de este idioma por lo que los ob-
jetivos del título están orientados a la adquisición del funcionamiento del sistema, las manifestaciones culturales y literarias, así como el conjunto de di-
dácticas específicas que contribuyen a que el estudiante desarrolle las actitudes, competencias, y habilidades necesarias para diseñar, aplicar y eva-
luar el proceso de adquisición y enseñanza del español como lengua segunda, lengua extranjera en contextos diversos.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://static.unir.net/educacion/master-espanol-lengua-extranjera/Perfil%20de%20Egres_MU_EELE.pdf

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en su contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.  TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Evaluar, en función del perfil de los estudiantes, las variables que influyen en el proceso de enseñanza-aprendizaje de lenguas
segundas. TIPO: Competencias

CE10 - Diseñar pruebas para evaluar el conocimiento de ELE en función del nivel de los estudiantes. TIPO: Habilidades o destrezas

CE11 - Diseñar materiales didácticos adecuados para la enseñanza de ELE en función del nivel y perfil de los estudiantes. TIPO:
Habilidades o destrezas

CE12 - Conocer los aportes de las teorías lingüísticas que describen el proceso de enseñanza y adquisición de segundas lenguas,
lenguas extranjeras. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CE13 - Aplicar los principales aportes de las teorías lingüísticas que describen el proceso de enseñanza y adquisición de segundas
lenguas, a la enseñanza del español lengua segunda, lengua extranjera. TIPO: Habilidades o destrezas

CE14 - Utilizar en el aula de español, los recursos y las metodologías didácticas específicas para identificar y corregir errores en la
pronunciación y entonación de los estudiantes de ELE. TIPO: Habilidades o destrezas

CE15 - Utilizar en el aula de español lengua segunda/lengua extranjera, los recursos y las metodologías didácticas específicas
relacionadas con la enseñanza de las competencias gramaticales y pragmáticas. TIPO: Habilidades o destrezas

CE16 - Utilizar en el aula de español lengua segunda/lengua extranjera, las metodologías didácticas específicas relacionadas con la
enseñanza de formación de palabras. TIPO: Habilidades o destrezas

CE17 - Utilizar en el aula de español lengua segunda/lengua extranjera, las metodologías didácticas específicas relacionadas con la
enseñanza de las destrezas orales. TIPO: Habilidades o destrezas

CE18 - Utilizar en el aula de español lengua segunda/lengua extranjera, las metodologías didácticas específicas relacionadas con la
enseñanza de las destrezas escritas. TIPO: Habilidades o destrezas

CE19 - Utilizar en el aula de español lengua segunda/lengua extranjera, las metodologías didácticas específicas relacionadas con la
enseñanza del componente cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

CE2 - Describir los conocimientos de la gramática y pragmática en el proceso de enseñanza-aprendizaje del sistema del español
como lengua segunda y lengua extranjera, atendiendo al nivel avanzado de la formación del máster. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CE20 - Identificar los aportes de los estudios interculturales a la enseñanza del español como lengua segunda/lengua extranjera.
TIPO: Competencias

CE21 - Aplicar los aportes de los estudios interculturales a la enseñanza del español como lengua segunda/lengua extranjera. TIPO:
Habilidades o destrezas

CE22 - Valorar los aportes de la didáctica de la literatura a la enseñanza del español como lengua segunda/lengua extranjera. TIPO:
Competencias

CE23 - Aplicar los aportes de la didáctica de la literatura a la enseñanza del español como lengua segunda/lengua extranjera. TIPO:
Habilidades o destrezas

CE24 - Justificar los conocimientos teóricos y prácticos avanzados, adquiridos en las diferentes asignaturas en la elaboración del
Trabajo de Fin de Máster. TIPO: Competencias

CE3 - Describir los aspectos lingüísticos, comunicativos y culturales significativos en el proceso de enseñanza-aprendizaje del
sistema del español como lengua segunda y lengua extranjera, en el plano léxico-semántico, atendiendo al nivel avanzado de la
formación del máster. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE4 - Aplicar, en el aula de ELE, las metodologías y estrategias didácticas en función de las necesidades específicas de niños,
adolescentes e inmigrantes. TIPO: Habilidades o destrezas

CE5 - Evaluar las herramientas metodológicas y los recursos didácticos necesarios para la enseñanza-aprendizaje de las
competencias gramaticales y pragmáticas en el aula de español como lengua segunda / lengua extranjera. TIPO: Competencias

CE6 - Evaluar las herramientas metodológicas y los recursos didácticos necesarios para la enseñanza-aprendizaje del español como
lengua segunda y lengua extranjera en el plano léxico-semántico. TIPO: Competencias

CE7 - Planificar cursos centrados en el proceso de aprendizaje-enseñanza del alumno y dentro del marco de las políticas lingüísticas
del espacio europeo. TIPO: Competencias

CE8 - Programar sesiones a partir del contexto de enseñanza, del perfil y las necesidades de los alumnos. TIPO: Habilidades o
destrezas

CE9 - Diseñar instrumentos de evaluación para comprobar la efectividad de cursos o clases de ELE. TIPO: Habilidades o destrezas

CG1 - Definir los principios teóricos que describen el proceso de adquisición de una lengua segunda/lengua extranjera. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CG2 - Describir las diferentes metodologías que han orientado la práctica docente en el proceso de enseñanza-aprendizaje de
segundas lenguas /lenguas extranjeras. TIPO: Competencias

CG3 - Valorar recursos, actividades y estrategias aplicables al proceso de adquisición y aprendizaje de segundas lenguas /lenguas
extranjeras, en consonancia con el desarrollo de las diferentes destrezas comunicativas. TIPO: Competencias

CG4 - Justificar la selección de métodos de enseñanza acordes a los distintos niveles del proceso de adquisición y aprendizaje de
segundas lenguas /lenguas extranjeras. TIPO: Competencias

CG5 - Adaptar los modelos de enseñanza a las necesidades de los estudiantes de lengua segunda/lengua extranjera partiendo del
perfil de los alumnos. TIPO: Competencias
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CG6 - Crear instrumentos de evaluación en función del nivel y competencias del alumno en el aula de lengua segunda/lengua
extranjera. TIPO: Habilidades o destrezas

CG7 - Desarrollar la capacidad de gestionar el proceso de enseñanza-aprendizaje de una lengua segunda/lengua extranjera en
contextos multiculturales, de manera ética garantizando el respecto a los Derechos Humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

CG8 - Interpretar información relevante sobre el lenguaje, la cultura y su enseñanza en el aula de español lengua segunda/lengua
extranjera, con la finalidad de emitir valoraciones de carácter científico, social, ético, de manera razonada. TIPO: Competencias

CG9 - Exponer los conocimientos adquiridos en el área del Lenguaje y de la Lingüística Aplicada de manera clara en contextos
profesionales y no profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Capacidad de innovación y flexibilidad en entornos nuevos de aprendizaje, como es la enseñanza on line. TIPO:
Competencias

CT2 - Conocer y utilizar con habilidad, los mecanismos básicos de uso de comunicación bidireccional entre profesores y alumnos,
foros, chats, etc. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Utilizar las herramientas para presentar, producir y comprender la información que les permita transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Capacidad para realizar una enseñanza personalizada adaptada al espacio (aula virtual multicultural y multirracial) a los
recursos y a las situaciones y necesidades personales de los alumnos. TIPO: Competencias

CT5 - Adquirir un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

Requisitos de acceso

El órgano encargado de la gestión del proceso de admisión es el Departamento de Admisiones en su vertiente Nacional e Internacional. La
admisión definitiva en el título es competencia de la Comisión de Admisiones del mismo, que está compuesta por, al menos:

·
Responsable del título (que puede delegar en un profesor del título).

·
Responsable de Acceso y Verificaciones.

De acuerdo con el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas uni-
versitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, para el acceso a las enseñanzas oficiales de máster se requerirá:

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Univer-
sitario, o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos
por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de
sistemas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de com-
probación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título per-
mita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del
que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Criterios de admisión

Además de ello, y de forma más concreta, se requiere que los estudiantes que accedan al máster cumplan alguno de los siguientes requisitos:

·
Se exigirá como requisito ser hablante nativo del español o acreditar un dominio de la lengua española equivalente al nivel B2 del Mar-
co Común Europeo de Referencia para las Lenguas (dominio C1, C2, B2; DELE Intermedio Superior, etc.), salvo para aquellos estu-
diantes que accedan acreditando experiencia docente para los que se exigirá un nivel mínimo de C1 según MCER.

El estudiante debe demostrar estos niveles exigidos para los estudiantes no hispanohablantes, nivel mínimo B2 en general y nivel mínimo C1 en
el caso particular de estudiantes que accedan acreditando experiencia docente, mediante:

·
La competencia en español exigida para los estudiantes no nativos que deseen estudiar el Máster en Enseñanza de Español como
Lengua Extranjera, requisito imprescindible para aprovechar el conocimiento impartido en las asignaturas. Por lo tanto, en el momento
de formalizar la matrícula se presentará copia de un certificado o justificante que acredite un nivel alto de lengua española, equivalente
al nivel exigido del Marco Común Europeo de Referencia.

·
En el caso de no poder acreditar el nivel exigido con alguno de los certificados oficiales especificados, UNIR hará una prueba interna
para comprobar el nivel de los futuros participantes. Dicha prueba consistirá en un examen donde se evaluarán las cuatro destrezas si-
guiendo las orientaciones del Marco Común Europeo de Referencia.

Para cursar el Máster, se recomienda poseer titulaciones y/o experiencia afines a la formación del máster:
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·
Grado en Educación Primaria, Educación Infantil, Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obliga-
toria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas.

·
Grado (o licenciatura) en Filología, Lenguas Modernas, Lenguas Aplicadas, Traducción e Interpretación, Filosofía, Pedagogía, Psicope-
dagogía, Psicología, Humanidades, Periodismo, Comunicación Audiovisual o equivalentes, así como otras titulaciones de la rama de
Ciencias Sociales y Jurídicas.

·
También se pueden admitir en el programa candidatos con alguna titulación no mencionada en el apartado anterior, siempre que ten-
gan experiencia:

o

a) Docente, debiendo ser en este caso, hablantes nativos de español o que puedan acreditar un nivel mínimo C1 de español
según MCER.

o

b) Como profesores de español o de español como lengua segunda/lengua extranjera.

En cuanto a los candidatos con titulaciones extranjeras, se considerará la equivalencia de sus estudios con las titulaciones mencionadas en los
párrafos anteriores.

UNIR procederá a la admisión de los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso mencionados en los apartados anteriores sin cumplir nin-
gún otro requisito adicional, salvo en el caso de que el número de solicitudes de plaza para el acceso exceda de las ofertadas. La resolución de
las solicitudes de admisión tendrá en cuenta el siguiente criterio de valoración:

Nota Media del expediente en la titulación que otorga el acceso al Máster (100 %).

En caso de empate en puntuaciones, se elegirá al que tenga mayor número de matrículas de honor y, en su caso, sobresalientes y así sucesiva-
mente.

Normativa aplicable:

Anexo: Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales de la Universidad Internacional de La Rioja:

Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:

https://static.unir.net/documentos/reglamento_acceso_admision_e_o_unir.pdf

Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10 000 pala-
bras.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD INTERNA-
CIONAL DE LA RIOJA

Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:

https://static.unir.net/documentos/normativa-RTC.pdf
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Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima de las memorias de títu-
los oficiales, limitada a 10 000 palabras.

Así mismo, cabe citar el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, que regula en su art. 10 los procedi-
mientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Información indicada en el Anexo I de la memoria.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: El Sistema de la Lengua Española: Descripción y Funcionamiento

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Gramática y Pragmática para la comunicación en ELE

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: La Competencia Léxica en el Aprendizaje de ELE

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en su contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.  TIPO: Habilidades o destrezas

CE15 - Utilizar en el aula de español lengua segunda/lengua extranjera, los recursos y las metodologías didácticas específicas
relacionadas con la enseñanza de las competencias gramaticales y pragmáticas. TIPO: Habilidades o destrezas

CE16 - Utilizar en el aula de español lengua segunda/lengua extranjera, las metodologías didácticas específicas relacionadas con la
enseñanza de formación de palabras. TIPO: Habilidades o destrezas

CE2 - Describir los conocimientos de la gramática y pragmática en el proceso de enseñanza-aprendizaje del sistema del español
como lengua segunda y lengua extranjera, atendiendo al nivel avanzado de la formación del máster. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CE3 - Describir los aspectos lingüísticos, comunicativos y culturales significativos en el proceso de enseñanza-aprendizaje del
sistema del español como lengua segunda y lengua extranjera, en el plano léxico-semántico, atendiendo al nivel avanzado de la
formación del máster. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE5 - Evaluar las herramientas metodológicas y los recursos didácticos necesarios para la enseñanza-aprendizaje de las
competencias gramaticales y pragmáticas en el aula de español como lengua segunda / lengua extranjera. TIPO: Competencias

CE6 - Evaluar las herramientas metodológicas y los recursos didácticos necesarios para la enseñanza-aprendizaje del español como
lengua segunda y lengua extranjera en el plano léxico-semántico. TIPO: Competencias

CG3 - Valorar recursos, actividades y estrategias aplicables al proceso de adquisición y aprendizaje de segundas lenguas /lenguas
extranjeras, en consonancia con el desarrollo de las diferentes destrezas comunicativas. TIPO: Competencias

CG4 - Justificar la selección de métodos de enseñanza acordes a los distintos niveles del proceso de adquisición y aprendizaje de
segundas lenguas /lenguas extranjeras. TIPO: Competencias

CG5 - Adaptar los modelos de enseñanza a las necesidades de los estudiantes de lengua segunda/lengua extranjera partiendo del
perfil de los alumnos. TIPO: Competencias

CG6 - Crear instrumentos de evaluación en función del nivel y competencias del alumno en el aula de lengua segunda/lengua
extranjera. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Capacidad de innovación y flexibilidad en entornos nuevos de aprendizaje, como es la enseñanza on line. TIPO:
Competencias

CT2 - Conocer y utilizar con habilidad, los mecanismos básicos de uso de comunicación bidireccional entre profesores y alumnos,
foros, chats, etc. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Utilizar las herramientas para presentar, producir y comprender la información que les permita transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Capacidad para realizar una enseñanza personalizada adaptada al espacio (aula virtual multicultural y multirracial) a los
recursos y a las situaciones y necesidades personales de los alumnos. TIPO: Competencias

CT5 - Adquirir un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Didáctica del Español y el Proceso de Enseñanza Aprendizaje de LS/LE

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18 6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Teorías, Enfoques y Métodos en la Enseñanza de Segundas Lenguas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Las Destrezas Orales y Escritas: Estrategias de Enseñanza

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Planificación, Evaluación y Creación de Materiales en ELE

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Enseñanza de ELE a Niños, Adolescentes e Inmigrantes

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en su contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.  TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Evaluar, en función del perfil de los estudiantes, las variables que influyen en el proceso de enseñanza-aprendizaje de lenguas
segundas. TIPO: Competencias

CE10 - Diseñar pruebas para evaluar el conocimiento de ELE en función del nivel de los estudiantes. TIPO: Habilidades o destrezas

CE11 - Diseñar materiales didácticos adecuados para la enseñanza de ELE en función del nivel y perfil de los estudiantes. TIPO:
Habilidades o destrezas

CE12 - Conocer los aportes de las teorías lingüísticas que describen el proceso de enseñanza y adquisición de segundas lenguas,
lenguas extranjeras. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE13 - Aplicar los principales aportes de las teorías lingüísticas que describen el proceso de enseñanza y adquisición de segundas
lenguas, a la enseñanza del español lengua segunda, lengua extranjera. TIPO: Habilidades o destrezas

CE14 - Utilizar en el aula de español, los recursos y las metodologías didácticas específicas para identificar y corregir errores en la
pronunciación y entonación de los estudiantes de ELE. TIPO: Habilidades o destrezas

CE17 - Utilizar en el aula de español lengua segunda/lengua extranjera, las metodologías didácticas específicas relacionadas con la
enseñanza de las destrezas orales. TIPO: Habilidades o destrezas

CE18 - Utilizar en el aula de español lengua segunda/lengua extranjera, las metodologías didácticas específicas relacionadas con la
enseñanza de las destrezas escritas. TIPO: Habilidades o destrezas

CE4 - Aplicar, en el aula de ELE, las metodologías y estrategias didácticas en función de las necesidades específicas de niños,
adolescentes e inmigrantes. TIPO: Habilidades o destrezas

CE9 - Diseñar instrumentos de evaluación para comprobar la efectividad de cursos o clases de ELE. TIPO: Habilidades o destrezas

CE7 - Planificar cursos centrados en el proceso de aprendizaje-enseñanza del alumno y dentro del marco de las políticas lingüísticas
del espacio europeo. TIPO: Competencias

CE8 - Programar sesiones a partir del contexto de enseñanza, del perfil y las necesidades de los alumnos. TIPO: Habilidades o
destrezas

CG1 - Definir los principios teóricos que describen el proceso de adquisición de una lengua segunda/lengua extranjera. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CG2 - Describir las diferentes metodologías que han orientado la práctica docente en el proceso de enseñanza-aprendizaje de
segundas lenguas /lenguas extranjeras. TIPO: Competencias

CG3 - Valorar recursos, actividades y estrategias aplicables al proceso de adquisición y aprendizaje de segundas lenguas /lenguas
extranjeras, en consonancia con el desarrollo de las diferentes destrezas comunicativas. TIPO: Competencias

CG4 - Justificar la selección de métodos de enseñanza acordes a los distintos niveles del proceso de adquisición y aprendizaje de
segundas lenguas /lenguas extranjeras. TIPO: Competencias

CG5 - Adaptar los modelos de enseñanza a las necesidades de los estudiantes de lengua segunda/lengua extranjera partiendo del
perfil de los alumnos. TIPO: Competencias

CG6 - Crear instrumentos de evaluación en función del nivel y competencias del alumno en el aula de lengua segunda/lengua
extranjera. TIPO: Habilidades o destrezas
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CG9 - Exponer los conocimientos adquiridos en el área del Lenguaje y de la Lingüística Aplicada de manera clara en contextos
profesionales y no profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Capacidad de innovación y flexibilidad en entornos nuevos de aprendizaje, como es la enseñanza on line. TIPO:
Competencias

CT2 - Conocer y utilizar con habilidad, los mecanismos básicos de uso de comunicación bidireccional entre profesores y alumnos,
foros, chats, etc. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Utilizar las herramientas para presentar, producir y comprender la información que les permita transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Capacidad para realizar una enseñanza personalizada adaptada al espacio (aula virtual multicultural y multirracial) a los
recursos y a las situaciones y necesidades personales de los alumnos. TIPO: Competencias

CT5 - Adquirir un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Literatura y Cultura en el Mundo Hispánico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Competencia Comunicativa Intercultural y Mediación en el Aula de ELE

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.  TIPO: Habilidades o destrezas

CE19 - Utilizar en el aula de español lengua segunda/lengua extranjera, las metodologías didácticas específicas relacionadas con la
enseñanza del componente cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

CE20 - Identificar los aportes de los estudios interculturales a la enseñanza del español como lengua segunda/lengua extranjera.
TIPO: Competencias

CE21 - Aplicar los aportes de los estudios interculturales a la enseñanza del español como lengua segunda/lengua extranjera. TIPO:
Habilidades o destrezas
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CE22 - Valorar los aportes de la didáctica de la literatura a la enseñanza del español como lengua segunda/lengua extranjera. TIPO:
Competencias

CE23 - Aplicar los aportes de la didáctica de la literatura a la enseñanza del español como lengua segunda/lengua extranjera. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG5 - Adaptar los modelos de enseñanza a las necesidades de los estudiantes de lengua segunda/lengua extranjera partiendo del
perfil de los alumnos. TIPO: Competencias

CG6 - Crear instrumentos de evaluación en función del nivel y competencias del alumno en el aula de lengua segunda/lengua
extranjera. TIPO: Habilidades o destrezas

CG7 - Desarrollar la capacidad de gestionar el proceso de enseñanza-aprendizaje de una lengua segunda/lengua extranjera en
contextos multiculturales, de manera ética garantizando el respecto a los Derechos Humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

CG8 - Interpretar información relevante sobre el lenguaje, la cultura y su enseñanza en el aula de español lengua segunda/lengua
extranjera, con la finalidad de emitir valoraciones de carácter científico, social, ético, de manera razonada. TIPO: Competencias

CT3 - Utilizar las herramientas para presentar, producir y comprender la información que les permita transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Capacidad para realizar una enseñanza personalizada adaptada al espacio (aula virtual multicultural y multirracial) a los
recursos y a las situaciones y necesidades personales de los alumnos. TIPO: Competencias

CT5 - Adquirir un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en su contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.  TIPO: Habilidades o destrezas

CE13 - Aplicar los principales aportes de las teorías lingüísticas que describen el proceso de enseñanza y adquisición de segundas
lenguas, a la enseñanza del español lengua segunda, lengua extranjera. TIPO: Habilidades o destrezas

CE14 - Utilizar en el aula de español, los recursos y las metodologías didácticas específicas para identificar y corregir errores en la
pronunciación y entonación de los estudiantes de ELE. TIPO: Habilidades o destrezas

CE15 - Utilizar en el aula de español lengua segunda/lengua extranjera, los recursos y las metodologías didácticas específicas
relacionadas con la enseñanza de las competencias gramaticales y pragmáticas. TIPO: Habilidades o destrezas

CE16 - Utilizar en el aula de español lengua segunda/lengua extranjera, las metodologías didácticas específicas relacionadas con la
enseñanza de formación de palabras. TIPO: Habilidades o destrezas

CE17 - Utilizar en el aula de español lengua segunda/lengua extranjera, las metodologías didácticas específicas relacionadas con la
enseñanza de las destrezas orales. TIPO: Habilidades o destrezas

CE18 - Utilizar en el aula de español lengua segunda/lengua extranjera, las metodologías didácticas específicas relacionadas con la
enseñanza de las destrezas escritas. TIPO: Habilidades o destrezas

CE19 - Utilizar en el aula de español lengua segunda/lengua extranjera, las metodologías didácticas específicas relacionadas con la
enseñanza del componente cultural. TIPO: Habilidades o destrezas

CE21 - Aplicar los aportes de los estudios interculturales a la enseñanza del español como lengua segunda/lengua extranjera. TIPO:
Habilidades o destrezas

CE23 - Aplicar los aportes de la didáctica de la literatura a la enseñanza del español como lengua segunda/lengua extranjera. TIPO:
Habilidades o destrezas

CG3 - Valorar recursos, actividades y estrategias aplicables al proceso de adquisición y aprendizaje de segundas lenguas /lenguas
extranjeras, en consonancia con el desarrollo de las diferentes destrezas comunicativas. TIPO: Competencias

CG4 - Justificar la selección de métodos de enseñanza acordes a los distintos niveles del proceso de adquisición y aprendizaje de
segundas lenguas /lenguas extranjeras. TIPO: Competencias

CG5 - Adaptar los modelos de enseñanza a las necesidades de los estudiantes de lengua segunda/lengua extranjera partiendo del
perfil de los alumnos. TIPO: Competencias

CG6 - Crear instrumentos de evaluación en función del nivel y competencias del alumno en el aula de lengua segunda/lengua
extranjera. TIPO: Habilidades o destrezas

CG7 - Desarrollar la capacidad de gestionar el proceso de enseñanza-aprendizaje de una lengua segunda/lengua extranjera en
contextos multiculturales, de manera ética garantizando el respecto a los Derechos Humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Capacidad de innovación y flexibilidad en entornos nuevos de aprendizaje, como es la enseñanza on line. TIPO:
Competencias

CT2 - Conocer y utilizar con habilidad, los mecanismos básicos de uso de comunicación bidireccional entre profesores y alumnos,
foros, chats, etc. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Utilizar las herramientas para presentar, producir y comprender la información que les permita transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Capacidad para realizar una enseñanza personalizada adaptada al espacio (aula virtual multicultural y multirracial) a los
recursos y a las situaciones y necesidades personales de los alumnos. TIPO: Competencias

CT5 - Adquirir un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en su contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.  TIPO: Habilidades o destrezas

CE12 - Conocer los aportes de las teorías lingüísticas que describen el proceso de enseñanza y adquisición de segundas lenguas,
lenguas extranjeras. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE13 - Aplicar los principales aportes de las teorías lingüísticas que describen el proceso de enseñanza y adquisición de segundas
lenguas, a la enseñanza del español lengua segunda, lengua extranjera. TIPO: Habilidades o destrezas

CE24 - Justificar los conocimientos teóricos y prácticos avanzados, adquiridos en las diferentes asignaturas en la elaboración del
Trabajo de Fin de Máster. TIPO: Competencias

CG1 - Definir los principios teóricos que describen el proceso de adquisición de una lengua segunda/lengua extranjera. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CG2 - Describir las diferentes metodologías que han orientado la práctica docente en el proceso de enseñanza-aprendizaje de
segundas lenguas /lenguas extranjeras. TIPO: Competencias

CG3 - Valorar recursos, actividades y estrategias aplicables al proceso de adquisición y aprendizaje de segundas lenguas /lenguas
extranjeras, en consonancia con el desarrollo de las diferentes destrezas comunicativas. TIPO: Competencias

CG4 - Justificar la selección de métodos de enseñanza acordes a los distintos niveles del proceso de adquisición y aprendizaje de
segundas lenguas /lenguas extranjeras. TIPO: Competencias

CG5 - Adaptar los modelos de enseñanza a las necesidades de los estudiantes de lengua segunda/lengua extranjera partiendo del
perfil de los alumnos. TIPO: Competencias

CG6 - Crear instrumentos de evaluación en función del nivel y competencias del alumno en el aula de lengua segunda/lengua
extranjera. TIPO: Habilidades o destrezas

CG7 - Desarrollar la capacidad de gestionar el proceso de enseñanza-aprendizaje de una lengua segunda/lengua extranjera en
contextos multiculturales, de manera ética garantizando el respecto a los Derechos Humanos. TIPO: Habilidades o destrezas

CG8 - Interpretar información relevante sobre el lenguaje, la cultura y su enseñanza en el aula de español lengua segunda/lengua
extranjera, con la finalidad de emitir valoraciones de carácter científico, social, ético, de manera razonada. TIPO: Competencias
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CG9 - Exponer los conocimientos adquiridos en el área del Lenguaje y de la Lingüística Aplicada de manera clara en contextos
profesionales y no profesionales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Capacidad de innovación y flexibilidad en entornos nuevos de aprendizaje, como es la enseñanza on line. TIPO:
Competencias

CT2 - Conocer y utilizar con habilidad, los mecanismos básicos de uso de comunicación bidireccional entre profesores y alumnos,
foros, chats, etc. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Utilizar las herramientas para presentar, producir y comprender la información que les permita transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Capacidad para realizar una enseñanza personalizada adaptada al espacio (aula virtual multicultural y multirracial) a los
recursos y a las situaciones y necesidades personales de los alumnos. TIPO: Competencias

CT5 - Adquirir un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente. TIPO: Conocimientos o contenidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Denominación de las actividades formativas según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Sesiones presenciales virtuales

Recursos didácticos audiovisuales

Estudio personal de material básico

Lectura y análisis de material complementario

Trabajos, casos prácticos y test de evaluación

Tutorías

Trabajo colaborativo

Examen final

Estancia en el centro de prácticas

Redacción de la Memoria de Prácticas

Tutorías (Prácticum)

Sesión inicial de presentación (TFM)

Lectura de material en la plataforma (TFM)

Seminarios (TFM)

Tutorías (TFM)

Sesiones grupales (TFM)

Elaboración del TFM

Exposición del TFM

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de las actividades formativas, así como su asignación en horas y porcentaje de
presencialidad física / interacción virtual síncrona en las diferentes materias del título.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes

MD1 Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases presenciales vir-

tuales, recursos didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades promueven el

conocimiento por comprensión y, en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples recursos tec-

nológicos utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante

la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje.

MD2 Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje

significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basa-

do en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el traba-

jo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante.

MD3 Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través

de lecturas de material complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que

el estudiante establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organi-

ce y autoevalúe su trabajo.

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indica la asignación de las metodologías docentes a las diferentes materias del título.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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Denominación de los sistemas de evaluación según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Examen final

Participación del estudiante

Trabajos, proyectos y casos

Test de evaluación

Evaluación en base al informe del tutor externo

Memoria de Prácticas

Evaluación de la Estructura del TFM

Evaluación de la Exposición del TFM

Evaluación del Contenido Individual del TFM

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de los sistemas de evaluación, así como su asignación a las diferentes ma-
terias del título y sus ponderaciones mínimas y máximas correspondientes.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.unir.net/universidad-online/manual-calidad-procedimientos/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios de información pública relevante

8.2.1. Canales de difusión de la información y su gestión

Para informar tanto al estudiantado, previamente a su matriculación y durante el proceso de formación y aprendizaje, como al profesorado, a los
empleadores y a la sociedad en su conjunto se dispone de la página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja donde se aporta
la información sobre las características del título (resultados de aprendizaje, temporalización del plan de estudios que incluye asignaturas, activi-
dades formativas y sistemas de evaluación), sistemas de acceso y admisión, idioma de impartición, etc.

La Universidad dispone de sistemas para el control periódico de la información disponible en la página web. Por ello, se verifica periódicamente
que la información disponible en la página web del título es suficientemente completa, adecuada y relevante para el estudiantado. El coordinador
académico del título hace constar en el informe anual de la Unidad de Calidad de Titulación (UCT) esta revisión periódica.

Información pública relevante del plan de estudios

UNIR pone a disposición del estudiantado, el profesorado, los empleadores y la sociedad en su conjunto toda la información actualizada del plan
de estudios a través de las guías docentes disponibles en la página web de la Universidad. Así, a través de la guía docente de cada una de las
asignaturas que forman el plan de estudios, se puede acceder a la siguiente información:

·
Presentación: describe el objetivo de la asignatura y cómo su contenido es relevante para el desarrollo del plan de estudios.

·
Competencias: se enumeran y describen las competencias y/o resultados de aprendizaje desarrollados en el título.

·
Contenidos: se detalla por temas el contenido desarrollado en la asignatura.

·
Metodología: se describen las actividades formativas de la asignatura especificando las horas de dedicación indicadas en la memoria
para cada actividad formativa, así como su presencialidad.

Además, se incluye la distribución temporal prevista para la asignatura.

·
Bibliografía: se detalla la bibliografía básica, considerada imprescindible para el estudio de la asignatura, así como, en su caso, la bi-
bliografía complementaria, para ayudar a profundizar más en los temas de mayor interés.

·
Evaluación y calificación: se detallan los sistemas de evaluación y sus porcentajes de evaluación, así como los requisitos específicos,
en su caso, para aprobar la asignatura.

·
Profesorado: se presentan los datos básicos del profesor encargado de impartir la asignatura.

·
Orientaciones para el estudio: se dan orientaciones al estudiante de cómo organizar el estudio de la asignatura, así como diferentes
consejos para un adecuado seguimiento de la asignatura.

8.2.2. Sistemas de información previa: información transparente y accesible
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Con carácter general, por parte de UNIR se pondrá a disposición de los potenciales estudiantes toda la información necesaria para que puedan
realizar la elección de su titulación con los mayores elementos de juicio posibles.Se garantiza una información transparente y accesible so-
bre los requisitos de acceso específicos para el título y los procedimientos de admisión, descritos en la presente memoria, estando dis-
ponibles a través de la página web de la Universidad para todos los grupos de interés del título.

En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web de la universidad se alude a los requisitos tecnológicos
e informáticos precisos para seguir el curso adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el estudiante al matricularse de
sus estudios.

En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad docente programada:

Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el manejo del campus y correcto desarrollo en la plataforma, se-
rán conocimientos a nivel de usuario de distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como nociones básicas sobre navegación
por internet.

El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación a la metodología virtual con apoyo de su personal no do-
cente de asistencia.

Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales necesarios que sean específicos para cada titulación que
podrán descargar fácilmente desde su campus virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde las máquinas virtuales habili-
tadas para tal fin.

8.2.3. Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes de nuevo ingreso

UNIR cuenta con una oficina de Atención al Alumno que centraliza y contesta todas las solicitudes de información (llamadas y correos electró-
nicos) y un Servicio Técnico de Orientación (Contact center) que gestiona y soluciona todas las preguntas y posibles dudas de los futuros estu-
diantes de la Unir referidas a:

·
Descripción de la metodología de la UNIR. Para ello, los alumnos tendrán acceso a una demo donde se explica paso por paso.

·
Niveles de dificultad y horas de estudio estimadas para poder llevar a cabo un itinerario formativo ajustado a las posibilidades reales del
estudiante para poder planificar adecuadamente su matrícula.

·
Descripción de los estudios.

·
Convalidaciones de las antiguas titulaciones.

·
Preguntas sobre el Espacio Europeo de Educación Superior.

Finalmente, el personal de gestión y administración (PGA) a través del Servicio de Admisiones proporcionará al estudiante todo el apoyo admi-
nistrativo necesario para realizar de manera óptima todo el proceso de admisión y matriculación por medio de atención telefónica, por correo
electrónico, con información guiada en la web para la realización de la matrícula online.

8.2.4. Perfil de ingreso recomendado

Las enseñanzas de los diversos títulos de UNIR se dirigen a cualquier persona que, reuniendo las condiciones de acceso, desea tener una en-
señanza a distancia ofrecida en un entorno virtual.

Los motivos que suelen llevar a esa elección están relacionados con algún tipo de dificultad para cursar estudios presenciales. Entre estos des-
tacan los de aquellas personas que ya desempeñan una ocupación laboral, que quieren iniciar o reanudar estudios universitarios.

El perfil recomendado de ingreso corresponde al de un estudiante que, cumpliendo los requisitos de acceso establecidos en el apartado 3.1.
muestre interés por el estudio de las lenguas, de las culturas, del conocimiento humanístico. Además, se recomienda que el estudiante posea
unas aptitudes que le permitan integrar y relacionar sus conocimientos previos con los que desarrollará en el título:

·
Facilidad de expresión, escrita y oral.

·
Disposición abierta al cambio.

·
Actitud de respeto e interés hacia el otro.

·
Capacidad de dialogar con las diversas culturas en un entorno multicultural.

·
Capacidad para fomentar el diálogo intercultural.

·
Capacidad de gestionar sus propias emociones.

·
Curiosidad intelectual y disposición para la formación continua.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Directora del Máster Mireya Fernández Merino

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net 902877037

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Secretario General Juan Pablo Guzmán Palomino

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net 902877037

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de programas
ANECA

Virginia Montiel Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net 902877037

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10_Completo_MU_EELE.pdf
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN ENSEÑANZA DE ESPAÑOL COMO LENGUA 


EXTRANJERA 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN ENSEÑANZA DE ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA, ID título: 4314703, en los 
siguientes aspectos: 


 


1- Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso 


académico. 


2- Inclusión en el CRITERIO 1.10 de un nuevo PDF con la presente solicitud de 


modificación, así como el histórico de la titulación y el apartado de justificación tal y 


como fue verificado.  


3- Se modifica el apartado 3. Admisión, reconocimiento y movilidad, se revisa la 


información del criterio y se modifican los siguientes apartados: 


▪ 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Se actualizan los datos del 


apartado, los cuales se incluyen en el apartado 8.3. Anexos. 


4- Se modifica el apartado "Planificación de las enseñanzas", criterio 4: 


• Se modifican tanto las definiciones como las tablas incluidas en las materias 


relativas a los sistemas de evaluación con el objetivo de ajustar las ponderaciones 


de estos a lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria de 


verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA. 


5- Cambios en el criterio 5 "Personal académico y de apoyo a la docencia". Se actualiza el 


criterio para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. Además, 


con base en la orientación profesional del máster y lo indicado en el RD 640/2021 se 


ajusta la ratio de doctores acreditados, doctores no acreditados y otros profesores. 


6- Se modifica el apartado 6 “Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y 


servicios” para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de 


la universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


7- Se revisa la información del PDF del criterio 7.1. Cronograma de implantación, para 


indicar el curso académico previsto para la implantación de la presente modificación 


en caso de que esta sea favorable. 
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8- Se actualiza la información del 8.3. Anexos que incluye la información relativa al 


apartado 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida.  


9- Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por:  


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de los tutores 


de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través de su representante en 


la UCT del máster. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través del Defensor 


Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


 


A continuación, se procede a indicar los cambios solicitados en la presente modificación: 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 


Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 


académico, para adecuar las mismas a las solicitudes de ingreso efectivamente recibidas, 


pasando de 600 a 1200 plazas. Por lo tanto, se indica el aumento de plazas dentro del apartado 


1.4-1.9.1 Datos del centro de impartición: 


C
SV


: 8
02


67
82


65
39


34
84


61
71


69
48


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802678265393484617169487





 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua 
Extranjera. UNIR, septiembre 2024.  3 


Número de plazas ofertadas en el 


centro 
600 1200 


Número de plazas de nuevo ingreso 


para primer curso 
600 1200 


 


Se modifica el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas a 1200 alumnos, tanto para 


primer curso como las plazas ofertadas en el centro, para ajustarlo al número de nuevos 


estudiantes previsto. El objetivo es el de poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que 


lo desean, y es posible debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestar 


este servicio con las máximas garantías de calidad. 


La modalidad de docencia de esta universidad es a distancia y, por lo tanto, está dirigida a un 


colectivo que, por distintas razones, se inclina por la formación virtual y, en el caso de nuestra 


universidad, se caracteriza por una mayor demanda debido a su metodología. Muchas de las 


personas que solicitan matricularse en el máster indican la complejidad que les supone 


compaginar su vida laboral y/o familiar con su formación continua de carácter académico 


avanzado. Al ser UNIR una universidad online, estas dificultades se minimizan. Esta forma de 


trabajar permite no solo acercarse a las necesidades reales de muchos de nuestros alumnos, 


que hacen compatible el estudio con el trabajo, o que tienen dificultades de movilidad y/o 


económicas, sino atenderles de manera personalizada.  


 


Para atender a este número de alumnos de nuevo ingreso, se revisan los recursos personales y 


materiales (criterio 5 y criterio 6 de la memoria) para asegurar la adecuada atención a la 


formación teórica y práctica. 


 


[1.10] Justificación 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado 1.10. Justificación tal y como fue verificado.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se aprovecha para actualizar los datos del apartado incluidos en el Anexo I de la memoria, 


dentro del apartado 8.3. Anexos.  
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Se revisa la información del PDF del apartado para adaptarlo a la metodología actual de la 


Universidad:  


• Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la 


memoria de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre que las 


ponderaciones de los sistemas de evaluación "Esta ponderación se concretará en 


un intervalo con un límite inferior y otro superior, el intervalo inferior no podrá ser 


“0” en ningún caso, y la diferencia entre intervalos no podrá ser mayor al 30%.", se 


modifican tanto las definiciones como las tablas incluidas en las materias relativas 


a los sistemas de evaluación "Participación del estudiante", "Trabajos, proyectos y 


casos" y "Test de evaluación" con el objetivo de ajustar las ponderaciones de estos 


a lo indicado en la Guía:  


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 0 1 % 40 20 % 


Trabajos, proyectos y casos 0 20 % 40 38 % 


Test de evaluación 0 1 % 40 20 % 


Examen final  60 % 60 % 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Personal académico 


Se actualizan las necesidades docentes en función del aumento del número máximo de plazas 


de nuevo ingreso por curso académico solicitado, modificando la tabla de perfiles de 


profesorado ya que se aumenta el número de perfiles docentes y cambia también la carga 


docente prevista (se aumenta el número de horas en previsión al número de alumnos de 


nuevo ingreso: se pasa de 17699,5 horas para 600 estudiantes a 35360,5 horas para 1200 


estudiantes). Se modifica, por tanto, la estimación del número de horas docentes necesarias 


para poder impartir esta titulación y se actualiza en consecuencia el porcentaje de dedicación 


sobre jornada de cada perfil.  


Se aumenta el número de perfiles de profesores según el número de alumnos de nuevo 


ingreso por curso académico solicitado, pasando de 75 perfiles verificados a 150 perfiles 
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totales. Se aportan estos perfiles adicionales de profesorado en la tabla correspondiente 


indicándose con un nivel de detalle análogo al que constaba en los perfiles verificados su 


experiencia docente, investigadora y/o profesional. 


Debido tanto al aumento de perfiles como a la orientación profesional del máster y lo indicado 


en el RD 640/2021 se ajusta la ratio de doctores acreditados, doctores no acreditados y otros 


profesores, modificándose los porcentajes de Doctores Acreditados (pasa de un 30,7 % a un 


30 %), de Doctores no Acreditados (pasa de un 40 % a un 20%) y de profesores no doctores 


(pasa de un 29,3 % a un 50 %). El RD 640/2021 en el punto 6.a del artículo 7 indica que: ”El 


personal docente e investigador que imparta docencia en las universidades estará compuesto, 


como mínimo, por: 


a) Un 50 por ciento de doctores y doctoras para el conjunto de enseñanzas correspondientes 


a la obtención de un título universitario oficial de grado y para el conjunto de enseñanzas 


correspondientes a la obtención de un título universitario oficial de máster.” 


En este caso, el porcentaje de doctores para el conjunto de las enseñanzas del título es de un 


50%, por lo que se respeta lo indicado en el RD 640/2021. La motivación de este cambio es la 


orientación profesional del título, la cual se señala en los objetivos formativos de la titulación. 


En este sentido, se incluye una justificación dentro del PDF del “Personal académico”:  


Dado el carácter profesionalizante del presente máster, tal y como ha quedado 


explicado en el apartado 1 “Justificación”, el perfil demandado entre los docentes es el 


de un profesional del ámbito de la enseñanza de español como lengua extranjera, con 


experiencia en formación universitaria. Este perfil corresponde en su mayoría a 


profesionales que no pertenecen al ámbito académico puro, por lo que muchos de 


ellos no son profesores doctores ni están acreditados. El fin de este máster es formar a 


personal para el ejercicio de la enseñanza de español. Por ello, es lógico pensar que los 


conocimientos deben ser transmitidos, en su mayoría, por expertos en las áreas de 


conocimiento que se imparten, con una larga trayectoria profesional que les avale. 


Esta es la razón por la que se amplía el porcentaje de perfiles con una trayectoria más 


profesional y menos académica. Aun así, se siguen cumpliendo los porcentajes 


mínimos en el conjunto de enseñanzas correspondientes a la obtención de un título de 


Máster en UNIR (R.D. 640/2021).  


Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes 


semanales y anuales establecidas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en 


la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de 


aplicación. 


Se revisa la información relativa a la formación del profesorado en tecnologías digitales y 


modelo pedagógico online. 


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado "Personal académico". 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se presenta una versión actualizada de este criterio al incluir un nuevo listado de centros de 


prácticas con los que se han firmado convenios en el punto Instituciones colaboradoras para la 


realización de prácticas académicas externas, teniendo en cuenta el número máximo de plazas 


de nuevo ingreso solicitado. 


Por otro lado, se revisa la información del PDF del apartado para adecuarla a los actuales 


criterios de la Universidad:  


 Se actualiza información del apartado 6.4. Dotación de infraestructuras investigadoras. 


 Se actualiza información de la tabla del apartado 6.8. Previsión de adquisición de 


recursos materiales y servicios necesarios. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se modifica el PDF del apartado 7.1.  Cronograma de implantación para incluir el calendario de 


implantación previsto para la presente modificación: 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2024, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del 


posible informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 2024 


A partir del curso académico 


2024-2025 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ANEXOS 


8.3. Anexos 


Se actualiza la información del Anexo I que contiene la información relativa al apartado 3.3. 


Movilidad de los estudiantes propios y de acogida con el objetivo adaptarla a los criterios 


actuales de la Universidad. 


 


Informe del SIGC:  


Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN ENSEÑANZA DE ESPAÑOL COMO LENGUA 


EXTRANJERA POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN ENSEÑANZA DE ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA, ID título:4314703, en los siguientes 
aspectos: 


 


1- Adaptación de la memoria al Real Decreto 822/2021 según lo especificado 


posteriormente en esta misma solicitud.  


2- Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico. 


3- Inclusión en el CRITERIO 1.10 de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación, 


así como el histórico de la titulación y el apartado de justificación modificado. Se incluye 


una justificación relativa a la inclusión de la posibilidad de realizar las prácticas en opción 


de teletrabajo. 


4- Se modifica el apartado 3. Admisión, reconocimiento y movilidad, se revisa la 


información del criterio y se modifican los siguientes apartados: 


▪ 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión. Se actualiza el Reglamento 


de acceso y admisión a estudios oficiales de la Universidad y se incluye, en su lugar, 


enlace al mismo actualizado. Se revisa el texto del apartado. 


▪ 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos. Se modifica el 


apartado para eliminar, al final de este, la Normativa de transferencia y 


reconocimiento de créditos de la Universidad Internacional de La Rioja y se incluye, 


en su lugar, enlace a la misma actualizada. Por último, siguiendo indicaciones del 


Ministerio según subsanación recibida cuyo texto se aporta posteriormente, se 


añade mención expresa en el texto del apartado al artículo 10 del Real Decreto 


822/2021. 


▪ 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Se actualizan los datos del 


apartado, los cuales se incluyen en el apartado 8.3. Anexos. 


5- Se modifica el apartado "Planificación de las enseñanzas", criterio 4: 


• Se actualizan textos del PDF del apartado según los criterios actuales de la 


Universidad.  


• Se incluyen los mecanismos de control de identidad del estudiantado en los 


sistemas de evaluación. 
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• Se modifican las tablas incluidas en las materias en las que se indica la distribución 


de horas por actividad formativa añadiendo la columna de interacción virtual 


síncrona junto con la de presencialidad física. 


• Se revisan algunas definiciones y denominaciones del apartado de actividades 


formativas y sistemas de evaluación. Se solicita incluir la posibilidad de realizar las 


prácticas académicas externas en opción de teletrabajo.  


• Se solicita incluir la posibilidad de realizar el Trabajo Fin de Máster de manera 


grupal. 


6- Cambios en el criterio 5 "Personal académico y de apoyo a la docencia". Se actualiza el 


criterio para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


7- Se modifica el apartado 6 “Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y 


servicios” para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


8- Se revisa la información del PDF del criterio 7.1. Cronograma de implantación, para 


indicar el curso académico previsto para la implantación de la presente modificación en 


caso de que esta sea favorable y actualizar los textos acordes a los criterios académicos 


actuales de la universidad. 


9- Se modifica el apartado 8.2 Información pública para actualizar la información acorde 


a los criterios académicos actuales de la universidad. 


10- Se actualiza la información del 8.3. Anexos que incluye la información relativa al 


apartado 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida.  


11- Se actualizan, tal y como se detalla posteriormente, las referencias a los "tutores 


personales" a lo largo de toda la memoria ya que esta figura ha pasado a denominarse 


"personal no docente de asistencia"; de modo que, se infiera de una manera más clara 


si cabe de la denominación empleada que sus funciones están relacionadas con el 


soporte y asistencia administrativos y no vinculadas, en ningún caso, a cuestiones de 


índole docente.   
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por:  


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de los tutores 


de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través de su representante en 


la UCT del máster. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través del Defensor 


Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


Adaptación de la memoria al Real Decreto 822/2021 


A continuación, se describen las modificaciones y actualizaciones realizadas en el título como 


consecuencia de la adaptación al Real Decreto 822/2021, así como los cambios realizados en la 


aplicación del Ministerio con motivo de la reorganización de la información. 


 


En primer lugar, se aporta una tabla con los apartados y subapartados que componen la 


estructura de la nueva aplicación del Ministerio (RD 822/2021). En la tabla se incluye también la 


relación de esta nueva estructura con la que encontrábamos en la versión del RD 1393/2007 de 


la aplicación del Ministerio. Siguiendo esta relación se ha trasladado y adaptado la información 


de la memoria a la nueva estructura y a lo indicado en el Real Decreto 822/2021, tal y como 


explicaremos a continuación: 
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Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


1. Descripción, objetivos formativos y 
justificación del título 


[1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros 
datos básicos 


1.1. Datos básicos 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y 
plazas 


1.2. Distribución de créditos 
1.3. Universidades y centros 


[1.10] Justificación 2. Justificación 


[1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas 
y de innovación docente 


2. Justificación 


[1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 
1.1. Datos básicos 
2. Justificación 


2. Resultados del proceso de formación 
y de aprendizaje 


  
3. Competencias (3.1. Básicas y Generales, 3.2. 
Transversales, 3.3. Específicas) 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


4.1. Sistemas de información previo 
4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


4.6. Complementos formativos 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 
4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de 
créditos 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 5.1. Descripción del plan de estudios 
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Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


4. Planificación de las enseñanzas 


4.1. 
Estructura 


básica de las 
enseñanzas 


Estructura básica 
de las enseñanzas 


  
5.1. Descripción del plan de estudios 
5.5 Módulos, materias 


4.1.1. Materias o 
Asignaturas (Nivel 
2) 


4.1.1.1. Datos básicos de la 
materia o la asignatura 


5.5 Módulos, materias 


4.1.1.2. Resultados de 
aprendizaje 


5.5 Módulos, materias 


4.2. Actividades y metodologías docentes 
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 


4.3. Sistemas de evaluación 5.4. Sistemas de evaluación 


4.4. Estructuras curriculares específicas  No aplica 


5. Personal académico y de apoyo a la 
docencia 


Personal académico 6.1. Profesorado 


Otros recursos humanos 6.2. Otros recursos humanos 


6. Recursos materiales e 
infraestructurales, prácticas y servicios 


  
4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 
4.3. Apoyo a estudiantes 
7. Recursos materiales y servicios 


7. Calendario de implantación 


7.1. Cronograma de implantación 10.1. Cronograma de implantación 


7.2. Procedimiento de adaptación 10.2. Procedimiento de adaptación 


7.3. Enseñanzas que se extinguen 10.3. Enseñanzas que se extinguen 
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Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


8. Sistema Interno de Garantía de la 
Calidad y anexos 


8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 9. Sistema de garantía de calidad 


8.2 Información pública 4.1. Sistema de información previo 


8.3 Anexos 5.1. Descripción del plan de estudios 


Personas asociadas a la solicitud 


Responsable 11.1. Responsable 


Representante Legal 11.2. Representante Legal 


Solicitante 11.3. Solicitante 


Informe del SIGC    No constaba en la aplicación anterior. 
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Por lo tanto, como consecuencia de la adaptación al RD 822/2021 se detalla, en relación con la 


tabla anterior, en qué apartado del aplicativo del Ministerio se ha trasladado la información que 


ya constaba en memoria o incluido nueva información requerida por el RD 822/2021: 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


• [1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos:  


o Se traslada desde el punto 1.1. Datos básicos de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a la denominación del título, rama de 


conocimiento y título conjunto.  


o Se incluyen en este apartado el ámbito de conocimiento del título y la 


información sobre la no existencia de mención dual. 


• [1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas: 


o Se traslada desde el punto 1.2. Distribución de créditos de la anterior estructura 


de la aplicación la información relativa a la distribución de créditos.  


o Se traslada desde el punto 1.3. Universidades y centros de la anterior estructura 


de la aplicación la información relativa al centro de impartición, idioma de 


impartición, modalidad de impartición y las plazas de nuevo ingreso para primer 


curso.  


o En este apartado se incluyen: 


▪ Las plazas de la modalidad de impartición. 


▪ Dentro del apartado "Plazas ofertadas" se incluyen el número total de 


plazas ofertadas en el centro. 


• [1.10] Justificación 


o Se traslada desde el punto 2. Justificación de la anterior estructura de la 


aplicación el PDF relativo a la justificación. Dentro del PDF se realizan los 


siguientes cambios: 


▪ Se reenumeran los apartados de acuerdo con lo indicado en el RD 


822/2021. 


▪ Se incluye información relativa al interés social del título en relación con 


los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): 
 


Interés social del título 


Las ciencias de la educación están estrechamente relacionadas con el 


objetivo de educación de calidad. Estos conocimientos contribuyen a 
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comprender los procesos de enseñanza y aprendizaje, mejorar las 


prácticas educativas y promover la equidad en la educación. Según la 


UNESCO, "la educación de calidad es un derecho humano y un bien 


público" (UNESCO, 2021) que impulsa el desarrollo sostenible.1 


▪ Se mantiene en este apartado la información relativa al perfil de egreso 


teniendo en cuenta el límite de caracteres de la aplicación del 


Ministerio en el apartado 1.14. Perfiles fundamentales de egreso y 


profesiones reguladas, en el que el perfil de egreso se incluye a modo 


de enlace. 


 


• [1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación 


docente 


o Se incluye la información relativa a los objetivos formativos del título.  


 


• [1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


o Se traslada información en el punto 1.14. Perfiles fundamentales de egreso y 


profesiones reguladas, concretamente en el apartado Perfiles de egreso, se 


incluye enlace de descarga con la información; ya que en el aplicativo existe 


restricción de un máximo de 150 caracteres en este campo lo que imposibilita 


incluir la información completa en el apartado, por ello se incluye, siguiendo las 


indicaciones del Ministerio, el perfil fundamental de egreso, que ya constara en 


el apartado de justificación de la memoria verificada, a través de un enlace2. El 


formato del cuadro de texto en el que se incluye el enlace no genera un 


hipervínculo al mismo, por lo que para su consulta el enlace tiene que ser 


copiado en el navegador. La información relativa al perfil de egreso también se 


incluye al final del PDF del apartado 1.10. Justificación para su consulta de modo 


que conste en los textos de la memoria final. 


o Se traslada desde el apartado 1.1. Datos básicos de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a "Habilita para profesión regulada" y 


"Condición de acceso para título profesional". 


 


 
1 UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura). 
(2021). Global Education Monitoring Report 2021. Recuperado de 


https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000376831 
2 https://static.unir.net/educacion/master-espanol-lengua-


extranjera/Perfil%20de%20Egres_MU_EELE.pdf 
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2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


El Anexo IV, "Orientaciones para la definición de resultados de aprendizaje", de la Guía de Apoyo 


de ANECA para la elaboración de la memoria de verificación de Títulos Universitarios Oficiales 


publicada en 2023 indica para los resultados de aprendizaje que "su rol y alcance es similar al 


establecido para las y competencias en el RD 1393/2007. Por ello mismo, siempre dentro del RD 


aplicable y a efectos de facilitar la transición de competencias a resultados de aprendizaje 


podrán entenderse como equiparables". 


Teniendo esto en cuenta:  


o Se traslada, sin modificar sus códigos y numeración, desde los apartados 3.1. 


Competencias básicas y generales, 3.2. Competencias transversales y 3.3. 


Competencias específicas de la anterior estructura de la aplicación la 


información relativa a los resultados de aprendizaje.  


o Se incluye la clasificación de los resultados de aprendizaje en "Conocimientos o 


contenidos", "Competencias" y "Habilidades o destrezas". 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


• 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


o Se traslada desde el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


de la anterior estructura de la aplicación la información relativa al acceso al 


título. Se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021. 


• 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos  


o Se traslada desde el apartado 4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento 


de créditos de la anterior estructura de la aplicación la información relativa a los 


sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos.  


• 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida   


o La información relativa al apartado 3.3. Procedimientos para la organización de 


la movilidad de los estudiantes propios y de acogida se incluye a modo de Anexo 


en el apartado 8.3. Anexos. Esta información se traslada desde el apartado 5.1. 


Descripción del plan de estudios, concretamente del punto Planificación y 


gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, de la anterior 


estructura de la aplicación.  


Por lo tanto, en el cuadro de texto de este apartado indicaremos lo siguiente:  


Información indicada en el Anexo I de la memoria. 
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4. Planificación de las enseñanzas 


• 4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


• Estructura básica de las enseñanzas 


o Se traslada la información desde el PDF del apartado 5.1. Descripción del plan 


de estudios de la anterior estructura de la aplicación.  


o A esta información se añade la información que constaba en la memoria 


verificada sobre las materias/asignaturas al no constar en el aplicativo del 


Ministerio un apartado concreto en el que incluir la información detallada 


acerca de los contenidos, resultados de aprendizaje, observaciones, actividades 


formativas y sistemas de evaluación de cada materia. Se incluye la información 


relativa a las metodologías docentes. 


o Se modifica la numeración de los apartados del PDF de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021 y la denominación del apartado. 


▪ 4.1.1. Materias o asignaturas (Nivel 2) 


- 4.1.1.1. Datos básicos de la materia o la asignatura 


o Se traslada la información desde el apartado 5.5. Módulos, materias de la 


anterior estructura de la aplicación.  


- 4.1.1.2. Resultados de aprendizaje 


o Se incluye en la aplicación del Ministerio la asignación de los resultados de 


aprendizaje que constaba en el apartado 5.5. Módulos, materias de la anterior 


estructura de la aplicación.  


• 4.2. Actividades y metodologías docentes 


o La información relativa al apartado 4.2. Actividades y metodologías docentes se 


incluye en el PDF del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas. Esta 


información se traslada desde los apartados 5.2. Actividades formativas de la 


anterior estructura de la aplicación y en el caso de las metodologías docentes 


se incluye la información. 


Por tanto, en los cuadros de texto de este apartado indicaremos:  


Actividades formativas: se indica el listado de denominaciones de las 


actividades formativas junto con la siguiente nota: 


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones 


de las actividades formativas, así como su asignación en horas y 


porcentaje de presencialidad física / interacción virtual síncrona en las 


diferentes materias del título. 
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Metodologías docentes: se indica el listado de denominaciones y 


definiciones de las metodologías docentes junto con la siguiente nota: 


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indica la asignación de 


las metodologías docentes a las diferentes materias del título.  


• 4.3. Sistemas de evaluación 


o La información relativa al apartado 4.3. Sistemas de evaluación se incluye en el 


PDF del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas. Esta información se 


traslada desde los apartados 5.4. Sistemas de evaluación de la anterior 


estructura de la aplicación. 


Por lo tanto, en el cuadro de texto de este apartado indicaremos lo siguiente:  


Sistemas de evaluación: se indica el listado de denominaciones de los 


sistemas de evaluación junto con la siguiente nota:  


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones 


de los sistemas de evaluación, así como su asignación a las diferentes 


materias del título y sus ponderaciones mínimas y máximas 


correspondientes. 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


• Personal académico 


o Se traslada desde el apartado 6.1. Profesorado de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa al personal académico. En el PDF se modifica 


la numeración de los apartados de acuerdo con la numeración del RD 822/2021 


y la denominación del apartado. Se elimina el pie de página del PDF que hacía 


referencia a las categorías que constaba en la aplicación del Ministerio al no 


constar esta información en el nuevo aplicativo. 


• Otros recursos humanos   


o Se traslada desde el apartado 6.2. Otros recursos humanos de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al personal de gestión y 


administración. En el PDF se modifica la numeración de los apartados de 


acuerdo con la numeración del RD 822/2021. 


6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


o Se traslada desde el apartado 7. Recursos materiales y servicios de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa a los recursos materiales y 


servicios. En el PDF se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con 


la numeración del RD 822/2021 y la denominación del apartado. 
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o Se traslada desde el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión, 


concretamente del subapartado 4.2.3. Atención a estudiantes con necesidades 


especiales, de la anterior estructura de la aplicación la información que ahora 


se incluye como punto número 6.10.1. Atención a estudiantes con discapacidad 


o necesidades específicas. 


o Se traslada desde el apartado 4.3. Apoyo a estudiantes, concretamente de los 


subapartados 4.3.1. Primer contacto con el campus virtual, 4.3.2. Seguimiento 


diario del alumnado y 4.3.3. Proceso para evitar abandonos, de la anterior 


estructura de la aplicación la información que ahora se incluye como punto 


número 6.10. Servicios de soporte y asistencia al estudiantado. El subapartado 


que se denominaba "Primer contacto con el campus virtual" se modifica 


denominándose "Procedimiento de acogida: primer contacto con el campus 


virtual". El subapartado que se denominaba "Seguimiento diario del alumnado" 


se modifica denominándose "Asistencia diaria del alumnado".  


 


7. Calendario de implantación 


• 7.1. Cronograma de implantación  


o Se traslada desde el apartado 10.1. Cronograma de implantación de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al curso previsto de inicio de 


impartición y el PDF con el cronograma de implantación. En el PDF se modifica 


la numeración de los apartados de acuerdo con la numeración del RD 822/2021.  


• 7.2. Procedimiento de adaptación 


o Se traslada desde el apartado 10.2. Procedimiento de adaptación de la anterior 


estructura de la aplicación la información que constaba. 


 


8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad y anexos 


• 8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


o Se traslada desde el apartado 9. Sistema de garantía de calidad de la anterior 


estructura de la aplicación el enlace al sistema de garantía de calidad de UNIR. 


• 8.2 Información pública 


o Se traslada desde el PDF del apartado 4.1. Sistema de información previo a la 


matriculación de la anterior estructura de la aplicación la información que ahora 


se incluye como punto número 8.2.2. Sistemas de información previa: 


información transparente y accesible 
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o Se traslada desde el PDF del apartado 4.1. Sistema de información previo a la 


matriculación de la anterior estructura de la aplicación, concretamente del 


punto Procedimientos de orientación para la acogida de estudiantes de nuevo 


ingreso, la información que ahora se incluye como punto número 8.2.3. 


Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes 


de nuevo ingreso. 


o Se incluye el punto 8.2.1. Canales de difusión de la información y su gestión.  


o Se traslada desde el apartado 4.1. Sistemas de información previa a la 


matriculación de la anterior estructura de la aplicación la información relativa 


al perfil recomendado de ingreso. Se modifica la numeración de los apartados 


de acuerdo con la numeración del RD 822/2021. 


• 8.3 Anexos 


o Tal y como se ha señalado anteriormente, la información relativa al apartado 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 


propios y de acogida se incluye a modo de Anexo. Esta información se traslada  


desde el PDF del apartado 5.1. Descripción del plan de estudios de la anterior 


estructura de la aplicación, concretamente del punto Planificación y gestión de 


la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, adaptándose su 


denominación a lo indicado en el RD 822/2021. 


Personas asociadas a la solicitud 


o Se traslada desde los apartados 11.1. Responsable, 11.2. Representante legal y 


11.3. Solicitante de la anterior estructura de la aplicación la información que 


ahora se incluye en los apartados Responsable, Representante Legal y 


Solicitante. 


Informe del SIGC:  


o Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad 


 


*** 


Con motivo de esta adaptación y de manera general a lo largo de la memoria, se sustituyen las 


referencias al RD 1393/2007 sustituyéndolas por el Real Decreto 822/2021 (apartados de la 


memoria (1.10, 3.1, 4.1, 5) y se sustituye, cuando corresponda, el término "competencia" por 


"resultado de aprendizaje" (apartados de la memoria 1.10, 2, 4.1, 5, 6 y 8.2). 


 


*** 


Con motivo de esta adaptación y de manera general a lo largo de la memoria se actualizan tanto 


las referencias en las que aparece "prácticas externas" como todas las menciones a la asignatura 
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Prácticas Externas, conforme a lo indicado en el artículo 11 del RD 822/2021, pasando a 


reflejarlas como Prácticas Académicas Externas (apartados de la memoria 1.10, 4.1, 4.1.1, 5 y 6).   


 


A continuación, se procede a indicar los cambios solicitados en la presente modificación: 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 


Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 


académico, para adecuar las mismas a las solicitudes de ingreso efectivamente recibidas, 


pasando de 300 a 600 plazas. Por lo tanto, se indica el aumento de plazas dentro del apartado 


1.4-1.9.1 Datos del centro de impartición: 


Número de plazas ofertadas en el 


centro 
600 


Número de plazas de nuevo ingreso 


para primer curso 
300 600 


 


Se modifica el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas a 600 alumnos, tanto para primer 


curso como las plazas ofertadas en el centro, para ajustarlo al número de nuevos estudiantes 


previsto. El objetivo es el de poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que lo desean, y es 


posible debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestar este servicio con las 


máximas garantías de calidad. 


La modalidad de docencia de esta universidad es a distancia y, por lo tanto, está dirigida a un 


colectivo que, por distintas razones, se inclina por la formación virtual y, en el caso de nuestra 


universidad, se caracteriza por una mayor demanda debido a su metodología. Muchas de las 


personas que solicitan matricularse en el máster indican la complejidad que les supone 


compaginar su vida laboral y/o familiar con su formación continua de carácter académico 


avanzado. Al ser UNIR una universidad online, estas dificultades se minimizan. Esta forma de 


trabajar permite no solo acercarse a las necesidades reales de muchos de nuestros alumnos, 


que hacen compatible el estudio con el trabajo, o que tienen dificultades de movilidad y/o 


económicas, sino atenderles de manera personalizada.  


 


Para atender a este número de alumnos de nuevo ingreso, se revisan los recursos personales y 


materiales (criterio 5 y criterio 6 de la memoria) para asegurar la adecuada atención a la 


formación teórica y práctica. 
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[1.10] Justificación 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado 1.10. Justificación modificado.  


En la presente modificación se solicita incluir la posibilidad de realizar las prácticas académicas 


externas en opción de teletrabajo. En consecuencia, se incluye una justificación en el PDF del 


apartado.  


Se indican además algunos referentes que ya incluyen esta opción en la asignatura de prácticas:  


• Máster Universitario en Enseñanza de Español para Extranjeros, de la Universidad 


Francisco de Vitoria: prácticas presenciales y en línea (en línea en tiempo real y con 


posibilidad de realizarlas en universidades e institutos de EEUU. 110 horas): 


https://postgrado.ufv.es/master-universitario-en-ensenanza-de-espanol-para-


extranjeros/  


• Máster Universitario en Formación de profesores de español como segunda lengua, de 


la UNED. Posibilidad de realizar las prácticas en los cursos de español en línea del 


Instituto Cervantes y de la UNED: 


http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,71749821&_dad=portal&_schema=PO


RTAL&idTitulacion=241201&idContenido=10  


• Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera (ELE), de la 


Universidad Europea: Prácticas presenciales o en centros de idiomas a distancia: 


https://universidadeuropea.com/master-ele-


online/#:~:text=El%20M%C3%A1ster%20en%20Ense%C3%B1anza%20de%20Espa%C3


%B1ol%20como%20Lengua,de%20la%20docencia%20de%20espa%C3%B1ol%20como


%20lengua%20extranjera.  


• Máster Universitario en la enseñanza del español como lengua extranjera, de la 


Universidad de Salamanca: horas de docencia, tanto presenciales en la Facultad de 


Filología de la universidad como virtuales a través de instituciones colaboradoras: 


https://www.usal.es/master-la-ensenanza-del-espanol-como-lengua-extranjera  


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


  3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


Para no exceder el número máximo de 10000 palabras permitidas en las memorias según lo 


indicado en el Real Decreto 822/2021, para poder realizar el envío de la solicitud se elimina, al 


final del apartado, el texto relativo al Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales de 


la Universidad y se incluye, en su lugar, enlace a la última actualización del Reglamento para su 


consulta: 


Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:  


https://static.unir.net/documentos/reglamento_acceso_admision_e_o_unir.pdf 
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https://postgrado.ufv.es/master-universitario-en-ensenanza-de-espanol-para-extranjeros/

https://postgrado.ufv.es/master-universitario-en-ensenanza-de-espanol-para-extranjeros/

http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,71749821&_dad=portal&_schema=PORTAL&idTitulacion=241201&idContenido=10

http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,71749821&_dad=portal&_schema=PORTAL&idTitulacion=241201&idContenido=10

https://universidadeuropea.com/master-ele-online/#:~:text=El%20M%C3%A1ster%20en%20Ense%C3%B1anza%20de%20Espa%C3%B1ol%20como%20Lengua,de%20la%20docencia%20de%20espa%C3%B1ol%20como%20lengua%20extranjera

https://universidadeuropea.com/master-ele-online/#:~:text=El%20M%C3%A1ster%20en%20Ense%C3%B1anza%20de%20Espa%C3%B1ol%20como%20Lengua,de%20la%20docencia%20de%20espa%C3%B1ol%20como%20lengua%20extranjera

https://universidadeuropea.com/master-ele-online/#:~:text=El%20M%C3%A1ster%20en%20Ense%C3%B1anza%20de%20Espa%C3%B1ol%20como%20Lengua,de%20la%20docencia%20de%20espa%C3%B1ol%20como%20lengua%20extranjera

https://universidadeuropea.com/master-ele-online/#:~:text=El%20M%C3%A1ster%20en%20Ense%C3%B1anza%20de%20Espa%C3%B1ol%20como%20Lengua,de%20la%20docencia%20de%20espa%C3%B1ol%20como%20lengua%20extranjera

https://www.usal.es/master-la-ensenanza-del-espanol-como-lengua-extranjera

https://static.unir.net/documentos/reglamento_acceso_admision_e_o_unir.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802678265393484617169487
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Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima 


de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10 000 palabras. 


Se revisa el texto del apartado.  


3.2.  Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos 


A. Para no exceder el número máximo de 10000 palabras permitidas en las memorias según lo 


indicado en el Real Decreto 822/2021, para poder realizar el envío de la solicitud se elimina, al 


final del apartado, el texto relativo a la Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos 


de la Universidad, y se incluye, en su lugar, enlace a la última actualización de la Normativa para 


su consulta: 


Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:  


https://static.unir.net/documentos/normativa-RTC.pdf 


Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima 


de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10 000 palabras. 


 


B. Si bien la Universidad no realizaba en su solicitud inicial ningún cambio adicional respecto a 


lo que constaba en la memoria verificada en este apartado salvo el ya indicado de la normativa 


de la propia Universidad, siguiendo indicaciones del Ministerio según subsanación recibida cuyo 


texto se aporta en el siguiente enlace: 


https://static.unir.net/calidad/Subsanacion_20231226_MU_ELE.pdf, se añade siguiendo estas 


indicaciones del Ministerio mención expresa en el texto del apartado al artículo 10 del Real 


Decreto 822/2021, del siguiente modo: 


Así mismo, cabe citar el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, que regula en su 


art. 10 los procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos 


en los títulos universitarios oficiales. 


 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se aprovecha para actualizar los datos del apartado incluidos en el Anexo I de la memoria, dentro 


del apartado 8.3. Anexos.  


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Se revisa la información del PDF del apartado y se reorganiza la información para adaptarlo a la 


metodología actual de la Universidad:  


• Se modifica la denominación del punto 4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, 


fomento de la educación y cultura de la paz, no discriminación que pasa a denominarse 


4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y cultura de la paz, 
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política de no discriminación y educación para el desarrollo sostenible. Se incluye en el 


apartado la Ley 7/2021 y se revisa el texto del apartado. 


• Se actualiza la información del punto 4.1.5. Procedimiento de coordinación académico-


docente. 


• Se actualiza la información del punto 4.1.6. Metodología de la Universidad Internacional 


de La Rioja. 


• Dentro del punto 4.2. Actividades y metodologías docentes se revisa la definición de 


varias actividades formativas y en el caso de las metodologías docentes se incluye la 


información. Con motivo de la solicitud de incluir la posibilidad de realizar las prácticas 


en opción de teletrabajo se revisa la información de la actividad formativa "Estancia en 


el Centro de prácticas" para incluir información relativa a las prácticas académicas 


externas en opción de teletrabajo. Con motivo de la solicitud de incluir la posibilidad de 


realizar el Trabajo Fin de Máster de manera grupal se revisa la definición de la actividad 


formativa Tutorías (TFM). Se revisan los textos relativos a la interacción virtual síncrona.  


• Dentro del apartado 4.3. Sistemas de evaluación se modifica la denominación del 


sistema de evaluación "Evaluación del Contenido del TFM" que pasa a denominarse 


"Evaluación del Contenido Individual del TFM".  


• Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria 


de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre que "Se deben 


especificar, para aquellos módulos o materias que se impartan por la modalidad híbrida 


y/o virtual, los mecanismos con que se cuenta para controlar la identidad del  


estudiantado en los procesos de evaluación.", se incluyen los mecanismos de control de 


identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación. 


• Dentro del punto 4.4. Descripción detallada de los módulos/materias: 


o Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la 


memoria de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre las 


actividades formativas, para las que se incluyen definiciones sobre el porcentaje 


de presencialidad ("El porcentaje de presencialidad alude a la presencialidad en 


sentido estricto que implica presencia física y síncrona del profesorado y 


estudiantado en el centro de impartición para desarrollar la actividad lectiva") y 


el porcentaje de interacción estudiantado/profesorado ("El porcentaje de 


interacción estudiantado/profesorado mide la interacción síncrona pero no 


física entre estos agentes.") se procede a modificar las tablas incluidas en las 


materias en las que se indica la distribución de horas por actividad formativa 


añadiendo la columna de interacción virtual síncrona junto con la de 


presencialidad física.  


o En la materia destinada a las Prácticas Académicas Externas se aprovecha para 


revisar los textos dentro del apartado de "observaciones" eliminándose un 
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párrafo relativo a los criterios de ponderación de modo que sea coherente con 


lo indicado en los sistemas de evaluación de esta misma materia.   


o En la materia destinada al Trabajo Fin de Máster, se modifica la denominación 


del sistema de evaluación "Evaluación del Contenido del TFM" que pasa a 


denominarse "Evaluación del Contenido Individual del TFM ". En esta misma 


materia, se solicita incluir la posibilidad de realizar el Trabajo Fin de Máster de 


manera grupal. En consecuencia, se incluye información en el apartado 


observaciones sobre la elaboración, defensa y evaluación de los trabajos 


grupales de fin de máster. 


 


4.3. Sistemas de evaluación 


Se modifica la denominación del sistema de evaluación "Evaluación del Contenido del TFM" 


que pasa a denominarse "Evaluación del Contenido Individual del TFM ".  


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Personal académico 


Se actualizan las necesidades docentes en función del aumento del número máximo de plazas 


de nuevo ingreso por curso académico solicitado, modificando la tabla de perfiles de 


profesorado ya que se aumenta el número de perfiles docentes y cambia también la carga 


docente prevista (se aumenta el número de horas en previsión al número de alumnos de nuevo 


ingreso: se pasa de 8 869 horas para 300 estudiantes a 17 699,5 horas para 600 estudiantes).  


Se modifica, por tanto, la estimación del número de horas docentes necesarias para poder 


impartir esta titulación y se actualiza en consecuencia el porcentaje de dedicación sobre jornada 


de cada perfil. 


Se aumenta el número de perfiles de profesores según el número de alumnos de nuevo ingreso  


por curso académico solicitado, quedando repartidos del siguiente modo, doctores acreditados 


(de 13 a 23 perfiles), doctores no acreditados (de 17 a 30 perfiles) y no doctores (de 12 a 22 


perfiles), por lo que se pasa de 42 perfiles verificados a 75 perfiles totales. Se aportan estos 


perfiles adicionales de profesorado en la tabla correspondiente indicándose con un nivel de 


detalle análogo al que constaba en los perfiles verificados su experiencia docente, investigadora 


y/o profesional. 


Debido al aumento de perfiles se modifican ligeramente los porcentajes de Doctores 


Acreditados (pasa de un 31,0 % a un 30,7 %), de Doctores no Acreditados (pasa de un 40,4 % a 


un 40,0 %) y de profesores no doctores (pasa de un 28,57 % a un 29,3%).  


Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes 


semanales y anuales establecidas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en 


la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de es 


aplicación. 
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Se revisa la información relativa a la formación del profesorado en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online. 


Se actualizan las referencias normativas del apartado. 


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado "Personal académico". 


 


Otros recursos humanos 


Se realizan cambios en el PDF del apartado “Otros recursos humanos” para actualizar los datos 


del personal de carácter administrativo y de gestión de la Universidad en la correspondiente 


tabla. Se revisa el resto de la información del apartado. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se revisa la información del PDF del apartado para adecuarla a los actuales criterios de la 
Universidad:   
 


 En el punto 6.2. Instituciones colaboradoras para la realización de las prácticas 


académicas externas se amplía el listado de centros teniendo en cuenta el número 
máximo de plazas de nuevo ingreso solicitado. Se incluye información sobre los 


mecanismos de coordinación de las prácticas.  
 


 Se modifica el punto 6.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia 


y evaluación en los siguientes términos: 


 


o Se modifica la información del criterio 6.3.1. de dotación para la realización de 


exámenes, para adaptar la información a la metodología actual de la 


Universidad.  


o Se actualizan textos de los puntos 6.3.3. Campus virtual para adaptarlos a la 


realidad metodológica de la Universidad. 


 Se actualiza información del apartado 6.4. Dotación de infraestructuras investigadoras  


para adaptarlo a la realidad de UNIR. 


 Se actualiza información de la tabla del apartado 6.8. Previsión de adquisición de 


recursos materiales y servicios necesarios. 


 Se actualiza la información del punto 6.10. Servicios de soporte y asistencia al 


estudiantado. 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se modifica el PDF del apartado 7.1.  Cronograma de implantación para incluir el calendario de 


implantación previsto para la presente modificación: 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2023, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 2023 


A partir del curso académico 


2024-2025 


 


Se aprovecha para revisar el resto de información del apartado.  


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ANEXOS 


8.2. Información pública 


Se revisa la información del apartado y se actualiza de acuerdo con la metodología actual de la 


Universidad. 


8.3. Anexos 


Se actualiza la información del Anexo I que contiene la información relativa al apartado 3.3. 


Movilidad de los estudiantes propios y de acogida con el objetivo adaptarla a los criterios 


actuales de la Universidad. 


 


*** 


Se actualizan las referencias a los "tutores personales" a lo largo de toda la memoria (apartados 


de la memoria (4.1, 5, 6, y 8.2) ya que esta figura ha pasado a denominarse "personal no docente 


de asistencia"; de modo que, se infiera de una manera más clara de la denominación empleada 


que sus funciones están relacionadas con el soporte y asistencia administrativos y no vinculadas, 


en ningún caso, a cuestiones de índole docente; para, de este modo, prevenir cualquier posible 


confusión al respecto.  
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN ENSEÑANZA DE ESPAÑOL COMO LENGUA 


EXTRANJERA POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja, SOLICITA modificación en el MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN ENSEÑANZA DE ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA, expediente Nº: 


7276/2013, ID título: 4314703, en los siguientes aspectos: 


1- Se incluye un nuevo PDF en el apartado 2. Justificación con la presente solicitud de 


modificación junto con el histórico de la titulación y el apartado de justificación 


modificado. 


2- Se modifica el apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes en los epígrafes: 4.1 


Sistemas de información previo, para actualizarlo; 4.2 Requisitos de acceso y criterios 


de admisión (exclusivamente normativa) y 4.4 Sistema de transferencia y 


reconocimiento de créditos (exclusivamente normativa).  


3- Actualización del apartado 5. Planificación de las Enseñanzas, en los siguientes 


términos:  


a. Se actualizan textos de los epígrafes "Planificación y gestión de la movilidad de 


los estudiantes propios y de acogida" y "Procedimiento de coordinación 


académico-docente" del PDF del apartado 5.1. 


b. Se actualiza el apartado 5.2. Actividades formativas para adaptarlo a los 


nuevos criterios establecidos.  


c. Se actualiza el apartado 5.4. Sistemas de evaluación para adaptarlo a los 


nuevos criterios establecidos.  


4- Cambios en el criterio 6. Personal académico en los siguientes epígrafes: 6.1. 


Profesorado y 6.2. Otros recursos humanos. 


5- Actualización de apartado 7. Recursos materiales y servicios.  


6- Actualización del apartado 8. Resultados previstos. 


7- Actualización del apartado 10. Calendario de implantación. 


8- Corrección de erratas. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la memoria del Máster Universitario en 


Enseñanza del Español como Lengua Extranjera de UNIR en 2014. UNIR comenzó a impartirlo 


en el curso académico 2015/2016 y se solicitó una modificación que obtuvo informe favorable 


de ANECA el 5 de enero de 2016. Además, se obtuvo la renovación de la acreditación del título 


el 4 de julio 2018. Posteriormente, se solicitó una segunda modificación que obtuvo informe 


favorable de ANECA el 3 de junio de 2019. 


Procedemos a solicitar la modificación de la memoria del máster en los términos que 


presentamos a continuación. 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por la Unidad de Calidad de 


la Titulación (UCT) del máster, que bajo la supervisión de la Subcomisión Delegada de la 


Unidad de Calidad de UNIR y ratificación por la Unidad de Calidad de UNIR (UNICA), ha 


tenido en cuenta:  


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de la Web. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de 


profesores y tutores. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través del Defensor 


Universitario. 


- Sugerencias y recomendaciones de los directores de los diferentes departamentos de 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (elaboración de las guías docentes, información previa a los estudiantes, 


dudas sobre la metodología de UNIR tanto a profesores como a estudiantes, etc.) 


- Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente 


del Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 
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DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican: 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Inclusión de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado de justificación modificado. 


Se incluye dentro del PDF del apartado 2 un texto sobre la justificación de la adecuación de la 


modalidad virtual. Queda de la siguiente manera: 


La actualidad social de nuestro país es totalmente abierta a un tipo de enseñanza no 


presencial. Los medios tecnológicos al alcance de un ciudadano medio permiten seguir 


con total rigor y exigencia un tipo de educación online, que gracias a dichos medios 


faciliten la adquisición de las competencias previstas.  


Así, existen precedentes de enseñanza a distancia en nuestro país con un largo 


recorrido y experiencia en dicha modalidad. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se revisa la información del PDF del apartado 4.1. Sistemas de información previo incluyendo 


las siguientes cuestiones:  


 Dentro del punto 4.1.1. Perfil de ingreso recomendado, en primer lugar, se procede a 


indicar que en las condiciones de matrícula se alude tanto a los requisitos tecnológicos e 


informáticos precisos para seguir el curso adecuadamente como a las competencias 


digitales que los estudiantes precisarán para seguir la actividad docente programada. En 


segundo lugar, en relación con los recursos tecnológicos que el estudiante precisará para 


poder desarrollar la actividad docente virtual, incluidos en las condiciones de matrícula, se 


señala que los estudiantes, al matricularse de sus estudios, conocen y firman dichas 


condiciones. Queda de la siguiente manera:  


En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web 


de la universidad se alude a los requisitos tecnológicos e informáticos precisos para 


seguir el curso adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el 


estudiante al matricularse de sus estudios.  


En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad 


docente programada: 


Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el 


manejo del campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán conocimientos a nivel 
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de usuario de distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como 


nociones básicas sobre navegación por internet. 


El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación a 


la metodología virtual con apoyo de su tutor personal. 


Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales 


necesarios que sean específicos para cada titulación que podrán descargar fácilmente 


desde su campus virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde 


las máquinas virtuales habilitadas para tal fin. 


 Dentro del punto 4.1.2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes, se 


procede a puntualizar que mediante la página web oficial de la Universidad se informará a 


los estudiantes sobre las competencias, temporalización del plan de estudios que incluye 


asignaturas, actividades formativas y sistemas de evaluación. Queda de la siguiente 


manera: 


Para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de 


matriculación se emplean los siguientes canales de difusión: 


- Página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja, para informar a 


los estudiantes sobre las competencias, temporalización del plan de estudios 


que incluye asignaturas, actividades formativas y sistemas de evaluación. 


- Sesiones informativas online tanto para estudiantes nacionales como 


internacionales. 


- Acciones de difusión en medios online. 


- Comunicación a través de newsletters y otras acciones de emailing. 


Se aprovecha para revisar y actualizar el resto de la información del apartado: 


 Se modifica el apartado 4.2. únicamente para actualizar el "Reglamento de acceso y 


admisión a estudios oficiales de la Universidad Internacional de La Rioja". 


 Se modifica el apartado 4.4. únicamente para actualizar la "Normativa de 


reconocimiento y transferencia de créditos de UNIR". 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se revisa la información del PDF del apartado 5.1. incluyendo las siguientes cuestiones:  


 5.1.7. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida: se 


incluye información relativa a la movilidad virtual para adaptar el apartado a la realidad 


actual de la Universidad. 


 5.2. Actividades formativas: Se actualiza el apartado para adaptarlo a los nuevos criterios 


establecidos. Así, se modifica la denominación de la actividad formativa "Trabajos, casos 


prácticos y test de autoevaluación" que pasa a denominarse "Trabajos, casos prácticos y 
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test de evaluación" y "Examen final presencial" que pasa a denominarse "Examen final", 


revisándose también su definición. Se revisa la definición de la actividad formativa 


"Tutorías", indicando que el profesor atenderá a las preguntas formuladas por los 


estudiantes en el foro "Pregúntale al profesor de la asignatura" en un plazo no superior a 


los dos días lectivos. Se revisa y actualiza la definición de la actividad formativa "Tutorías 


(TFM)". 


 5.3. Sistemas de evaluación: Se actualiza el apartado para adaptarlo a los nuevos criterios 


establecidos. Así, se revisa la denominación y definición del sistema de evaluación "Test 


de autoevaluación" que pasa a denominarse "Test de evaluación". Por último, se revisa la 


denominación y definición del sistema de evaluación "Examen final presencial" que pasa a 


denominarse "Examen final". 


5.2. Actividades formativas 


Se modifica el apartado para adecuarlo a la realidad actual de UNIR. 


En cuanto a las actividades formativas de las asignaturas obligatorias y optativas (salvo 


Prácticas y TFM), se realizan cambios en la nomenclatura de varias de las actividades 


formativas: 


 La actividad formativa "Trabajos, casos prácticos, test " pasa a denominarse "Trabajos, 


casos prácticos y test de evaluación".  


 La actividad formativa "Examen final presencial" pasa a denominarse "Examen final". 


El listado de actividades formativas quedaría de la siguiente manera: 


Sesiones presenciales virtuales 


Recursos didácticos audiovisuales 


Estudio del material básico 


Lectura del material complementario 


Trabajos, casos prácticos y test de evaluación 


Tutorías 


Trabajo colaborativo 


Examen final presencial 


 


 


C
SV


: 8
02


67
82


65
39


34
84


61
71


69
48


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802678265393484617169487





 
 


Solicitud de Modificación. Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua 
Extranjera. UNIR, julio 2021.  6 


5.4. Sistemas de evaluación  


Se modifica el apartado para adecuarlo a la realidad actual de UNIR. 


En cuanto a los sistemas de evaluación de las asignaturas obligatorias y optativas (salvo 


Prácticas y TFM), se realizan cambios en la nomenclatura de los sistemas de evaluación:  


 El sistema de evaluación "Test de autoevaluación" pasa a denominarse "Test de 


evaluación". 


 El sistema de evaluación "Examen final presencial" pasa a denominarse "Examen 


final". 


El listado de sistemas de evaluación quedaría de la siguiente manera: 


Examen final presencial  


Participación del estudiante  


Trabajos, proyectos y casos 


Test de autoevaluación 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se revisa la información del PDF del apartado 6.1. Profesorado incluyendo las siguientes 


cuestiones en el nuevo PDF:  


 En relación a las competencias del profesorado en el uso de tecnologías digitales de la 


información y de la comunicación necesarias para el desarrollo de la docencia virtual, se 


incluye información relativa a: 


- La formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online. 


- Los planes de formación continua, a través de los Planes Anuales de 


Formación, que se derivan del Plan Estratégico de Formación. 


 Se llevan a cabo cambios para actualizar los textos del apartado al VIII Convenio 


colectivo nacional de universidades privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019). 


 Se indica que los profesores doctores acreditados están acreditados en la figura de 


Ayudante Doctor o superior siendo la agencia de acreditación la Agencia Nacional de 


Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


 Se incluye el punto "6.1.1. Personal docente en el seguimiento de los actos de 


evaluación virtual". 


C
SV


: 8
02


67
82


65
39


34
84


61
71


69
48


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802678265393484617169487





 
 


Solicitud de Modificación. Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua 
Extranjera. UNIR, julio 2021.  7 


Se revisa la información del PDF del apartado 6.2. Otros recursos humanos: 


 Se indica la disponibilidad horaria del equipo encargado de dar soporte a la 


infraestructura técnica de UNIR. Queda de la siguiente manera: 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 


encargado de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está compuesto por 


profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


 Se actualizan los datos del personal de carácter administrativo y de gestión de la 


Universidad en la correspondiente tabla, por un lado, según el VIII Convenio colectivo 


nacional y, por otro, según los datos del primer semestre de 2021.  


 Se incluye un nuevo epígrafe denominado "6.2.2. Mecanismos para asegurar la 


igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 


discapacidad".  


 Dentro del punto 6.2.3. Tutores personales se incluye información relativa al 


seguimiento personal e individualizado a los estudiantes (teniendo en cuenta huso 


horario, el progreso académico, etc.) que llevan a cabo los tutores. Queda de la 


siguiente manera:  


Los tutores personales contactarán con sus estudiantes llevando a cabo un 


seguimiento personal e individualizado adaptado siempre a las necesidades del mismo. 


Este seguimiento se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema 


de Aseguramiento Interno de Calidad, por parte del tutor personal, teniendo en cuenta 


el progreso académico de cada uno de sus estudiantes, y contando con las 


herramientas de supervisión de la evolución del estudiante necesarias.  


El tutor personal contactará con sus estudiantes adaptándose al huso horario de los 


mismos y lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo 


electrónico, el teléfono, WhatsApp o empleando aplicaciones de videoconferencia. 


Por lo tanto, se realizan cambios en el PDF del apartado “6.2 Otros recursos humanos” para 


actualizar los datos del personal de carácter administrativo y de gestión de la Universidad y se 


adapta la información al VIII Convenio colectivo nacional, en la correspondiente tabla. 


Asimismo, se revisa la información del apartado y se incluyen dos nuevos epígrafes 


denominados "Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad" y "Personal de gestión y administración en el 


seguimiento de los actos de evaluación virtual".  
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se revisa y modifica la información del PDF del apartado 7. Recursos materiales y servicios, 


para adaptar los textos a la realidad actual de la Universidad incluyendo las siguientes 


cuestiones:  


 Dentro del punto 7.1. Justificación de la adecuación de los materiales y servicios 


disponibles se incluye información relativa a la elaboración y control de los recursos 


docentes. 


 Se actualiza la información del punto 7.2. Instituciones para la realización de prácticas 


externas, se incluye información relativa a que el estudiante podrá proponer centros de 


prácticas adicionales a los mencionados en la memoria teniendo estos centros que ser 


validados por el Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas. 


 Se modifica la denominación del punto 7.3. Dotación de infraestructuras docentes que 


pasa a denominarse 7.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y 


evaluación. En el mismo se incluye: 


- Se incluye el apartado 7.3.1. Dotación para la realización de exámenes, con el 


objetivo de aportar información relativa a la realización de los exámenes tanto 


presenciales como virtuales e información sobre el adecuado control de la 


autoría de las pruebas de evaluación, así como que las mismas han sido 


realizadas por el estudiante sin ayuda externa no autorizada. 


- Se revisa la información del apartado 7.3.3. Campus virtual para incluir la 


información relativa a las tres plataformas tecnológicas que sustentan el 


campus virtual docente y sus principales características. Además, se actualizan 


los navegadores dentro de los requisitos técnicos necesarios. 


- Dentro del apartado 7.3.4. Biblioteca virtual se incluye información relativa a la 


descripción de los mecanismos tecnológicos que facilitan el acceso del 


estudiantado a los servicios de biblioteca y documentación. 


- Se incluye el apartado 7.3.5. Revisión y mantenimiento de los recursos 


materiales y servicios con información relativa a la revisión, el mantenimiento, 


la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura necesaria 


para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión. 


Además, se indica la disponibilidad horaria del equipo encargado de dar 


soporte a la infraestructura técnica de UNIR. 


 Dentro del punto 7.4. Dotación de infraestructuras investigadoras, se actualizan los 


textos para adecuarlos a la realidad actual de UNIR. 
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 Dentro del punto 7.7. Detalle del servicio de alojamiento, en el apartado 7.7.2. 


Recursos hardware se incluye información acerca del código de buenas prácticas 


relacionado con las medidas de seguridad electrónica, en relación con el uso de la 


información personal del estudiantado de la titulación en modalidad virtual, así como 


la definición de su uso indebido y sus consecuencias para el estudiantado, el 


profesorado y el personal de administración y servicios. 


 Dentro del punto 7.8. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios, se actualiza la tabla para adecuarla a la realidad actual de UNIR. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


Se actualizan los datos del cuadro de texto del apartado 8.2. Procedimiento general para 


valorar el progreso y los resultados de aprendizaje, para ajustarlos a los actuales criterios de la 


Universidad de modo que se sustituye la denominación del Sistema de Garantía Interno de 


Calidad (SGIC) por Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC) y se actualiza la 


codificación de los procedimientos y documentos del Sistema de Aseguramiento Interno de 


Calidad. 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se modifica el PDF del apartado 10.1. Cronograma de implantación para sustituir "examen 


presencial" por "examen" en el epígrafe 10.4. Se aprovecha para sustituir la denominación del 


Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) por Sistema de Aseguramiento Interno de 


Calidad (SAIC). Por otro lado, se incluye la nueva codificación del procedimiento del Sistema de 


Aseguramiento Interno de Calidad. 


 
CORRECCIÓN DE ERRATAS 


Se aprovecha esta solicitud de modificación para corregir las erratas que se señalan a 


continuación: 


 En el criterio 3. COMPETENCIAS, en el apartado 3.3. Competencias específicas, se corrige 


la competencia específica CE8, puesto que aparece la preposición "de" repetida. 


 En el criterio 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS, en el apartado 5.5. Módulos, 


materias: 


  En la materia “El Sistema de la Lengua Española: Descripción y Funcionamiento”, 


en los resultados de aprendizaje dentro del último párrafo se elimina únicamente 


un texto repetido. 


 Materia “Prácticas Externas”, se corrige una errata en los resultados de 


aprendizaje (hay dos palabras en singular que deben ir en plural).  
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 En el criterio 6. PERSONAL ACADÉMICO, en el PDF del apartado 6.1. Profesorado, en el 


perfil nº 10, se corrige el nombre de la asignatura “Gramática y Pragmática para la 


comunicación en ELE”. 


C
SV


: 8
02


67
82


65
39


34
84


61
71


69
48


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802678265393484617169487





 
 


Solicitud de Modificación. Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua 
Extranjera. UNIR, abril 2019.  1 


SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN ENSEÑANZA DE ESPAÑOL COMO LENGUA 


EXTRANJERA POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 
 


 


La Universidad Internacional de La Rioja, SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 


EN ENSEÑANZA DE ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA, expediente Nº: 7276/2013, ID 


título: 4314703, teniendo en cuenta las directrices establecidas en el Plan de Mejoras al informe 


provisional para la renovación de la acreditación de fecha 13 de abril de 2018, en los siguientes 


aspectos: 


 


1. Se solicita un aumento de plazas de nuevo ingreso por curso académico. 


2. Se actualiza el enlace de la Normativa de Permanencia (última actualización de octubre 


de 2018) y, como consecuencia, el apartado “ECTS de matrícula necesarios según curso 


y tipo de matrícula”. 


3. En el criterio 2 se incluye un nuevo PDF con el texto de la presente solicitud de 


modificación junto con el histórico de la modificación y de las alegaciones del proceso 


de verificación del máster, y precediendo todos ellos al apartado “Justificación”. Se 


identifica con el título “perfil de egreso” el texto relativo al perfil de egreso que figura 


en el apartado 2 y, atendiendo al plan de mejoras (13/04/2018) para la renovación de la 


acreditación, se incluyen las salidas profesionales en el mismo apartado. Se aprovecha 


para cambiar la palabra “módulo” por “materia” a lo largo del apartado del criterio 2 y 


así evitar la confusión de la palabra “módulo” como denominación de una materia. Se 


corrigen erratas. 


4. En el criterio 3 se matiza la definición de las competencias CE1, CE2, CE4, CE5, CE7, CE8, 


CE9, CE10, CE11, CE14 y CE15 de acuerdo al nuevo plan de estudios. 


5. Se modifica el apartado 4.2 para incluir el reglamento de acceso y admisión y se atiende 


al plan de mejoras (13/04/2018) para la renovación de la acreditación; incluyendo las 


salidas profesionales y matizando el perfil de ingreso al máster. Se aprovecha para 


ampliar y actualizar los criterios a seguir en caso de la demanda supere la oferta.  


6. Modificación del apartado “Planificación de las enseñanzas”: 


a. Se actualizan textos del apartado 5.1 conforme a la metodología de UNIR 


(procedimiento de coordinación académico-docente, apartado de Igualdad entre 


hombres y mujeres, metodología de la universidad, planificación de la movilidad, 


etc.) Se aprovecha para corregir erratas en el texto del epígrafe “Estructura del Plan 


de Estudios”. 
 


b. Se modifica el plan de estudios. 
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o Se elimina la asignatura obligatoria “La Fonética del Español y la Adquisición de 


LS/LE” dentro de la materia “El Sistema de la Lengua Española: Descripción y 


Funcionamiento”.  
 


o Se fusionan las asignaturas obligatorias “La literatura y el Componente Cultural 


en la Enseñanza de Español como LS/LE” y “La Interculturalidad en el Aula de 


Español como LS/LE” en una asignatura denominada “Competencia 


Comunicativa Intercultural y Mediación en el aula de ELE”. 
 


o Se crean dos nuevas asignaturas obligatorias denominadas “Planificación, 


Evaluación y Creación de Materiales en ELE” y “Enseñanza de ELE a Niños, 


Adolescentes e Inmigrantes” dentro de la materia “Didáctica del Español y el 


Proceso de Enseñanza Aprendizaje de LS/LE”. 
 


o Se modifica la denominación de las asignaturas: “La Gramática del Español”, “El 


Léxico en la Adquisición del Español LS/LE” y “Teorías en la Enseñanza de 


Segundas Lenguas” así como sus contenidos, resultados de aprendizaje y 


competencias asignadas. 


 


o Se matiza una denominación en el texto del apartado de Resultados de 


Aprendizaje de la materia de Trabajo Fin de Máster. 


 
 


c. Se matizan y actualizan las definiciones de algunas actividades formativas y 


sistemas de evaluación.  
 


 


d. Se matizan las denominaciones de varias actividades formativas (Recursos 


didácticos audiovisuales, Trabajo Colaborativo, Tutorías (TFM), etc.). 
 


e. Se matiza la denominación de varios sistemas de evaluación relativos a las 


asignaturas: Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster.  
 


f. Se corrigen erratas. 
 


7. Actualización del apartado 6.1 de acuerdo al cambio en el plan de estudios y el aumento 


de plazas por curso académico. Se amplían los perfiles propuestos en la memoria 


verificada, en función del aumento del número de plazas de nuevo ingreso solicitado, 


manteniendo el porcentaje de doctores comprometido. Se actualizan los datos de la 


tabla Empleados laborales dados de alta según el último semestre de 2018 del apartado 


6.2. Además, en los apartados 6.1 y 6.2: se adaptan los textos al actual VII Convenio 


colectivo nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros 


de formación de postgraduados recogido (Resolución de 3 de mayo de 2016).  


8. Actualización del criterio 7 “Recursos materiales y servicios” para actualizar la 


información de materiales y servicios, así como incluir las instituciones colaboradoras 


para la realización de prácticas externas de acuerdo al aumento del número de plazas 


del máster.   
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9. Se actualizan las tasas previstas en base a la experiencia de impartición, y 8.2., 


actualizando el apartado. 


10. Inclusión del enlace de la última actualización del Sistema Interno de Garantía de Calidad 


de la Universidad. 


11. Actualización del criterio “Personas asociadas a la solicitud”. 


12. Se elimina el texto “la” precedido a la palabra UNIR en los textos que se vean afectados 


a lo largo de la memoria del estudio (apartados: 2, 4.2, 5.1, 7 y 8.2). 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la Memoria del Máster en 2014. UNIR 


comenzó a impartirlo en el curso académico 2015/2016 y se solicitó una modificación, que 


obtuvo informe favorable de ANECA el 5 de enero de 2016. Además, se obtuvo la renovación de 


la acreditación del título el pasado 4 de julio de 2018.  


 


Para ello, la Unidad de Calidad de la Titulación (en adelante UCT) del Máster Universitario en 


Enseñanza de Español como Lengua Extranjera y bajo la supervisión de la Unidad de Calidad 


de UNIR (UNICA), ha tenido en cuenta: 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Máster, recogidas a través de los 


tutores de las diferentes asignaturas. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes y profesores del Máster, a través de su 


representante en la UCT del Máster. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Máster, recogidas a través del Defensor 


Universitario. 


- Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (elaboración de las guías docentes, información previa a los estudiantes, 


dudas sobre la metodología de UNIR tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


- Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente 


del Consejo Directivo de UNIR y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


- El plan de mejoras al informe provisional para la renovación de la acreditación, de 13 de 


abril de 2018. 
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Teniendo en cuenta la experiencia desde su implantación y los informes antes descritos, 


procedemos a solicitar la modificación del máster en los términos que presentamos a 


continuación (para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los 


aspectos que se modifican): 


 


 


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 Se solicita aumentar el número de plazas ofertadas del máster. El número de estudiantes 


de nuevo ingreso al Máster que se solicita es de 300 plazas de nuevo ingreso por curso 


académico, desde las 200 plazas verificadas, tal y como se especifica en el punto 1.3.1: 


Plazas de nuevo ingreso ofertadas 


Primer año 300 plazas 


Segundo año 300 plazas 
 


El objetivo es poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que lo deseen; esto es 


posible debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestar este servicio 


con las máximas garantías de calidad. En UNIR contamos con una de las Facultades de 


Educación más grandes de España, lo que nos permite contar con un sólido claustro y una 


estructura departamental que cuentan con el soporte necesario para prestar la máxima 


calidad al título y garantizar una atención personalizada de los estudiantes. 


Otra justificación que avala este potencial incremento de alumnos se basa en la creciente 


demanda que se observa para este título. Esta universidad tiene carácter internacional y, 


por tanto, su ámbito de influencia no solo abarca todas las comunidades autónomas sino 


también otros países. 


Para atender a este número de alumnos de nuevo ingreso, se revisan los recursos 


personales y materiales (criterios 6 y 7 de la memoria) para asegurar la adecuada atención 


a la formación de los estudiantes matriculados, tal y como se indica más adelante en la 


presente solicitud. 


 Se actualiza el enlace de la Normativa de Permanencia del Estudiante en Títulos Oficiales 


de UNIR (última actualización de octubre de 2018). Como consecuencia, se producen 


cambios en el apartado “ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula”, 


quedando el cuadro de la siguiente manera: 
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 TIEMPO COMPLETO TIEMPO PARCIAL 


 
ECTS Matrícula 


Min 


ECTS Matrícula 


Max 


ECTS Matrícula 


Mín. 


ECTS Matrícula 


Máx. 


PRIMER AÑO 60 60 22 48 


RESTO AÑOS 49* 60 22* 48 


* Salvo casos de finalización de estudios. 


 


Normativa de permanencia del estudiante en títulos oficiales de la Universidad Internacional 


de La Rioja:  


http://static.unir.net/documentos/normativa_permanencia_estudiante.pdf 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Inclusión de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico tanto 


de la anterior modificación como de las alegaciones del proceso de verificación del máster y, 


precediendo todos ellos, al apartado de justificación actualizado de acuerdo al nuevo plan de 


estudios. Se identifica con el título “perfil de egreso” al texto perteneciente al perfil de egreso 


que ya aparecía en la memoria y que no aparecía descrito bajo ningún título en el apartado. 


Asimismo, atendiendo al plan de mejoras (13/04/2018) para la renovación de la acreditación: 


“Incluir en una futura modificación de la memoria de verificación las salidas profesionales”, 


 se incluyen las salidas profesionales del título, quedando de la siguiente forma: 


Salidas Profesionales 


El Máster proporciona recursos para que los estudiantes puedan desempeñarse con eficacia en 


diferentes áreas tales como: 


 La enseñanza de español como lengua segunda / lengua extranjera en centros que 
imparten formación no reglada como ONGs, Fundaciones, Asociaciones, Academias, entre 
otros. 


 La enseñanza de español como lengua segunda / lengua extranjera en centros educativos 
que imparten enseñanza reglada, para la que será necesaria disponer de formación 
académica que habilite para ejercer en el nivel educativo correspondiente. 


 Lector de español en el extranjero. 


 El asesoramiento lingüístico en editoriales y medios de comunicación. 
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 La mediación lingüística y cultural en áreas de gestión cultural y turismo. 


 


Se aprovecha para cambiar la palabra “módulo” por “materia” a lo largo del apartado del criterio 


2 y así evitar la confusión de la palabra “módulo” como denominación de una materia. 


Se corrigen incoherencias en la denominación de la materia y asignatura Trabajo de Fin de 


Máster. Se aprovecha para corregir erratas ortográficas a lo largo del apartado. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


 Se definen de nuevo las competencias específicas CE1, CE2, CE4, CE5, CE7, CE8, CE9, CE10, 


CE11, CE14 y CE15 modificando su redacción, para adaptarse al nuevo plan de estudios 


propuesto. Parte de la competencia verificada CE4 está contenida en la nueva redacción 


de la competencia CE14. 


Por lo que se revisa y cambia la asignación de las competencias a las diferentes materias 


en el apartado 5.5.  


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE1 


Describir los aspectos lingüísticos, comunicativos y culturales significativos en el proceso de 


enseñanza-aprendizaje del sistema del español como lengua segunda y lengua extranjera, en el 


plano fonético-fonológico, atendiendo al nivel avanzado de la formación del máster Evaluar, en 


función del perfil de los estudiantes, las variables que influyen en el proceso de enseñanza-


aprendizaje de lenguas segundas. 


CE2 


Describir los aspectos lingüísticos, comunicativos y culturales conocimientos de la gramática y 


pragmática significativos en el proceso de enseñanza-aprendizaje del sistema del español como 


lengua segunda y lengua extranjera, en el plano morfosintáctico, atendiendo al nivel avanzado 


de la formación del máster.  


CE4 


Evaluar las herramientas metodológicas y los recursos didácticos necesarios para la enseñanza-


aprendizaje del español como lengua segunda y lengua extranjera en el plano fonético-fonológico 


Aplicar, en el aula de ELE, las metodologías y estrategias didácticas en función de las necesidades 


específicas de niños, adolescentes e inmigrantes. 


CE5 


Evaluar las herramientas metodológicas y los recursos didácticos necesarios para la enseñanza-


aprendizaje del las competencias gramaticales y pragmáticas en el aula de español como lengua 


segunda y / lengua extranjera en el plano morfosintáctico. 


CE7 


Diseñar materiales didácticos adecuados para la enseñanza de la pronunciación del español 


lengua segunda, lengua extranjera Planificar cursos centrados en el proceso de aprendizaje-


enseñanza del alumno y dentro del marco de las políticas lingüísticas del espacio europeo. 
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 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE8 


Diseñar materiales didácticos adecuados para la enseñanza del léxico del español lengua 


segunda, lengua extranjera Programar sesiones a partir de del contexto de enseñanza, del perfil 


y las necesidades de los alumnos. 


CE9 


Diseñar materiales didácticos adecuados para la enseñanza de la gramática del español lengua 


segunda, lengua extranjera Diseñar instrumentos de evaluación para comprobar la efectividad 


de cursos o clases de ELE. 


CE10 


Diseñar materiales didácticos adecuados para la enseñanza de destrezas orales del español 


lengua segunda, lengua extranjera Diseñar pruebas para evaluar el conocimiento de ELE en 


función del nivel de los estudiantes. 


CE11 
Diseñar materiales didácticos adecuados para la enseñanza de destrezas escritas del español 


lengua segunda, lengua extranjera ELE en función del nivel y perfil de los estudiantes. 


CE14 


Utilizar en el aula de español lengua segunda/lengua extranjera, los recursos y las metodologías 


didácticas específicas relacionadas con la enseñanza del nivel fónico para identificar y corregir 


errores en la pronunciación y entonación de los estudiantes de ELE. 


CE15 


Utilizar en el aula de español lengua segunda/lengua extranjera, los recursos y las metodologías 


didácticas específicas relacionadas con la enseñanza de las categorías competencias gramaticales 


y pragmáticas. 


 


 Se aprovecha para corregir errata en la numeración de la competencia CE26, ya que se 


denominó por error CE26 cuando debía nombrarse CE24. Se cambia, por tanto, la 


identificación sin alterar la redacción del contenido de la misma y sin cambiar la asignación 


de la misma en el apartado 5.5. 


 


CE264 
Justificar los conocimientos teóricos y prácticos avanzados, adquiridos en las diferentes 


asignaturas en la elaboración del Trabajo de Fin de Máster. 


 


 
 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Atendiendo al plan de mejoras (13/04/2018) para la renovación de la acreditación y habiendo 


revisado los perfiles de acceso a la titulación, se ha procedido a modificar parcialmente las 


especificaciones: 
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 Se exigirá como requisito ser hablante nativo del español o acreditar un 
dominio de la lengua española equivalente al nivel B2 del Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas (dominio C1, C2, B2; DELE 
Intermedio Superior, etc.), salvo para aquellos estudiantes que accedan 
acreditando experiencia docente para los que se exigirá un nivel mínimo de 
C1 según MCER. 


El estudiante debe demostrar estos niveles exigidos para los estudiantes no 


hispanohablantes, nivel mínimo B2 en general y nivel mínimo C1 en el caso particular de 


estudiantes que accedan acreditando experiencia docente, mediante: 


 La competencia en español exigida para los estudiantes no nativos que 
deseen estudiar el Máster en Enseñanza de Español como Lengua 
Extranjera, el B2, requisito imprescindible para aprovechar el conocimiento 
impartido en las asignaturas. Por lo tanto, en el momento de formalizar la 
matrícula se presentará copia de un certificado o justificante que acredite 
un nivel alto de lengua española, equivalente al nivel exigido a un nivel 
B2 del Marco Común Europeo de Referencia. 


 En el caso de no poder acreditar el nivel B2 exigido con alguno de los 
certificados oficiales especificados, UNIR hará una prueba interna para 
comprobar el nivel de los futuros participantes. Dicha prueba consistirá en 
un examen donde se evaluarán las cuatro destrezas siguiendo las 
orientaciones del Marco Común Europeo de Referencia. 


 


Para cursar el Máster, se recomienda poseer titulaciones y/o experiencia afines a la 


formación del máster: 


 Grado de en Educación Primaria, Educación Infantil, Máster Universitario en 


Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas. 


 Grado (o licenciatura) de en Filología, Lenguas Modernas, Lenguas Aplicadas, 


Traducción e Interpretación, Filosofía, Pedagogía, Psicopedagogía, Psicología, 


Humanidades, Periodismo, Comunicación Audiovisual o equivalentes, así como 


otras titulaciones de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas. 


 También se pueden admitir en el programa candidatos con alguna titulación no 


mencionada en el apartado anterior, siempre que tengan experiencia 


especialmente: 


a) Docente, debiendo ser en este caso, hablantes nativos de español o que puedan 
acreditar un nivel mínimo C1 de español según MCER. 


b) Como profesores de español o de español como lengua segunda/lengua 
extranjera. 


Se aprovecha para incluir al final del apartado 4.2. (Requisitos de acceso y criterios de admisión) 


el “Reglamento de Acceso y Admisión a Estudios Oficiales” de UNIR. Se aprovecha para ampliar 


y actualizar información acerca del epígrafe de Atención a estudiantes con necesidades 


especiales y de los criterios a seguir en caso de que la oferta supere la demanda y en caso de 


empate: 
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Nota Media del expediente en la titulación que otorga el acceso al Máster (100 %). 


En caso de empate en puntuaciones, se elegirá al que tenga mayor número de matrículas 


de honor y, en su caso, sobresalientes y así sucesivamente. 


Así mismo, se elimina una errata detectada al ser referenciado el RD 39/1997 no perteneciente 


a este estudio y otra acerca de la denominación del máster (Máster de en Enseñanza de Español 


como Lengua Extranjera). Se aprovecha para eliminar el artículo “La” delante de UNIR en dicho 


apartado. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se modifica el apartado 5.1 de acuerdo al cambio en el plan de estudios, que se explica más 


detalladamente en el apartado 5.5. Se corrigen incoherencias en la denominación de varias 


materias en el apartado 5.1 con respecto al apartado 5.5:  Literatura y Cultura del en el Mundo 


Hispánico, Trabajo de Fin de Máster. Asimismo, se corrigen erratas en el texto del epígrafe 


“Estructura del Plan de Estudios”.  


Se actualizan, además, textos del PDF del apartado 5.1, según los criterios actuales de la 


Universidad (procedimiento de coordinación académico-docente, apartado de Igualdad entre 


hombres y mujeres, metodología de la universidad, planificación de la movilidad, etc.).  
  


Por tanto, la distribución y estructura del plan de estudios quedaría de la siguiente manera:  


Materias Asignatura Créditos 


El Sistema de la Lengua 


Española: Descripción y 


Funcionamiento 


(18 12 ECTS) 


La Fonética del Español y la Adquisición de LS/LE 


La Gramática y Pragmática del Español para la 


comunicación en ELE 


El La Competencia Léxicoa en la Adquisición el Aprendizaje 


del Español LS/LE de ELE 


6 


6 


 


6 


 


 


 
Didáctica del Español y 


el Proceso de 


Enseñanza Aprendizaje 


de LS/LE 


(12 24 ECTS) 


Teorías, Enfoques y Métodos de en la Enseñanza y 


Aprendizaje de Segundas Lenguas 


Las Destrezas Orales y Escritas: Estrategias de Enseñanza 


Planificación, Evaluación y Creación de Materiales en ELE 


Enseñanza de ELE a Niños, Adolescentes e Inmigrantes 


 


6 


6 


6 


6 
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Materias Asignatura Créditos 


Literatura y Cultura del 


en el Mundo Hispánico 


(12 6 ECTS) 


La Literatura y el Componente Cultural en la Enseñanza del 


Español como LS/LE 


La Interculturalidad en el Aula de Español como LS/LE 


Competencia Comunicativa Intercultural y Mediación en el 


aula de ELE 


6 


6 


6 


Prácticas Externas 


(6 ECTS) 
Prácticas Externas 6 


Trabajo de Fin de 


Máster 


(12 ECTS) 


Trabajo de Fin de Máster 12 


TOTAL ECTS  60 


 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


La Fonética del Español y  la 


Adquisición de LS/LE   Planificación, 


Evaluación y Creación de Materiales 


en ELE 


6 6 
La Literatura y el Componente Cultural 


en la Enseñanza del Español como LS/LE 
6 


La Gramática y Pragmática del 


Español para la comunicación en ELE 6 


La Interculturalidad en el Aula de 


Español E/LS/LE Competencia 


Comunicativa Intercultural y Mediación 


en el Aula de ELE 


6 6 


El La Competencia Léxicoa en la 


Adquisición el Aprendizaje del 


Español LS/LE de ELE 
6 


Enseñanza de ELE a Niños, 


Adolescentes e Inmigrantes 
6 


Teorías, Enfoques y Métodos de en la 


Enseñanza y Aprendizaje de 


Segundas Lenguas 


6 


 
Prácticas Externas 6 


Las Destrezas Orales y Escritas: 


Estrategias de Enseñanza 
6 Trabajo Fin de Máster 12 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 
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Se aprovecha para matizar y actualizar las definiciones de algunas actividades formativas y 


sistemas de evaluación. Se matizan, además, las denominaciones de varias actividades 


formativas (“Lecciones magistrales” pasa a denominarse “Recursos didácticos audiovisuales”, 


“Trabajos Colaborativos” pasa a denominarse en singular “Trabajo Colaborativo” y “Tutorías 


individuales (TFM)” pasa a nombrarse “Tutorías (TFM)”). Así mismo, se matiza la denominación 


de varios sistemas de evaluación: “Evaluación del tutor externo” pasa a denominarse 


“Evaluación en base al informe del tutor externo”, “Estructura del TFM” pasa a nombrarse 


“Evaluación de la Estructura del TFM”, “Exposición del TFM” pasa a llamarse “Evaluación de la 


Exposición del TFM” y “Contenido del TFM” se modifica para nombrarse “Evaluación del 


contenido del TFM”.  


Se actualiza el epígrafe del sistema de calificaciones de acuerdo a los criterios actuales de la 


universidad.  


 


Respecto al apartado 5.5: 


 Materia: El Sistema de la Lengua Española: Descripción y Funcionamiento, se reduce su 


carga crediticia de 18 a 12 ECTS en el primer cuatrimestre: 


o Se elimina la asignatura obligatoria de 6 ECTS de primer cuatrimestre “La Fonética del 


Español y la Adquisición de LS/LE” que desaparece del nuevo plan de estudios; cuyos 


aspectos prácticos de la misma se incluyen en la asignatura verificada “Las Destrezas 


Orales y Escritas: Estrategias de Enseñanza”. Por lo que se elimina la asignación de las 


competencias específicas CE1, CE4, CE7 y CE14. 


En las reuniones de la UCT (Unidad de Calidad del Título) y del Claustro del máster, se 


sopesó el contenido de la asignatura. Se llegó a la conclusión de que el contenido teórico 


era alto y comprendía aspectos que trascendían los objetivos de la titulación. Se valoró 


que el desarrollo de las técnicas de corrección y pronunciación del sistema fonológico 


estaban relacionadas con las destrezas orales y, por tanto, se podían incluir en la 


asignatura “Las Destrezas Orales y Escritas: Estrategias de Enseñanza”. 


o Se modifica la denominación de las asignaturas obligatorias de 6 ECTS cada una en el 


primer cuatrimestre: “La Gramática del Español” y “El Léxico en la Adquisición del 


Español LS/LE” para llamarse, respectivamente, “Gramática y Pragmática para la 


comunicación en ELE” y “La Competencia Léxica en el Aprendizaje de ELE”. Se matizan 


los contenidos de ambas asignaturas. Además, se elimina la asignación de las 


competencias CE8 y CE9 debido a su nueva redacción, asignándolas a su vez a la materia 


2 como se detalla posteriormente.  


El ajuste tiene como objetivo plasmar con mayor claridad los contenidos que se 


desarrollan en cada una de las asignaturas.  
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Por lo que se actualiza la asignación de competencias, los contenidos, los resultados de 


aprendizaje y el cálculo de las horas de las actividades formativas de la materia; quedando, 


por tanto, la materia: 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Esta materia se centra en los aspectos más relevantes del sistema lingüístico del español y de su 


uso estándar en los planos fonético, gramatical y léxico. La primera de las asignaturas, Fonética 


del español y la adquisición de LS, permitirá al alumno aplicar los métodos y técnicas del análisis 


fónico a la descripción de la lengua española y a la evaluación de los problemas que presenta la 


adquisición del sistema fonológico por parte de los estudiantes de español LS/LE. La segunda 


asignatura, eEl estudio de la Gramática y Pragmática para la Comunicación en ELE le ofrecerá al 


estudiante los conocimientos, estrategias y recursos didácticos para transmitir al alumno 


destrezas y habilidades en el uso adecuado de las normas estructuras gramaticales. La tercera, 


El Competencia Léxicoa en la Adquisición el Aprendizaje del Español LS/LE de ELE, proporcionará 


al futuro magíster egresado las herramientas para: seleccionar qué léxico enseñar en función del 


nivel de aprendizaje de los estudiantes y de sus necesidades comunicativas; diseñar seleccionar 


las actividades; planificar su presentación y práctica en el aula; evaluar los materiales didácticos 


disponibles y completarlos o adaptarlos a las condiciones específicas de la situación de 


enseñanza. 
 


En cada una de las asignaturas los aspectos prácticos se analizarán y evaluarán a partir de 


simulaciones y estudio de casos que el profesor plantea en las diferentes actividades formativas 


con la ayuda del aula virtual (chats, foros, sesiones presenciales virtuales), con la finalidad de que 


el alumno reconozca y analice las particularidades del contexto comunicativo (sujetos, situación, 


mensaje), tome decisiones en relación con el escenario planteado y proponga soluciones o 


mejoras poniendo en práctica los conocimientos adquiridos. 
 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


La Fonética del Español y la Adquisición de LS 


Esta asignatura proporciona al alumno los conceptos y teorías básicas en el estudio del nivel 


fonético y fonológico del español, así como los métodos y técnicas de análisis que le permitan 


evaluar los problemas de pronunciación de los alumnos (sonidos, acento, entonación) y diseñar 


ejercicios para su corrección en el aula de español LS/LE. 


 


La Gramática y Pragmática del Español para la comunicación en ELE  


En esta asignatura el estudiante aprende los conceptos y métodos enfoques esenciales para la 


enseñanza de la gramática y la pragmática morfología y la sintaxis del español como lengua 


segunda extranjera: descripción de las estructuras gramaticales, identificación de su contenido, 


organización, ordenación, usos y función lingüística; así como la elaboración de propuestas 


didácticas para la práctica de los recursos gramaticales en función del contexto, situaciónal y el 


nivel de los estudiantes de E/LS/LE. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


El La Competencia Léxicoa en la Adquisición el Aprendizaje del Español LS/LE de ELE  


Esta asignatura inicia ofrece al alumno en los conocimientos y destrezas relacionadas con la 


competencia léxico-semántica y su trabajo en el aula de manera sistemática, haciendo énfasis en 


el uso del diccionario y en las dificultades de léxico más frecuentes que presenta el estudiante de 


E/LS/LE (expresiones idiomáticas, sus problemas y su pertinencia). 


 


COMPETENCIAS DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, 


CB9, CB10 
CG3, CG4, CG5, CG6 


CE1, CE2, CE3, CE4, 


CE5, CE6, CE7, CE8, 


CE9, CE14, CE15, 


CE16 


CT1, CT2, CT3, CT4, CT5 


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS % PRESENCIAL 


Sesiones presenciales virtuales 60 40 100% 


Estudio personal de material básico 150 100 0 


Lecturas complementarias 60 40 0 


Trabajos, casos prácticos, test 87 58 0 


Examen final presencial 6 4 100% 


Tutorías  48 32 0 


Lecciones magistrales Recursos didácticos audiovisuales 18 12 0 


Trabajos colaborativos 21 14 0 


Total 450 300  
 


 


 


 Materia: Didáctica del Español y el Proceso de Enseñanza Aprendizaje de LS/LE, se 


incrementa su carga crediticia de 12 a 24 ECTS obligatorios: 


o Se introduce en el plan propuesto la nueva asignatura obligatoria (6 ECTS) 


“Planificación, Evaluación y Creación de Materiales en ELE” en el primer cuatrimestre. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Competencias 


Planificación, Evaluación y Creación 


de Materiales en ELE 


1 6 OB 


B CB7 


G CG3, CG6 


E 
CE7, CE8, CE9, 


CE10, CE11 


T CT1, CT4 


 


La inclusión de la asignatura “Planificación, Evaluación y Creación de Materiales en ELE” 


permite reorganizar contenidos que se han trabajado, hasta el momento, en cada una 


de las asignaturas del actual plan y, de esta manera, profundizar en la adquisición de las 


competencias. 


o Se incluye una nueva asignatura obligatoria de 6 ECTS en el segundo cuatrimestre: 


“Enseñanza de ELE a Niños, Adolescentes e Inmigrantes”.  


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Competencias 


Enseñanza de ELE a Niños, 


Adolescentes e Inmigrantes 
2 6 OB 


B 
CB7, CB8 


G 
CG3, CG4, CG5, 


CG6 


E CE1, CE4 


T CT1, CT4 


 


El interés por fortalecer los aspectos prácticos en los contenidos del máster, lleva a 


incluir esta asignatura para profundizar en la elaboración de propuestas didácticas 


acordes con las necesidades específicas de este tipo de estudiantes. 


o Se modifica la denominación de la asignatura obligatoria de 6 ECTS “Teorías en la 


Enseñanza y Aprendizaje de Segundas Lenguas” que pasa a denominarse “Teorías, 


Enfoques y Métodos en la Enseñanza de Segundas Lenguas” y se actualiza el contenido.  
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El ajuste tiene como objetivo plasmar con mayor claridad los contenidos que se 


desarrollan en cada una de las asignaturas.  


o Respecto a la asignatura obligatoria de 6 ECTS “Las Destrezas Orales y Escritas: 


Estrategias de Enseñanza”, se matiza ligeramente su contenido, se le asigna la nueva 


competencia reformulada CE14 y se elimina la asignación de las competencias CE10 y 


CE11. 


Por tanto, se modifican la asignación de las competencias, contenidos, resultados de aprendizaje 


y horas totales de las actividades formativas: 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


La materia proporcionará los fundamentos básicos de la lingüística aplicada a la enseñanza de 


lenguas segundas así como su aplicación didáctica en el desarrollo de la capacidad oral y escrita 


del aprendiz de E/LS/LE. La asignatura “Teorías, Enfoques y Métodos de en la Enseñanza y 


Aprendizaje de Segundas Lenguas” proporcionará al estudiante las herramientas conceptuales 


para comprender y aplicar los modelos y teorías lingüísticas y los enfoques adecuados sobre al 


proceso de la enseñanza-aprendizaje y adquisición de lenguas segundas/lenguas extranjeras 


conocimiento que le servirá para planificar la enseñanza en el aula del español como lengua 


segunda/lengua extranjera.  


 


Con la asignatura “Las dDestrezas oOrales y eEscritas: eEstrategias de eEnseñanza”, el alumno 


sabrá aplicar las estrategias que posibiliten la adquisición gradual de la capacidad de comprender 


y expresarse de forma oral y escrita; tendrá el conocimiento para seleccionar y crear actividades 


que fomenten la comprensión auditiva y lectora del aprendiz, y su expresión oral y escrita en 


función de los objetivos del curso, del nivel de aprendizaje, de las condiciones individuales de los 


alumnos. 


En la asignatura “Planificación, Evaluación y Creación de Materiales en ELE”, el estudiante 


valorará, de manera crítica, el proceso de enseñanza-aprendizaje y adquirirá los instrumentos 


para programar cursos, planificar sesiones, evaluar procesos y resultados, y crear materiales 


acordes para el desarrollo de la tarea docente.  


En la asignatura “Enseñanza de ELE a Niños, Adolescentes e Inmigrantes”, el estudiante estará en 


capacidad de analizar el perfil del aprendiz y elaborar una planificación acorde a las necesidades 


específicas en función de la edad, su condición social u otras variables que influyan en el 


aprendizaje de ELE. 


En cada una de las asignaturas los aspectos prácticos se analizarán y evaluarán a partir de 


simulaciones y estudio de casos que el profesor plantea en las diferentes actividades formativas 


con la ayuda del aula virtual (chats, foros, sesiones presenciales virtuales), con la finalidad de que 


el alumno reconozca y analice las particularidades del contexto comunicativo (sujetos, situación, 


mensaje), tome decisiones en relación con el escenario planteado y proponga soluciones o 


mejoras poniendo en práctica los conocimientos adquiridos. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Teorías, Enfoques y Métodos de en la Enseñanza y Aprendizaje de Segundas Lenguas 


Esta asignatura introduce al estudiante en los conceptos y términos de la disciplina (diferencia 


entre adquisición y aprendizaje de la lengua, enfoque y métodos), con el objetivo de que analice, 


comprenda y evalúe los principales aportes de la Lingüística Aplicada a la enseñanza de lenguas 


segundas, desde sus orígenes hasta los aportes recientes, a partir del trabajo con materiales 


didácticos, haciendo especial énfasis en el enfoque comunicativo, y por tareas las evoluciones 


posteriores hasta el post-método y los enfoques mediados por la tecnología. También se 


pretende que reflexione sobre el proceso de aprendizaje, que conozca el estado actual de las 


teorías sobre la adquisición y aprendizaje de segundas lenguas; los aportes del análisis 


contrastivo, del análisis del discurso, del análisis de la actuación, entre otros, en esta materia y 


los aportes del empleo de la tecnología en los procesos de enseñanza aprendizaje. 


 


Las Destrezas Orales y Escritas: Estrategias de Enseñanza 


Esta asignatura ofrece al estudiante los recursos que desarrollen la capacidad del aprendiz de 


español lengua segunda/lengua extranjera para comprender y expresarse de forma oral y escrita. 


Se parte de la definición de destreza lingüística, se definen las características de la comunicación 


oral y la comunicación escrita, las diferencias; se analiza la integración de las destrezas, la relación 


expresión oral-comprensión auditiva, expresión escrita-comprensión lectora; las estrategias de la 


comprensión y de la comunicación oral y escrita, respectivamente, y su evaluación. 


Planificación, Evaluación y Creación de Materiales en ELE 


Esta asignatura ofrece al estudiante los procedimientos y herramientas necesarias para realizar 


la planificación de cursos, la programación de aula, así como los instrumentos y criterios para la 


evaluación. De igual manera, ofrece los conocimientos, recursos y herramientas para analizar, 


seleccionar y producir materiales, tanto en formato analógico como digital.  


 


Enseñanza de ELE a Niños, Adolescentes e Inmigrantes 


La diversidad de perfiles y condiciones de los estudiantes requiere del conocimiento de factores 


emocionales, culturales y sociales, así como de enfoques metodológicos orientados a cada grupo. 


Esta asignatura brinda los recursos y herramientas para abordar las necesidades específicas de 


los estudiantes de ELE, en función de la edad, condición social, formación profesional u otras 


variantes que inciden en el proceso de aprendizaje. 
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COMPETENCIAS DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, 


CB9, CB10 
CG1, CG2, CG3, CG4, 


CG5, CG6, CG9 


CE1, CE4, CE7, CE8, 


CE9, CE10, CE11, 


CE12, CE13, CE14, 


CE17, CE18 


CT1, CT2, CT3, CT4, CT5 


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS % PRESENCIAL 


Sesiones presenciales virtuales 40 80 100% 


Estudio personal de material básico 100 200 0 


Lecturas complementarias 40 80 0 


Trabajos, casos prácticos y test 58 116 0 


Examen final presencial 4 8 100% 


Tutorías 32 64 0 


Lecciones magistrales Recursos didácticos audiovisuales 12 24 0 


Trabajo colaborativo   14 28 0 


Total 300 600  


 


 Materia: Literatura y Cultura en el Mundo Hispánico, reduce su carga crediticia de 12 a 6 


ECTS: 


o Se fusionan las asignaturas obligatorias “La Literatura y el Componente Cultural en la 


Enseñanza del Español como LS/LE” y “La Interculturalidad en el Aula de Español LS/LE” 


de 6 ECTS cada una en una única asignatura de 6 ECTS en el segundo cuatrimestre, 


denominada de la siguiente manera: “Competencia Comunicativa Intercultural y 


Mediación en el Aula de ELE”.  
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Competencias 


Competencia Comunicativa 


Intercultural y Mediación en el Aula 


de ELE 


2 6 OB 


B CB7, CB8, CB9 


G 
CG5, CG6, CG7, 


CG8 


E 
CE19, CE20, CE21, 


CE22, CE23 


T CT3, CT4, CT5 


 


En opinión de los miembros del Claustro y de la UCT, y de los resultados de las encuestas a 


los estudiantes, se concluyó que había un alto contenido de temas teóricos en ambas 


asignaturas. En consecuencia, se propone la reestructuración y fusión, manteniendo el 


desarrollo de las competencias actuales. Se realizan ajustes en la descripción y resultados 


de aprendizaje de la asignatura en función del cambio propuesto. 


 


Por lo que se modifican la asignación de las competencias, contenidos, resultados de aprendizaje 


y horas totales de las actividades formativas; quedando la materia de la siguiente forma: 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


En cada una de las asignaturas esta materia los aspectos prácticos se analizarán y evaluarán a 


partir de simulaciones y estudio de casos que el profesor plantea en las diferentes actividades 


formativas con la ayuda del aula virtual (chats, foros, sesiones presenciales virtuales), con la 


finalidad de que el alumno reconozca y analice las particularidades del contexto comunicativo 


(sujetos, situación, mensaje), tome decisiones en relación con el escenario planteado y proponga 


soluciones o mejoras poniendo en práctica los conocimientos adquiridos. 


Esta materia proporcionará al estudiante los instrumentos para valorar el texto iliterario como 


medio para la construcción de las diferentes competencias -léxico-gramatical, discursiva, 


sociocultural e intercultural- del aprendiz de E/LS//LE, su empleo como instrumento para el 


desarrollo de actividades de comprensión lectora y expresión escrita. Fomentará además, con la 


segunda asignatura, la capacidad de crear una atmósfera en el aula que proporcione confianza al 


alumno de E/LS/LE y estimule las relaciones interpersonales entre los miembros del grupo, con la 


finalidad de potenciar la competencia intercultural a partir de un acercamiento a la diversidad 


cultural del mundo hispanohablante. 


El estudiante en la asignatura “Competencia Comunicativa Intercultural y Mediación en el Aula 


de ELE” estará en capacidad de elaborar propuestas didácticas que respondan a objetivos y 


contenidos de carácter intercultural. Analizará y hará uso del texto literario y de otras 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


manifestaciones artísticas del mundo hispanohablante como instrumentos que facilitan las 


situaciones comunicativas en el aula e impulsan el aprendizaje.   


 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


La Literatura y el Componente Cultural en la Enseñanza del Español como LS/LE 


Esta asignatura tiene como propósito evaluar, por una parte, el potencial didáctico del texto 


literario en el aula de LS/LE desde un enfoque comunicativo y, por otra, desarrollar la capacidad 


comunicativa de los alumnos a partir de la contribución del texto literario al desarrollo de las 


competencias cultural, intercultural y discursiva. Partiendo de textos representativos y de la 


evaluación para su uso, de acuerdo al nivel del estudiante potencial de LS, los medios con que se 


cuenta, los gustos y bagaje cultural del propio alumno, se proporcionan y amplían conocimientos 


sobre la complejidad cultural del mundo hispánico, se reconocen los elementos comunes y las 


diferencias con la cultura del aprendiz del español, se promueve la educación en valores, se 


reconocen las variantes lingüísticas y sociolingüísticas del español y se enriquece la competencia 


comunicativa. 


 


La Interculturalidad en el Aula de E/LS/LE 


El contenido de esta asignatura estimula la reflexión del estudiante acerca de la importancia de 


la relación yo-otro en el proceso de enseñanza-aprendizaje de LS/LE; la necesidad de fomentar 


el entendimiento y el diálogo, de desarrollar la competencia intercultural. Partiendo de la 


definición de conceptos como interculturalidad, cultura, estereotipo, prejuicio, mirada, imagen, 


valores, se reflexiona acerca de los factores que influyen en el tratamiento de los aspectos 


culturales en el aula: edad, madurez, interés y conocimiento del alumno en la cultura meta; la 


subjetividad, los prejuicios. Se analiza el papel del profesor como mediador o agente cultural y 


los enfoques y las estrategias que se deben desarrollar para tratar los aspectos culturales en el 


aula y la resolución de conflictos; la selección y evaluación de materiales didácticos que propicien 


el intercambio de opiniones; el reconocimiento de diferencias y semejanzas entre la cultura del 


aprendiz y la cultura meta; y la manera de evaluar el desarrollo de esta competencia. 


 


Competencia Comunicativa Intercultural y Mediación en el Aula de ELE 


El contenido de esta asignatura propone desarrollar en el aula de ELE la competencia 


comunicativa intercultural (CCI), mediante propuestas didácticas, partiendo de conceptos clave 


como plurilingüismo, pluriculturalidad, multilingüismo, interculturalidad, presentes en los 


documentos curriculares de referencia en el proceso de aprendizaje-enseñanza de las lenguas. 


Aborda, además, el potencial didáctico del texto literario y de otras manifestaciones artísticas en 


el desarrollo de la competencia comunicativa de los estudiantes.  
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COMPETENCIAS DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, 


CB9, CB10 
CG3, CG4, CG5, CG6, 


CG7, CG8 


CE19, CE20, CE21, 


CE22, CE23 
CT1, CT2, CT3, CT4, CT5 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS % PRESENCIAL 


Sesiones presenciales virtuales 40 20 100% 


Estudio personal de material básico 100 50 0 


Lecturas complementarias 40 20 0 


Trabajos, casos prácticos y test 58 29 0 


Examen final presencial 4 2 100% 


Tutorías 32 16 0 


Lecciones magistrales Recursos didácticos audiovisuales 12 6 0 


Trabajo colaborativo 14 7 0 


Total 300 150  


 


 Materia: Prácticas Externas, en las observaciones de dicha materia se matiza la 


denominación del sistema de evaluación referido a la evaluación del tutor externo, en 


consonancia con los cambios del apartado 5.4. 


 


 Materia: Trabajo Fin de Máster, se matiza una denominación en el texto del apartado de 


Resultados de Aprendizaje y se asigna la competencia CG8. Además de indicar en las 


observaciones de la materia que la defensa pública del Trabajo Fin de Máster es obligatoria. 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado 


Se actualiza el texto del apartado conforme a la planificación del plan de estudios solicitada y al 


VII Convenio colectivo nacional de Universidades Privadas, centros universitarios privados y 


centros de formación de postgraduados recogido en la Resolución de 3 de mayo de 2016, de la 


Dirección General de Trabajo. 
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Se actualizan y amplían los perfiles de profesorado (de 28 perfiles verificados a 42 perfiles), así 


como la carga docente, en la memoria verificada, en función de aumento solicitado del número 


de plazas de nuevo ingreso, y en aras de adecuar las categorías académicas a aquellas que 


pudieran resultar equivalentes a las correspondientes al VII Convenio, de entre las que aparecen 


en el desplegable en la aplicación del Ministerio. 


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado “6.1. Profesorado”, actualizando el texto de 


dicho apartado, así como incluyendo un cuadro de necesidades docentes (descripción de los 


perfiles de los miembros del claustro actualizado, asignaturas a impartir y dedicaciones 


correspondientes e incluyendo el porcentaje de dedicación al título de cada perfil) para poder 


hacer frente al incremento en el número de alumnos. 


Se mantiene el compromiso del porcentaje de doctores, tal y como fue verificado en la 


modificación anterior. 


Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes 


semanales y anuales establecidas en el VII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en 


la Resolución de 3 de mayo de 2016, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de aplicación. 


 


6.2. Otros recursos humanos 


Se realizan cambios en el apartado “6.2 Otros recursos humanos” para actualizar la información 


al VII Convenio colectivo nacional de Universidades Privadas. Se aprovecha, además, para 


actualizar el texto de los apartados 6.2.1, Mecanismos de selección del personal de UNIR 


(apartado de Igualdad entre hombres y mujeres) y 6.2.2, Tutores Personales, según los criterios 


actuales de la Universidad. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se presenta una nueva redacción del apartado, que contiene la información actualizada acerca 


de: materiales y servicios disponibles y su previsión de adquisición, campus virtual, 


infraestructuras investigadoras, recursos de telecomunicaciones, mecanismos para garantizar el 


servicio basado en las TIC, recursos de hardware y software, criterios de accesibilidad universal 


y diseño para todos. Asimismo, se incluye un listado de las instituciones colaboradoras para la 


realización de prácticas externas de acuerdo a la solicitud del aumento del número de plazas del 


máster.   


INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


ACADEMIA ANDALUZA DE IDIOMAS ANDALUCIA 


ACADEMIA CASTILA. ESCUELA INTERNACIONAL DE ESPAÑOL ANDALUCIA 


ACADEMIA CONTACTO MADRID 


ACADEMIA DE ESPAÑOL EN ALMUÑÉCAR SL ANDALUCIA 


ACADEMIA DON QUIJOTE COLUMBUS ECUADOR 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


ACADEMIA HISPÁNICA ANDALUCIA 


ACADEMIA INLINGUA AUSTRIA 


ACADEMIA IRIA FLAVIA GALICIA 


ACADEMIA LA LLIBRETA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


ACADEMIA LANGUAGE CORNER ANDALUCIA 


ACADEMIA PARLA CATALUÑA 


ACCEM MADRID 


ACTIVIDADES EDUCATIVAS DE BURGOS S.L. (E.D.E. ESCUELA DE 
ESPAÑOL) 


CASTILLA Y LEON 


AENFIS - INTERNATIONAL LANGUAGE CENTRE ANDALUCIA 


AFA CLOT CATALUÑA 


AGRUPAMENTO DE ESCOLAS CLARA DE RESENDE PORTUGAL 


AIP LANGUAGE INSTITUTE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


AKADEMIA EJIDO ANDALUCIA 


ALC PROYECTO ESPAÑOL SL 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


ALCALINGUA MADRID 


ALE ZARAGOZA ARAGON 


ALMERÍA SPANISH SCHOOL ANDALUCIA 


AMITY COLLEGUE  REINO UNIDO 


APIP- ACAM CASTILLA Y LEON 


AQUINAS AMERICAN SCHOOL MADRID 


ASILIM MADRID 


ASOCIACION ESPAÑOLA CON ACNUR MADRID 


ASOCIACIÓN MELILLA ACOGE MELILLA 


ASTURIAS ACOGE ASTURIAS 


AUDIOGIL. SPANISH INSTITUTE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


AULA MENTOR DEL CEPA PLUS ULTRA LA RIOJA 


AULA TOLEDO CASTILLA LA MANCHA 


AULAS ALCE DUBLÍN IRLANDA 


AULAS ALCE LONDRES REINO UNIDO 


BABEL SCHOOL CARTAGENA DE INDIAS COLOMBIA 


BARCINO SCHOOL CATALUÑA 


BCN METROPOL LANGUAGE SCHOOL CATALUÑA 


BERLITZ SUIZA 


BRITISH SCHOOL JAKARTA (BSJ) INDONESIA 


BYRON NELSON HIGH SCHOOL EEUU 


CARAMBA LANGUAGE ANDALUCIA 


CÁRITAS VITORIA PAIS VASCO 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


CARL-SPITZWEG-GYMNASIUM ALEMANIA 


CARUSI MIDDLE SCHOOL EEUU 


CASTILA ESCUELA INTERNACIONAL DE ESPAÑOL ANDALUCIA 


CCAR (COMISSIÓ CATALANA D'AJUDA AL REFUGIAT) CATALUÑA 


CCLS MÉXICO ESCUELA DE IDIOMAS MEXICO 


CEA PUENTE TOCINOS REGION DE MURCIA 


CEA YECLA REGION DE MURCIA 


CEIP "MARÍA SANZ DE SAUTUOLA"  CANTABRIA 


CEIP "SAN FRANCISCO" LA RIOJA 


CEIP RICARDO CAMPANO NAVARRA 


CEIP SAGRADO CORAZÓN  REGION DE MURCIA 


CENTRE HOBSON FRANCIA 


CENTRO ASILIM MADRID 


CENTRO COMPLUTENSE PARA LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL  MADRID 


CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS JOSÉ MARÍA 
IRRIBARREN 


NAVARRA 


CENTRO DE ENSEÑANZA DE ESPAÑOL CANDELA ANDALUCIA 


CENTRO DE ENSEÑANZA PARA EXTRANJEROS, UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, CEPE-UNAM 


MEXICO 


CENTRO DE ENSINO ULTREIA GALICIA 


CENTRO DE FORMACIÓ D´ADULTS FLORA TRISTAN CATALUÑA 


CENTRO DE IDIOMAS EUMEIA CHINA 


CENTRO DE IDIOMAS METROPOL - LANGUAGE CENTER CATALUÑA 


CENTRO DE IDIOMAS, UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA  COLOMBIA 


CENTRO DE LENGUAS - UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA "SAN 
VICENTE MARTIR" 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CENTRO DE LENGUAS - UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CENTRO DE LENGUAS MODERNAS DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA ANDALUCIA 


CENTRO DON QUIJOTE CATALUÑA 


CENTRO ELEBE AUSTRIA 


CENTRO HISPANO ASIÁTICO DE CULTURA  ÁGORA ANDALUCIA 


CENTRO INTERNACIONAL ANTONIO MACHADO CASTILLA Y LEON 


CENTRO LAURA VICUÑA - FUNDACIÓN MARÍA AUXILIADORA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CENTRO TRABASSE MADRID 


CENTROS ESTUDIOS ESPAÑOL (CEE) CATALUÑA 


CEPA "GARCÍA ALIX" REGION DE MURCIA 


CEPA ABRIL EXTREMADURA 


CEPA LUCAS AGUIRRE CASTILLA LA MANCHA 


CEPA MAR MENOR REGION DE MURCIA 


CEPA PLASENCIA EXTREMADURA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


CEPA SIMIENZA (AULA SOCUELLAMOS) CASTILLA LA MANCHA 


CEPA TALARRUBIAS EXTREMADURA 


CERVANTES DE RABAT MARRUECOS 


CFA L’ALZINA DE CERDANYOLA CATALUÑA 


CFA TARRAGONA CATALUÑA 


CFA TERESA MANYE CATALUÑA 


CLIC INTERNATIONAL HOUSE SEVILLA ANDALUCIA 


CLUB DE ESPAÑOL-SPANISH AS FOREING LANGUAGE MADRID 


COLAISTE CHIARAIN IRLANDA 


COLEGIO "ANTONIO DELGADO CALVETE" LA RIOJA 


COLEGIO ALEMAN CANARIAS 


COLEGIO ESPAÑOL "JACINTO BENAVENTE" MARRUECOS 


COLEGIO ESPAÑOL DE ROSARIO ARGENTINA 


COLEGIO ESPAÑOL RAMÓN Y CAJAL MARRUECOS 


COLEGIO INTERNACIONAL ALICANTE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS DELICIAS MADRID 


COLEGIO SAN MATEO APOSTOL YOPAL DE CASANAVE COLOMBIA 


COLEGIO SIL ITALIA 


COLLEGE ALBERTO GIACOMETTI FRANCIA 


COLOMBO GRECIA 


COLUMBINE ELEMENTARY SCHOOL EEUU 


COORPORACIÓN AUTÓNOMA DE NARIÑO  COLOMBIA 


COORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL HUILA COLOMBIA 


COSTA DE VALENCIA. ESCUELA DE ESPAÑOL 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CRUZ ROJA ÁLAVA PAIS VASCO 


CRUZ ROJA ESPAÑOLA CASTILLA LA MANCHA 


CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN CERDANYOLA-RIPOLLET-MONTCADA CATALUÑA 


CRUZ ROJA ESPAÑOLA-COMITÉ DE MELILLA MELILLA 


CRUZ ROJA ESPAÑOLA-LA RIOJA LA RIOJA 


CRUZ ROJA TORRELAVEGA CANTABRIA 


DEBLA ANDALUCIA 


DEPARTAMENTO DE LENGUAS UNIR CENTRAL COLOMBIA 


DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE IDIOMAS MEXICO 


DON QUIJOTE - BARCELONA CATALUÑA 


DON QUIJOTE - MADRID MADRID 


DON QUIJOTE ESCUELA DE ESPAÑOL ECUADOR 


DON QUIJOTE GRANADA (ENFOREX) ANDALUCIA 


DON QUIJOTE SPANISH LANGUAGE LEARNING MEXICO 


DON QUIJOTE VALENCIA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


ECOLE FRANÇAISE DE BANJUL-GAMBIA GAMBIA 


EF ESCUELA INTERNACIONAL   MADRID 


EL ABANICO PAISES BAJOS 


EL AULA AZUL PAIS VASCO 


ELE USAL  BALEARES 


ENFOREX CATALUÑA 


ENFOREX 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


ENFOREX MADRID 


ENSEMBLE SCOLAIRE IMMACULÉE CONCEPTION. LYCÉE 
PROFESSIONEL MONTPENSIER 


AQUITANIA 


EOI BILBAO PAIS VASCO 


EOI DE BARCELONA CATALUÑA 


EOI DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA CANARIAS 


EOI DE MADRID : JESÚS MAESTRO MADRID 


EOI DE MURCIA REGION DE MURCIA 


EOI DRASSANES CATALUÑA 


EOI SANTA CRUZ DE TENERIFE CANARIAS 


ESC. LENG. ESPAÑOLA ELE. USAL PORTUGAL 


ESCOLA ANDORRANA DE LA MASSANA ANDORRA 


ESCOLA INTERNACIONAL DEL CAMP CATALUÑA 


ESCUEL A TANDEM MADRID 


ESCUELA DE ESPAÑOL  CASTILLA Y LEON 


ESCUELA DE ESPAÑOL "J. SEBASTIÁN EL CANO" 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


ESCUELA DE IDIOMAS CARLOS V ANDALUCIA 


ESCUELA DE IDIOMAS NERJA SL ANDALUCIA 


ESCUELA ESPAÑOLA DE ESCALDES ANDORRA 


ESCUELA HABLAMOS ESPAÑOL - EHE SPANISH SCOOL COLOMBIA 


ESCUELA MEDITERRÁNEO ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS CATALUÑA 


ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS CANARIAS 


ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE BILBAO PAIS VASCO 


ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE SAN JAVIER REGION DE MURCIA 


ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE SAN SEBASTIÁN PAIS VASCO 


ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS Nº1 ARAGON 


ESCUELA SUPERIOR DE ESPAÑOL DE SAGUNTO 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


ESCUELA WESTMINSTER ATLANTA 


ESCUELAS DE IDIOMAS NERJA ANDALUCIA 


ESPAÑA AQUÍ BRASIL 


ESTUDIO ESPAÑOL  ALEMANIA 


FEBIO VESTA ITALIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


FREIE SHULE ANNE-SOPHIE KUNCELSAU 


FUN SCHOOL OF LANGUAGES EXTREMADURA 


FUNCARELE (FUNDACIÓN DE CARTAGENA PARA LA ENSEÑANZA DE LA 
LENGUA Y LA CULTURA ESPAÑOLA) 


REGION DE MURCIA 


FUNDACIÓ SERVEI SOLIDARI CATALUÑA 


FUNDACION ADSIS PAIS VASCO 


FUNDACIÓN DE CARTAGENA PARA LA ENSEÑANZA DE LA LENGUA Y 
CULTURA ESPAÑOLA 


REGION DE MURCIA 


FUNDACIÓN DE LA LENGUA ESPAÑOLA CASTILLA Y LEON 


FUNDACION EL TRANVÍA ARAGON 


FUNDACION FEDERICO OZANAM ARAGON 


FUNDACIÓN SIERRA PAMBLEY CASTILLA Y LEON 


FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SN PELLEGRINO ITALIA 


FUNLIF - COLEGIO ECUATORIANO ESPAÑOL AMÉRICA LATINA ECUADOR 


GABIROL- CENTRO DE FORMACIÓN ANDALUCIA 


GRUPO ESPAÑOL DE LA FACULTAD DE LETRAS, CAMPUS DE AMBERES BELGICA 


HARROGATE GRAMMAR SCHOOL REINO UNIDO 


HAUSBURGSCHULE - ALEMANIA ALEMANIA 


HEOI BILBAO PAIS VASCO 


HIGLAND HIGH SCHOOL MEXICO 


HISPANISTA RUSIA 


HOCHCHULE HANNOVER. ALEMANIA 


HOGESCHOOL UTRECHT PAISES BAJOS 


HOGG MIDDLE SCHOOL EEUU 


HUEBER VERLAG GMBH &CO.KG ALEMANIA 


IDEALOG CATALUÑA 


IE INTERNACIONAL ECUADOR 


IELE, INSTITUTO DE ESTUDIOS DE LA LENGUA ESPAÑOLA ANDALUCIA 


IES JOSÉ MARÍA PÉREZ PULIDO CANARIAS 


IN SCHOOL ACADEMY REINO UNIDO 


INLINGUA CASTELLÓN 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


INSTITUTO ANDALUSI DEL ESPAÑOL S.L. ANDALUCIA 


INSTITUTO CERVANTES DE DUBLÍN IRLANDA 


INSTITUTO CERVANTES DE FEZ MARRUECOS 


INSTITUTO CERVANTES DE MUNICH ALEMANIA 


INSTITUTO CERVANTES SHANGHAI CHINA 


INSTITUTO CERVANTES TETUÁN MARRUECOS 


INSTITUTO DE IDIOMAS DE IBIZA BALEARES 


INSTITUTO DE IDIOMAS DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE MURCIA REGION DE MURCIA 


INSTITUTO ESPANHOL DE LINGUAS PORTUGAL 


INSTITUTO HEMINGWAY PAIS VASCO 
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INSTITUTO HISPÁNICO DE MURCIA REGION DE MURCIA 


INSTITUTO SAN FERNANDO DE LA LENGUA ESPAÑOLA ANDALUCIA 


INSTITUTO SUPERIOR DE ESPAÑOL ECUADOR 


INTERESP ANDALUCIA 


INTERNATIONAL STUDIES ABROAD PERU 


IRIA FLAVIA CONSULTORÍA Y FORMACIÓN DE IDIOMAS GALICIA 


ISTITUTO MAGISTRALE STATALE ADELAIDE CAIROLI ITALIA 


JUST ENGLISH TURQUIA 


K2 INTERNACIONAL - ESCUELA DE ESPAÑOL ANDALUCIA 


KALLPACHAY LOS ANGELES EEUU 


L’ORIENTALE (UNIVERSIDAD DE NÁPOLES) C.I.L.A. ITALIA 


LA CASA ESCUELA DE ESPAÑOL SUDAFRICA 


LACUNZA PAIS VASCO 


LANGUAGE CORNER AMSTERDAM HOLANDA 


LANGUAGE KIDS WORLD EEUU 


LICEO ESPAÑOL DE PARÍS "LUIS BUÑUEL" FRANCIA 


LICEO FEDERICO ENRIQUES ITALIA 


LOMOND SCHOOL REINO UNIDO 


LORCA INSTITUTE GALICIA 


LORETO COLLEGE FOXROCK IRLANDA 


LYCÉE F. PÉTRARQUE D'AVIGNON FRANCIA 


LYCÉE GÉNÉRAL TECHNOLOGIQUE FAUSTIN FLERET FRANCIA 


LYCÉE PROFESSIONNEL CAMILLE CLAUDEL FRANCIA 


MALACA INSTITUTO CLUB HISPÁNICO ANDALUCIA 


MAX TAUT SCHULE ALEMANIA 


MI ESCUELA BERLÍN ALEMANIA 


MY LANGUAGE SCHOOL LUXEMBURGO 


NATIONAL TAIPEI UNIVESITY OF COMMERCE (NTUB) TAIWAN 


NATIVA AKADEMIE ALEMANIA 


OBERSTUFEN-KOLLEG  - UNIVERSITAT BIELEFELD ALEMANIA 


OLÉ SCHOOL OF LANGUAGES IRLANDA 


ONENESS FAMILY SCHOOL EEUU 


OSLO KATEDRALSKOLE NORUEGA 


PAMPLONA LEARNING SPANISH INSTITUTE NAVARRA 


PARANINFO MADRID 


PETCHEY ACADEMY REINO UNIDO 


PHORMS CAMPUS BERLIN MITTE ALEMANIA 


PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL ECUADOR ECUADOR 


PROYECTO ESPAÑOL 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


PUOLALANMÄEN LUKIO FINLANDIA 
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RONDALINGUA ANDALUCIA 


SACRED HEART CATHOLIC COLLEGE - REINO UNIDO REINO UNIDO 


SAINT LOUIS UNIVERSITY MADRID 


SAINT MARTÍN’S COLLEGE   MALTA 


SEÑOR Y SEÑORA FRANCIA 


SERVICIOS INTEGRALES DE IDIOMAS S.A. DE CV (BERLITZ) MEXICO 


SIERRA BERNIA SCHOOL 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


SOUTHBANK INTERNATIONAL SCHOOL REINO UNIDO 


SPANISH CONNECTION REINO UNIDO 


SPANISH IN CÁDIZ ANDALUCIA 


SPANISH INSTITUTE AUDIOGIL 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


SPANISH SCHOOL EL SOCORRO SANTANDER COLOMBIA 


SPANISH STUDIES CORK IRLANDA 


SPANISH TUTORS CHINA 


SPANSKA SKOLAN  COLEGIO ESPAÑOL SUECIA 


SPEAKEASY LANGUAGE SCHOOL CATALUÑA 


SPRACHENZENTRUM DER RWTH AACHEN UNIVERSITY ALEMANIA 


ST. DOMINIC HIGH SCHOOL PAISES BAJOS 


ST. URSULA ALEMANIA 


SUKROMNA OBCHODNA AKAÉMIA ESLOVAQUIA 


SUMMA COLLEGE PAISES BAJOS 


SUNSHINE HEIGHTS PRIMARY SCHOOL AUSTRALIA 


TANDEM MADRID 


TARONJA SCHOOL 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


TEN IDIOMAS ANDALUCIA 


THE ACADEMY CHATER SCHOOL EEUU 


THE HILL SCHOOL EEUU 


THE PETCHEY ACADEMY REINO UNIDO 


THE SPANISH INSTITUTE IRLANDA 


THORA STORM VIDEREGAENDE SKOLE NORUEGA 


TIA TULA  CASTILLA Y LEON 


TOP SCHOOL 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


TRINITY SCHOOL ANDALUCIA 


TROPICAL COAST LANGUAGES (TCL) ANDALUCIA 


TUTTI FRUTTI BELGICA 


UCO IDIOMAS ANDALUCIA 


UNION  COUNTY SCHOOL EEUU 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO (DIRECCIÓN 
UNIVERSITARIA DE IDIOMAS) 


MEXICO 


UNIVERSIDAD DE ESTOCOLMO SUECIA 


UNIVERSIDAD DE ESTUDIOS EXTRANJEROS DE KIOTO JAPON 


UNIVERSIDAD DE ESTUDIOS EXTRANJEROS DE PEKIN CHINA 


UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA. FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS EXTREMADURA 


UNIVERSIDAD DE MÜNSTER - ALEMANIA ALEMANIA 


UNIVERSIDAD DE PAMPLONA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE PHAROS EGIPTO 


UNIVERSIDAD DE SONORA MEXICO 


UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA ARAGON 


UNIVERSIDAD ESPÍRITU SANTO. SCHOOL OF INTERNATIONAL STUDIES ECUADOR 


UNIVERSIDAD ESTATAL EREVAN ARMENIA 


UNIVERSIDAD EUROPEA MIGUEL DE CERVANTES CASTILLA Y LEON 


UNIVERSIDAD GRAN COLOMBIA  COLOMBIA 


UNIVERSIDAD INNSBRUCK (DPTO ROMANÍSTICA) AUSTRIA 


UNIVERSIDAD JAVERIANA PONTIFICIA  COLOMBIA 


UNIVERSIDAD KU LEUVEN (CAMPUS DE AMBERES) BELGICA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO DE QUITO  ECUADOR 


UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS DE COLOMBIA COLOMBIA 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI GENOVA - ITALIA ITALIA 


UNIVERSITI SAINS MALAYSIA (SCHOOL OF LANGUAGES, LITERACIES 
AND TRANSLATION) 


MALASIA 


UNIVERSITY SCHOOL OF NASHVILLE EEUU 


UTRECHT UNIVERSITY HOLANDA 


VELÁZQUEZ ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS MADRID 


YEAH COMMUNITY COLLEGE  COLOMBIA 


YMCA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


YOUR PROJECT FUTURE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


Se actualizan los valores de las tasas de graduación, abandono y eficiencia, tomando como 


referencia los resultados obtenidos en este máster, correspondientes a las medias obtenidas de 


los cursos académicos anteriores.  


 


Tasa de graduación 9570%  
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Así mismo, se actualiza la información presente en el apartado 8.2 “Procedimiento general para 


valorar el progreso y los resultados”.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 


Se actualiza el enlace al sistema de garantía de calidad: 


Toda la información sobre el sistema de garantía de calidad de la Universidad Internacional de 


La Rioja está disponible en: http://www.unir.net/universidad-online/manual-calidad-


procedimientos/ 


 


 
MODIFICACIONES DEL CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se actualizan los datos personales del Representante Legal (11.2) y del Solicitante (11.3) y, se 


actualiza el domicilio del Rectorado, dirección y correo electrónico a efectos de notificación 


(11.1, 11.2, 11.3).  


 


*** 


 


Se elimina el texto “la” precedido a la palabra UNIR en los textos que se vean afectados a lo largo 


de la memoria del estudio (apartados: 2, 4.2, 5.1, 7 y 8.2). 


 


Tasa de abandono 525% 


Tasa de eficiencia 9590% 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 30/10/2015 


EXPEDIENTE Nº: 7276/2013 


ID TÍTULO: 4314703 


ALEGACIONES A LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 


GRADO EN MAESTRO EN EDUCACIÓN PRIMARIA 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


- En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


- En  rojo  los  textos  que  literalmente  se  incluyen  también  en  la  nueva  versión  de  la 


memoria y que responden a esas rectificaciones. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Al definir  la actividad formativa “Tutorías”,  incluyen en su definición al “tutor personal”. Este 
“tutor personal”, al no tratarse de una figura académica, no debe aparecer en la definición de 
actividades  formativas  académicas,  sino  exclusivamente  en  personal  de  apoyo.  Se  debe 
subsanar este aspecto.  


Respecto al comentario de la Comisión, cabe aclarar que si bien en la actividad formativa 


tutorías se menciona la figura del tutor, se trata de personal no docente, que se encarga de 


la resolución de cuestiones de índole no académica. 


No obstante, atendiendo a  la  indicación,  se elimina el párrafo correspondiente de dicha 


definición que queda de la siguiente forma: 


Tutorías: Las tutorías se pueden articular a través de diversas herramientas y medios. Durante 


el desarrollo de la asignatura, el profesor programa tutorías en días concretos para la resolución 


de dudas a través de  las denominadas “sesiones de consultas”. El medio a través del cual se 


articulan estas sesiones es el Aula Virtual. Será en esas sesiones donde se resuelvan las dudas o 


problemas de índole estrictamente académicos y relacionados con el contenido de la asignatura. 


Como complemento de estas sesiones se dispone de otro medio, a través del cual se articulan 


algunas  preguntas  de  alumnos  y  las  correspondientes  respuestas,  es  el  denominado  Foro 


“Pregúntale al profesor de la asignatura” en el que se tratan aspectos generales de la asignatura.  
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Y se revisa el apartado Tutores personales dentro del personal de apoyo que queda como 
sigue: 


Tutores personales 


UNIR aplica un Plan de Acción Tutorial, que consiste en el acompañamiento y seguimiento del 


alumnado a lo largo del proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


 Favorecer la educación integral de los alumnos. 


 Potenciar  una  educación  lo  más  personalizada  posible  y  que  tenga  en  cuenta  las 


necesidades de cada alumno y recurrir a los apoyos o actividades adecuadas. 


 Promover el esfuerzo individual y el trabajo en equipo. 


Para llevar a cabo el plan de acción tutorial, UNIR cuenta con un grupo de tutores personales. Es 


personal no docente que tiene como función la guía y asesoramiento del estudiante durante el 


curso. Todos ellos están  en posesión  de  títulos  superiores. Se  trata de  un  sistema muy  bien 


valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados de las encuestas realizadas a los 


estudiantes. 


A cada tutor personal se le asigna un grupo de alumnos para que realice su seguimiento. Para 


ello cuenta con la siguiente información: 


 El acceso de cada usuario a  los contenidos  teóricos del curso además del  tiempo de 


acceso. 


 La utilización de las herramientas de comunicación del campus (chats, foros, grupos de 


discusión, etc.).  


 Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos  le permiten conocer el nivel de participación de cada estudiante para ofrecer  la 


orientación adecuada. 


Asimismo,  si  el  estudiante  necesita  resolver  cuestiones  de  índole  no  académica  aunque 


relacionadas con la asignatura para las que el tutor personal será el indicado para su resolución 


(por  ejemplo,  fechas  de  entrega  de  trabajos,  exámenes,  sedes,  etc.).  El  tutor  personal, 


asiduamente, se pone en contacto con los estudiantes con el fin de seguir la evolución y detectar 


las principales dificultades a las que se enfrentan en la asignatura. 


 


Para la materia 1, de 18 créditos, el número de horas (45) de la actividad formativa 1 “Sesiones 
presenciales virtuales”, es escaso para alcanzar  las competencias señaladas. Igualmente, para 
las materias 2 y 3, de 12 créditos, el número de horas (30) de la actividad formativa 1 “Sesiones 
presenciales virtuales”, es escaso para alcanzar las competencias señaladas. Se debe aumentar 
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el  número  de  horas  en  las  sesiones  presenciales  virtuales  para  todas  las  materias  y  sus 
correspondientes asignaturas.  


Atendiendo a la indicación respecto a la cantidad de horas asignadas a la actividad formativa 1 


“Sesiones presenciales virtuales”indicar que se han revisado los porcentajes de dicha actividad 


formativa pasando de: 


“Sesiones presenciales virtuales”: se ha incrementado un 33% el número de horas.  


En consecuencia, se ha reducido un 20% el tiempo correspondiente a la actividad formativa 4 


“Lectura de material complementario”. 


Atendiendo a lo anterior, se revisan las horas asignadas a las actividades formativas, detalladas 


en el apartado siguiente, así como en el 5.5 de la aplicación del ministerio. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


La  dedicación  docente  del  profesorado  no  es  suficiente  para  cubrir  las  necesidades  de  las 
materias de “Prácticas externas”. Cada profesor debe tutorizar 33 estudiantes. La dedicación en 
horas  a  las  “Prácticas  externas”  es  de  un  total  de  607,5  horas,  lo  que  repartido  entre  200 
estudiantes, supone que cada uno de ellos recibe 3,03 horas. Se deben destinar más recursos 
humanos a esta materia.  


Conforme la observación por parte de la Comisión, se han incrementado el número de perfiles 


asignados a las “prácticas externas” de forma que cada profesor se encargue de 20 estudiantes, 


se actualiza con ello el apartado 6.1. 


Si  bien,  en  aras  de  justificar  la  adecuación  de  la  dedicación  docente  asignada  a  los  mismos, 


detallamos la siguiente información, tomando como referencia el procedimiento documentado 


(PO‐2‐7, que forma parte del SGIC, procedimiento que se sigue en todas las titulaciones de UNIR) 


donde se describe la gestión y revisión de las prácticas externas: 


La  Dirección  Académica  del  título  elabora  un  documento  conforme  al  formato  DO‐2‐7‐3 


“Proyecto  Formativo  de  las  Prácticas  Externas”  donde  establece  los  fines,  actividades, 


competencias  que  el  alumno  debe  adquirir  a  lo  largo  de  las  prácticas,  así  como  el  perfil  de 


egreso. El departamento de prácticas facilita dicho documento a los centros desde el inicio de 


la gestión, que en caso de cumplimiento de lo recogido en el mismo, es aceptado mediante la 


firma  del  “Anexo  de  Aceptación”.  Al  comienzo  de  las  prácticas,  el  estudiante  redacta  un 


documento, conforme el formato DO‐2.7‐4 Informe de incorporación, firmado por el alumno y 


tutor  del  centro,  que  envía  a  través  de  una  actividad  del  campus  virtual  al  profesor  de  la 


asignatura  donde  consta  el  plan  de  trabajo  previsto,  actividades  que  el  estudiante  va  a 


desarrollar, indicando claramente los objetivos a alcanzar. 


Recibido este informe, el profesor asignado a las prácticas externas UNIR se pone en contacto 


con el tutor del centro, a través de Adobe Connect (herramienta de comunicación vía Internet), 
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o por teléfono, de esta forma se hace un seguimiento personalizado de cada estudiante a  lo 


largo  de  las  prácticas,  conforme  el  plan  de  trabajo  previsto  (recogido  en  el  informe  de 


incorporación citado anteriormente). 


El alumno a  lo  largo del periodo de realización de  las prácticas dispone del acompañamiento 


permanete del tutor del centro quien le guía a lo largo de las actividades conforme al plan de 


trabajo  mencionado  anteriormente.  El  alumno  elabora  una  Memoria  sobre  el  desarrollo  y 


evolución de las prácticas en el centro. La Memoria de Prácticas presentada por el alumno es un 


elemento fundamental de la evaluación final de la asignatura. 


La dedicación docente asignada al profesor de prácticas cubre dichos aspectos, como se describe 


a continuación: 


 Actividad  formativa  del  alumno  “Tutorías”  La  actividad  formativa  de  tutorías  en  la 


materia de prácticas engloba tanto las tutorías grupales (sesiones presenciales virtuales 


y su consecuente preparación) como la atención al alumno individualizada, en concreto: 


o Atención  individualizada,  seguimiento  de  los  alumnos  (a  lo  largo  de  la 


realización de prácticas para conocer la evolución del plan de trabajo previsto) 


cuyas prácticas se realicen en cada centro de prácticas, así como  la atención 


individualizada en la resolución de consultas acerca de la asignatura. 


o Coordinación  del  profesor  asignado  a  las  prácticas  externas  con  el  tutor  del 


centro  en  el  seguimiento  de  los  alumnos  conforme  el  plan  de  trabajo 


establecido. 


o Sesiones  presenciales  virtuales,  sesiones  grupales  donde  el  profesor  explica 


ciertos aspectos en relación a la asignatura de prácticas externas. Por cuestiones 


técnicas y logísticas (manejo chat, etc.) se ha establecido un número máximo de 


alumnos  potenciales  a  asistir  en  directo  al  mismo  tiempo  a  las  sesiones 


presenciales  virtuales  de  150  alumnos.  En  este  sentido,  para  un  número  de 


alumnos  superior  a  esta  cifra,  el  tiempo  de  dedicación  a  dichas  sesiones 


presenciales virtuales se multiplica (es decir, se repite  la sesión) tantas veces 


como se repita este número de 150 alumnos). 


 


 Actividad  formativa  del  alumno  “Redacción  de  la  Memoria  de  Prácticas”:  La  labor 


docente  (profesor  asignado  a  las  prácticas  externas)  consistente  en  la  corrección  y 


calificación  individualizada  de  la  memoria  de  prácticas,  en  vista  del  plan  de  trabajo 


previsto de manera inicial y seguimiento realizado al mismo. 


 


Conforme  la  información  anterior,  la  dedicación  estimada  al  profesor  de  la  asignatura 


“Prácticas Externas” se considera adecuada. 
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La  dedicación  docente  del  profesorado  no  es  suficente  para  cubrir  las  necesidades  de  las 
materias 1, 2 y 3. Así a modo de ejemplo, las asignaturas de la materia 1 “El Sistema de la Lengua 
Española:  Descripción  y  Funcionamiento”  materia  de  18  créditos,  suponen  un  total  de  1357 
horas de dedicación docente. Con esta dedicación docente se deben cubir el total de horas de 
actividades  formativas  previstas  (AF1,  AF5,  AF6,  AF8,  y  en  menor  medida  AF4  y  AF7).  La 
información  de  profesorado  aportada  pone  de  manifiesto  que  la  mayoría  de  las  actividades 
formativas son, de facto, trabajo autónomo del estudiante, puesto que las horas de dedicación 
de éste no tienen un correlato en las horas de dedicación docente.  


Atendiendo  a  la  indicación  por  parte  de  la  Comisión  y  teniendo  presente  lo  indicado  en  el 


apartado 5, se detallan a continuación: 


- Información  acerca  de  las  actividades  formativas  que  suponen  dedicación  docente  y 


justificación de dicha dedicación. 


- las tablas donde se desglosa para cada una de las materias del Máster, la relación entre 


los  servicios  docentes  prestados  por  el  profesorado  incluyendo  su  dedicación 


correspondiente y las actividades formativas desarrolladas por el alumno. 


- Asimismo se aporta en cada materia el desglose de horas de dedicación docente según 


actividad  formativa  incluidas  (según VI Convenio colectivo nacional de Universidades 


Privadas  ‐Resolución  de  13  de  abril  de  2010‐)  en  el  cómputo  de  613h  de  docencia 


reglada y 1072h restantes. 


Todo ello unido al incremento en el número de perfiles de la previsión de docentes asignados al 


TFM de forma que ninguno de ellos lleve más de 10 trabajos por curso académico.y “Prácticas 


externas”, como se ha mencionado anteriormente (cada profesor se encarga de 20 alumnos). 


Pasando de 23 a 28 perfiles. 


Se actualiza el apartado 6.1 con la incorporación de los nuevos perfiles y redistribución de las 


horas de dedicación por asignatura conforme los cambios comentados. 


Se detallan a continuación aspectos previos a tener en cuenta para la comprensión de las tablas 


de las diversas materias: 


 


Materias obligatorias: 


‐       Sesiones presenciales virtuales 


‐       Trabajos y casos prácticos 


‐       Tutorías 


‐       Trabajo Colaborativo 


‐       Examen 


∙ Sesiones presenciales virtuales (1): Labor docente que incluye la preparación e impartición 


de las sesiones. Por cuestiones técnicas y logísticas (manejo chat, etc.) se ha establecido un 


número máximo de alumnos potenciales a asistir en directo al mismo tiempo a las sesiones 


presenciales virtuales de 150 alumnos. En este sentido, para un número de alumnos superior 
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a esta cifra, el tiempo de dedicación a dichas sesiones presenciales virtuales se multiplica 


(es decir, se repite la sesión) tantas veces como se repita este número de 150 alumnos. 


∙ Las  Lecciones  magistrales  son  sesiones  virtuales,  previamente  grabadas,  impartidas  por 


expertos  en  su  área  de  actividad,  por  lo  que  las  mismas  no  se  computan  a  la  carga  del 


profesor de la asignatura. 


∙ Trabajos,  casos  prácticos,  tests  (2):  Labor  docente  consistente  en  la  corrección 


individualizada de los trabajos y casos prácticos realizados por cada alumno, contemplados 


en las asignaturas. Con respecto a los test, la labor docente incluye únicamente el diseño de 


los tests ya que éstos se autocorrigen de forma automática.  


∙       Trabajo colaborativo (3): Labor docente consistente en el planteamiento y atención a los 


alumnos  a  través  de  los  distintos  foros  previstos  en  las  asignaturas,  foros  en  los  que  se 


comparten e inician discusiones constructivas. El profesorado es el encargado de vehiculizar 


y  moderar  los  mismos.  Por  cuestiones  técnicas  y  logísticas  (manejo  chat,  etc.)  se  ha 


establecido un número máximo de alumnos potenciales a  intervenir en  los  foros de 150 


alumnos.  


∙       Tutorías (4): La actividad formativa de tutorías engloba tanto las tutorías grupales como la 


atención  al  alumno  en  la  resolución  a  consultas  académicas  de  forma  individualizada  a 


través del correo electrónico y del foro “pregúntale al profesor de la asignatura” del campus 


virtual. Por cuestiones técnicas y  logísticas (manejo chat, etc.) se ha establecido tanto en 


sesiones  grupales  como  en  el  foro  “pregúntale  al  profesor  de  la  asignatura”  un  número 


máximo de alumnos potenciales de 150 alumnos. 


∙       Examen (5) Labor docente consistente en el diseño y elaboración del mismo, así como la 


corrección individualizada de cada examen.  


 


Materia de prácticas: 


- Redacción de las Memorias de Prácticas 


- Tutorías 


 


 Redacción de la Memoria de Prácticas (6) La labor docente consistente en la corrección y 


calificación individualizada de la memoria de prácticas. 


 Tutorías (7) La actividad formativa de tutorías en la materia de prácticas engloba tanto las 


tutorías grupales  (sesiones presenciales  virtuales y su consecuente preparación) como  la 


atención al alumno individualizada, en concreto: 


o Atención individualizadal, seguimiento de los alumnos (a lo largo de la realización 


de prácticas) cuyas prácticas se realicen en cada centro de prácticas, así como 


la atención individualizada en la resolución de consultas acerca de la asignatura. 
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o Coordinación  del  profesor  asignado  a  las  prácticas  externas  con  el  tutor  del 


centro  en  el  seguimiento  de  los  alumnos  conforme  el  plan  de  trabajo 


establecido. 


o Sesiones presenciales virtuales. Por cuestiones técnicas y  logísticas (manejo chat, 


etc.)  se  ha  establecido  un  número  máximo  de  alumnos  potenciales  a  asistir  en 


directo al mismo tiempo a  las sesiones presenciales virtuales de 150 alumnos. En 


este  sentido,  para  un  número  de  alumnos  superior  a  esta  cifra,  el  tiempo  de 


dedicación a dichas sesiones presenciales virtuales se multiplica (es decir, se repite 


la sesión) tantas veces como se repita este número de 150 alumnos). 


Materia de Trabajo Fin de Máster: 


‐       Sesión inicial de presentación 


‐       Seminarios 


‐       Tutorías individuales 


‐       Sesiones grupales 


‐       Elaboración del TFM 


∙       Las  actividades  formativas  (Sesión  inicial  de  presentación  (8);  Seminarios  (8);  Sesiones 


grupales  (8)) por cuestiones técnicas y  logísticas (manejo chat, etc.) se ha establecido un 


número  máximo  de  alumnos  potenciales  a  asistir  en  directo  al  mismo  tiempo  de  150 


alumnos. En este sentido, para un número de alumnos superior a esta cifra, el tiempo de 


impartición se multiplica  (es decir, se repite  la sesión o seminario)  tantas veces como se 


repita este número de 150 alumnos.  


El cómputo en horas incluye la impartición y preparación de la sesión inicial, seminarios y 


sesiones grupales. 


∙       Tutorías  individuales  (9),  labor  docente  consistente  en  la  atención  al  alumno 


individualizada en la resolución de dudas. 


∙       Elaboración del TFM (10) Labor docente que comprende  la corrección  individualizada de 


entregas  y  revisión  final  /  control  antiplagio  del  Trabajo  Fin  de  Máster  de  cada  alumno. 


Teniendo presente que ningún profesor dirigirá más de 10 TFM por curso académico. 
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MATERIA: EL SISTEMA DE LA LENGUA ESPAÑOLA: DESCRIPCIÓN Y FUNCIONAMIENTO  


Materia: EL SISTEMA DE LA LENGUA ESPAÑOLA: DESCRIPCIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO 


Créditos ECTS   18 ECTS 


Carácter   Obligatorio 


Unidad temporal:  Cuatrimestral, 1Q. 


Actividades formativas 
Horas dedicación 


del alumno 
Servicio docente 


Horas netas 
dedicación docente 


Sesiones presenciales 
virtuales (1) 


60  SI  186 


Lecciones Magistrales  18  NO  ‐‐‐ 


Estudio personal de 
material básico 


150  NO  ‐‐‐ 


Lectura complementarias  60  NO  ‐‐‐ 


Trabajos, casos prácticos, 
tests (2) 


87  SI 
756 


Trabajo colaborativo (3)  21  SI 


Tutorías (4)  48  SI  255 


Examen (5)  6  SI  207 


TOTAL  450 horas  TOTAL  1404 horas 


 


El Sistema de la Lengua Española: Descripción y Funcionamiento 


Actividades formativas 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 613h de 


docencia reglada 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 1072h 


(restantes) 


Sesiones presenciales virtuales  186  ‐‐‐ 


Lecciones Magistrales  ‐‐‐  ‐‐‐ 


Estudio de material básico  ‐‐‐  ‐‐‐ 


Lectura de material complementario  ‐‐‐  ‐‐‐ 


Trabajos, casos prácticos, tests  ‐‐‐ 
756 


Trabajo en comunidad online 


Tutorías  ‐‐‐  255 


Examen    207 


TOTAL  186 horas  1218 horas 
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MATERIA: DIDÁCTICA DEL ESPAÑOL Y EL PROCEDO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE DE 


LS/LE 


Materia: DIDÁCTICA DEL ESPAÑOL Y EL PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE DE 
LS/LE 


Créditos ECTS   12 ECTS 


Carácter   Obligatorio 


Unidad temporal:  Cuatrimestral, 1Q. 


Actividades formativas 
Horas dedicación 


del alumno 
Servicio docente 


Horas netas 
dedicación docente 


Sesiones presenciales 
virtuales (1) 


40  SI  124 


Lecciones Magistrales  12  NO  ‐‐‐ 


Estudio personal de 
material básico 


100  NO  ‐‐‐ 


Lecturas 
complementarias 


40  NO  ‐‐‐ 


Trabajos, casos prácticos, 
tests (2) 


58  SI 
504 


Trabajo colaborativo (3)  14  SI 


Tutorías (4)  32  SI  170 


Examen (5)  4  SI  138 


TOTAL  300 horas  TOTAL  936 horas 


 


 


Didáctica del Español y el Proceso de Enseñanza Aprendizaje de LS/ 


Actividades formativas 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 613h de 


docencia reglada 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 1072h 


(restantes) 


Sesiones presenciales virtuales  124  ‐‐‐ 


Lecciones Magistrales  ‐‐‐  ‐‐‐ 


Estudio de material básico  ‐‐‐  ‐‐‐ 


Lectura de material complementario  ‐‐‐  ‐‐‐ 


Trabajos, casos prácticos, tests   
504 


Trabajo en comunidad online 


Tutorías    170 


Examen  ‐‐‐  138 


TOTAL  124 horas  812 horas 
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MATERIA: LITERATURA Y CULTURA EN EL MUNDO  


Materia: LITERATURA Y CULTURA EN EL MUNDO  
Créditos ECTS   12 ECTS 


Carácter   Obligatorio 


Unidad temporal:  Cuatrimestral, 2Q. 


Actividades formativas 
Horas dedicación 


del alumno 
Servicio docente 


Horas netas 
dedicación docente 


Sesiones presenciales 
virtuales (1) 


40  SI  124 


Lecciones Magistrales  12  NO  ‐‐‐ 


Estudio  personal de 
material básico 


100  NO  ‐‐‐ 


Lectura complementarias  40  NO  ‐‐‐ 


Trabajos, casos prácticos, 
tests (2) 


58  SI 
504 


Trabajo colaborativo (3)  14  SI 


Tutorías (4)  32  SI  170 


Examen (5)  4  SI  138 


TOTAL  300  TOTAL  936 horas 


 


Literatura y Cultura en el Mundo  


Actividades formativas 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 613h de 


docencia reglada 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 1072h 


(restantes) 


Sesiones presenciales virtuales  124  ‐‐‐ 


Lecciones Magistrales  ‐‐‐  ‐‐‐ 


Estudio de material básico  ‐‐‐  ‐‐‐ 


Lectura de material complementario  ‐‐‐  ‐‐‐ 


Trabajos, casos prácticos, tests   
504 


Trabajo en comunidad online 


Tutorías    170 


Examen  ‐‐‐  138 


TOTAL  124 horas  812 horas 
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MATERIA.‐ PRÁCTICAS EXTERNAS 


MATERIA.‐ PRÁCTICAS EXTERNAS 


Créditos ECTS   6 ECTS 


Carácter   Prácticas externas 


Unidad temporal:  Cuatrimestral, 2Q. 


Actividades formativas 
Horas dedicación 


del alumno 
Servicio 
docente


Horas netas 
dedicación docente 


Estancia en el centro  96  NO  ‐‐‐ 


Redacción de la memoria de prácticas 
(6) 


36  SI  200 


Tutorías (7)  18  SI  407,5 


TOTAL  150 horas  TOTAL  607,5 


 


MATERIA.‐ PRÁCTICAS EXTERNAS 


Actividades formativas 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 613h de 


docencia reglada 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 1072h 


(restantes) 


Estancia en el centro  ‐‐‐  ‐‐‐ 


Redacción de la memoria de 
prácticas 


‐‐‐ 
200 


Tutorías  6  401,5 


TOTAL  6  601,5 
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MATERIA.‐ TRABAJO FIN DE MÁSTER 


MATERIA.‐ TRABAJO FIN DE MÁSTER  


Créditos ECTS   12 ECTS 


Carácter   Trabajo Fin de Máster 


Unidad temporal:  Cuatrimestral, 2Q. 


Actividades formativas 
Horas dedicación 


del alumno 
Servicio 
docente


Horas netas 
dedicación docente 


Sesión inicial de presentación (8)  2 horas  SI  4 


Lectura de material en la 
plataforma 


5 horas  NO  ‐‐‐ 


Seminarios (8)  5 horas  SI  10 


Tutorías individuales (9)  6 horas  SI  1200 


Sesiones grupales (8)  3 horas  SI  6 


Elaboración del TFM (10)  277 horas  SI  990 


Exposición del TFM  2 horas  NO  ‐‐‐ 


Total  300 horas  TOTAL  2210 


 


MATERIA.‐ TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Actividades formativas 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 613h de 


docencia reglada 


Horas de dedicación 


docente incluidas en el 


cómputo de 1072h 


(restantes) 


Sesión inicial de presentación  4  ‐‐‐ 


Lectura de material en la plataforma  ‐‐‐  ‐‐‐ 


Seminarios  10  ‐‐‐ 


Tutorías individuales  ‐‐‐  1200 


Sesiones grupales  6  ‐‐‐ 


Elaboración del TFM  ‐‐‐  990 


Exposición del TFM  ‐‐‐  ‐‐‐ 


Total  20 horas  2190 horas 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MASTER UNIVERSITARIO EN ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA  


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja, SOLICITA modificación en el Máster Universitario en 


Educación Especial, en los siguientes aspectos: 


 


1‐ Incluir  información  en  la  nueva  aplicación  del  Ministerio.  Se  incluyen  la 


actualización de algunos pdfs y los cuadros de textos de algunos apartados. 


 


2‐ Descripción del título. Actualización de la información referente a la normativa de 


permanencia. 


 


3‐ Justificación. Inclusión de un nuevo pdf con el apartado de justificación.  


 


4‐ Competencias.  Revisión  y  actualización  de  las  competencias,  así  como  su 


consecuente asignación a las materias. 


 


5‐ Acceso y Admisión de estudiantes. Revisión y actualización de  los requisitos de 


acceso y criterios de admisión. Inclusión del apartado “Atención a estudiantes con 


necesidades especiales”.   


 


6‐ Planificación de las materias.  


 Modificaciones  menores  en  relación  a  la  nomenclatura  de  materias/ 


asignaturas y corrección de erratas (se especifican en cada uno de los criterios). 


 Revisión de la descripción detallada de las materias en lo referente a: 


 Actualización de las competencias asignadas a las materias para adaptarse 


a la revisión de las competencias 


 Redistribución de créditos eliminando una materia 


 Revisión de los sistemas de evaluación 


 Revisión  de  las  horas  de  dedicación  de  las  actividades  formativas  y  su 


porcentaje de presencialidad 


 


7‐ Personal  académico.  Revisión  de  los  compromisos  de  dedicación  docente, 


inclusión  de  información  según  la  revisión  del  criterio  para  el  cálculo  de 


necesidades docentes y actualización del pdf.  


 


8‐ Recursos materiales y servicios. Actualización de dicho apartado y corrección de 


erratas.  


C
SV


: 8
02


67
82


65
39


34
84


61
71


69
48


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802678265393484617169487





 


Solicitud de modificación del Máster Universitario en Enseñanza del Español como Lengua 
Extranjera. UNIR septiembre 2015  2 
 


 


9‐ Resultados Previstos. Actualización y modificación del apartado.  


 


10‐ Garantía de Calidad. Actualización del link. 


 


11‐ Calendario de Implantación. Actualización del apartado.  


 


12‐ Personas asociadas a la solicitud. Cambio de datos en el apartado Representante 


Legal. 


 


 


FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


 


El  Consejo  de  Universidades  verificó  positivamente  la  memoria  del  Máster  Universitario  en 


Enseñanza de español como lengua extrajera el 9 de octubre de 2014. Actualmente se encuentra en 


su primer año de impartición (primer cuatrimestre). 


El presente documento recoge la revisión de los datos por parte de la Coordinación Académica de 


la titulación con la finalidad de corregir erratas, aclarar  contenido del plan e introducir información 


pertinente que había sido omitida. Se someten estos cambios a  la Unidad de Calidad de  la Unir 


(UNICA) para su revisión y tramitación a la ANECA, con el objetivo de que puedan ser incorporadas 


en la herramienta del ministerio. 


Para mayor claridad se especifican por orden los puntos de la memoria sujetos a modificación: 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO  


Se modifica el número de créditos de matrícula por estudiante y periodo lectivo, para ajustarse a la 


normativa. Como se puede observar en  la herramienta del ministerio. Quedando de  la siguiente 


manera:  


 
TIEMPO COMPLETO  TIEMPO PARCIAL 


 
ECTS Matrícula 


Min 


ECTS Matrícula 


Max 


ECTS Matrícula 


Min 


ECTS Matrícula 


Max 


PRIMER AÑO  60  60  30  41  


RESTO AÑOS  42  60  30  41 


 


Se modifica la distribución de créditos, eliminando una materia (Las Tic en la Formación del Docente 


y su Aplicación a la Enseñanza de Segundas Lenguas/Lenguas Extranjera) como se puede apreciar 


en el apartado 1.2. de la herramienta del Ministerio. Este cambio responde a la necesidad de que 


exista una correspondencia entre el número de créditos y la dedicación y exigencia de este tipo de 
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materia del máster. La modificación ha implicado  una redistribución de los créditos y la revisión de 


la carga académica del segundo cuatrimestre.    


Modificación propuesta 


Tipo de materia  Créditos 


‐ Obligatorias  42 


‐ Prácticas externas  6 


‐ Trabajo de Fin de Máster  12 


Total   60 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Inclusión de un nuevo pdf en el apartado 2 de la herramienta con la presente modificación junto 


con el  texto de  la  justificación revisado eliminando  la parte correspondiente a  la asignatura que 


desaparece.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 3: COMPETENCIAS  


Con la nueva redistribución del plan de estudios, se actualizan las competencias específicas. Como 


se puede observar en el apartado 3 de la herramienta del ministerio. Se eliminan las competencias 


E24 y E25 relacionadas con la materia que desaparece del plan de estudios y se corrige una errata 


en la Competencia E3, ya que, faltaba una palabra:  


“Describir  los  aspectos  lingüísticos,  comunicativos  y  culturales  significativos  en  el  proceso  de 


enseñanza‐aprendizaje  del  sistema  del  español  como  lengua  segunda  y  lengua  extranjera,  en  el 


plano léxico‐semántico, atendiendo al nivel avanzado de la formación del máster.” 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se actualiza la redacción del apartado “4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión” teniendo 


en cuenta los fundamentos académicos y aptitudes del candidato. En este mismo  apartado en el 


apartado de “Criterios de admisión”, se incluye un nuevo requisito relacionado con las titulaciones 


afines a la formación del máster y requeridas para el acceso. Se introduce también la posibilidad de 


admitir candidatos de otras titulaciones que demuestren experiencia como profesores de español 


o de español como segunda lengua /lengua extranjera.  


Se incluye un nuevo subapartado que no estaba incluido por error en la herramienta del Ministerio 


4.2.1.  Atención  a  estudiantes  con  necesidades  especiales.    Todo  esto  se  puede  apreciar  en  el 


cuadro de texto del apartado 4.2. de la herramienta del Ministerio.  


 


Actualización del apartado 4.3. 
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MODIFICACIONES DEL APARTADO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS MATERIAS  


 


Actualización del pdf del apartado 5.1. de la herramienta del Ministerio, conforme lo siguiente: 


 


Se corrige la nomenclatura de algunas materias y asignaturas pero sin afectar a los contenidos. En 


lugar de “Enseñanza del Español como LS/LE”  será “El Sistema de la Lengua Española: Descripción 


y Funcionamiento”.  


 


Revisión de la descripción detallada de las materias en lo referente a: 


 Se revisa la asignación de las competencias y se corrigen erratas detectadas, actualizando 


la información respecto a las materias en el apartado 5.5. 


 Redistribución de créditos eliminando una materia:  Las Tic en la Formación del Docente y 


su Aplicación a la Enseñanza de Segundas Lenguas/Lenguas Extranjera 


 Reducción  del  nº  de  horas  requeridas  para  la  adquisición  por  los  estudiantes  de  los 


reconocimientos, capacidades y destrezas correspondientes por crédito (conforme al Real 


Decreto 1125/ 2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 


créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 


validez en todo el territorio nacional, art.4 apartado 5) estableciendo un valor de 25h/ECTS. 


En este sentido la modificación refleja la reducción de 30h/ECTS a 25h/ECTS.  


 Ello  implica  cambios  en  este  apartado  de  la  herramienta  del  Ministerio  (5.5),  más 


detalladamente  en  las  horas  y  los  porcentajes  de  presencialidad  de  las  actividades 


formativas y en las ponderaciones máximas de los sistemas de evaluación. 


 Se  actualizan  las  horas  y  porcentajes  de  presencialidad.  Para  las  Sesiones  Presenciales 


Virtuales se ha indicado 100% de presencialidad, ya que la universidad ofrece al alumno la 


posibilidad de asistencia síncrona, aunque éste no esté obligado a ello  (puede verlas en 


diferido).  


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se han revisado los compromisos de dedicación docente, calculados en base al cumplimiento del 


VI Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros 


de formación de postgraduados recogido en la Resolución de 13 de abril de 2010, de la Dirección 


General de Trabajo, para aclarar las dedicaciones de los docentes se incluyen las horas netas de 


dedicación adaptado a las actividades formativas correspondientes a cada materia. Ver el pdf 


correspondiente al apartado 6.1.  


En  el  apartado  6.2.  Otros  recursos  humanos  de  la  aplicación  se  actualiza  dicha  información 


basándose en una reestructuración de  los Departamentos y crecimiento de  la Universidad, como 


queda reflejado en el pdf del punto 6.2. de la aplicación.  


 


En este mismo apartado 6.2. Otros recursos humanos, se incluye un subapartado que por error no 


se incluyó en la herramienta del Ministerio  “Tutores personales.”  
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


 


Corrección  de  erratas  y  actualización  de  los  apartados  7.7.  “Previsión  de  admisión  de  recursos 


materiales y servicios necesarios” y 7.9. Criterios de Accesibilidad Universal y Diseño para todos”, 


quedando reflejado en el apartado 7 de la herramienta del Ministerio.  


 


MODIFICACIONES DEL APARTADO 8: RESULTADOS PREVISTOS  


 


Actualización de la redacción del apartado 8.1. Estimación de valores cuantitativos estimados para 


los indicadores y su justificación,  como queda reflejado en dicho apartado 8.1.  


 


Dentro de este mismo apartado se modifica el cuadro de texto del punto 8.2. Procedimiento general 


para valorar el progreso y los resultados, en base, a la implantación del Sistema de Garantía Interna 


de Calidad. 


 


 


MODIFICACIONES DEL APARTADO 9: GARANTÍA DE CALIDAD 


 


Se actualiza el link del apartado 9 de la aplicación.  


 


 


MODIFICACIONES DEL APARTADO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  


 


Se actualiza el calendario de  implantación tras  la nueva denominación de una de  las asignaturas, 


como queda reflejado en el pdf del 10.1. de la herramienta del Ministerio.  


 


Actualización de la redacción del punto 10.4 Extinción de las enseñanzas como se puede observar 


en el pdf del 10.1 de la herramienta del Ministerio.  


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD  


Se modifica los datos del Representante Legal (actualmente Mariano Vivancos Comes). 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA  


FECHA: 16/07/2014 


EXPEDIENTE Nº: 7276/2013 


ID TÍTULO: 4314703 


SUBSANACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


- En azul la respuesta concreta a dichas motivaciones y recomendaciones con indicación de 


cómo se procede a subsanar lo indicado por la Agencia. 


- En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la memoria. 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO  
 


El núcleo básico del profesorado del máster está formado por 25 profesores, de los cuales sólo 3 


tienen dedicación a tiempo completo, lo que resulta insuficiente para el número de estudiantes 


previstos (200), especialmente teniendo en cuenta la dirección de los TFM y de las prácticas externas. 


Se debe aumentar el número de profesores o bien reducir el número de plazas ofertadas 


 


En atención a esta alegación, se ha considerado necesaria una revisión completa del profesorado, que 


permita reforzar precisamente las dedicaciones a dirección y seguimiento de los TFM, y de las 


prácticas externas.  


 


Por esta razón, se considera adecuada una previsión de profesorado compuesto por 23 profesores. 


Tres profesores mantienen su jornada completa exclusiva, suficiente para la impartición de las 


asignaturas de máster, tal y como se ha previsto para otros másteres de UNIR verificados por ANECA. 


Además, con la reasignación de profesores y sus dedicaciones, se han aumentado considerablemente 


los porcentajes de dedicación a TFM y Prácticas Externas. 


 


En resumen, el profesorado actual estará formado por 23 profesores, 16 son doctores, siete de ellos 


acreditados y 7 licenciados. De los 23 profesores, tres tienen jornada completa exclusiva y el resto, a 


tiempo parcial, suponiendo un total de 7,5 jornadas completas. 


Estos cambios han quedado reflejados en la tabla del profesorado que aportamos a continuación, y 


quedan actualizados en el pdf adjunto del apartado 6.1 de la memoria. 
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El equipo docente es experto en los contenidos del Máster y estará formado inicialmente por doctores 


en el área de las Humanidades y Filología Hispánica, con experiencia en educación superior en la 


modalidad presencial y a distancia, así como en la enseñanza del español como lengua materna y 


segunda lengua. Está formado por 23 profesores, 16 doctores, siete de ellos acreditados y 7 


licenciados. 


De los 23 profesores, tres tienen jornada completa exclusiva, el resto, a tiempo parcial. En total, 


forman 7,5 jornadas completas. 


Titulación 
Experiencia profesional y 


académica e investigadora 
Acreditado 


Dedicación al 


Máster 


Área de 


conocimiento en la 


que imparte 


Doctor en 


Filología 


Española 


 


25 años de experiencia en la 


enseñanza. 


(participación en congresos y 


publicación en revistas 


académicas) 


Línea de investigación: 


Lengua española. Didáctica del 


español. 


 


No 


Jornada 


completa 


exclusiva 


(100%) 


 


Teorías de la 


Enseñanza y 


Aprendizaje de 


Segundas Lenguas 


40% 


 


 


Interculturalidad en 


el Aula de E/LS/LE 


40% 


_______________ 


 


TFM 


20% 


 


Doctor en 


Humanidades 


 


30 años de experiencia en 


docencia universitaria 


(participación en congresos, 


publicación en revistas 


académicas. 


Línea de investigación: 


Enseñanza de español y 


literatura hispanoamericana. 


SI 


Jornada 


completa 


exclusiva 


 (100%) 


 


El Léxico en la 


enseñanza de español 


LS/LE 


40% 


 


La Literatura y el 


Componente Cultural 


en la Enseñanza del 


Español como LS/LE 


40% 


 


TFM 


20% 
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Doctor en 


Filología 


Española 


7 años de experiencia docente 


(participación en congresos y 


publicación en revistas 


académicas) 


Línea de investigación: 


Didáctica del español. 


SI 


Jornada 


completa 


exclusiva 


(100%) 


 


Gramática del 


español 


40% 


 


 Las TIC en la 


enseñanza de español 


LS/LE 


40% 


 


TFM 


20% 


 


Doctor en 


Filología 


Española 


 


25 años de experiencia 


docente (participación en 


congresos y publicación en 


revistas académicas). 


Línea de investigación: 


Didáctica del español y 


literatura hispanoamericana. 


No  
Tiempo 


parcial 


(40%) 


Las Destrezas Orales y 


Escritas: Estrategias 


de Enseñanza 


20% 


 


TFM 


20% 


Doctor en 


Filología 


Española 


 


6 años de experiencia docente 


(participación en congresos y 


publicación en revistas 


académicas) 


Línea de investigación: 


Didáctica de la literatura. 


Literatura española. 


 


NO 


Tiempo 


parcial 


(40%) 


La Fonética del 


Español y la 


Adquisición de LS/LE 


20% 


 


TFM 


20% 


Doctor en 


Filología 


Española 


 


 


10 años de experiencia en la 


enseñanza 


(participación en congresos y 


publicación en revistas 


académicas) 


Línea de investigación: 


NO 
Tiempo 


parcial 


(25%) 


 


TFM 


25% 
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Lengua española. Didáctica del 


español. 


Doctor en 


Filología 


Española 


 


7 años de experiencia docente 


(participación en congresos y 


publicación en revistas 


académicas) 


Línea de investigación: 


Didáctica de la literatura. 


Literatura española. 


 


NO 


 


Tiempo 


parcial 


(25%) 


TFM 


25% 


Doctor en 


Filología 


Española 


 


6 años de experiencia docente 


(participación en congresos y 


publicación en revistas 


académicas) 


Línea de investigación: 


Didáctica de la literatura. 


Literatura española. 


 


Sí 


 


Tiempo 


parcial 


(20%) 


 


TFM 


20% 


Doctor en 


Filología 


Española 


 


6 años de experiencia docente 


(participación en congresos y 


publicación en revistas 


académicas) 


Línea de investigación: 


Didáctica de la literatura. 


Literatura española. 


NO 


Tiempo 


parcial 


(20%) 


 


TFM 


20% 


 


Doctor en 


Filología 


Española 


6 años de experiencia docente 


(participación en congresos y 


publicación en revistas 


académicas) 


Línea de investigación: 


Didáctica de la literatura. 


Literatura española. 


 


NO 


 


Tiempo 


parcial 


(20%) 


 


TFM 


20% 
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Doctor en 


Filología 


Española 


 


5 años de experiencia docente. 


(Participación en congresos y 


publicación en revistas 


académicas) 


Línea de investigación: 


Didáctica del español. 


Sí 
Tiempo 


parcial  


(20%) 


 


TFM 


20% 


Doctor 


Filología 


Española 


 


4 años de experiencia docente 


y profesional (participación en 


congresos y publicación en 


revistas académicas) 


Línea de investigación: 


Literatura española. 


SI 


 


Tiempo 


parcial 


(20%) 


 


 


TFM 


20% 


 


Doctor en 


Filología 


Española 


 


 


6 años de experiencia docente 


(participación en congresos y 


publicación en revistas 


académicas) 


Línea de investigación: 


Didáctica de la literatura. 


Literatura española. 


 


SI 


 


Tiempo 


parcial 


(20%) 


 


 


TFM 


20% 


Doctor en 


Filología 


Española 


 


5 años de experiencia docente 


(participación en congresos y 


publicación en revistas 


académicas) 


Línea de investigación: 


Didáctica de la lengua 


española. 


SI 


Tiempo 


parcial 


(20%) 


 


TFM 


20% 


Doctor en 


Filología 


Española 


4 años de experiencia docente 


(participación en congresos y 


publicación en revistas 


académicas) 


No  


Tiempo 


parcial 


(20%) 


 


TFM 


20% 
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Línea de investigación: 


Didáctica de la lengua 


española. 


Doctor en 


Filología 


Española 


 


5 años de experiencia docente. 


(Participación en congresos y 


publicación en revistas 


académicas) 


Línea de investigación: 


Didáctica del español. 


Sí 
Tiempo 


parcial  


(20%) 


 


TFM 


20% 


Licenciado en 


Filología 


Española. 


Máster en 


Enseñanza de 


Español para 


Extranjeros 


 


5 años de experiencia docente 


(participación en congresos y 


publicación en revistas 


académicas) 


Doctorando en Filología 


Hispánica. 


 


Línea de investigación: 


Didáctica del español para 


extranjeros. 


 


No 


procede 


Tiempo 


parcial 


(20%) 


 


 


Las Destrezas Orales y 


Escritas: Estrategias 


de Enseñanza 


20% 


 


 


Licenciado en 


Filología 


Española. 


Máster en 


Enseñanza de 


Español para 


Extranjeros 


4 años de experiencia docente 


(participación en congresos y 


publicación en revistas 


académicas) 


Doctorando en Educación. 


Línea de investigación: 


Lengua española. Didáctica del 


español. 


No 


procede 


Tiempo 


parcial 


(20%) 


La Fonética del 


Español y la 


Adquisición de LS/LE 


20% 


 


Licenciado en 


Filología 


Española. 


Máster en 


Enseñanza de 


Español para 


Extranjeros 


4 años de experiencia docente. 


(participación en congresos y 


publicación en revistas 


académicas) 


Doctorando en Filología 


española. 


No 


procede 


 


Tiempo 


parcial 


(20%) 


Prácticas 


20% 
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Licenciado en 


Educación. 


 


4 años de experiencia docente. 


(participación en congresos y 


publicación en revistas 


académicas) 


No 


procede 


Tiempo 


parcial 


(20%) 


 


Prácticas 


20% 


 


Licenciado en 


Filología 


Española. 


Máster en 


Enseñanza de 


Español para 


Extranjeros 


 


5 años de experiencia docente. 


(participación en congresos y 


publicación en revistas 


académicas) Doctorando en 


Lengua española. 


Línea de investigación: 


Didáctica del español. 


No 


procede 


 


Tiempo 


parcial 


(20%) 


Prácticas 


20% 


Licenciado en 


Filología 


Española. 


Máster en 


Enseñanza de 


Español para 


Extranjeros 


 


5  años de experiencia docente 


(participación en congresos y 


publicación en revistas 


académicas) 


Línea de investigación: 


Enseñanza de español. 


No 


procede 


Tiempo 


parcial 


(20%) 


 


Prácticas 


20% 


Licenciado en 


Filología 


Española. 


Máster en 


Enseñanza de 


Español para 


Extranjeros 


 


4 años de experiencia docente 


(participación en congresos y 


publicación en revistas 


académicas) 


Línea de investigación: 


Enseñanza de español. 


 


No 


procede 


Tiempo 


Parcial 


(20%) 


 


 


Prácticas 


20% 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA  


FECHA: 20/05/2014 


EXPEDIENTE Nº: 7276/2013 


ID TÍTULO: 4314703 


SUBSANACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


- En azul la respuesta concreta a dichas motivaciones y recomendaciones con indicación de 


cómo se procede a subsanar lo indicado por la Agencia. 


- En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la memoria. 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO  
 
El núcleo básico del profesorado del máster está formado por 25 profesores, de los cuales sólo 2 


tienen dedicación a tiempo completo, lo que resulta insuficiente para el número de estudiantes 


previstos (200 en 1º año de implantación y 200 en 2º año de implantación), especialmente teniendo 


en cuenta la dirección de los TFM. 


 


Atendiendo a esta alegación, se ha revisado el profesorado inicialmente previsto, y si bien no se ha 


aumentado el número de profesores que constituyen el núcleo básico, sí se han aumentado sus 


porcentajes de dedicación y especialmente los de aquellos profesores y doctores que se encargan del 


seguimiento de las prácticas externas y de la dirección de los Trabajos Fin de Máster.  


 


Para llevar a cabo esta revisión se ha tenido en cuenta el número de plazas de nuevo ingreso 


ofertadas, para lo cual recordamos que, por una parte, se solicitaron 200 plazas para el primer curso 


de implantación. Por tanto, el profesorado deberá atender a 200 estudiantes, que previsiblemente 


finalizarán el máster en un curso académico, lo que permitirá que estos no se solapen con las 200 


nuevas plazas previstas para el segundo año de implantación, evitando así que coincidan a la vez 400 


alumnos a un mismo tiempo. 


 


El profesorado actual está formado por 25 profesores, de los cuales 3 tienen dedicación a tiempo 


completo. En total, el profesorado tendrá una dedicación equivalente a siete jornadas completas, en 


contraste con el previsto inicialmente que no alcanzaba las cuatro y media. De esta forma, se garantiza 


una ratio inferior a 50 alumnos por profesor, como viene ocurriendo con los restantes títulos de 


máster de UNIR ya verificados.  


 


Estos cambios han quedado reflejados en la tabla del profesorado, actualizada en el apartado 6.1. 
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1.10. Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título 


La expansión del idioma español es un hecho. Los datos que aporta el Instituto Cervantes en su 


informe El español una lengua viva, de 2012, señalan que más de cuatrocientos millones de 


personas lo hablan en el mundo; es la segunda lengua por número de hablantes y de 


comunicación internacional. Para una población extensa de nuestro planeta es el idioma que los 


arrulla desde niños, que escuchan en las escuelas o que aprenden para ampliar su competencia 


comunicativa. Es una de las lenguas oficiales en España, al igual que en la mayoría de países de 


Hispanoamérica y de Guinea Ecuatorial. Las cifras sobre evolución demográfica de las lenguas 


más habladas en el mundo (chino, inglés, español, hindi y árabe) muestran que el español está 


teniendo un aumento moderado pero continuo del número de hablantes. 


En el informe se recogen otros datos significativos: el incremento del turismo idiomático en 


España; el comercio bilateral entre países hispanoamericanos, el crecimiento del poder 


adquisitivo de las comunidades hispanas en Estados Unidos; aspectos económicos que 


repercuten en el fortalecimiento del español como lengua internacional, a los que se suman su 


lugar como tercera lengua más utilizada en Internet por número de usuarios y la multiplicación 


de revistas científicas en este idioma. Si bien los autores que elaboran las diferentes partes del 


documento enfatizan, de una manera u otra, el largo camino que le queda por recorrer a nuestra 


lengua para alcanzar la proyección internacional en el ámbito de la ciencia -del que goza, sin 


embargo, en el campo de las artes y humanidades- no se puede menospreciar el 


robustecimiento del número de hablantes nativos y no nativos, y el papel que juegan en su 


difusión.  Como señalara Francisco Moreno Fernández (2011), director general del Instituto 


Cervantes, el peso de una lengua reside, entre otros aspectos, en la vitalidad demográfica de su 


comunidad de hablantes y de su cultura.  Y es este matiz -por lo demás saludable, si se piensa 


en el crecimiento demográfico de los países hispanoamericanos- el que cobra importancia en 


unas sociedades que tienden cada día más a convertirse en espacios multiculturales y 


multilingües. 


Las migraciones ocurridas después de la Segunda Guerra Mundial y las que han seguido 


produciéndose desde finales del pasado siglo, han alterado el rostro de ciudades y naciones. La 


diversidad étnica, cultural y lingüística se consolida, y con ello la necesidad de conocer y hablar 


otras lenguas; entre ellas, el español. Dos ejemplos significativos: la visible y creciente presencia 


de los hispanos en Estados Unidos y la ola migratoria de la década del 90 y principios de siglo 


XXI en España.  


El fenómeno migratorio en el continente americano ha producido un cambio en sus fronteras 


lingüísticas. Si antes el río Grande era el límite norte del español, la línea divisoria ha ampliado 


su radio. La población de hispanohablantes en el país de Washington, Jefferson y Franklin –el 


primer grupo inmigrante más numeroso- y las expectativas de crecimiento de esta comunidad 


compleja y diversa son una muestra representativa de la expansión geográfica del español. Las 


campañas presidenciales son un ejemplo de cómo, en determinados estados, los candidatos 


incluyen saludos y frases en este idioma con la intención de captar votos, lo que significa que 


esta población cuya lengua materna es el idioma de Cervantes, pero también de Sor Juana, 


García Márquez o Borges, se ha hecho visible y con ella su lengua materna. 
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Por otro lado, la entrada de España en la Unión Europea la convirtió en un espacio receptor de 


migraciones, no solo provenientes de los países hispanoamericanos también de otros 


continentes. España engrosa el número de países multilingües donde, además de las otras 


lenguas que se hablan en las comunidades -catalán, gallego, euskera- se suman, desde hace más 


de quince años, aquellas que dominan los inmigrantes que llegan desde África, Asia y Europa del 


Este. 


La expansión de la población hispanohablante fuera de los territorios de la América española y 


el aumento de la población inmigrante dentro del espacio peninsular son dos caras de un 


proceso migratorio que sirve de ejemplo para sustentar la importancia que cobra el español; su 


aprendizaje como lengua segunda o lengua extranjera y, en consecuencia, su enseñanza.  


El interés en esta materia obedece a la necesidad de lograr una comunicación intercultural 


funcional en las sociedades modernas. Un muestra de esta conciencia es la propuesta del 


Consejo de Europa de un marco común para la enseñanza de las lenguas (Marco Común Europeo 


de Referencia) cuyos principios básicos reconocen en primer lugar, la riqueza patrimonial de las 


distintas lenguas y culturas; en segundo, la necesidad de su difusión y conocimiento con el fin 


de facilitar una comunicación e interacción que rompa posibles prejuicios y estereotipos; y 


tercero, la adopción de políticas nacionales en el campo de su aprendizaje y enseñanza. El 


interés por implantar un sistema apropiado para diversificar e intensificar el aprendizaje de las 


lenguas, con el fin de fomentar el plurilingüismo en un contexto paneuropeo, representó la 


redacción de un marco común que orientara la planificación de los programas de aprendizaje 


con unos criterios comunes, transparentes y coherentes acerca de las necesidades del aprendiz 


de lenguas, los objetivos del proceso de enseñanza, sus contenidos, materiales y métodos de 


evaluación. Tarea de tal envergadura no sería posible sin el apoyo de los especialistas, en este 


caso, los docentes dedicados a la enseñanza de la lengua y, de manera especial, quienes se 


consagran a la enseñanza de los idiomas como segundas lenguas. Las orientaciones en materia 


educativa implicaban también nuevos caminos en la formación del profesor.  


La labor del Instituto Cervantes como embajada lingüística y cultural del español alrededor del 


planeta y el desarrollo de su política de formación de profesores es un ejemplo del interés por 


fomentar el conocimiento, la lengua y las destrezas de los profesionales de la enseñanza, 


siguiendo las directrices del MCER. La publicación por parte de la Dirección Académica de Las 


competencias clave del profesorado de lenguas segundas y extranjeras (2012), dedicada a 


describir el perfil profesional de los profesores, es una muestra de la necesidad de dotar a los 


docentes de lenguas extranjeras de una formación idónea, en consonancia con las exigencias de 


las diferentes situaciones comunicativas en el aula. Mismo objetivo persigue el Máster en 


Enseñanza de Español Lenguas Extranjera (MELE) que imparte en colaboración con la 


Universidad Menéndez Pelayo.  


Esta tarea académica se suma a la emprendida por un número representativo de universidades 


nacionales y privadas que, tomando en cuenta las necesidades especiales del aprendiz de una 


segunda lengua y siguiendo las directrices del MCER han impulsado la profesionalización y la 


investigación en esta área específica de la enseñanza. Constancia de ello son las maestrías y 


doctorados en Enseñanza del Español como lengua Extranjera, los congresos anuales que 
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reúnen a los especialistas del área, las actas  que recogen las ponencias y comunicaciones de 


dichos congresos -ejemplo de ellas las de la Asociación para la Enseñanza del Español como 


Lengua Extranjera (ASELE) o las de Asociación Europea de Profesores de Español (AEPE), de fácil 


consulta en la página del Instituto Cervantes-; así como un número creciente de libros 


especializados que publican las propias universidades y las casas editoriales dedicadas a la 


difusión de esta labor docente. 


El interés por desarrollar el saber en el campo de las didácticas aplicadas a la enseñanza del 


español como lengua segunda/ lengua extranjera obedece también a las exigencias que en 


materia educativa impone la realidad sociocultural del país. La escolarización de los hijos de 


inmigrantes puede ser una tarea ardua cuando no dominan la lengua o las lenguas en las que se 


transmite el currićulo y tienen la necesidad de adquirir competencia en un lapso breve de tiempo 


para poder iniciar o proseguir sus estudios. Igual interés despierta el aprendizaje del español en 


las comunidades bilingües en las que esta lengua convive con el catalán, el euskera, el gallego; 


lo que obliga a reflexionar sobre el proceso de adquisición en estos contextos, pues en la Ley 


Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se expresa la necesidad de desarrollar habilidades 


comunicativas desde la Educación Infantil, y especifica en los artículos 17, 23 y 33 de Primaria, 


Secundaria Obligatoria y Bachillerato, respectivamente, el objetivo de conocer, comprender y 


expresarse con corrección en la lengua castellana, junto a la lengua cooficial autónoma si la 


hubiere.  


Este propósito general se ratifica en el actual proyecto de Ley Orgánica para la Mejora de la 


Calidad Educativa (LOCME) aprobado el 17 de mayo de 2013 -actualmente en trámite 


parlamentario- cuya “Disposición adicional trigésimo octava. Lengua castellana, lenguas 


cooficiales y lenguas que gocen de protección legal” reza que, al finalizar la educación básica, 


todos los alumnos deberán comprender y expresarse, de forma oral y por escrito en la lengua 


castellana y, en su caso, en la lengua cooficial correspondiente. Además puntualiza que las 


administraciones adoptarán medidas oportunas con el fin de que esta enseñanza no sea fuente 


de discriminación en el ejercicio del derecho a la educación y garantizar, además, una oferta 


docente en la que el castellano sea utilizado como lengua vehicular; lo que responde a la 


actualidad sociocultural de las aulas en la península. 


Las disposiciones generales de la ley vigente se complementan con las políticas educativas en 


materia de educación lingüística de las diferentes comunidades autónomas y su competencia en 


el diseño de respuestas a la sociedad multilingüe y multicultural: aulas para la enseñanza de 


segundas lenguas, aulas enlace o aulas temporales de adaptación lingüística; todas ellas, 


soluciones a los retos educativos en esta materia, lo que justifica la importancia de contar con 


profesores especializados en la enseñanza del español como lengua segunda /lengua extranjera. 


Conocimientos en esta disciplina significan la aplicación en el aula de una metodología acorde 


con las particularidades del aprendiz de español, estudiante cuyo número aumenta en los 


centros educativos y cuyas necesidades difieren del hablante nativo. Si la educación es un pilar 


fundamental en el desarrollo de una sociedad, la enseñanza de una lengua es uno de los 


cimientos sobre el que se basa la acción educativa. El proceso de socialización se asienta en el 


diálogo y ese diálogo es posible si se dispone de un código común que posibilite dicho 
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intercambio. Por ello, si el proceso de aprendizaje y socialización comienza en la escuela, la 


enseñanza del español en los centros educativos adquiere una nueva connotación que excede 


la profundización del conocimiento teórico y práctico de la lengua materna, para sumar su 


adquisición como lengua segunda /lengua extranjera. 


Las propuestas que en esta materia recoge el Libro Blanco de Educación Intercultural (2010) 


revelan la significación que tiene el ofrecer a los maestros y profesores encargados de las 


asignaturas de lengua una formación complementaria en la enseñanza de español segunda 


lengua que oriente no solo a enseñar el sistema lingüístico, sino a enseñar la lengua que se 


requiere para comunicarse y ser escolarizado. Algunas de las propuestas mencionadas resaltan 


el papel del especialista en el proceso de enseñanza-aprendizaje de lenguas segundas y de 


integración social:  


 Enseñar las lenguas oficiales con fines generales, tanto a los estudiantes como a sus 


familias. 


 Convertir la escuela en un espacio de atención integral de alumnos y sus familias y 


hacerlo de manera profesional sin dejarlo en manos de ONG, sindicatos, parroquias, o 


en manos de personas dedicadas al voluntariado pero sin experiencia. 


 Proporcionar a los centros educativos de personal formado en español como segunda 


lengua y en enseñanza de lengua y contenidos integrados, con la finalidad de asesorar 


y formar a los profesores de las distintas materias en técnicas de transmisión de la 


lengua académica y de enseñanza integrada de lengua y contenidos. 


 Ofrecer un programa de formación continua para conocer nuevas metodologías en este 


campo. 


 


Lo anteriormente expuesto, resalta la importancia de contar con especialistas en el área de la 


enseñanza de lenguas segundas. Tal especialización trasciende al profesor de lengua española, 


aunque sea este el primer destinatario, pues la competencia lingüística y comunicativa se 


practica y desarrolla en toda asignatura y en todas ellas se encuentra el estudiante extranjero o 


hijo de inmigrante que llega al aula sin saber el español, con un conocimiento limitado; o el 


estudiante que debe emplearlo en contextos bilingües y necesita reforzar sus destrezas. Se 


justifica, por tanto, la creación de títulos que ofrezcan al docente la posibilidad de complementar 


su formación, adquirir los conocimientos e instrumentos didácticos que faciliten la tarea de 


fomentar la competencia comunicativa e intercultural en las aulas, con el dominio de las teorías 


y, sobre todo, de recursos apropiados para su desarrollo a partir, en este caso, de la enseñanza 


del español como lengua segunda/lengua extranjera. 


 


La actualidad social de nuestro país, es totalmente abierta a un tipo de enseñanza no presencial. 


Los medios tecnológicos al alcance de un ciudadano medio permiten seguir con total rigor y 


exigencia un tipo de educación online que gracias a dichos medios faciliten la adquisición de los 


resultados de aprendizaje previstos.  
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Así, existen precedentes de enseñanza a distancia en nuestro país con un largo recorrido y 


experiencia en dicha modalidad. 


Interés social del título 


Las ciencias de la educación están estrechamente relacionadas con el objetivo de educación de 


calidad. Estos conocimientos contribuyen a comprender los procesos de enseñanza y 


aprendizaje, mejorar las prácticas educativas y promover la equidad en la educación. Según la 


UNESCO, "la educación de calidad es un derecho humano y un bien público" (UNESCO, 2021) 


que impulsa el desarrollo sostenible.1 


 


1.10.1. Referentes nacionales e internacionales.  


Referentes nacionales 
 


a) Normativa 


 Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del sistema universitario. 


 RD 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad (BOE Nº 


233). 


 


b) Documentos  


 La guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de 


títulos oficiales elaborada por la ANECA y el protocolo de evaluación para la verificación 


de títulos universitarios oficiales elaborado por la ANECA. 


Estos documentos han orientado la organización general de la presente memoria y 


adecuado su contenido de acuerdo a las normas y procedimientos definidos por la 


Agencia Nacional de Evaluación de Calidad y Acreditación (ANECA). 


 El Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: Aprendizaje, Enseñanza, 


Evaluación (2002). 


El documento del Consejo de Europa en materia lingüística tiene como objetivos 


principales fomentar en aquellas personas relacionadas profesionalmente con el 


estudio de la lengua, profesores y alumnos, la reflexión en torno al acto comunicativo 


(las capacidades que se emplean, cómo se realiza el aprendizaje) y facilitar el diálogo 


                                                           
1 UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura). (2021). Global 


Education Monitoring Report 2021. Recuperado de 


https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000376831 
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entre los profesionales cerca de los objetivos que orientan su labor y cómo alcanzarlos. 


Su lectura instruye, en la redacción de esta memoria, acerca de las competencias que 


debe desarrollar el profesor de lenguas segundas/lenguas extranjeras, de acuerdo al 


contexto de uso de la lengua, de las competencias del alumno, de sus necesidades, de 


los escenarios curriculares y su evaluación. 


 La guía Competencias clave del profesorado de lenguas segundas y extranjeras del 


Instituto Cervantes (octubre 2012). 


Esta guía rebasa los fines de organización interna de dicha institución y sirve de 


referencia a todo aquel interesado en conocer el perfil del profesional dedicado a la 


enseñanza de segundas lenguas. El documento incluye competencias centrales a la labor 


docente y otras que son materia común de cualquier formación profesional. Se han 


tomado en cuenta las primeras competencias clave: organizar situaciones de 


aprendizaje, evaluar el aprendizaje y la actuación del alumno, implicar a los alumnos en 


el control de su propio aprendizaje, facilitar la comunicación intercultural. 


 El Libro Blanco de Educación Intercultural (2010). 


En los apartados titulado “Políticas Educativas y Lingüística” y “Atención y Educación 


Lingüística” del Libro Blanco de Educación Intercultural (2010) se exponen las reflexiones 


de profesores y especialistas en el área de las lenguas y de la interculturalidad acerca de 


la necesidad de fomentar, entre otros aspectos, programas de enseñanza de español 


como segunda lengua en los diferentes niveles de educativos, con especial énfasis en los 


centros de Educación Infantil, Primaria y Secundaria. El cambio en el contexto educativo, 


como resultado del aumento de estudiantes provenientes de países de Europa del Este, 


Oriente Medio y del África del Norte y Subsahariana, impulsan las diversas propuestas 


que focalizan la necesidad de acciones por parte de un personal docente especializado 


que guíe los proyectos y participe en ellos. El título de algunos de los trabajos incluidos 


en el libro es un ejemplo de lo expuesto:  


 “Abordar la enseñanza de la lengua española en Ceuta como una segunda o 


nueva lengua en los niveles iniciales de la escolarización obligatoria” (Verónica 


Rivera Reyes. Centro de Profesores y Recursos de Ceuta, pp.111-112). 


 “La enseñanza de la lengua de instrucción” (Luisa Martín Rojo. Universidad 


Autónoma de Madrid, pp.113-114).   


 “Proporcionar a los centros educativos, tanto de Primaria como de Secundaria, 


personal docente formado en español como segunda lengua y en enseñanza de 


lengua y contenidos integrada” (Guadalupe Ruiz Fajardo, Columbia University, 


EE UU). 


c) Planes de estudio universidades nacionales e internacionales 


UNIR busca, con la propuesta de Máster Universitario en Enseñanza del Español como Lengua 


Extranjera, sumarse a la labor que, en este campo de la educación, se realiza en España donde 
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cuenta ya con una consolidada trayectoria. Universidades de las diferentes comunidades e 


institutos como el Cervantes ofrecen maestrías orientadas a la formación de profesionales e 


investigadores en la disciplina: 


 Andalucía: las universidades de Granada, Málaga, Sevilla, Pablo Olavide. 


 Aragón: Universidad de Zaragoza. 


 Cantabria: la Universidad de Cantabria y la Universidad Internacional Menéndez Pelayo 


(en colaboración con el Instituto Cervantes). 


 Canarias: las universidades de La Laguna y las Palmas de Gran Canarias. 


 Castilla y León: Universidad de Valladolid, Universidad de Salamanca. 


 Cataluña: Universidades de Barcelona, Girona, Lleida, Rovira i Virgili. 


 Euskadi-País Vasco: Universidad de Deusto. 


 La Rioja: Universidad de La Rioja. 


 Madrid: Universidad Complutense de Madrid, Universidad Rey Juan Carlos, Universidad 


de Alcalá de Henares. 


 Murcia: Universidad de Murcia. 


 Navarra: Universidad de Navarra. 


 Valencia: Universidad de Valencia, Universidad de Alicante, Universidad Nacional de 


Educación a Distancia (UNED).  


Igualmente, universidades de los países hispanoamericanos desarrollan una labor de formación 


en este campo, sea en el otorgamiento de diplomados de Enseñanza de Español como Lengua 


Segunda, Lengua Extranjera (Universidad Central de Venezuela y Universidad Católica Andrés 


Bello); de especialización [Universidad Nacional de la Plata (Argentina) y Universidad Autónoma 


de México]; y de máster [Universidad Nacional de Córdoba (Argentina) y la Pontificia 


Universidad Javeriana (Colombia). 


La experiencia de estas instituciones ayuda a encauzar el diseño de la maestría: por una parte, 


compartir loa principios básicos que sustentan los planes curriculares y, por otra, especificar su 


particularidad. La denominación de los títulos que otorgan estas universidades define el objetivo 


general de los planes y establecen sus diferencias. Un conjunto de los másteres ofrece una 


formación en la enseñanza de segundas lenguas y la posibilidad de especializarse en español y 


otra lengua, sea esta última una de las que se hablan en el territorio nacional o en el extranjero. 


Asignaturas básicas de la didáctica representan el eje común, punto de partida para la formación 


específica en español y en los otros idiomas: el catalán en las universidades de la Comunidad de 


Cataluña; el inglés en los campus de las distintas comunidades; el francés, el italiano, el alemán 
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o el árabe, en el caso de la Universidad de Sevilla. Ejemplo de este tipo de máster son los 


siguientes: 


 Máster Universitario de Enseñanza de Español/Catalán para inmigrantes: Universidad 


de Lleida. 


 Máster Universitario de Enseñanza de Español/Catalán como Segundas Lenguas: 


Universidad de Girona. 


 Máster Universitario en Enseñanza del Español como Lengua Extranjera y de Otras 


Lenguas Modernas: Universidad de Sevilla. 


 Máster Universitario en Enseñanza de Lenguas Extranjeras (Español Lengua 


Extranjera/Inglés Lengua Extrajera): Universidad Rovira i Virgili. 


 Máster Universitario de Español e Inglés como Lenguas Extranjeras y Nuevas Lenguas: 


Universidad de Navarra. 


 Máster Universitario de Enseñanza de Español e Inglés como Segundas Lenguas: 


Universidad de Alicante. 


Este es un primer aspecto que diferencia la propuesta de Máster Universitario en Español como 


Lengua Extranjera de UNIR, pues, a diferencia de las universidades mencionadas, centra el plan 


curricular en una sola salida: la formación del profesor de español como segunda lengua, a 


semejanza de la oferta de instituciones universitarias como la  Universidad de Alcalá de Henares 


y el Máster Universitario en Formación de Profesores de Español; la Universidad de Barcelona y 


el Máster Universitario en Experto de Español como Lengua Extranjera en Ámbitos 


Profesionales; o la Universidad Complutense de Madrid y su Máster Universitario en Español 


como Segunda Lengua. Pese a las diferentes denominaciones, existe un denominador común: la 


formación en un solo idioma: el español. 


A pesar de compartir esta característica con estas y otras universidades de las distintas 


comunidades autónomas que ofertan una formación centrada en el español, y de las 


universidades hispanoamericanas mencionadas, existen diferencias en dos aspectos 


estructurales del currículo: el tiempo de duración y la modalidad de aprendizaje. En lo que 


respecta al primer punto (duración), el plan propuesto por UNIR se diferencia del máster de las 


siguientes instituciones: 


 Máster Universitario en Aprendizaje y Enseñanza del Español en Contextos Multilingües 


e Internacionales: que se imparte en la Universidad de Deusto. Este máster tiene una 


duración de dos (2) años y 130 ETCS. Su condición de máster Erasmus Mundus suma una 


característica complementaria: el cuarto cuatrimestre se cursa en una universidad 


europea.  


 Máster en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera de la Universidad de Granada, 


estructurado en dos (2) periodos académicos, cada uno de un (1) año de duración.  
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 Máster en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera de la Universidad Nacional de 


Córdoba (Argentina), duración de dos (2) años y cuarenta y un (41) créditos. 


 Maestría en Lingüística Aplicada del Español como Lengua Extranjera, impartido en la 


Pontificia Universidad Javeriana (Colombia), cuya duración es de un año y medio (47 


créditos). 


Por otra parte, un número significativo de los másteres en las universidades nacionales tienen 


una duración de un año (1) académico. Es el caso de universidades como la Autónoma de 


Barcelona, la Universidad de Cantabria o la Universidad de Málaga. La diferencia con estas 


últimas se encuentra en el segundo aspecto del currículo mencionado anteriormente, la 


modalidad establecida para su impartición: presencial. La propuesta del Máster en Enseñanza 


de Español como Lengua Extranjera de UNIR es a distancia y tiene puntos de convergencia con 


un número menor, pero no por ello menos representativo de universidades que optan por la 


modalidad no presencial o por blended learning: la Universidad Nacional de Educación a 


Distancia (UNED), la Universidad Antonio Nebrija, la Universidad Pablo Olavide, La Universidad 


de la Rioja. Si bien es punto común que acerca la propuesta de UNIR a la de las mencionadas 


universidades, existen diferencias: 


 Universidad de Educación a distancia (UNED): 80 créditos distribuidos en 65 ECTS de 


materias de carácter obligatorio y optativo; 5 ECTS de prácticas y 10 ETCS de Trabajo 


Final de Máster. La duración del máster es de dos años. La Universidad de La Rioja: 69 


ECTS, 2 años. 


 Instituto Cervantes-Universidad Internacional Ménendez Pelayo: durante dos veranos 


se cursa el plan de estudios en el Campus de las Llamas de la UIMP en Santander. 18 de 


los 60 ECTS se dedican a prácticas tutorizadas en centros universitarios y oficiales de 


enseñanza de ELE, incluido el Instituto Cervantes. 


 Universidad Antonio Nebrija (60 ECTS): metodología (blended learning) clases 


presenciales y trabajos guiados en el aula virtual. 


 Universidad Pablo Olavide: (60 ECTS): modalidades on-line y semipresencial. 


El Máster en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera de UNIR tiene 60 ECTS créditos, la 


duración del plan de estudios es de un (1) año académico y su modalidad de enseñanza es on-


line. La propuesta se encauza dentro de los parámetros generales de las diferentes 


universidades, aquellos que caracterizan la definición de sus contenidos y que siguen los 


lineamientos del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (2002) cuyo enfoque 


orientado a la acción, sustenta la organización curricular en función de las competencias 


generales del alumno (saber/saber hacer/saber ser/saber aprender) y de las competencias 


comunicativas de la lengua (lingüísticas, sociolingüísticas y pragmáticas). La división por materias 


y las asignaturas que las integran recogen la experiencia de estos centros de educación superior 


y la adaptan al diseño particular del Máster en Enseñanza de Español Lengua Segunda/Lengua 


Extranjera de UNIR. La planificación de las materias siguen las orientaciones generales de los 


planes de universidades como la UNED, la Universidad Menéndez Pelayo, con experiencia en 
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educación a distancia, así como los de otras instituciones españolas e internacionales que, de 


manera semejante, organizan los contenidos de las asignaturas en bloques similares 


(Universidades Complutense de Madrid, Alcalá de Henares, Pablo Olavide, Salamanca, 


Autónoma de México, Nacional de Córdoba, Pontificia Universidad Javeriana). El análisis y 


comparación de los currículos muestra ciertas constantes en la definición de las materias y 


asignaturas que se organizan de la siguiente manera: 


 Materia centrada en la descripción y uso del sistema de español como lengua segunda. 


En la presente propuesta y siguiendo la línea de las universidades mencionadas, se 


programa la materia “El Sistema de la Lengua Española: Descripción y Funcionamiento” 


que incluye las asignaturas: “Gramática y Pragmática para la comunicación en ELE” y “La 


Competencia Léxica en el Aprendizaje de ELE”. Con esta primera materia se propicia la 


adquisición de las competencias lingüística gramatical, léxica, semántica y pragmática 


de acuerdo a las pautas que se especifican el Marco Común Europeo de Referencia para 


las lenguas (2002). 


 


 Materia dedicada al proceso de enseñanza y aprendizaje en el que se exponen las 


diferentes teorías y enfoques metodológicos orientados a la enseñanza y adquisición de 


lenguas segundas. En el diseño del plan de estudios del Máster en Enseñanza de Español 


como Lengua Extranjera de UNIR, se han seguido estas directrices generales y se 


propone en consecuencia la materia “Didáctica del Español y el Proceso de Enseñanza 


Aprendizaje de LS/LE”, que reúne estos contenidos y los ofrece en cuatro asignaturas: 


“Teorías, Enfoques y Métodos en la Enseñanza de Segundas Lenguas”, “Las Destrezas 


Orales y Escritas: Estrategias de Enseñanza”, “Planificación, Evaluación y Creación de 


Materiales en ELE” y “Enseñanza de ELE a Niños, Adolescentes e Inmigrantes”. Se 


responde así a la competencia de organizar situaciones de aprendizaje que engloban la 


reflexión sobre el uso de la lengua y su funcionamiento, el diagnóstico de las 


necesidades del alumno, la planificación de secuencias didácticas y su gestión en el aula, 


como especifica la guía Competencias clave del profesorado de lenguas segundas y 


extranjeras del Instituto Cervantes 2012).  


 


 Materia en la que se estudia la importancia del componente sociocultural, de la 


interculturalidad y el uso del texto literario y otras manifestaciones artísticas en el aula 


de LS/LE. El plan de estudios del presente máster integra estos contenidos en la materia 


“Literatura y Cultura en el Mundo Hispánico” que comprende la asignatura: 


“Competencia Comunicativa Intercultural y Mediación en el aula de ELE”. Se busca con 


ello el desarrollo de la competencia plurilingüe y pluricultural que fomente por un lado, 


la consciencia sobre la lengua y la comunicación, y por otro, las estrategias 


metacognitivas que permiten que la persona sea consciente de su propia expresividad 


y su dimensión lingüística, siguiendo lo especificado en el punto 6.1.3 del Marco Común 


Europeo de referencias para las lenguas (2012). Incorporar asignaturas como la 


propuesta en este Máster tiene como objetivo cumplir con lo expuesto, además de 


fomentar el respeto por la diversidad de lenguas y culturas, y capacitar al futuro docente 


de español para extranjeros en su rol de facilitador de la comunicación intercultural, 
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como especifica la guía de Competencias clave del profesorado (2012). El módulo 


responde, desde la perspectiva teórico-práctica, a los requerimientos expuestos en el 


Libro Blanco de Educación Intercultural (2010) en los apartados titulado “Políticas 


Educativas y Lingüística” y “Atención y Educación Lingüística” acerca de la necesidad de 


formar profesionales especializados en el área de español para extranjeros que 


respondan al actual contexto educativo caracterizado por la diversidad cultural y 


lingüística. 
 


 Materia que conduce a la puesta en práctica de los conocimientos impartidos en las 


diferentes asignaturas y cuyo aprendizaje se concretiza en la realización de prácticas 


docentes. El plan de estudios propuesto en esta memoria de máster adopta la 


experiencia de otras instituciones universitarias y propone las “Prácticas Académicas 


externas”, correspondientes a la materia del mismo nombre, las cuales facilitan al 


estudiante el contacto con la realidad educativa y la evaluación del saber adquirido. Un 


“saber actuar” que debe dar respuesta eficaz a las situaciones complejas y diversas de 


los centros y que exigen, a su vez, de unas competencias que, como se definen en la guía 


Competencias clave del profesorado de lenguas segundas y extranjeras del Instituto 


Cervantes 2012:07), representan “la capacidad del docente para seleccionar, combinar 


y movilizar recursos pertinentes a la hora de afrontar situaciones similares que 


comparten ciertos rasgos o aspectos”. Su realización promueve igualmente la puesta en 


práctica de otras competencias del docente especificadas en el mismo documento: la 


participación activa en la institución lo que conduce a experimentar directamente el 


trabajo en equipo, la implicación en las actividades del aula y del centro, el conocimiento 


de la institución. Su cumplimento responde también a la importancia de conocer las 


exigencias que impone el contexto multicultural, como señalan los trabajos incluidos en 


El Libro Blanco de Educación Intercultural (2010).  


 Materia de investigación y de propuestas educativas en el que se incluye el Trabajo Fin 


de Máster. A semejanza de los planes de estudio de las universidades que han servido 


de referencia, el Máster en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera de UNIR 


incluye como última materia “El Trabajo Fin de Máster”. Con ello se busca que el 


estudiante elabore una investigación aplicada al aula, centrada en algunos de los 


aspectos de la enseñanza del español lengua segunda/lengua extranjera. Esta 


experiencia consolida otras competencias señaladas en la guía Competencias clave del 


profesorado (2012): el desarrollo profesional, al obligar a analizar y reflexionar sobre la 


práctica docente; el control del propio aprendizaje, al promover la elección del tema de 


investigación.  


d) Prácticas Académicas Externas en opción de teletrabajo 


Introducción 


Los avances en las tecnologías, de manera especial en las últimas décadas del siglo XX, han 


impulsado nuevas formas de concebir la educación. Los diferentes instrumentos de 


comunicación por internet y, de manera destacable el desarrollo de plataformas de video 
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conferencia, han abierto el camino a nuevas formas de enseñanza alternas a la formación 


presencial. Nace la enseñanza a distancia en la modalidad en línea, de la cual la Universidad 


Internacional de la Rioja es un buen ejemplo.  


Por otra parte, la reciente pandemia del COVID movió las bases de la educación presencial e 


impuso a los centros y universidades la necesidad de recurrir a la educación virtual para 


enfrentar semanas y meses de ausencia en las aulas. Los entornos formativos en línea asumieron 


el protagonismo con el empleo de las TIC y, en consecuencia, el desarrollo del e-learning basado 


en el empleo de dispositivos tecnológicos. La implementación de este modelo de enseñanza no 


solo logró mitigar los efectos negativos de la pandemia en el área educativa, al facilitar la 


formación de los alumnos en los diferentes niveles educativos, también impulsó la reflexión 


acerca de sus ventajas y perspectivas futuras. 


 


La enseñanza de lenguas extranjeras 


En lo que respecta a la enseñanza específica de lenguas extranjeras, se puede constatar el 


crecimiento de los cursos a distancia y, en consecuencia, la importancia de que los docentes 


desarrollen las competencias para enseñar en este tipo de contexto. De hecho, unas pinceladas 


acerca de la historia en la enseñanza de lenguas extranjeras demuestran que la disciplina ha 


estado abierta a salvar la distancia espacial entre profesores y alumnos. 


La educación de idiomas a distancia ha estado presente ya desde finales del siglo XIX, sobre todo 


en la llamada educación no formal, cuando se ofrecían cursos de lenguas extranjeras por 


correspondencia. Con el avance del siglo XX y la aparición de la radio, la televisión y otros medios 


visuales y auditivos, la difusión en este tipo de enseñanza despertó el interés en la enseñanza 


formal.  


En la actualidad, las plataformas en línea facilitan el aprendizaje de diversas lenguas al disponer 


de recursos en sus plataformas unidos a la asistencia a clases virtuales. Entre la variada oferta 


de productos, cabe mencionar las plataformas de Altissia y Dexway que se emplean en el grado 


de Traducción e Interpretación de nuestra universidad. Altissia nace en la U. de Lovaina de la 


mano de un grupo de académicos interesados en la creación de un instrumento que facilitara el 


acercamiento a otras lenguas y culturas para favorecer el entendimiento y el respeto a la 


diversidad. Dexway es la división de formación en línea de idiomas de CAE.net (Computer Aided 


e-Learning / CAE Computer Aided USA), una compañía internacional que, desde el año 1981, se 


ha caracterizado por ofrecer los avances tecnológicos para la formación.  


Se logra la colaboración entre empresas y universidad con el objetivo de facilitar el aprendizaje 


a través de la combinación de la tecnología y del seguimiento personal de los estudiantes en la 


modalidad de enseñanza en línea y blended learning. El desarrollo de este modelo de enseñanza 


evidencia el papel y el peso que ha ido adquiriendo el trabajo colaborativo en el aprendizaje en 


general y, en particular, en el área de la enseñanza de las lenguas extranjeras. 
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Asimismo, supone una salida laboral relevante para el alumnado, puesto que han proliferado en 


los últimos años las academias y centros que ofrecen cursos en línea, entre los que podemos 


mencionar:  


https://leeds.cervantes.es/es/cursos_espanol/profesores_espanol/cursos_online_for


macion_profesores.htm 


https://www.todoele.net/centros 


https://formacionele.com/ 


 


La telecolaboración en la enseñanza de lenguas extrajeras  


El trabajo colaborativo, desde que comenzó a penetrar las prácticas docentes en las últimas 


décadas, ha fomentado el intercambio entre grupos distantes geográficamente y expandido su 


influencia en la enseñanza de la educación superior. Su contribución al desarrollo de la 


educación es reconocida no solo en lo que respecta a los conocimientos propios de cada 


disciplina, sino a las competencias transversales que tanto el docente como los alumnos 


necesitan para lograr una interacción efectiva en el aula.  


En un mundo cada vez más interconectado a través de las herramientas que la internet pone a 


disposición de los usuarios, este tipo de trabajo implica el uso de herramientas como el correo 


y el chat electrónico, la discusión en foros, las videoconferencias, así como otras formas de 


comunicación mediada electrónicamente que facilitan el aprendizaje de lenguas extranjeras a 


estudiantes de diferentes países, tanto en instituciones formales o informales. 


En lo referente al aprendizaje de una lengua extranjera y a la propia preparación de los futuros 


docentes, la contribución de la telecolaboración es amplia para los estudiantes universitarios 


que aprenden una LE o se preparan para enseñar ELE, pues propicia la adquisición de la 


competencia lingüística e intercultural de los aprendices, así como la sensibilidad de los futuros 


profesores, facilitando la mediación lingüística al estar en contacto con diferentes aprendientes 


de ELE. Asimismo, favorece la movilidad virtual y la internacionalización a través de acuerdos y 


convenios entre las instituciones de Educación Superior, además de abrir las puertas al futuro 


laboral de los estudiantes.  


Cabe mencionar la experiencia en este tipo de colaboración dentro del propio máster de UNIR. 


La profesora Gladys Villegas ha liderado el proyecto de colaboración interuniversitario, Las 


competencias interculturales con mediación tecnológica en el proceso de enseñanza aprendizaje 


del español como lengua extranjera, aprobado por el Vicerrectorado de Ordenación Docente y 


del Profesorado. El proyecto colaborativo se llevó a cabo, de manera voluntaria, entre alumnos 


del máster de MUELE (UNIR) y alumnos de la Universidad de Utrech (Países Bajos), en el marco 


de las actividades de la asignatura Competencia comunicativa intercultural y mediación en el 


aula de ELE. Los objetivos del proyecto estaban orientados a: 
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 Mejorar la adquisición de la competencia lingüística e intercultural de los aprendientes 


de ELE. 


 Desarrollar la sensibilidad intercultural y la capacidad de mediación de los futuros 


profesores de ELE. 


 Propiciar el uso de herramientas digitales para el intercambio cultural de los 


participantes y favorecer la movilidad virtual en el ámbito de la enseñanza del español 


como LE.   


 


Interesa destacar de este proyecto que, si bien estaba enfocado a alcanzar los resultados de 


aprendizaje de la asignatura en que se inscribía, fomentaba y fortalecía el desarrollo de 


resultados de aprendizaje relacionados también con las Prácticas Académicas Externas, pues los 


estudiantes debían aplicar conocimientos y destrezas adquiridas en las diferentes materias y 


que forman parte de los resultados de aprendizaje específicos de esta última asignatura (CE13, 


CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, CE19, CE21, CE23), además de emplear los resultados de 


aprendizaje transversales que enfatizan la capacidad de innovación y flexibilidad en entornos 


nuevos de aprendizaje, como la enseñanza en línea y en aulas virtuales, multiculturales y 


multirraciales (CT1, CT2, CT4). Los estudiantes que participaron en los cursos en que se llevó a 


cabo el proyecto valoraron positivamente la experiencia, sobre todo, el contacto directo en línea 


con los estudiantes de Utrech y poder así poner en uso los conocimientos obtenidos. 


Desarrollaron, de esta manera, aspectos prácticos de la formación al tener que establecer un 


diálogo con los estudiantes de Español de la U. de Utrech: uso de la plataforma, preparación y 


planificación de cada una de las sesiones tomando en cuenta tanto los temas de tipo 


intercultural como el nivel de español de los alumnos de Utrech que participaran, lo que 


implicaba evaluar su competencia lingüística y adaptar las explicaciones a su nivel. 


Las prácticas en línea 


Este tipo de trabajo colaborativo demuestra la posibilidad de aprender y enseñar en línea, 


también de evaluar el trabajo de los estudiantes. Esto significa que, además de las prácticas 


presenciales en academias y centros de enseñanza donde se imparta español como lengua 


extranjera, es posible realizar dichas prácticas en la modalidad en línea mediante la colaboración 


con centros de idiomas e instituciones de educación superior a nivel internacional donde existan 


planes de enseñanza de español. 


La experiencia que se puso en práctica durante la pandemia en UNIR ofrece argumentos que 


sustentan la inclusión de esta modalidad. Podemos mencionar como ejemplo, las prácticas que 


se llevaron a cabo en el centro AllSpanish, escuela de español para sinohablantes que nació con 


la implantación en China del Plan Curricular para la enseñanza de español en la secundaria y el 


bachillerato, y que pudo recibir estudiantes de ELE-UNIR en los meses de la pandemia.  


Las prácticas en línea siguieron el mismo procedimiento administrativo de las prácticas 


presenciales. En lo referente al proceso administrativo y siguiendo el protocolo recogido en el 


Sistema de aseguramiento interno de calidad (SAIC), se cumplieron los siguientes pasos:  


 envío por parte del estudiante de solicitud para cursar la asignatura al Dpto. de prácticas 
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 revisión por parte del departamento de la disponibilidad y adecuación de los centros  


 envío a los centros del proyecto formativo, en línea, en el que se especifica los 


resultados de aprendizaje previstos en la memoria del título 


 asignación de los centros a los estudiantes  


 recepción del anexo de aceptación firmado tanto por el tutor de centro como por el 


estudiante especificando fechas de comienzo y fin de las prácticas 


 contacto con el tutor del centro a través del profesor UNIR  


 envío al tutor de centro el cuestionario de evaluación que debe cumplimentar y enviar 


al Departamento de prácticas al finalizar el periodo. 


En lo referente al proceso de formación, se siguieron pautas semejantes al desarrollo de las 


prácticas presenciales. Se resumen, a continuación, las etapas: 


Primera fase: bienvenida 


Bienvenida por correo, descarga de las aplicaciones a utilizar en sus dispositivos digitales y 


planificación de la primera reunión presencial en línea. 


Primera reunión para explicar el contexto general del centro de prácticas y el itinerario personal 


de cada alumno. 


Segunda fase: periodo de observación 


 Se seleccionan sesiones de diferentes niveles y características con el objetivo de que el 


estudiante pueda analizar la secuencia de actividades, el método aplicado, la 


comunicación alumno-profesor. 


 Se pide retroalimentación de lo observado en las sesiones con el profesor y se comentan 


las observaciones. 


 


Tercera fase: observación e impartición de clases en directo 


 Se asiste a clases en directo, con el permiso del profesor impartidor y de los alumnos. 


 Se involucra a los estudiantes de prácticas en el desarrollo de la clase de manera guiada. 


 Se les asigna impartir un determinado número de sesiones de las clases a las que han 


asistido, bajo la observación del profesor que interviene solo en caso de ser necesario. 


 Se les asigna diseñar materiales, mini clases de conversación, creación de cuestionarios 


o test de evaluación. 


 


Durante todo el proceso, se realizan reuniones de inicio, seguimiento y cierre para valorar el 


desarrollo de las prácticas y ofrecer la evaluación final.  
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Ventaja de las prácticas en línea 


De la experiencia, se puede afirmar que la principal ventaja de las prácticas en línea es la facilidad 


que ofrece a los estudiantes de poner en práctica las destrezas adquiridas durante su formación 


en un aula de clase, pese a residir en lugares donde no existen centros de idiomas. Se cumple, 


de esta manera, con la misión y los valores de nuestra universidad orientados a atender a 


aquellas personas que, por circunstancias diversas, no pueden acceder a centros presenciales. 


A semejanza de los alumnos que cursan las prácticas presenciales, se asigna al estudiante un 


centro determinado en el que realiza la totalidad de sus prácticas. En función de tipo de servicio, 


de la adecuación a las necesidades del centro y de la disponibilidad horaria, el estudiante podrá: 


 Realizar observación de aula en un número determinado de clases. 


 Observar clases dedicadas a diferentes niveles de lengua (A1-A2, B1-B2, C1-C2). 


 Analizar las diferentes condiciones y contextos de aula de acuerdo con el tipo de 


estudiantes (niños, adolescentes, adultos, inmigrantes) 


 Reflexionar acerca de las dificultades que presentan los estudiantes de acuerdo con su 


lengua de materna (inglés, alemán, chino, etc.). 


 Facilitar el acceso, al campo laboral, pues permite a los centros de idiomas o 


universitarios dedicados a este tipo de enseñanza conocer el desempeño de los futuros 


profesores, evaluar sus aptitudes y sintonía con la filosofía del centro. Los alumnos en 


prácticas, por su parte, se benefician al darse a conocer en los centros, mostrar sus 


competencias y destrezas en la enseñanza de ELE. 


 


Centros y universidades con prácticas en línea 


Una breve revisión en la web de universidades revela aquellos que han incorporado esta 


modalidad de prácticas en sus instituciones: 


 Máster Universitario en Enseñanza de Español para Extranjeros, de la Universidad 


Francisco de Vitoria: prácticas presenciales y en línea (en línea en tiempo real y con 


posibilidad de realizarlas en universidades e institutos de EEUU. 110 horas): 


https://postgrado.ufv.es/master-universitario-en-ensenanza-de-espanol-para-


extranjeros/  


 Máster Universitario en Formación de profesores de español como segunda lengua, de 


la UNED. Posibilidad de realizar las prácticas en los cursos de español en línea del 


Instituto Cervantes y de la UNED: 


http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,71749821&_dad=portal&_schema=PO


RTAL&idTitulacion=241201&idContenido=10  


 Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera (ELE), de la 


Universidad Europea: Prácticas presenciales o en centros de idiomas a distancia: 


https://universidadeuropea.com/master-ele-


online/#:~:text=El%20M%C3%A1ster%20en%20Ense%C3%B1anza%20de%20Espa%C3
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%B1ol%20como%20Lengua,de%20la%20docencia%20de%20espa%C3%B1ol%20como


%20lengua%20extranjera.  


 Máster Universitario en la enseñanza del español como lengua extranjera, de la 


Universidad de Salamanca: horas de docencia, tanto presenciales en la Facultad de 


Filología de la universidad como virtuales a través de instituciones colaboradoras: 


https://www.usal.es/master-la-ensenanza-del-espanol-como-lengua-extranjera  


 


Estos datos ponen en evidencia cómo universidades de larga tradición en la enseñanza de 


lenguas extranjeras, como la U. de Salamanca, y de amplia trayectoria en la enseñanza a 


distancia, como la UNED, han incluido en sus planes de estudios la posibilidad de realizar las 


prácticas académicas externas en ambas modalidades: presencial y en línea, sea a través de la 


colaboración con otras instituciones o con sus propios centros de idiomas.  


En el caso de UNIR, la Escuela de Idiomas acaba de incorporar a sus cursos de lengua, la 


enseñanza del español como lengua extranjera, lo que facilitaría el diseño y organización de este 


tipo de prácticas dentro de la propia universidad. Por otra parte, se podría establecer relaciones 


tanto con otros centros que ofrezcan cursos en línea como con universidades que, teniendo la 


enseñanza del español entre sus planes de formación, podrían verse beneficiadas con el aporte 


de nuestros estudiantes en prácticas; además contribuiría a estrechar lazos con dichas 


universidades y facilitar acuerdos tanto de colaboración como de investigación en esta área. 


Además, no hay que olvidar que nuestra universidad se ubica en la Comunidad Autónoma de La 


Rioja, donde uno de los planes estratégicos es el “Valle de la Lengua” 


(https://plandetransformacion.unirioja.es/valle-de-la-lengua-campus-valle-de-la-lengua/) que 


tiene como objetivo impulsar la enseñanza y difusión del español tanto de modo presencial 


como en línea. 


Por los puntos anteriormente mencionados, consideramos que incluir en la memoria la 


posibilidad de realizar prácticas académicas en línea beneficiaría y consolidaría la mejor 


empleabilidad y desarrollo de los egresados del máster de ELE en el exterior y en el propio 


territorio peninsular y autonómico. 


En síntesis, en la definición de las materias y asignaturas se han tomado en cuenta las constantes 


mencionadas en párrafos anteriores y adaptado su diseño de acuerdo a las diferencias propias 


de esta propuesta de Máster, tal y como se especifica en el punto 4 (Planificación de las 


Enseñanzas) de la presente memoria. 


 


Salidas Profesionales 


El Máster proporciona recursos para que los estudiantes puedan desempeñarse con eficacia en 


diferentes áreas tales como: 
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 La enseñanza de español como lengua segunda / lengua extranjera en centros que 


imparten formación no reglada como ONGs, Fundaciones, Asociaciones, Academias, entre 


otros. 


 La enseñanza de español como lengua segunda / lengua extranjera en centros educativos 


que imparten enseñanza reglada, para la que será necesaria disponer de formación 


académica que habilite para ejercer en el nivel educativo correspondiente. 


 Lector de español en el extranjero. 


 El asesoramiento lingüístico en editoriales y medios de comunicación. 


 La mediación lingüística y cultural en áreas de gestión cultural y turismo. 


 


El enfoque pedagógico que orienta la actividad de docentes y alumnos fomenta la participación 


y el trabajo cooperativo en el aula. La plataforma tecnológica facilita entornos de intercambio 


con el uso de foros, chats, correo web, y fomenta la creación colaborativa de contenidos 


mediante blogs. Los recursos tecnológicos hacen posible que el docente que programa y 


organiza el proceso de enseñanza-aprendizaje logre una interacción con el grupo en el que la 


reflexión y la adquisición de resultados de aprendizaje de carácter práctico y experimental sean 


posibles. Para ello, el profesor, a través de aquellos recursos de que dispone en el campus virtual 


y de manera especial de las sesiones presenciales virtuales que semanalmente se ofrecen en 


cada una de las asignaturas del máster: 


 propondrá actividades de resolución de problemas 


 creará contextos “reales” en el que se diseñen simulaciones que ayuden a los alumnos 


a resolver problemas concretos 


 utilizará casos prácticos que muestren experiencias reales sobre las cuales los alumnos 


puedan reflexionar y relacionar el conocimiento adquirido sobre el proceso de 


adquisición de lenguas segundas/lenguas extranjeras y la praxis. 


Se alcanza así el objetivo de crear un entorno de aprendizaje eficaz, inclusive en el caso de estos 


resultados de aprendizaje, pues el estudiante aprende haciendo a través de las simulaciones y 


los casos prácticos en los que verifica sus conocimientos, implementa su “saber hacer”, valora 


la situación comunicativa concreta, las causas de posibles problemas y su solución. Por otra 


parte, estos resultados de aprendizaje se refuerzan y evalúan en la materia dedicada a las 


prácticas docentes, materia que se ha incluido siguiendo las recomendaciones de la ANECA. 


Todo esto en conformidad con la orientación de la Universidad Internacional de la Rioja basada 


en la educación personalizada y en la flexibilidad en la gestión de tiempos y horarios de los 


estudiantes. Se busca así cumplir con otro de los lineamientos de esta universidad: contribuir en 


la formación de profesionales en el área de la Educación, como lo demuestra sus grados en 


Educación Infantil y en Educación Primaria; y los Máster en Formación de Profesorado de 


Educación Secundaria, en Neuropsicología y Educación, y en Educación Personalizada. 
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1.10.2  Procedimientos de consulta 


Procedimientos de consulta internos y externos 


UNIR encargó la coordinación de la memoria a la profesora Mireya Fernández Merino, 


Catedrática de la Escuela de Idiomas Modernos de la Universidad Central de Venezuela, 


Licenciada en Idiomas Modernos, Magíster en Literatura Comparada y Doctora en 


Humanidades, y actual profesora español del Departamento de Lengua y Literatura de UNIR. 


La propuesta recoge las inquietudes y reflexiones que, a lo largo del último año de 


funcionamiento de esta institución, los profesores del departamento: María García, Elena 


Martínez, Ignacio Roldán, María Simón han manifestado su opinión acerca de la importancia de 


reforzar la enseñanza del español como lengua segunda en las aulas de Educación Infantil y 


Primaria. 


La impartición de las siguientes asignaturas Técnicas de Expresión Oral y Escrita, Lengua 


Española, Didáctica de la Lengua Española, Didáctica de la Literatura en los grados de Maestro 


de Educación Infantil y Maestro en Educación Primaria, a un conjunto de estudiantes que se 


encuentran en diversos puntos de la geografía peninsular o fuera de ella, condujo a las siguientes 


conclusiones: 


 Los trabajos de los aspirantes bilingües a maestros de Educación Infantil y Primaria 


revelan los errores propios de la interferencia producto del contacto de dos o más 


lenguas en un mismo contexto geográfico. 


 Los estudiantes manifiestan verbalmente la importancia de la competencia lingüística y 


comunicativa en las primeras etapas de la educación y la necesidad de adquirir una base 


teórica y metodológica que facilite la labor en el aula. 


 Los aspirantes a maestros de Educación Infantil y Primaria verbalizan su interés en 


profundizar sus conocimientos de la lengua española. 


La experiencia y las opiniones anteriores conducen a la programación de reuniones del 


Departamento de Lengua y Literatura con el objetivo de analizar estos puntos y definir acciones. 


Se evaluó el perfil de nuestros futuros egresados, su aspiración a profundizar en el conocimiento 


del español y el medio de responder a esta inquietud. Se llegó a la conclusión de que era 


necesario ofrecer a nuestros estudiantes, próximos a graduarse de Maestros en Educación 


Infantil y en Educación Primaria, la posibilidad de especializarse en didáctica de las lenguas y 


profundizar en el conocimiento del sistema lingüístico del español simultáneamente. Se propuso 


la elaboración de un proyecto de máster que plasmara esta aspiración. Se estableció un comité 


formado por las profesoras Mireya Fernández, Elena Martínez y María Simón para la elaboración 


del proyecto. 


La comisión redactó un primer documento en el que se analizaron los planes de estudio de los 


principales másteres existentes en las diferentes universidades españolas avalados por la 


ANECA, comparando los perfiles del aspirante, los objetivos, las competencias, las materias y 


asignaturas con la finalidad de sintetizar los principios fundamentales que sirvieran de 
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orientación a la propuesta. Este documento sirve de base para la elaboración de una primera 


versión de la memoria. 


La primera versión de la memoria del Máster en Enseñanza de Español como Lengua Extranjera 


fue enviada a un Comité de expertos de la Universidad Internacional de la Rioja para su 


evaluación: 


 Dr. D. José María Vázquez García-Peñuela, Rector de UNIR, ex Decano de la Facultad de 


Derecho de la Universidad de Almería nombrado Rector de UNIR, ha asesorado en 


materias relativas a movilidad y sistema de garantía de calidad. 


 Dñª Mónica Pérez Iniesta, Licenciada en Ciencias Empresariales y en Humanidades, y Dª 


María Gómez Espinosa, Licenciada en Matemáticas, expertas en plataformas de 


enseñanza virtual, han contribuido en la elaboración de los apartados referentes a la 


didáctica en entorno virtual. 


 D. Juan Bautista Jiménez Herradón, Ingeniero de Telecomunicaciones, ha trabajado en 


los apartados referentes a recursos materiales y servicios. 


 Dª Almudena Castellanos, licenciada en pedagogía, especialista en Nuevas tecnologías 


aplicadas a la educación y profesora de la Universidad Internacional de La Rioja. 


  Mª Asunción Ron Pérez, Directora Departamento de Calidad de la Universidad 


Internacional de La Rioja, para la adecuación de esta memoria a los estándares y 


formato solicitados por la ANECA. 


La evaluación interna se complementa con la apreciación de los siguientes expertos externos 


cuyos comentarios han sido favorables y tomados en cuenta para evaluar la idoneidad tanto de 


la titulación como del itinerario, objetivos y competencias en esta revisión de la Memoria: 


Dª María del Rosario Alonso  


Catedrática jubilada de la Universidad Central de Venezuela (UCV). Licenciada en Letras por la 


UCV, (1963); Diploma para la enseñanza del Francés F.L.E. (E..N.S. St. Cloud, Francia); Doctor en 


Letras 1982. Actualmente es asesora externa de la Universidad Estatal a Distancia (UNED), en 


San José de Costa Rica, en el Área de Didáctica del Francés Lengua Extranjera, en los cursos de 


Diplomado, Bachillerato y Licenciatura en Enseñanza del Francés; y en el Departamento de 


Producción de Material (Revisión de estilo y especialista de contenidos). Profesora de francés 


en la Alliance française de San José, Costa Rica (2005-2008), ha impartido clases de pregrado y 


postgrado en la Universidad Central de Venezuela (UCV) y en la Universidad Simón Bolívar (USB) 


(1963-2003), en diversas asignaturas: Francés, Traducción Francés/español (Tema y versión), 


Estilística comparada (francés-español), Lengua y literatura en español, Análisis lingüístico de la 


literatura, Narratología, Semiótica, Taller de investigación. Ha sido miembro de la Comisión de 


Curriculum de la Facultad de Humanidades y Educación (UCV), de la Comisión revisora del 


examen de admisión (USB); y Coordinadora del Programa de Postgrados Integrados en literatura 


de varias universidades en Venezuela (PIL-UCV-USB-ULA) financiado por el FONACIT. Es autora 


de artículos en revistas arbitradas y traductora de las novelas de Henri Lopes El lirio y el 
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flamboyán (2000) y El buscador de Áfricas (1993) para Monte Ávila Editores. Ha recibido las 


distinciones José María Vargas (1991) y 27 de Julio (1973), por su labor docente e investigadora. 


Dª Aura Marina Boadas 


Licenciada en Letras por la Universidad Central de Venezuela (UCV) (1984); DEA en Literatura de 


expresión francesa – Université Bordeaux III, Francia (1985); Doctorado en Literatura de 


Expresión francesa– Université Bordeaux III, Francia (1987); Especialista en Servicios de 


Información en la Universidad Simón Bolívar (USB) (1993); Diplomada en Edición - Universidad 


Central de Venezuela (UCV), Cavelibros (2010). Ha sido directora de la Colección Bibliográfica 


General de la Biblioteca Nacional de Venezuela (1989-1991), Coordinadora de la Comisión de 


Publicaciones de la Facultad de Humanidades y Educación, Universidad Central de Venezuela 


(1999-2005 y 2007-2010), Coordinadora de la Coordinación de Extensión de la Facultad de 


Humanidades y Educación, UCV (2000-2005, 2007-2008). Co-fundadora del Taller de Traducción 


de Monte Ávila Editores Latinoamericana, es profesora de la Escuela de Idiomas Modernos, 


Facultad de Humanidades y Educación de la UCV desde 1994, de la Maestría de Francés y de 


Literatura comparada CEP-FHE-UCV y facilitadora en el Diplomado de Enseñanza de español 


como L2/LE, en la materia “Interculturalidad y enseñanza del español como L2”.  Actualmente 


coordina la Maestría en Literatura Comparada CEP-FHE-UCV y es Jefe de la Cátedra de Lengua y 


Literatura en la Escuela de Idiomas Modernos, FHE-UCV. Con más de cuarenta y cinco artículos 


en libros y revistas arbitradas, ha recibido la orden José María Vargas, segunda clase por su 


trayectoria como docente e investigadora. 


 


Dª Dexy Galué Valbuena 


Profesora de la Universidad Central de Venezuela (UCV). Licenciada en Letras y Magíster 


Scientiarum en Linguística por la UCV; Magíster Scientiarium en Literatura Latinoamericana 


Comtemporánea por la Universidad Simón Bolívar.  Especialización en Enseñanza de español a 


hablantes de otras lenguas por la Pontificia Universidad de Lima. Ha realizado diversos cursos 


sobre diseño de materiales educativos para la enseñanza de lenguas y de español para 


extranjeros; de fonética y fonología aplicadas, así como pasantías de investigación en las 


universidades de Valencia (España), Santiago de Chile, Santiago de Compostela y University de 


Massachusetts. Es Coordinadora del Diplomado de Enseñanza de español como L2/LE en la UCV, 


Jefe del Departamento de Estudios Generales y de la Cátedra de Lingüística en la Escuela de 


Idiomas Modernos, de la que es profesora desde el año 1988. Ha publicado diversos artículos 


en el área de Lingüística y de Enseñanza del español para extranjeros. 


 


D. Miguel Ángel Garrido Gallardo 


Catedrático de Gramática General y Crítica Literaria de la Universidad de Sevilla, actualmente 


Profesor de Investigación del Grupo de Análisis del Discurso de Consejo Superior de 


Investigaciones Científicas (CSIC), dirige el proyecto de investigación Diccionario Español de 


Términos Literarios Internacionales, el Programa de Alta Especialización en Filología Hispánica y 


la Cátedra “Dámaso Alonso” de cooperación con universidades americanas. Realizó estudios de 


postgrado en el CNRS de París y ganó sucesivamente plaza de Colaborador e Investigador 
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Científico en el CSIC en el área de "Teoría de la Literatura", especialidad en la que se había 


doctorado con la máxima calificación en la Universidad de Madrid en 1971. En los cursos 


1979/80 y 80/81 consiguió respectivamente los puestos de Profesor Agregado y Catedrático de 


"Gramática General y Crítica Literaria" de la Universidad de Sevilla, permaneciendo como Doctor 


Vinculado en el Instituto de Filología Hispánica para reincorporarse, a continuación, a sus tareas 


como investigador en activo del CSIC, así como a sus clases en la Universidad Complutense 


(1982-2004). Ha sido Asesor para Humanidades y Ciencias Sociales de la Presidencia del CSIC 


(1996-2000) y promotor y Director en funciones (2000-2002) del Instituto de la Lengua Española. 


Sin contar sus artículos en periódicos, ha publicado, individualmente o en colaboración, más de 


doscientos trabajos entre los que se cuentan los libros: Introducción a la Teoría de la Literatura, 


Estudios de Semiótica literaria, Teoría Semiótica: lenguajes y textos hispánicos, Crítica 


semiológica de textos literarios hispánicos, La crisis de la literariedad, Teoría de los géneros 


literarios, Retóricas españolas del siglo XVI escritas en latín, Teoría/Crítica, El Lenguaje literario: 


Vocabulario Crítico, DETLI: Elenco de términos. 


Pertenece a diversas sociedades científicas nacionales e internacionales, habiendo sido el primer 


presidente de la Asociación Española de Semiótica y miembro directivo de la International 


Association for Semiotic Studies (1983-1998) y del Consejo Científico del Istituto della 


Enciclopedia Italiana (1999-2001), así como Presidente de ASETEL. Asociación Española de 


Teoría de la Literatura y Literatura Comparada (2001-2005). Es Académico Correspondiente de 


la Academia Argentina de Letras, Academia Chilena de la Lengua Española, Academia Uruguaya 


Nacional de Letras, así como Delegado de la Union Académique Internationale. Ha dictado 


cursos y conferencias en numerosos centros universitarios y culturales de Europa, América y 


Asia. 


Dª Luz Marina Rivas 


Catedrática de la Universidad Central de Venezuela, jubilada de la Escuela de Idiomas Modernos. 


Licenciada en Letras por la Universidad Central de Venezuela (UCV), Magíster en Literatura 


Latinoamericana y Doctora en Letras por la Universidad Simón Bolívar. “Graduada con honores” 


en el doctorado. Ha publicado alrededor de cincuenta artículos en revistas especializadas, 


prensa y capítulos de libros o prólogos dentro y fuera de Venezuela.  Autora de La literatura de 


la otredad: cuentistas venezolanas 1940-1956, Premio APUCV, 1992. Compiladora del libro La 


historia en la mirada (1997). Autora de La novela intrahistórica (2000 y 2004). Ha sido Profesora 


de Lengua Española durante 25 años en la Escuela de Idiomas Modernos; Directora de los 


Postgrados de la Facultad de Humanidades y Educación, Coordinadora de la Maestría en 


Literatura Comparada y del Doctorado en Humanidades, de la UCV. En 2011 recibió el Premio 


“Francisco De Venanzi”, a la trayectoria del Investigador, de la Universidad Central de Venezuela. 


En 2012 recibió la Orden “José María Vargas”, en su primera clase, por su trayectoria como 


docente e investigadora. Actualmente, es profesora de lengua y literatura en la Universidad 


Javeriana y la Universidad Nacional de Colombia, en Bogotá. 


D. ª Amelia Sanz 
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Profesora Titular de Universidad Complutense de Madrid (Departamento de Filología Francesa) 


desde 1992. Licenciada en Filología Por La Universidad Complutense (1985). Doctora en Filología 


por La Universidad Complutense (1991). Posee una amplia labor de investigación que se traduce 


en su participación en proyectos nacionales e internacionales, entre los que se encuentran: 


Literaturas Españolas y EUROPEAS del Texto al Hipermedia, (MCYT: BFF2002-03464). Escritorios 


Electrónicos párr las Literaturas (MICINN: FF12008-06924-C02-01/FILO) Escritoras de la historia. 


Hacia un nuevo entendimiento lo europea Cultura Literaria, ACCIÓN COST. Anotación de 


Colaboración del Texto Literario digitalizadas, Premio de Investigación de Google digital 


Humanidades 2010 y 2011. Director: José Luis Sierra y Amelia Sanz 


(http://googleblog.blogspot.com/2010/07/our-commitment-to-digital humanities.html) 


Selección de libros publicados: Literaturas en la era digital: Teoría y Praxis. Introducción y Edición 


de Amelia Sanz Cabrerizo y Dolores Romero López. New Castle, Cambridge Scholars Publishing, 


2007. Interculturas, transliteraturas, Introducción y Edición de Amelia Sanz Cabrerizo Madrid, 


Arco Libros, 2008.Teoría literaria española Con Voz Propia, Edición de Amelia Sanz Cabrerizo 


Madrid, Arco, 2009. 


 


Cuadro resumen referentes y medios de consulta. 


Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


Normativa 


 Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 


del Sistema Universitario. 


 


 RD 822/2021 de 28 de septiembre, por 


el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del 


procedimiento de aseguramiento de su 


calidad (BOE Nº 233) 


 


Las directrices generales establecidas en los 


diferentes decretos han orientado el diseño 


de la presente propuesta. 


Se han tomado en cuenta la normativa: 


 en la justificación y orientación de las 


competencias básicas y generales 


 en la definición de los parámetros de 


evaluación 


 en el reconocimiento de los créditos 


de los aspirantes nacionales y 


extranjeros, comunitarios y no 


comunitarios. 


Documentos  


La guía de apoyo para la elaboración de la 
memoria para la solicitud de verificación de 
títulos oficiales elaborada por la ANECA. 


El protocolo de evaluación para la verificación 


de títulos universitarios oficiales elaborado por 


la ANECA. 


 


Los documentos de la ANECA han 


contribuido en los siguientes aspectos: 


 Estructura y presentación de la 


memoria. 


 Criterios de calidad. 
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


 


 


 


El Marco Común Europeo de Referencia para las 


Lenguas: Aprendizaje, Enseñanza, Evaluación 


(2002). 


 


 


 


 


La guía Competencias clave del profesorado de 


lenguas segundas y extranjeras del Instituto 


Cervantes (octubre de 2012). 


 


 


 


 


 


 


 


 


 Recomendaciones para la 


consecución de los objetivos del 


plan curricular. 


El Marco orienta sobre los contenidos de las 


materias y asignaturas, las competencias del 


aprendiz de lenguas segundas y, en 


consecuencia, del conocimiento y del perfil 


que debe alcanzar el estudiante del Máster. 


Contribuye, por tanto, a: 


 la definición y diseño de las materias 


centradas en la descripción y uso del 


sistema del español como lengua 


segunda, 


 la definición y diseño de las 


asignaturas con amplio peso del 


componente sociocultural, 


 la orientación y diseño de la 


asignatura “Prácticas Académicas 


Externas”, 


 la orientación del “Trabajo Fin de 


Grado”, 


 la definición del perfil del aspirante y 


del egresado del Máster. 


Este documento ha sido base para: 


 la justificación académica, 


 la definición del perfil profesional y 


las competencias generales y 


específicas del currículo, 


 el contenido de materias y 


asignaturas. 


Sus directrices son, por tanto, el soporte que 


encauzan el diseño de los contenidos 


dedicados al desarrollo de competencias 


profesionales relacionadas con: 


 la organización de situaciones de 


aprendizaje, 


 la teoría y metodología de 


enseñanza, 
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


 


 


 


 


 


 


El Libro Blanco de Educación Intercultural (2010) 


 la gestión y técnicas de 


comunicación en el aula, entre las 


que se incluyen las tecnologías de la 


información y la comunicación, 


 la puesta en práctica de los 


conocimientos adquiridos en 


situaciones reales (prácticas en los 


centros educativos), 


 la orientación del Trabajo Fin de 


Grado. 


Los capítulos dedicados a las políticas de 


enseñanza de lenguas segundas y nuevas 


lenguas ofrecen argumentos para la 


justificación del Máster y la definición del 


perfil del aspirante, la importancia de formar 


profesionales especializados en el área de 


español lengua segunda/lengua extranjera. 


Contribuyen, igualmente, a la especificación 


del contenido de las asignaturas en los 


siguientes aspectos: 


 la diversidad lingüística y cultural, 


 la interculturalidad en el aula, 


 el respeto por la diferencia. 


Planes de Estudios que ofrecen un Máster en 


Enseñanza de Español Lengua Extranjera o 


título similar. 


Universidad de Alicante 
felg.ua.es/masterL2LE/menu/index.html 


Universidad de Cantabria 
https://www.unican.es 


Universidad Complutense de Madrid 
https://portal.ucm.es/web/masteres-filologia/espanol-
segunda-lengua 


Universidad de Deusto 
http://www.cide.deusto.es/ 


Universidad Nacional de Educación a Distancia 
(UNED) 
http://www.uned.es/master-eecsl/ 


Universidad de Girona 
http://www.udg.edu/tabid/8439/Default.aspx?ID=3102M
1313&language=ca-ES&IDE=116 


Los planes oficiales de las universidades 


aprobados por la ANECA han servido de guía 


para: 


La justificación académica: visión general 


sobre la importancia de la lengua y la 


necesidad de formación en enseñanza de 


español para extranjeros. 


 


La estructura del Máster, materias y 


asignaturas que lo integran. 


 


La definición de competencias básicas, 


generales y específicas y su correlación con 


los contenidos. 
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


Universidad de Jaén 
http://grados.ujaen.es/node/105/master_presentacion 


Universidad de León 
http://www.unileon.es/estudiantes/estudiantes-
master/oferta-titulaciones/mu-linguistica-y-ensenanza-
espanol-como-lengua-extranjera 
Universidad de Lleida 
http://www.udl.cat/estudis/masters_cast/ensexanza_esp
axol_catalx_para_inmigrantes.html 


Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo/Instituto Cervantes 
http://www.uimp.es/postgrado/estudios/fichaestudio.ph
p?plan=P023&any=2013-14&lan=es 


Universidad de Navarra 
http://www.unav.edu/master/lenguas-extranjeras/ 


Universidad de Oviedo 
http://cei.uniovi.es/postgrado/masteres/visor/-
/asset_publisher/xK3t/content/master-universitario-en-
espanol-como-lengua-
extranjera;jsessionid=695B4722BD3936E931CB3 


Universidad. Antonio Nebrija 
http://www.nebrija.com/programas-
postgrado/master/master-oficial-espanol-ele/master-
espanol-ele.php 


Universidad de La Rioja 
http://fundacion.unirioja.es/formacion_cursos/view/3/ma
ster-en-didactica-del-espanol-como-segunda-lengua-o-
lengua-extranjera-on-line 


Universidad Rovira i Virgili 
http://www.urv.cat/masters_oficials/es_itineraris_llengue
s_estrangeres.html 


Universidad de Salamanca 
http://www.usal.es/webusal/node/364 


Universidad de Sevilla 
http://master.us.es/masele/ 


Pontificia Universidad Javeriana (Colombia) 
http://www.javeriana.edu.co/maestria-linguistica-
aplicada 


Universidad Nacional de Córdoba (Argentina) 
http://www.fl.unc.edu.ar/posgrado/posgrado_maestriael
e.html 


La definición de los contenidos de las 


materias y de las asignaturas. 


 Visión general de los contenidos a 


incluir en el Máster y del peso 


relativo de cada área de 


conocimiento en su configuración. 


 Información específica sobre el 


contenido de las diferentes 


asignaturas. 


 Información detallada sobre el 


contenido y la organización de 


“Prácticas docentes”. 


 Información detallada sobre la 


realización del “Trabajo Fin de 


Grado”. 


 


La descripción del perfil del aspirante: 


requisitos que se exigen, formación y 


experiencia. 


La relación entre los contenidos y el perfil 


del egresado. 


 


1.14. Perfil fundamental de egreso 


Se persigue que los estudiantes, al finalizar el Máster estén en capacidad de: 


1. Describir y analizar teórica y funcionalmente el sistema del español, y los problemas 


específicos que se presentan en su enseñanza como lengua segunda/lengua extranjera. 


2. Conocer manifestaciones literarias y culturales del mundo hispánico y su papel como 


instrumento para el desarrollo de las competencias comunicativas del español lengua 


segunda/lengua extranjera. 
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3. Describir e integrar las teorías y los modelos de lingüística aplicada a la enseñanza del 


español lengua segunda/lengua extranjera. 


4. Aplicar los conocimientos para el desarrollo del trabajo personal y del proceso de 


enseñanza - aprendizaje del español lengua segunda/lengua extranjera. 


5. Planificar y evaluar los procesos de enseñanza aprendizaje en los distintos contextos. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Descripción general del plan de estudios 


4.1.1. Distribución del Plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


TIPO DE MATERIA Créditos ECTS 


Obligatorias  42 


Prácticas Académicas Externas 6 


Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL 60 


 


4.1.2. Estructura del Plan de estudios.  


El Máster Universitario de Enseñanza de Español como Lengua Segunda/Lengua Extranjera se 


impartirá durante dos cuatrimestres de treinta (30) créditos ECTS cada uno. Está organizado en 


cinco bloques denominados MATERIAS, constituidos por siete (7) asignaturas obligatorias de seis 


(6) créditos cada una. A esta carga académica se suma las Prácticas Académicas Externas (6) 


créditos y el Trabajo Fin de Máster de doce (12) créditos.  


Las MATERIAS son las siguientes: El Sistema de la Lengua Española: Descripción y 


Funcionamiento (12 ECTS), Didáctica del Español y el Proceso de Enseñanza Aprendizaje de LS/LE 


(24 ECTS), Literatura y Cultura en el Mundo Hispánico (6 ECTS), Prácticas Académicas Externas 


(6 ECTS) y el Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 


La planificación curricular se centra en los postulados teóricos-prácticos del conocimiento de la 


lengua española y los principios teóricos y metodológicos que orientan el aprendizaje de las 


lenguas segundas. Con ello se sientan las bases para el estudio y análisis de los resultados de 


aprendizaje gramaticales, léxicos y pragmáticos del español, las particularidades de su 


adquisición en el proceso de aprendizaje de una lengua segunda/lengua extranjera y su 


aplicación en las diferentes situaciones de aprendizaje. 


En el primer cuatrimestre se dictan cinco asignaturas obligatorias: dos (2) en la materia El 


Sistema de la Lengua Española: Descripción y Funcionamiento: Gramática y Pragmática para la 


comunicación en ELE, La Competencia Léxica en el Aprendizaje de ELE;  y tres (3) en la materia 


Didáctica del Español y el Proceso de Enseñanza Aprendizaje de LS/LE: Teorías, Enfoques y 


Métodos en la Enseñanza de Segundas Lenguas, Planificación, Evaluación y Creación de 


Materiales en ELE y Las Destrezas Orales y Escritas: Estrategias de Enseñanza.  En total treinta 


(30) créditos ECTS. 


En el segundo cuatrimestre se imparten dos (2) asignaturas obligatorias: Competencia 


Comunicativa Intercultural y Mediación en el Aula de ELE y Enseñanza de ELE a Niños, 
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Adolescentes e Inmigrantes, pertenecientes a las materias Literatura y Cultura en el Mundo 


Hispánico y Didáctica del Español y el Proceso de Enseñanza Aprendizaje de LS/LE. Se realizan 


las Prácticas Académicas Externas y se diseña, redacta y defiende el Trabajo Fin de Máster. En 


total, treinta (30) créditos ECTS. 


 


Materias Asignatura Créditos 


El Sistema de la Lengua 


Española: Descripción y 


Funcionamiento 


(12 ECTS) 


 


 


Gramática y Pragmática para la comunicación en ELE 


La Competencia Léxica en el Aprendizaje de ELE 


 


 


6 


6 


 


 


 


 


 


Didáctica del Español y 


el Proceso de 


Enseñanza Aprendizaje 


de LS/LE 


(24 ECTS) 


Teorías, Enfoques y Métodos en la Enseñanza de Segundas 


Lenguas 


Las Destrezas Orales y Escritas: Estrategias de Enseñanza 


Planificación, Evaluación y Creación de Materiales en ELE 


Enseñanza de ELE a Niños, Adolescentes e Inmigrantes 


 


6 


6 


6 


6 


 


Literatura y Cultura en 


el Mundo Hispánico 


(6 ECTS) 


Competencia Comunicativa Intercultural y Mediación en el 


aula de ELE 


 


6 


 


Prácticas Académicas 


Externas 


(6 ECTS) 


Prácticas Académicas Externas 6 


Trabajo Fin de Máster 


(12 ECTS) 
Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL ECTS 60 
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4.1.3. Distribución temporal del Plan de estudios  


Esquemática y temporalmente, la Planificación del Máster queda de la siguiente manera: 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Planificación, Evaluación y Creación 


de Materiales en ELE 
6 


Competencia Comunicativa Intercultural 


y Mediación en el Aula de ELE 
6 


Gramática y Pragmática para la 


comunicación en ELE 
6 


Enseñanza de ELE a Niños, Adolescentes 


e Inmigrantes 
6 


La Competencia Léxica en el 


Aprendizaje de ELE 
6 Prácticas Académicas Externas 6 


Teorías, Enfoques y Métodos en la 


Enseñanza de Segundas Lenguas 
6 


Trabajo Fin de Máster 12 


Las Destrezas Orales y Escritas: 


Estrategias de Enseñanza 
6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y cultura de la paz, no 


discriminación y educación para el desarrollo sostenible 


El plan de estudios que se presenta, cumple con la legalidad vigente y el compromiso de ser 


respetuosos con el ordenamiento jurídico siguiendo las directrices que marcan las siguientes 


leyes:  


Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE núm. 71, Viernes 23 marzo 2007. 


Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. 


BOE núm. 287, Jueves 1 diciembre 2005. 


Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013.  


Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. BOE, núm. 


121, de 21 de mayo de 2021. 
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4.1.5. Procedimiento de coordinación académico-docente 


Los mecanismos de coordinación docente de los que se dispone para garantizar una adecuada 


asignación de la carga de trabajo así como una adecuada planificación temporal se basan en los 


siguientes agentes y procesos: 


 


• El Coordinador académico del Máster que es el responsable de todos los aspectos 


académicos imbricados en el mismo. Entre sus funciones se encuentran las siguientes: 


o Verificar la actualización y vigencia de los contenidos curriculares. 


o Garantizar la impartición de los contenidos según el calendario académico. 


o Resolver todos los problemas e incidencias de origen académico. 


o Verificar la adecuación de los perfiles de los profesores a las materias que 


impartan. 


o Formar de manera continua al profesorado, asegurando la correcta aplicación 


de los procedimientos internos establecidos. 


o Asegurar la calidad académica que exige el título. 


o Evitar las duplicidades en cuanto al contenido de las asignaturas. 


o Asegurar una buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin 


de Master (TFM). Para ello mantiene reuniones con los directores de TFM, o en 


su caso, con el responsable de TFM, sobre el diseño de los TFM, la implantación 


y utilización por parte de todos de la rúbrica, que les ayudará a evaluar de forma 


ecuánime y objetiva todos los trabajos que tienen que dirigir y que se constituye 


en uno de los principales mecanismos para que el director autorice un TFM, 


paso previo e ineludible para que el alumno pueda defender públicamente su 


trabajo según el reglamento TFG/TFM de la universidad.  
 


• La figura del Técnico de Atención al Profesor, que junto al Coordinador académico del 


Máster tiene como cometidos los siguientes: 


o Atiende las dudas relacionadas con la gestión diaria de los profesores (bien 


mediante resolución directa, bien mediante derivación al departamento 


correspondiente). 


o Gestiona el área técnico-administrativa de la docencia que se imparte (accesos 


plataforma, vínculos con gestores de UNIR, encuestas alumnos, certificados 


docentes, etc.). 


o Imparte alguna de las sesiones formativas a los docentes (iniciales o de reciclaje, 


relacionadas con el manejo de la plataforma, criterios generales, aplicaciones 


informáticas vinculadas a la labor docente, etc.).  


o Colabora con la coordinación académica. 
 


 


• El cuerpo de profesores genera los materiales de aprendizaje, y realiza las revisiones y 


adaptaciones que les indica la coordinadora académica. También, imparte las clases 


virtuales presenciales, corrige las actividades formativas, dirige los foros de debate y 
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realiza la evaluación final del alumno. La coordinación general del Máster junto con el 


conjunto de profesores son los responsables de la coordinación horizontal. El 


Departamento de Contenidos de UNIR, coteja las sugerencias y materiales propuestos 


por la coordinación del Máster con el fin de asegurar la calidad y evitar las duplicidades. 
 


 


• Por lo que se refiere a los procedimientos de coordinación, el Coordinador académico 


del Máster mantiene una reunión en el aula virtual, al menos, dos veces al año, con los 


miembros del claustro de profesores, en la que se incide en la información y 


procedimientos necesarios para garantizar un sistema de enseñanza y evaluación 


académica exigente y equitativa de acuerdo al modelo pedagógico imperante en la 


universidad. Los profesores hacen sus sugerencias y transmiten sus experiencias y 


dificultades, particularmente las que puedan tener una importancia general para el 


Máster. 
 


• De manera paralela y de forma continua, el Coordinador académico del Máster 


mantiene el contacto con cada profesor a través del correo electrónico o de llamadas 


telefónicas, para resolver dudas, realizar el seguimiento pertinente, aclarar principios y 


procedimientos de actuación docente, y apoyar en todo lo necesario. 


 


4.1.6. Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja  


La Universidad Internacional de La Rioja basa su enfoque pedagógico en los siguientes puntos: 


• Participación de los alumnos y trabajo colaborativo que favorece la creación de redes 


sociales y la construcción del conocimiento. Las posibilidades técnicas que ofrece el 


campus virtual permiten crear entornos de aprendizaje participativos (con el uso de 


foros, correo web, etc.) y facilitar y fomentar la creación colaborativa de contenidos 


(blogs, videoblogs, etc.). 


• A partir de aquí, los procedimientos y estrategias cognitivas llevan al alumno, mediante 


su actividad directa y personal, a la construcción del propio conocimiento y elaboración 


de significados. Los docentes son mediadores en el proceso. Además de programar y 


organizar el proceso, el docente anima la dinámica y la interacción del grupo, facilita 


recursos. Se destaca el aprendizaje significativo, la colaboración para el logro de 


objetivos y la flexibilidad. 


• Organización de los contenidos y variedad de recursos de aprendizaje. 


Los puntos clave de nuestra metodología son: 


• Formular los objetivos de aprendizaje.  


• Facilitar la adquisición de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


básicos para el ejercicio de la profesión.  


• Elaborar los contenidos que el profesor desea transmitir.  
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• Elaborar las herramientas de evaluación necesarias que garanticen el aprovechamiento 


de su formación.  


• Realizar una evaluación continua de las respuestas de los alumnos.  


• Controlar el ritmo de progreso de los alumnos.  


• Crear aportaciones para que los alumnos se enfrenten a situaciones que entren en 


contraste con sus experiencias anteriores.  


• Sugerir actividades que les ayuden a reestructurar su conocimiento.  


• Proponer actividades de resolución de problemas.  


• Fomentar actividades que requieran interacción y colaboración con otros alumnos.  


• Crear contextos “reales”. El formador puede diseñar simulaciones de la realidad que 


ayuden al alumno a comprender la validez de lo que aprende para resolver problemas 


concretos y reales.  


• Utilizar casos prácticos que muestren al alumno experiencias reales.  


• Aprovechar las posibilidades del hipertexto para permitir a los alumnos que construyan 


sus propios caminos de aprendizaje (un camino adecuado a su estilo de aprendizaje). 


 


Aula virtual 


Descripción general del aula virtual 


El campus virtual es una plataforma de formación donde, además del acceso a las aulas 


virtuales, el estudiante puede encontrar otra información de interés. Se hace a continuación una 


descripción general sobre las diferentes secciones de campus virtual con una descripción más 


detallada del aula. 


CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


AGENDA/CALENDARIO 


Permite al estudiante consultar los principales eventos (exámenes, 
actividades culturales, clases presenciales). La agenda puede estar 
sincronizada con dispositivos móviles.  


Así se fomenta que el estudiante asista no solo a las actividades 
formativas de su titulación sino a más eventos transversales que 
sean de su interés, contribuyendo a una experiencia universitaria 
más completa. 


CLAUSTRO 
En este apartado se encuentran los nombres de todo el personal 


docente de UNIR y el nivel de estudios que poseen.  
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CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


Los estudiantes de esta manera conocen mejor los perfiles de cada 


profesor. 


NOTICIAS/VIVE UNIR 


Información común a todos los estudios que puede resultar 


interesante. Así, se potencia que los estudiantes se puedan sentir 


más integrados dentro de la comunidad universitaria. 


FAQ 


Respuestas a preguntas frecuentes. Este apartado posibilita una 


labor proactiva por parte de los estudiantes pudiendo resolver 


dudas antes de ser planteadas por otros medios. 


DESCARGAS 


Apartado desde donde se pueden descargar exploradores, 


programas, formularios, normativa de la Universidad, etc.  


Esto facilita al estudiante su autonomía al tener a su disposición 


los programas necesarios el desarrollo del curso. 


LIBRERÍA/BIBLIOTECA 


Acceso a libros y manuales para las diferentes asignaturas, existen 


también herramientas donde se pueden comprar o leer libros 


online. De esta manera los estudiantes pueden profundizar en 


aquellas materias de su interés con total autonomía. 


EXÁMENES 


Cuestionario que el estudiante debe a rellenar por el alumno para 


escoger sede de examen y una fecha de entre las que la 


Universidad le ofrece. También encuentran información sobre 


cómo se realiza el desarrollo de los exámenes. Además, desde este 


apartado accederán todos aquellos estudiantes que realicen sus 


exámenes de manera online para el desarrollo de los mismos, 


pudiendo realizar una prueba de conectividad previa. 


ENLACES DE INTERÉS 


UNIR propone enlaces tales como blogs, voluntariado, actividades 


culturales destacadas, etc.  


De este modo, se posibilita que los estudiantes interactúen con 


diferentes realidades sociales y culturales dentro de la comunidad 


universitaria. 


 


El aula virtual es un espacio donde los alumnos tienen acceso a la totalidad del material didáctico 


asociado a la asignatura (unidades didácticas, documentación de interés complementaria, 


diccionario digital de términos asociados a las asignaturas del programa de formación, etc.). 


El estudiante dispone de un aula virtual para cada una de las asignaturas, es decir, el estudiante 


dispone de tantas aulas virtuales como asignaturas esté cursando. A través del aula virtual de 


cada una de las asignaturas, el estudiante puede realizar todas las actividades formativas de la 
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asignatura y mantener contacto tanto con sus compañeros como con el profesor de la asignatura 


y con el personal no docente de asistencia.  


Dicha aula dispone del material necesario para la impartición de la asignatura, que se organiza 


en las SECCIONES que se describen a continuación: 


AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


RECURSOS 


Temas: Cada uno de los temas incluye varias secciones que serán 


básicas en el desarrollo de la adquisición de lasos resultados del 


proceso de formación y aprendizaje de la titulación: 


- Ideas claves: Material didáctico básico para la adquisición 


de los resultados del proceso de formación y aprendizaje. 


 


- A fondo: pueden ser lecturas complementarias, vídeos, 


enlaces de interés, textos del propio autor, opiniones de 


expertos sobre el tema, artículos, páginas web, bibliografía, 


etc. que el estudiante tiene a su disposición para poder 


profundizar en la asignatura de una manera proactiva. 


 


- Actividades/tareas: diferentes tipos de ejercicios, 


actividades y casos prácticos. Estas actividades formativas 


posibilitan al estudiante la asimilación de los contenidos 


teóricos y su aplicación a casos concretos. En todas las 


actividades propuestas, se realiza un feedback por parte del 


profesor que contribuye a la mejora en el proceso de 


aprendizaje del estudiante.  


- En el caso de realizar trabajos grupales, la plataforma 


posibilita al estudiante mantener una comunicación 


constante con sus compañeros de equipo. 


 


- Test: al final de cada uno de los temas se incluye un test de 


autoaprendizaje para que el estudiante pueda controlar los 


resultados de aprendizaje. De esta manera el estudiante 


será capaz de conocer la evolución de su propio aprendizaje. 


Programación semanal: Al comienzo de cada asignatura, el 


alumno conoce el reparto de trabajo de todas las semanas del 


curso, tanto los temas que se imparten en cada semana como los 


trabajos, eventos, lecturas. Esto le permite una mejor organización 


del trabajo. 
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AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


Documentación/Archivos: A través de esta sección el profesor de 


la asignatura puede compartir documentos con los estudiantes. 


Desde las presentaciones que emplean los profesores hasta 


publicaciones relacionadas con la asignatura, normativa que 


regule el campo a tratar, etc. 


TV DIGITAL 


Presenciales virtuales/Clases en Directo: permite la retransmisión 


en directo de clases a través de Internet, donde profesores y 


estudiantes pueden interactuar ,interviniendo en la clase o 


resolviendo las dudas que necesiten. Además, todas las clases 


quedan grabadas para que los estudiantes las puedan visualizar en 


diferido. 


Recursos audiovisuales: En esta sección se pueden ver sesiones 


grabadas por especialistas de la materia, sin la presencia del 


estudiante. Estas sesiones pueden presentar diversos formatos: 


lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos 


reales, animaciones multimedia, etc. Estos recursos ayudan al 


estudiante a profundizar más en la asignatura de una manera 


proactiva. 


UNIRTV: Desde esta sección, los alumnos pueden subir vídeos y 


ver los que hayan subido sus compañeros. De esta manera pueden 


conocer a compañeros de otras titulaciones y compartir intereses. 


COMUNICACIONES 


Última hora/Anuncios: Se trata de un tablón de anuncios dedicado 


a la publicación de noticias e información de última hora 


interesante para los estudiantes. Así los estudiantes disponen de 


toda la información relevante que pueda influir en el estudio de la 


asignatura. 


Correo: Es un servicio de red que permite a los usuarios enviar y 


recibir mensajes y archivos rápidamente. Se pueden comunicar de 


una forma proactiva tanto con el personal no docente de asistencia 


como con sus compañeros, generando una forma de comunicación 


rápida y eficaz. 


Foros: Este es el lugar donde profesores y alumnos debaten y 


tratan sobre los temas planteados y resuelven las dudas 


académicas que puedan tener sobre la asignatura. Además, los 


propios estudiantes también pueden proponer diferentes temas 
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AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


de debate, enriqueciendo su propio aprendizaje y el de sus 


compañeros. 


Blogs: enlace a los blogs de UNIR. Se fomenta la comunicación con 


toda la comunidad UNIR, generando contenido de diferente índole 


tanto por parte de profesores como de estudiantes de todas las 


titulaciones. 


ACTIVIDADES 


Envío de actividades: Para realizar el envío de una actividad hay 


que acceder a la sección correspondiente. En este apartado el 


alumno ve las actividades que el profesor ha programado y la fecha 


límite de entrega. 


Dentro de cada actividad, el alumno descarga el archivo con el 


enunciado de la tarea para realizarla. 


Una vez completado, el alumno adjunta el documento de la 


actividad. ,pudiendo añadir cualquier comentario que estime 


oportuno al profesor. 


Una vez completado el proceso, solo queda conocer el resultado. 


Para ello hay que ir a la sección donde aparecen los resultados de 


las actividades. Cuando una nota es publicada se le avisa al 


estudiante a través de una notificación para que sepa que ya 


puede revisar su calificación. 


Resultado de actividades/Calificaciones: El estudiante puede 


consultar en la sección correspondiente, los datos relacionados 


con su evaluación de la asignatura hasta el momento: calificación 


de las actividades y suma de las puntuaciones obtenidas, 


comentarios del profesor y descargarse las correcciones, etc. De 


esta manera el estudiante puede disponer de un control detallado 


de su evolución en la asignatura. 


Comunicación a través del aula virtual 
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El aula virtual dispone de sistemas de comunicación tanto síncrona como asíncrona que facilitan 


la interacción en tiempo real o diferido para sus usuarios: profesor, estudiante y el personal no 


docente de asistencia: 


La comunicación entre los usuarios es un elemento fundamental que permite al alumnado la 


adquisición de y resultados de aprendizaje de las diferentes materias y se realiza a través de las 


siguientes herramientas del aula virtual: 


HERRAMIENTA UTILIDAD 


CLASES 


PRESENCIALES 


VIRTUALES 


Permite a los alumnos ver y escuchar al docente a la vez que pueden 


interactuar con él y el resto de alumnos mediante chat, vídeo y/o audio 


de manera síncrona. El profesor dispone de una pizarra electrónica que 


los alumnos visualizan en tiempo real.  


También se permite al alumno acceder a las grabaciones de las sesiones 


presenciales virtuales de las asignaturas, de manera que puede ver la 


clase en diferido. 


FORO 


Son los profesores quiénes inician los foros. En UNIR existen diferentes 


tipos: 


- Foro “Pregúntale al profesor de la asignatura”: foro no puntuable 


donde los estudiantes plantean sus cuestiones.  


- Foros programados: tratan sobre un tema específico y son 


puntuables. Los profesores actuarán de moderadores, marcando 


las pautas de la discusión. 


- Foros no programados: se trata de foros no puntuables cuyo 


objetivo es centrar un aspecto de la asignatura que considere 


importante el profesor.  


ALUMNO 


PERSONAL NO DOCENTE DE 


ASISTENCIA 


PROFESOR 
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HERRAMIENTA UTILIDAD 


En la programación semanal de la asignatura se especifica la fecha de 


inicio y fin de los foros.  


Las intervenciones se pueden filtrar por título, leídas/no leídas, 


participante, ponente y fecha y el sistema también permite la descarga 


de los foros para guardarlos en su ordenador. 


CORREO 


ELECTRÓNICO 


A través del correo electrónico el estudiante se pone en contacto con el 


personal no docente de asistencia, quien contesta todas las consultas de 


índole administrativa o las deriva al profesor si se trata de una cuestión 


académica. 


ÚLTIMA HORA 


A través de este medio el personal no docente de asistencia pone en 


conocimiento del alumnado eventos de interés como pueden ser: foros, 


sesiones, documentación, festividades etc. 


Además de las herramientas del aula virtual, también existe comunicación vía telefónica. , 


mediante la que asiduamente el personal no docente de asistencia se pone en contacto con los 


estudiantes. 


Toda esta información se resume de manera esquemática en la tabla que a continuación se 


presenta: 


            Herramientas 


Usuarios  


Clase Foro Correo Última 


hora 


Vía telefónica 


Profesor- personal 


no docente de 


asistencia 
  X  X 


Profesor-estudiante 
X X    


Personal no docente 


de asistencia -


estudiante 
 X X X X 


 


Sesiones presenciales virtuales 
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En este apartado se explica, con mayor detalle el funcionamiento de las sesiones presenciales 


virtuales, que se considera el elemento pionero y diferenciador de esta Universidad. El aula 


virtual, permite a través de la televisión digital, crear un espacio donde profesor y estudiantes 


pueden interactuar del mismo modo que lo harían en un aula física. Además, el uso de chat en 


las sesiones virtuales fomenta la participación de los estudiantes. 


Las características de estas aulas es que permiten realizar las siguientes acciones: 


- El alumno ve y escucha al profesor a tiempo real. 


- El alumno puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en la 


sesión virtual.  


- Si para la adquisición de los resultados de aprendizaje lo requiere, el aula ofrece una 


gran variedad de posibilidades, entre las más utilizadas están: 


- Intervención de los estudiantes a través de audio y video, ya sea de manera 


grupal o individual. 


- Realización de talleres de informática.  


- Construcción de laboratorios virtuales. 


- Pizarra digital. 


4.2. Actividades y metodologías docentes  


Descripción de las actividades formativas del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


De acuerdo al artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 


el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias que 


configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para la 


adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. 


En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas 


o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas 


o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de 


evaluación. El número de horas, por crédito, será de 25, por lo que un curso completo requiere 


una dedicación total de 1500 horas. 


El carácter virtual de este máster apuesta por el uso intensivo de las tecnologías de la 


información y las comunicaciones con el fin de facilitar y potenciar la comunicación entre el 


profesor y el estudiante como herramienta con la que el profesor guía el aprendizaje de este. 


Esta utilización es lo que permite que, en algunas de las actividades formativas, se incluya un 


porcentaje de interacción virtual síncrona. Esto significa que el profesor imparte su clase o 


realiza la actividad programada en tiempo real y en directo por medios telemáticos 


(multiconferencia, teléfono, plataformas diseñadas para la formación online, etc.) en presencia 


de sus estudiantes (vía internet) que, además, pueden interactuar tanto con su profesor como 


con sus compañeros. Es por ello que, por sus especiales características y sin excluir otras, las 
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actividades formativas "Sesiones Presenciales Virtuales”, incluirán porcentajes de interacción 


virtual síncrona diferentes de cero. 


En resumen, siempre que en una de las actividades formativas se incluya un porcentaje de 


interacción virtual síncrona diferente de cero es porque estudiante y profesor coincidirán en el 


tiempo en el aula virtual entendida esta como el lugar donde, entre otras muchas cosas, el 


profesor interactúa en tiempo real con sus estudiantes (actividad síncrona). 


La distribución de las actividades formativas responde a un criterio de dedicación del alumno a 


cada una de las actividades que le permitirán adquirir satisfactoriamente los resultados de 


aprendizaje asignados a cada una de las asignaturas del máster. Con ayuda del aula virtual, se 


programan las siguientes actividades formativas: 


Sesiones presenciales virtuales: clases presenciales impartidas por profesores expertos a través 


del Aula Virtual (clases en tiempo real o actividad síncrona). Todas las clases son en directo y, 


además, estas pueden verse en diferido las veces que el estudiante considere necesario. 


Las características de estas aulas es que permiten realizar las siguientes acciones: 


- El alumno ve y escucha al profesor a tiempo real. 


- El alumno puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en la 


sesión virtual.  


- Si para la adquisición de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje lo 


requiere, el aula ofrece una gran variedad de posibilidades, entre las más utilizadas 


están: 


- Intervención de los estudiantes a través de audio y video, ya sea de manera 


grupal o individual. 


- Realización de talleres de informática. 


- Construcción de laboratorios virtuales. 


- Pizarra digital. 


 
Recursos didácticos audiovisuales: son sesiones virtuales, previamente grabadas, impartidas 


por expertos en su área de actividad. Se facilitan a los alumnos como material complementario, 


las cuales pueden desarrollarse en entornos distintos, presentando diversos formatos: lecciones 


magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos reales, animaciones multimedia, etc. 


Están permanentemente accesibles a los estudiantes en el repositorio documental de la 


titulación. 


 
Estudio personal de material básico: permite al estudiante integrar los conocimientos 


necesarios para superar satisfactoriamente la asignatura. El material considerado básico está 


determinado por el profesor de la asignatura y consiste en manuales, artículos, apuntes 


elaborados por el profesor, material audiovisual, etc. 


Lectura y análisis de material complementario: entran en este apartado elementos auxiliares 


del estudio, como la documentación complementaria, la legislación, artículos y enlaces de 


interés, ejemplos de expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la 
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información y estudio de la materia, ayudándoles a alcanzar los objetivos de aprendizaje 


propuestos en cada asignatura. 


Trabajos, casos prácticos y test de evaluación: En todas las asignaturas se contempla la 


realización de trabajos que son actividades de cierta complejidad que conllevan por ejemplo una 


búsqueda de información, análisis y crítica de lecturas, resolución de problemas, etc. Estos 


trabajos pueden ser individuales o grupales.  


Por otra parte, en cada una de las asignaturas, se programan varios casos prácticos con el 


objetivo pedagógico final de que el estudiante detecte situaciones relevantes, analice la 


información complementaria, tome decisiones en relación con el escenario que se plantea y 


proponga soluciones o indique cómo mejorar la situación de partida. 


Además, por cada unidad didáctica se propone un test de evaluación que la plataforma virtual 


autocorrige de manera automatizada. Su finalidad es analizar el grado de conocimiento del tema 


expuesto. El sistema proporciona al estudiante la respuesta correcta de forma inmediata; esto 


le permite dirigirse –también inmediatamente– al lugar concreto de la unidad, para revisar los 


conocimientos en caso necesario. 


Examen final: Al término de la asignatura el estudiante realiza un examen de manera presencial 


o virtual, contando con personal de UNIR: académico para cuestiones de índole académica y 


personal técnico para cuestiones relacionadas con vigilancia, logística y tecnología. Los 


calendarios de fechas, horas, medios y/o lugares de realización de las pruebas, serán acordados 


previamente, garantizando en la media de lo posible la participación de los estudiantes, en 


virtud de las directrices marcadas por el estatuto del estudiante universitario, y adaptando, en 


su caso, las pruebas a las características de discapacidad que presenten los estudiantes según lo 


establecido por el Real Decreto Legislativo 1/2013.  


Este examen final permite certificar que el estudiante ha adquirido los conocimientos asociados 


a los objetivos de aprendizaje establecidos para cada asignatura. Es necesario aprobar este 


examen para la superación de la asignatura, suponiendo al mismo tiempo, el 60% del valor de 


la calificación de la asignatura. Si no se supera el examen final, no son aplicables los resultados 


de la evaluación continua. 


Tutorías: Las tutorías se pueden articular a través de diversas herramientas y medios. Durante 


el desarrollo de la asignatura, el profesor programa tutorías en días concretos para la resolución 


de dudas a través de las denominadas “sesiones de consultas”. El medio a través del cual se 


articulan estas sesiones es el Aula Virtual. Será en esas sesiones donde se resuelvan las dudas o 


problemas de índole estrictamente académicos y relacionados con el contenido de la asignatura. 


Como complemento de estas sesiones se dispone de otro medio, a través del cual se articulan 


algunas preguntas de alumnos y las correspondientes respuestas, es el denominado Foro 


“Pregúntale al profesor de la asignatura” en el que se tratan aspectos generales de la asignatura, 


que el profesor atenderá en un plazo no superior a los dos días lectivos desde su formulación.  


Trabajo colaborativo: las habilidades propias del trabajo colaborativo pueden ponerse en 


práctica con el apoyo del profesor de la asignatura, mediante el uso de herramientas que la 


Universidad pone a disposición de los estudiantes. Para ello, el estudiante dispone, de foros, en 
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los que el profesor plantea temas para que los estudiantes debatan, aporten experiencias, 


compartan e inicien discusiones constructivas. Estos pueden ser puntuables para el estudiante, 


como por ejemplo los foros programados, que tratan sobre un tema específico de la asignatura 


y en los que el profesor actúa como moderador, marcando las pautas de la discusión. 


Así mismo, el uso de wikis y blogs, también pueden permitir al estudiante la interacción con sus 


compañeros y la posibilidad de participar en trabajos en los que se coordina con otros 


estudiantes. Otra de las posibilidades con las que cuenta el estudiante es el uso de herramientas 


colaborativas de Office 365, asociadas a su cuenta de correo institucional, facilitada por la 


Universidad, y que permiten la elaboración de documentos, hojas de cálculo, presentaciones, 


etc. en equipo, la gestión de reuniones, y el intercambio de documentos y preparación de 


presentaciones grupales. 


Para el desarrollo de las Prácticas Académicas Externas están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


Estancia en el Centro de prácticas: La realización de prácticas académicas externas se contempla 


como un proceso de adquisición de conocimiento transversal, basado en la plasmación del 


contenido de las asignaturas en un contexto de trabajo concreto, circunscrito a situaciones 


reales, en entornos profesionales de su futuro sector de actividad. En el transcurso de estas 


prácticas se espera que el estudiante se enfrente a la complejidad de la profesión y sea capaz de 


buscar alternativas ad hoc ante la aparición de problemas y sobre la base del conocimiento 


adquirido.  


Los centros donde se realizan las prácticas académicas externas van desde empresas privadas 


hasta organismos públicos y del Tercer Sector, todo ello bajo la cobertura del correspondiente 


Convenio de Colaboración entre UNIR y el Centro. El alumno tendrá a su disposición un tutor en 


el centro colaborador que le guiará en el desarrollo de las prácticas, además del profesor 


académico perteneciente a UNIR. De estas prácticas, se hace una evaluación continua tanto por 


el tutor asignado por el centro colaborador, como por el profesor de la asignatura. 


 


Prácticas académicas externas en opción de teletrabajo: con el auge de las nuevas tecnologías 


y la comunicación online, las prácticas podrán desarrollarse de manera presencial o virtual 


(teletrabajo) en función de su naturaleza. Toda empresa integrada en este tipo de prácticas debe 


disponer de las herramientas necesarias para realizar un seguimiento y control del estudiante 


en prácticas.  


Para la opción de teletrabajo: se entiende por prácticas académicas externas en la opción de 


teletrabajo o virtual aquellas que se realizan en un entorno profesional real, haciendo uso y 


apoyándose en herramientas virtuales y recursos multimedia.  


El desempeño del estudiante en la empresa en la asignatura de Prácticas Académicas Externas 


no exige una presencia física del mismo en el centro sino la consecución de los objetivos y 


resultados fijados por el centro de prácticas a partir del proyecto formativo establecido por la 


universidad (coincidente para la opción presencial y virtual de realización de prácticas 


académicas externas).  
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La entrega de la memoria final o de la documentación necesaria se realiza a través de la 


plataforma virtual, del mismo modo y con los mismos plazos, para todos los estudiantes 


independientemente de la opción de realización de las prácticas en el centro. 


En cualquier caso, el seguimiento por parte del tutor de la empresa, el cumplimiento de las 


tareas encomendadas y el progreso del aprendizaje serán oportunamente comprobados por el 


profesor de la asignatura. 


Además, se cumplirá con todos los requisitos dispuestos en la Normativa de la Universidad 


referida a las prácticas académicas externas y en el “Protocolo de Prácticas Online”, aprobado 


por la Comisión de Prácticas de UNIR: “que el teletrabajo constituya una modalidad habitual de 


evaluación del desempeño en el centro de prácticas y se apliquen los mismos criterios, 


metodología y sistemas de seguimiento que los aplicables al resto de trabajadores del centro. 


Que la realización de las prácticas asegure que el alumno vaya a completar las competencias de 


la asignatura indicadas en la memoria del título.”.   


Redacción de la Memoria de Prácticas: El alumno elabora una Memoria sobre el desarrollo y 


evolución de las prácticas en el centro. La Memoria de Prácticas presentada por el alumno es un 


elemento fundamental de la evaluación final de la asignatura.  


 


Tutorías (Prácticum): El alumno cuenta con un tutor en el centro colaborador que supervisa el 


correcto desarrollo de las tareas que se le asignen, y mantiene las relaciones pertinentes con el 


profesor designado por UNIR quienes, en régimen de colaboración, velan por la óptima 


formación del alumno. 


 


Trabajo Fin de Máster 


 


Para el desarrollo del correspondiente Trabajo Fin de Máster están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


Sesión inicial de presentación (TFM): En la sesión inicial, se explican los elementos más 


generales y el significado de un trabajo de las características del TFM. 


 


Lectura de material en la plataforma (TFM): Entran en este apartado elementos auxiliares del 


estudio, como la documentación complementaria, la legislación, artículos y enlaces de interés, 


ejemplos de expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y 


estudio de la materia, y les facilitan el logro de los objetivos propuestos. 


 


Seminarios (TFM): Se imparten para la resolución de aquellas cuestiones más complejas que 


surgen en la elaboración de los trabajos, con elementos comunes que sirven de orientación para 


la mayor parte de los estudiantes. También pueden consistir en seminarios específicos 


formativos como análisis de datos o gestión de bibliografía por poner algunos ejemplos. 


 


Tutorías (TFM): Durante el desarrollo de la asignatura, la comunicación entre el estudiante y su 


director de TFM puede ser síncrona (programando sesiones individuales o grupales del Aula 


Virtual, donde la herramienta se convierte en un despacho para el profesor atienda a los 
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estudiantes), asíncrona (a través del correo electrónico), así como una combinación de ambas. 


Las tutorías se planifican después de cada entrega intermedia del TFM para comentar las 


posibles correcciones del trabajo. 


 


Tutorías en Trabajos Fin de Máster grupales: en caso de que el TFM se realice de manera grupal, 


el estudiante dispondrá tanto de tutorías individuales (3 horas) para asegurar un correcto 


seguimiento individual como de tutorías grupales (3 horas) para garantizar el avance y los ajustes 


del proceso. 


Sesiones grupales (TFM): Se imparten a todo el grupo de estudiantes y se suelen emplear para 


aquellas cuestiones más complejas que surgen en la elaboración de los trabajos (establecer 


pautas de trabajo, fechas de entrega, aspectos para la defensa pública, etc.). 


 


Elaboración del TFM: Consiste en la elaboración misma por parte del estudiante del trabajo que 


finalmente es objeto de evaluación por parte de una comisión evaluadora. 


 


Exposición del TFM: La exposición del TFM se realiza por el alumno ante una comisión 


evaluadora conforme al reglamento de TFM/TFG de la Universidad. 


 


 


 


 


Descripción de las metodologías docentes del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


 Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases 


presenciales virtuales, recursos didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. 


Este tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la 


función motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan 


las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


 Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, 


participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje 


cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el 


trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada 


estudiante. 


 Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje 


acompañado a través de lecturas de material complementario y realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 


marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 
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4.3. Sistemas de evaluación 


Descripción de los sistemas de evaluación del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


Las asignaturas se evaluarán a través de una prueba final y de la evaluación continua. 


• Examen final: representa el 60% de la nota de la asignatura. 


Al final de la asignatura, se realiza una prueba final en la que se certifica la identidad del 


estudiante mediante documentación fehaciente de identidad. Tanto si el examen se 


realiza de manera presencial como virtual se garantiza la identidad y autoría del 


estudiante; en ambos casos mediante presentación de documento de identificación 


válido y, adicionalmente, en el examen realizado de manera virtual mediante controles 


de identidad del estudiante tanto automáticos como manuales. Los recursos empleados 


tanto para los exámenes presenciales (sedes de exámenes) como para los virtuales 


(sistemas de control empleados) se explicitan con mayor detalle en el criterio 6. 


En cualquier momento de la prueba, se puede requerir la identificación de los estudiantes 


participantes, que deberán acreditarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, 


documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a 


juicio del evaluador.  


Esta prueba supone un 60% de la evaluación final.  Esta tiene un carácter básico y solo 


cuando se supera la nota establecida para el aprobado, puede completarse la calificación 


con los procedimientos específicos de evaluación continua que establezca cada materia.  


• Evaluación continua: representa el 40% de la nota final y contempla los siguientes 


criterios: 


• Participación del estudiante: se evalúa teniendo el uso la participación en las 


sesiones presenciales virtuales, así como en foros. 0 1% - 40 20% 


• Trabajos, proyectos y casos: en este criterio se valoran las actividades que el 


estudiante envía a través del aula virtual, tales como trabajos, proyectos o casos 


prácticos. 0 20% - 40 38% 


• Test de evaluación: al final de cada tema, los estudiantes pueden realizar este 


tipo de test que la plataforma virtual autocorrige de manera automatizada, que 


permite al profesor evaluar la asimilación progresiva de contenidos del 


estudiante en la asignatura. 0 1% - 40 20%. La ponderación se establecerá en 


función de la naturaleza de cada materia y asignatura, y de las actividades 


concretas que se realicen, convenientemente detalladas en la guía de la 


asignatura. 


Trabajo fin de Máster 


El Trabajo Fin de Máster será objeto de seguimiento continuo por parte del director del trabajo 


fin de máster, que será el que autorice su defensa pública. La evaluación final le corresponderá 


a una comisión. La comisión valorará no sólo el proyecto, sino también la defensa oral del 
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mismo, que se realizará de manera pública siguiendo las directrices marcadas por la normativa 


vigente. Se evaluará del siguiente modo: 


• Evaluación de la Estructura: Atender a la estructura y organización del Trabajo 


Fin de Máster: 20% 


• Evaluación de la Exposición: Valorar la claridad en la exposición, así como la 


redacción y la capacidad de síntesis, análisis y respuesta: 30% 


• Evaluación del contenido individual: Se tomará como referencia la memoria del 


Trabajo y la documentación técnica de apoyo para comprobar la validez de la 


exposición. Se valorará la capacidad de síntesis y su fácil lectura. También se 


valorará la corrección y claridad de la expresión, tanto escrita como gráfica: 


50%. 


Prácticas Académicas Externas 


Se llevará a cabo una evaluación continua durante su realización tanto por un tutor asignado 


por la empresa como por el profesor de la asignatura. La nota final se obtendrá en base al 


siguiente criterio: 


• Evaluación en base al informe del tutor externo: 40% 


• Memoria de prácticas, tutorizada y corregida por un profesor de la universidad: 60%  
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Mecanismos para el control de identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación 


Los mecanismos para el control de la identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación 


previstos son los siguientes:  


  


Sistema de Evaluación Control de Identidad 


Examen final Usuario y contraseña personales. 


Participación del estudiante Usuario y contraseña personales.  


Trabajos, proyectos y casos Usuario y contraseña personales. 


Test de evaluación Documento de Identidad.  


Evaluación en base al informe del tutor externo Documento de Identidad. 


Memoria de prácticas Usuario y contraseña personales. 


Evaluación de la Estructura del TFM Usuario y contraseña personales.  


Evaluación de la Exposición del TFM Documento de Identidad. 


Evaluación del Contenido Individual del TFM Usuario y contraseña personales. 


 


Sistema de calificaciones 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003 de 5 de Septiembre (BOE 18 de 


Septiembre), por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones 


en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  


• 0 - 4,9 Suspenso (SS) 


• 5.0 - 6,9 Aprobado (AP) 


• 7,0 - 8,9 Notable (NT) 


• 9,0 - 10 Sobresaliente (SB) 


La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 


calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 2,5 por ciento de los alumnos 


matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de 


alumnos matriculados sea inferior a 40, en cuyo caso se podrá conceder una sola «Matrícula de 


Honor».  
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4.4. Descripción detallada de los módulos, materias 


El Sistema de la Lengua Española: Descripción y Funcionamiento 


Créditos ECTS: 12 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: 2 asignaturas en el primer cuatrimestre 


 
 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre Créditos ECTS Carácter 


Gramática y Pragmática para la 


comunicación en ELE 
1 6 Obligatorio  


La Competencia Léxica en el 


Aprendizaje de ELE 
1 6 Obligatorio  


 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El estudio de Gramática y Pragmática para la Comunicación en ELE ofrecerá al estudiante 


conocimientos, estrategias y recursos didácticos para transmitir al alumno destrezas y 


habilidades en el uso adecuado de las estructuras gramaticales. La Competencia Léxica en el 


Aprendizaje de ELE, proporcionará al futuro egresado las herramientas para seleccionar qué 


léxico enseñar en función del nivel de aprendizaje de los estudiantes y de sus necesidades 


comunicativas; seleccionar las actividades; planificar su presentación y práctica en el aula; 


evaluar los materiales didácticos disponibles y completarlos o adaptarlos a las condiciones 


específicas de la situación de enseñanza. 


 


En cada una de las asignaturas los aspectos prácticos se analizarán y evaluarán a partir de 


simulaciones y estudio de casos que el profesor plantea en las diferentes actividades formativas 


con la ayuda del aula virtual (foros, sesiones presenciales virtuales), con la finalidad de que el 


alumno reconozca y analice las particularidades del contexto comunicativo (sujetos, situación, 


mensaje), tome decisiones en relación con el escenario planteado y proponga soluciones o 


mejoras poniendo en práctica los conocimientos adquiridos. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Gramática y Pragmática para la comunicación en ELE  


 


En esta asignatura el estudiante aprende los conceptos y enfoques esenciales para la enseñanza 


de la gramática y la pragmática del español como lengua extranjera: descripción de las 


estructuras gramaticales, identificación de su contenido, organización, ordenación, usos y 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


función lingüística; así como la elaboración de propuestas didácticas para la práctica de los 


recursos gramaticales en función del contexto situación y el nivel de los estudiantes de ELE. 


 


La Competencia Léxica en el Aprendizaje de ELE  


 


Esta asignatura ofrece al alumno los conocimientos y destrezas relacionadas con la competencia 


léxico-semántica y su trabajo en el aula de manera sistemática, haciendo énfasis en el uso del 


diccionario y en las dificultades de léxico más frecuentes que presenta el estudiante de E/LS/LE 


(expresiones idiomáticas, sus problemas y su pertinencia). 


 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, 


CB9, CB10 
CG3, CG4, CG5, CG6 


CE2, CE3, CE5, CE6, 


CE15, CE16 
CT1, CT2, CT3, CT4, CT5 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL SÍNCRONA  


Sesiones presenciales virtuales 40 0% 100% 


Estudio personal de material básico 100 0% 0 


Lectura y análisis de material 


complementario 
40 


0% 
0 


Trabajos, casos prácticos y test de 


evaluación 
58 


0% 
0 


Examen final  4 100%* 100%* 


Tutorías  32 0% 0 


Recursos didácticos audiovisuales 12 0% 0 


Trabajo colaborativo 14 0% 0 


Total 300   


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 0 1% 40 20% 


Trabajos, proyectos y casos 0 20% 40 38% 


Test de evaluación 0 1% 40 20% 


Examen final 60% 60% 
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Didáctica del Español y el Proceso de Enseñanza Aprendizaje de LS/LE 


Créditos ECTS: 24 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: 3 asignaturas en el primer cuatrimestre y 1 en el segundo 


cuatrimestre 


 
 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre Créditos ECTS Carácter 


Teorías, Enfoques y Métodos en la 


Enseñanza de Segundas Lenguas 
1 6 Obligatorio  


Las Destrezas Orales y Escritas: 


Estrategias de Enseñanza 
1 6 Obligatorio  


Planificación, Evaluación y Creación de 


Materiales en ELE 
1 6 Obligatorio 


Enseñanza de ELE a Niños, Adolescentes 


e Inmigrantes 
2 6 Obligatorio 


 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


La asignatura “Teorías, Enfoques y Métodos en la Enseñanza de Segundas Lenguas” 


proporcionará al estudiante las herramientas conceptuales para comprender y aplicar los 


modelos y teorías lingüísticas y los enfoques adecuados al proceso de enseñanza-aprendizaje de 


segundas lenguas.   


 


Con la asignatura “Las Destrezas Orales y Escritas: Estrategias de Enseñanza”, el alumno sabrá 


aplicar las estrategias que posibiliten la adquisición gradual de la capacidad de comprender y 


expresarse de forma oral y escrita; tendrá el conocimiento para seleccionar actividades que 


fomenten la comprensión auditiva y lectora del aprendiz, y su expresión oral y escrita en función 


de los objetivos del curso, del nivel de aprendizaje, de las condiciones individuales de los alumnos. 


En la asignatura “Planificación, Evaluación y Creación de Materiales en ELE”, el estudiante 


valorará, de manera crítica, el proceso de enseñanza-aprendizaje y adquirirá los instrumentos 


para programar cursos, planificar sesiones, evaluar procesos y resultados, y crear materiales 


acordes para el desarrollo de la tarea docente.  


En la asignatura “Enseñanza de ELE a Niños, Adolescentes e Inmigrantes”, el estudiante estará en 


capacidad de analizar el perfil del aprendiz y elaborar una planificación acorde a las necesidades 


específicas en función de la edad, su condición social u otras variables que influyan en el 


aprendizaje de ELE. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


En cada una de las asignaturas los aspectos prácticos se analizarán y evaluarán a partir de 


simulaciones y estudio de casos que el profesor plantea en las diferentes actividades formativas 


con la ayuda del aula virtual (foros, sesiones presenciales virtuales), con la finalidad de que el 


alumno reconozca y analice las particularidades del contexto comunicativo (sujetos, situación, 


mensaje), tome decisiones en relación con el escenario planteado y proponga soluciones o 


mejoras poniendo en práctica los conocimientos adquiridos. 


 
 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Teorías, Enfoques y Métodos en la Enseñanza de Segundas Lenguas 


Esta asignatura introduce al estudiante en los conceptos y términos de la disciplina (diferencia 


entre adquisición y aprendizaje de la lengua, enfoque y métodos), con el objetivo de que analice, 


comprenda y evalúe los principales aportes de la Lingüística Aplicada a la enseñanza de lenguas 


segundas, desde sus orígenes hasta los aportes recientes, a partir del trabajo con materiales 


didácticos, haciendo especial énfasis en el enfoque comunicativo, las evoluciones posteriores 


hasta el post-método y los enfoques mediados por la tecnología. También se pretende que 


reflexione sobre el proceso de aprendizaje, que conozca el estado actual de las teorías sobre la 


adquisición y aprendizaje de segundas lenguas; los aportes del análisis contrastivo, del análisis 


del discurso, del análisis de la actuación, entre otros, y los aportes del empleo de la tecnología en 


los procesos de enseñanza aprendizaje. 


 


Las Destrezas Orales y Escritas: Estrategias de Enseñanza 


Esta asignatura ofrece al estudiante los recursos que desarrollen la capacidad del aprendiz de 


español lengua segunda/lengua extranjera para comprender y expresarse de forma oral y escrita. 


Se parte de la definición de destreza lingüística, se definen las características de la comunicación 


oral y la comunicación escrita, las diferencias; se analiza la integración de las destrezas, la relación 


expresión oral-comprensión auditiva, expresión escrita-comprensión lectora; las estrategias de la 


comprensión y de la comunicación oral y escrita, respectivamente, y su evaluación. 


Planificación, Evaluación y Creación de Materiales en ELE 


Esta asignatura ofrece al estudiante los procedimientos y herramientas necesarias para realizar 


la planificación de cursos, la programación de aula, así como los instrumentos y criterios para la 


evaluación. De igual manera, ofrece los conocimientos, recursos y herramientas para analizar, 


seleccionar y producir materiales, tanto en formato analógico como digital.  


 


Enseñanza de ELE a Niños, Adolescentes e Inmigrantes 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


La diversidad de perfiles y condiciones de los estudiantes requiere del conocimiento de factores 


emocionales, culturales y sociales, así como de enfoques metodológicos orientados a cada grupo. 


Esta asignatura brinda los recursos y herramientas para abordar las necesidades específicas de 


los estudiantes de ELE, en función de la edad, condición social, formación profesional u otras 


variantes que inciden en el proceso de aprendizaje. 


 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, 


CB9, CB10 
CG1, CG2, CG3, CG4, 


CG5, CG6, CG9 


CE1, CE4, CE7, CE8, 


CE9, CE10, CE11, 


CE12, CE13, CE14, 


CE17, CE18 


CT1, CT2, CT3, CT4, CT5 


 


 


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL SÍNCRONA  


Sesiones presenciales virtuales 80 0% 100% 


Estudio personal de material básico 200 0% 0 


Lectura y análisis de material 


complementario 
80 


0% 
0 


Trabajos, casos prácticos y test de 


evaluación 
116 


0% 
0 


Examen final  8 100%* 100%* 


Tutorías 64 0% 0 


Recursos didácticos audiovisuales 24 0% 0 


Trabajo colaborativo   28 0% 0 


Total 600   


 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 
 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 0 1% 40 20% 


Trabajos, proyectos y casos 0 20% 40 38% 


Test de evaluación 0 1% 40 20% 


Examen final  60% 60% 
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Literatura y Cultura en el Mundo Hispánico 


Créditos ECTS: 6 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: 1 asignatura en el segundo cuatrimestre 


 
 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre Créditos ECTS Carácter 


Competencia Comunicativa 


Intercultural y Mediación en el Aula de 


ELE 


2 6 Obligatorio  


 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


En esta materia los aspectos prácticos se analizarán y evaluarán a partir de simulaciones y estudio 


de casos que el profesor plantea en las diferentes actividades formativas con la ayuda del aula 


virtual (foros, sesiones presenciales virtuales), con la finalidad de que el alumno reconozca y 


analice las particularidades del contexto comunicativo (sujetos, situación, mensaje), tome 


decisiones en relación con el escenario planteado y proponga soluciones o mejoras poniendo en 


práctica los conocimientos adquiridos. 


 


El estudiante en la asignatura “Competencia Comunicativa Intercultural y Mediación en el Aula 


de ELE” estará en capacidad de elaborar propuestas didácticas que respondan a objetivos y 


contenidos de carácter intercultural. Analizará y hará uso del texto literario y de otras 


manifestaciones artísticas del mundo hispanohablante como instrumentos que facilitan las 


situaciones comunicativas en el aula e impulsan el aprendizaje.   


 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


 


Competencia Comunicativa Intercultural y Mediación en el Aula de ELE 


El contenido de esta asignatura propone desarrollar en el aula de ELE la competencia 


comunicativa intercultural (CCI), mediante propuestas didácticas, partiendo de conceptos clave 


como plurilingüismo, pluriculturalidad, multilingüismo, interculturalidad, presentes en los 


documentos curriculares de referencia en el proceso de aprendizaje-enseñanza de las lenguas. 


Aborda, además, el potencial didáctico del texto literario y de otras manifestaciones artísticas en 


el desarrollo de la competencia comunicativa de los estudiantes. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB7, CB8, CB9 CG5, CG6, CG7, CG8  
CE19, CE20, CE21, 


CE22, CE23 
CT3, CT4, CT5 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL SÍNCRONA  


Sesiones presenciales virtuales 20 0% 100% 


Estudio personal de material básico 50 0% 0 


Lectura y análisis de material 


complementario 
20 


0% 
0 


Trabajos, casos prácticos y test de 


evaluación 
29 


0% 
0 


Examen final  2 100%* 100%* 


Tutorías 16 0% 0 


Recursos didácticos audiovisuales 6 0% 0 


Trabajo colaborativo 7 0% 0 


Total 150   


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


X 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 0 1% 40 20% 


Trabajos, proyectos y casos 0 20% 40 38% 


Test de evaluación 0 1% 40 20% 


Examen final  60% 60% 
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PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 


Créditos ECTS: 6 


Carácter  Prácticas Académicas externas 


Unidad temporal: Una asignatura 


Segundo cuatrimestre 


 
 


DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre Créditos ECTS Carácter 


Prácticas Académicas Externas 2 6 PE  


 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Las Prácticas Académicas Externas proporcionarán al estudiante la oportunidad de evaluar, en 


condiciones reales, los resultados de aprendizaje adquiridos para su desempeño profesional 


durante su formación en el máster. Durante el periodo de prácticas docentes en el centro que 


le haya sido asignado, el estudiante podrá: 


• Aplicar los conocimientos teórico-metodológicos sobre la enseñanza/aprendizaje de 
lenguas segundas/lenguas extranjeras en el ámbito específico de la enseñanza del 
español. 


• Aplicar los métodos adecuados para la adquisición de la competencia lingüística en 
español en el plano fónico, gramatical y léxico. 


• Aplicar en el aula de español como lengua segunda/lengua extranjera las estrategias 
que posibiliten la adquisición de la competencias orales y escritas. 


• Aplicar en el aula de español LS/LE las estrategias didácticas necesarias para el 
desarrollo de las competencias socioculturales. 


• Elaborar actividades de acuerdo a los parámetros establecidos para cada nivel de 
aprendizaje y aplicar los procedimientos adecuados para la evaluación de dichas 
actividades. 


 
 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


La asignatura es obligatoria y es el complemento a la formación teórico-práctica que el 


estudiante recibe en las diferentes asignaturas del máster. Son actividades orientadas a la 


observación, planificación e impartición de clases. Durante la realización de la práctica se 


pretende que el estudiante aplique de manera eficiente los conocimientos aprendidos en un 


centro en el área a fin a su formación. El alumno cuenta con un Tutor de Prácticas Académicas 


Externas que es el encargado de supervisar el correcto desarrollo de las tareas que se le 


asignen y mantener las relaciones pertinentes con el tutor designado por UNIR; ambos, en 


régimen de colaboración, velan por la óptima formación del alumno. Las tareas a desarrollar 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


por el alumno serán fijadas por el Tutor de Prácticas Académicas Externas y se adaptarán a las 


peculiaridades propias de cada centro sin perder la perspectiva del cumplimiento de los 


siguientes objetivos: 


• Colaborar en el desarrollo de proyectos o tareas que le sean asignados dentro del 


departamento concreto. 


• Participar en la planificación de las actividades del aula. 


• Participar en las actividades de las materias propias de su área de especialización en 


función de los requerimientos detectados. 


 
 


OBSERVACIONES 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


La nota final de las Prácticas estará conformada por: 


Evaluación de la realización de las prácticas: 40% 


Evaluación de la Memoria de Prácticas: 60% 


La evaluación se realiza durante todo el proceso de prácticas académicas externas. Así, para 


llevar a cabo la evaluación se atenderá a la preparación, seguimiento e informe final del 


alumno. 


En la evaluación participarán el Tutor de Prácticas Académicas Externas (personal del centro) 


y el Tutor Académico (profesor de la UNIR). La calificación final se obtendrá en función de los 


siguientes criterios: 


Aspectos formales (puntualidad, asistencia, etc.) 


Aspectos actitudinales (motivación, interés, disposición para aprender, etc.) 


Cumplimiento de plazos y condiciones de la Memoria Final. 


Estructura, presentación y redacción de la Memoria Final. 


Profundidad y calidad de la Memoria. 


Los criterios de ponderación de la nota final de las prácticas académicas externas serán los 


siguientes: 


40% en base al informe del tutor del centro. 


60% por parte del director académico.  


El alumno deberá obtener una nota mínima de 5 puntos sobre 10 en cada una de las partes 


(evaluación del tutor del centro y evaluación del director académico). 
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OBSERVACIONES 


Las prácticas académicas externas representan la situación idónea para evaluar la adquisición de 


los conocimientos alcanzados a lo largo de la titulación y de las competencias profesionales 


relacionadas con el máster. 


 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, 


CB9, CB10 
CG3, CG4, CG5, CG6, 


CG7  


CE13, CE14, CE15, 


CE16, CE17, CE18, 


CE19, CE21, CE23 


CT1, CT2, CT3, CT4, CT5 


 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD FÍSICA 
% INTERACCIÓN VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Estancia en el centro de prácticas 96 100%* 100%* 


Redacción de la Memoria de Prácticas 36 0% 0 


Tutorías (Prácticum) 18 0 0 


Total 150   
 


 


* En relación con la actividad formativa "Estancia en el Centro de prácticas", 


su presencialidad depende de la opción elegida por el estudiantado pudiendo realizar estas 


prácticas de manera virtual o físicamente en el centro. En el caso de que el estudiante elija la 


opción virtual o de teletrabajo, existirá una presencia síncrona entre estudiante y tutor de 


prácticas en el centro, que dependerá de las tareas o proyectos realizados por el estudiante en 


el centro de prácticas, no pudiendo ser cuantificada a priori. 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


 


 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Evaluación en base al informe del tutor externo 40% 40% 


Memoria de Prácticas  60% 60% 
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TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Créditos ECTS: 12 


Carácter  Trabajo Fin de Máster 


Unidad temporal: Una asignatura: Segundo cuatrimestre 


 
 


DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre Créditos ECTS Carácter 


Trabajo Fin de Máster 2 12 TFM 


 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El Trabajo Fin de Máster proporciona al estudiante, desde una perspectiva eminentemente 


práctica, las bases metodológicas para la redacción de un trabajo que cumpla con los requisitos 


estipulados para este nivel de formación académica: recopilación de material, selección de 


fuentes, redacción coherente de un trabajo final; organización y exposición de la defensa. Bajo la 


supervisión de un director, el estudiante profundizará en un tema relacionado con una de las 


asignaturas, cuyo resultado debe ser un aporte a la didáctica del español como lengua 


segunda/lengua extrajera que enriquecerá asimismo su experiencia docente. 


 
 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


La asignatura es obligatoria y conduce a la elaboración del Trabajo Fin de Máster. El estudiante 


deberá elaborar una propuesta didáctica en la que dé respuesta a un problema específico en el 


proceso de aprendizaje y adquisición del español como segunda lengua/lengua extranjera, 


directamente relacionado con alguna de las asignaturas del Máster. En ella debe poner en 


práctica los conocimientos teórico-prácticos adquiridos durante su formación.  


 
 


OBSERVACIONES 


De acuerdo con la normativa vigente, la defensa pública del Trabajo Fin de Máster tiene 


carácter obligatorio. 


El trabajo fin de máster se realiza individualmente o de manera grupal, con el seguimiento 


continuo por parte de un profesor-director de TFM, durante la elaboración del mismo. En este 


máster se justifica la inclusión de la posibilidad de realizar el Trabajo Fin de Máster de manera 


grupal, debido a que, el trabajo fin de máster se realiza individualmente o de manera grupal, con 


el seguimiento continuo por parte de un profesor-director de TFM, durante la elaboración del 


mismo. 
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OBSERVACIONES 


En este máster se justifica la inclusión de la posibilidad de realizar el Trabajo Fin de Máster de 


manera grupal, debido a que la propia naturaleza de la labor docente en el diseño de propuestas 


didácticas en enseñanza de español como lengua extranjera así lo permite y, adicionalmente, a 


que en los últimos años se ha desarrollado cada vez más frecuentemente el trabajo colaborativo 


en los procesos de enseñanza y aprendizaje de las lenguas extranjeras. 


Elaboración, defensa y evaluación de trabajos grupales de fin de máster 


Elaboración 


En el caso de que el trabajo fin de máster se realice en grupo, se deberá incluir un apartado 


específico sobre la organización del grupo dónde se especifiquen las partes en las que se ha 


dividido el trabajo, los objetivos y responsables de cada una de ellas y los mecanismos de 


coordinación entre los miembros del grupo.  


El director del TFM asegurará un correcto seguimiento individual de cada uno de los integrantes 


del grupo a través de tutorías individuales (3 horas). Prestará especial atención a verificar las 


tareas individualmente realizadas por cada uno de los miembros y su evolución para asegurar 


que cada uno de los miembros del grupo avanza adecuadamente. Además, se realizarán tutorías 


grupales (3 horas) con todos los componentes de modo que se pueda garantizar el avance 


adecuado (tanto individual como grupal) y ajustes del proceso. Estas tutorías servirán de 


mecanismo corrector para los obstáculos que se puedan observar pudiendo el director del TFM 


reasignar tareas si el trabajo final se pudiese ver comprometido. 


El estudiante que no cumpla la planificación de trabajo comprometida, podrá ser objeto de 


apercibimiento de expulsión del grupo por parte de su director del trabajo. La persistente falta 


de colaboración e incumplimiento por parte de alguno de los integrantes del grupo, previamente 


constatada por el director de TFM y después del correspondiente apercibimiento, podrá tener 


como consecuencia la expulsión del equipo. El estudiante que resulte expulsado pasará a la 


realización de un trabajo realizado de manera individual.  


En caso de que un estudiante por, cualquiera que sea la causa, hubiera de abandonar un TFM 


grupal y con el fin de no generar daños al resto del grupo, el Director/Coordinador del título o la 


Comisión Académica del título, será la encargada de gestionar la reorganización del grupo y de 


las tareas que queden pendientes de entrega. Así mismo, deberán garantizar la asignación de un 


nuevo director para el estudiante que hubo de abandonar el grupo, pudiendo encomendarse esta 


tarea a la propia Comisión Académica o Director/Coordinador del título. 


Defensa y evaluación 


El director de un TFM en grupo debe realizar el informe de autorización de forma individual para 


cada uno de los componentes del grupo, teniendo en cuenta para ello el seguimiento individual 


que haya realizado de cada uno de ellos. Por ello, cabe la posibilidad de que no todos los 


miembros del equipo obtengan autorización para defensa. 


Durante la defensa cada miembro del grupo presentará una de las partes, aunque se podrán 


dirigir las cuestiones que se consideren oportunas a cualquiera de sus componentes o solicitar a 


cualquier miembro que defienda y explique cualquier parte. 
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OBSERVACIONES 


La calificación final se hará de manera individual a cada uno de los componentes del grupo, 


teniendo en cuenta sus aportaciones al trabajo final y la defensa individual de la parte que haya 


defendido y las contestaciones a las cuestiones planteadas. 


Cabe recordar, según se indica en la ficha de la materia y en el apartado correspondiente a la 


planificación de las enseñanzas, que para el trabajo fin de máster la ponderación de los sistemas 


de evaluación, es la siguiente:  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster 20 % 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster 30 % 


Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster 50 % 


La evaluación final tiene dos componentes: uno individual y otro grupal. 


Individual: 


"Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster". Representa el 30 % de la calificación final 


y refleja la exposición y defensa individual que el miembro del grupo realice. 


"Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster". Representa el 50 % de la 


calificación final y refleja la calificación que la Comisión evaluadora realiza de la parte del trabajo 


bajo responsabilidad del estudiante. 


De este modo, la calificación individualizada supone el 80 % de la evaluación final. 


Grupal:  


"Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster". Representa el 20 % de la calificación final 


y, dado que, la estructura del TFM es única, será la misma calificación para todos los miembros 


del grupo. 


De este modo, la calificación grupal supone el 20 % de la evaluación final. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, 


CB9, CB10 


CG1, CG2, CG3, CG4, 


CG5, CG6, CG7, CG8, 


CG9 


CE12, CE13, CE24 CT1, CT2, CT3, CT4, CT5 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL SÍNCRONA 


Sesión inicial de presentación (TFM) 2 0% 0% 


Lectura de material en la plataforma (TFM) 5 0% 0% 


Seminarios (TFM) 5 0% 0% 


Tutorías (TFM) 6 0% 0% 


Sesiones grupales (TFM) 3 0% 0% 


Elaboración del TFM 277 0% 0% 


Exposición del TFM 2* 100%* 100%* 


Total 300   


* La defensa del Trabajo Fin de Máster se realizará preferentemente de modo virtual, conforme a la 


metodología de la Universidad, salvo en aquellas situaciones en las que, por imposibilidad sobrevenida, 


resulte irrealizable en cuyo caso se realizará de modo presencial. 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en 


la actividad, participación y aprendizaje significativo del alumnado 


(estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, 


aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En 


este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado 


y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada 


estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material 


complementario y realización de actividades individuales. Dichos 


métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 


marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y 


autoevalúe su trabajo. 


X 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 
Trabajo Fin de Máster 


La nota final del TFM estará conformada por: 


Evaluación de la Estructura del TFM: 20% 


Evaluación de la Exposición del TFM: 30% 


Evaluación del Contenido individual del TFM: 50% 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Profesorado 


UNIR cuenta con los recursos humanos necesarios para llevar a cabo el plan de estudios 


propuesto y cumplir así los requisitos definidos en el Anexo II del RD 822/2021 en cuanto a 


personal académico disponible. Así mismo, en cuanto a descripción y funciones del profesorado, 


UNIR sigue lo establecido en el VIII Convenio colectivo nacional de Universidades Privadas 


(Resolución de 27 de agosto de 2019).  


Es de destacar la diferenciación existente entre los tipos de categorías laborales del claustro de 


profesores en la universidad pública y la universidad privada. Según consta en la disposición 


adicional octava del citado VIII Convenio, con el fin de clarificar la correspondencia entre la 


nomenclatura utilizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 


(ANECA) y la establecida en el citado VIII Convenio (BOE, de 14 de septiembre de 2019), se 


establece: 


"Para una mayor claridad, y con ese único fin, entre la nomenclatura utilizada por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) —o del órgano 
de evaluación externo de la comunidad autónoma correspondiente— y la establecida 
en el presente convenio colectivo, se establece la equivalencia del nivel I del Grupo I 
con catedrático y el nivel II del Grupo I a titular". 


Previsión del profesorado necesario 


Para poder realizar una previsión del profesorado necesario para una correcta impartición de 


los estudios previstos, hay que tener en cuenta el marco normativo que regula las relaciones 


laborales en las universidades privadas como es UNIR. La norma es el VIII Convenio colectivo 


nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de formación de 


postgraduados recogido en la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de 


Trabajo.  


En su capítulo VII, el artículo 18, el convenio establece para el personal docente e investigador 


que “jornada completa: 1685 horas anuales de las que 613 serán de docencia y 1.072 para las 


actividades contempladas en este artículo y convenio”. 


 
El convenio continúa en su redacción así:  
 


“A modo indicativo para el personal docente la jornada puede distribuirla la empresa de 
la siguiente forma: 
Hasta 15 horas semanales se pueden destinar a impartición docente. En este cómputo 
se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, impartidas en laboratorio por 
personal docente con titulación idónea. 
Las restantes horas semanales se dedicarán a trabajo de investigación y a preparación 
de clases, tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre materias académicas, 
exámenes, asistencia a reuniones, tareas de gobierno, prácticas no consideradas como 
jornada lectiva a tenor de lo indicado en el párrafo anterior, participación en el 
desarrollo de actividades programadas de promoción de la universidad o centro, dentro 
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o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el proceso de matriculación, dirección 
trabajos fin de grado y fin de master, etc.” 


 


Se ha explicado con anterioridad la diferenciación entre el profesorado de las universidades 


públicas respecto de las universidades privadas en cuanto a sus funciones. También existen 


diferencias sustanciales con respecto a la jornada laboral. De entrada, el cómputo de horas 


consideradas como docencia se realiza de manera diferente en las universidades privadas. Por 


ejemplo, las actividades relacionadas con las Prácticas Académicas externas y con el Trabajo Fin 


de Máster quedan al margen del cómputo de horas de docencia. Por lo tanto, a efectos de 


cálculo en las tablas reflejadas en este Criterio 5, los porcentajes de dedicación del profesorado 


se entienden con respecto a la jornada completa anual de 1685 horas (VIII Convenio citado), y 


no las 613 que se aplican en las privadas única y exclusivamente a las clases impartidas 


(denominadas en UNIR como Clases presenciales virtuales). Tampoco es de aplicación la 


normativa docente de las universidades públicas (máximo de 32 créditos de clases). 


 


Asimismo, se ha tenido en cuenta para el cálculo de las necesidades docentes el Real Decreto 


640/2021 sobre creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 


universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, que establece para 


titulaciones impartidas en modalidad virtual que la ratio fijada podrá variar entre 1/25 y 1/100 


en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones. 


La estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir esta titulación se 


realiza teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la adquisición de los 


resultados de aprendizaje por parte del alumno. Estas actividades formativas exigen 


necesidades de dedicación por parte del claustro docente basadas en: 


• La preparación e impartición de las diferentes asignaturas de los planes de estudio, a 


través de clases presenciales virtuales. 


• La corrección de las actividades formativas contempladas en la evaluación continua. 


• El diseño, corrección y calificación de exámenes. 


• La evaluación final, revisión y publicación de notas. 


• La atención a los estudiantes y resolución de dudas académicas a través de las 


herramientas de sesiones de consultas o tutorías, foros y correo. 


• Seguimiento de las prácticas académicas externas (seguimiento al centro de prácticas, 


atención individual al alumno, corrección de informe de prácticas, clases presenciales 


virtuales). 


• Atención a las actividades relacionadas con la dirección de trabajos de fin de Máster, 


fundamentalmente, tutorías, seminarios, corrección de entregas parciales del TFM y 


revisión final del mismo (tal y como aparece en el apartado 4.1.5. Procedimiento de 


coordinación académico-docente, el coordinador académico del máster asegura una 


buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de Máster). 
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La siguiente tabla especifica las horas de dedicación docente por tipo de asignatura: 
 


Tipo de Asignatura Horas de Dedicación docente 


Obligatoria  9282,0 18543 


Prácticas Académicas Externas 1807,5 3607,5 


Trabajo Fin de Máster 6610,0 13210 


TOTAL  17699,5 35360,5 


 


Se ofrecen horas netas de dedicación para reflejar con mayor exactitud el concepto. 


 


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro en las 


titulaciones de UNIR: 


Categoría Total % Doctores % Horas % 


Nivel III 30,7 30 100 30,7 30 


Nivel IV 40,0 20 100 40,0 20 


Nivel V 14,6 25 0 14,6 25 


Nivel VI 14,7 25 0 14,7 25 


 


Dado el carácter profesionalizante del presente máster, tal y como ha quedado explicado en el 


apartado 1 “Justificación”, el perfil demandado entre los docentes es el de un profesional del 


ámbito de la enseñanza de español como lengua extranjera, con experiencia en formación 


universitaria. Este perfil corresponde en su mayoría a profesionales que no pertenecen al ámbito 


académico puro, por lo que muchos de ellos no son profesores doctores ni están acreditados. El 


fin de este máster es formar a personal para el ejercicio de la enseñanza de español. Por ello, es 


lógico pensar que los conocimientos deben ser transmitidos, en su mayoría, por expertos en las 


áreas de conocimiento que se imparten, con una larga trayectoria profesional que les avale. Esta 


es la razón por la que se amplía el porcentaje de perfiles con una trayectoria más profesional y 


menos académica. Aun así, se siguen cumpliendo los porcentajes mínimos en el conjunto de 


enseñanzas correspondientes a la obtención de un título de Máster en UNIR (R.D. 640/2021).  


En la siguiente tabla se expresan los valores del claustro en el presente máster, con respecto a 


Profesores Doctores Acreditados, Profesores Doctores No acreditados y Otros profesores: 
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 Nº Profesores Total % 
Doctores


% 


Profesores Doctores Acreditados 23 45 30,7 30,0%  100% 


Profesores Doctores (no acreditados) 30 
40,0 20,0 % 


 


100% 


Otros Profesores 22 75 29,3 50% 0% 


 


 


El equipo docente es experto en los contenidos del Máster, con experiencia suficiente en la 


docencia impartida a distancia y estará formado por: 


-  30 profesores doctores no acreditados (40.0 20.0%) 


- 23 45 profesores doctores acreditados (30,7 30,0%) Los profesores doctores 


acreditados están acreditados en la figura de Ayudante Doctor o superior siendo la 


agencia de acreditación la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 


(ANECA). 


-  22 75 profesores -otros- (29,3 50%), para 600 1200 estudiantes.  


 


A este respecto, conviene aclarar que, estas estimaciones de dedicación docente se han 


realizado teniendo en cuenta el número máximo de estudiantes de nuevo ingreso por curso 


académico (600 1200 estudiantes) en el máster. Este equipo cubre la totalidad de las asignaturas 


del Máster. 


 


En relación a las competencias del profesorado en el uso de las tecnologías digitales de la 


información y de la comunicación, la mayoría de los perfiles está familiarizados en enseñanza 


online y/o cuenta con experiencia profesional en áreas muy relacionadas con las nuevas 


tecnologías. No obstante, todos los profesores previo inicio de la docencia en UNIR reciben 


cursos de formación sobre los distintos aspectos de la plataforma educativa, de forma que 


conozcan todas las herramientas genéricas o institucionales que se precisan para una adecuada 


docencia. 


Así, se desarrollan programas específicos de formación, donde se abordan aspectos 


relacionados con las innovaciones en las tecnologías digitales para las enseñanzas virtuales y 


renovaciones del modelo pedagógico. Para alcanzar este objetivo el área desarrolla dos tipos de 


acción: a) La formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online y b) los planes de formación continua, a través de los Planes Anuales de 


Formación, que se derivan del Plan Estratégico de Formación. 


 


a) Formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo pedagógico 


online. 
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Esta formación inicial es responsabilidad del departamento de Atención al Profesor. Una de sus 


funciones es formar a los docentes en las plataformas tecnológicas y herramientas 


indispensables para el desarrollo de su labor y prestarles la asistencia para que ésta transcurra 


satisfactoriamente. 


Se trata de una formación instrumental en herramientas para la docencia online (plataforma de 


docencia, programas de creación y corrección de exámenes, etc.).  


La formación en Didáctica para un entorno virtual también ocupa un lugar prioritario en nuestra 


formación inicial, habiéndose desarrollado un curso elaborado por especialistas.


Todos estos programas de formación contemplan mecanismos de comprobación y fomento del 


dominio en el uso de las plataformas y recursos tecnológicos educativos, de manera que se 


garantice el conocimiento y el uso de las plataformas virtuales docentes y refuerce las 


competencias digitales de todos nuestros profesores, así como la utilización de estrategias 


metodológicas coherentes con nuestro modelo de docencia virtual.  


 


Una vez finalizado el proceso de formación en el uso de plataformas virtuales docentes y en la 


utilización de estrategias metodológicas de nuestro modelo de docencia virtual, el 


Vicerrectorado correspondiente de Ordenación Académica y del Profesorado certifica dicha 


formación. 


b) Formación continua. Plan Estratégico de Formación / Planes Anuales de Formación. 


 


El Plan Estratégico de Formación se configura como medio de desarrollo institucional y 


profesional de todo el personal docente e investigador (PDI) de nuestra universidad, en el que 


se desarrolla, entre otros, un Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online como complemento a la formación inicial recibida por todos los profesores a su ingreso. 


Al término de cada módulo superado conforme a los criterios establecidos el alumno recibe una 


certificación por módulo o curso, y una vez realizados y certificados todos los módulos, el 


alumno obtiene el título del Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online. 


 


5.1.1. Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas 


registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito 


académico. 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


1 
Doctor en Filología Hispánica 
ACREDITADO 


 15 años de experiencia en la enseñanza. 
(participación en congresos y publicación 


en revistas académicas) 


Lengua, didáctica y 
Literatura. 


Teorías, 
Enfoques y 


Métodos en la 
Enseñanza de 


Segundas 
Lenguas (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


2 
Doctor en Filología Hispánica  


ACREDITADO 


 8 años de experiencia en docencia 
universitaria (participación en congresos, 


publicación en revistas académicas. 


Enseñanza de 
Español  


La Competencia 
Léxica en el 


Aprendizaje de 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


3 
 Doctor en Filología Española 


ACREDITADO 


7 años de experiencia docente 
(participación en congresos y publicación 


en revistas académicas) 


Didáctica del 
Español. 


Gramática y 
Pragmática 


para la 
comunicación 
en ELE (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 339,7 20,2% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


4 
 Doctor en Filología Española 


ACREDITADO 


25 años de experiencia docente 
(participación en congresos y publicación 


en revistas académicas). 


Didáctica del 
Español y 
Literatura 


Hispanoamericana. 


Las Destrezas 
Orales y 
Escritas: 


Estrategias de 
Enseñanza (OB, 


1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


5 
Doctor en Filología Española 


ACREDITADO 


Más de 6 años de experiencia docente 
(participación en congresos y publicación 


en revistas académicas) 


Enseñanza de 
Español como 


Lengua Extranjera. 


Planificación, 
Evaluación y 
Creación de 


Materiales en 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 249,5 14,8% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


6 
Doctor en Filología Hispánica 


ACREDITADO 


Más de 10 años de experiencia docente en 
la enseñanza (participación en congresos y 


publicación en revistas académicas) 


Didáctica de la 
Lengua y la 
Literatura. 


Competencia 
Comunicativa 
Intercultural y 


Mediación en el 
Aula de ELE 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


147,2 


257,3 15,3% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


7 
Doctor en Filología Española 


ACREDITADO 


6 años de experiencia docente 
(participación en congresos y publicación 


en revistas académicas) 


Didáctica de la 
Literatura. 
Literatura 
Española. 


Teorías, 
Enfoques y 


Métodos en la 
Enseñanza de 


Segundas 
Lenguas (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


8 Doctor en Filología Española 
Más de 6 años de experiencia docente 


(participación en congresos y publicación 
en revistas académicas) 


Didáctica de la 
Enseñanza de la 


Lengua española. 


Competencia 
Comunicativa 
Intercultural y 


Mediación en el 
Aula de ELE 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


147,2 


257,3 15,3% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


9 Doctor en Filología Hispánica 
Más de 6 años de experiencia docente 


(participación en congresos y publicación 
en revistas académicas) 


  


Competencia 
Comunicativa 
Intercultural y 


Mediación en el 
Aula de ELE 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


147,2 


257,3 15,3% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


10 Doctor en Filología Española 
5 años de experiencia docente. 


(Participación en congresos y publicación 
en revistas académicas) 


Didáctica del 
Español. 


Gramática y 
Pragmática 


para la 
comunicación 


139,4 249,5 14,8% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


en ELE (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


11 Doctor Filología Española 
4 años de experiencia docente y profesional 


(participación en congresos y publicación 
en revistas académicas) 


Literatura 
Española. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


249,5 14,8% 


Las Destrezas 
Orales y 
Escritas: 


Estrategias de 
Enseñanza (OB, 


1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


12 Doctor en Filología  
5 años de experiencia docente 


(participación en congresos y publicación 
en revistas académicas) 


Aprendizaje de 
Lenguas. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


249,5 14,8% 
Planificación, 
Evaluación y 
Creación de 


Materiales en 


139,4 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


ELE (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


13 Doctor en Filología Española 
5 años de experiencia docente 


(participación en congresos y publicación 
en revistas académicas) 


Didáctica de la 
Lengua Española. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


249,5 14,8% 
Gramática y 
Pragmática 


para la 
comunicación 
en ELE (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


14  Doctor en Filología Española 
4 años de experiencia docente 


(participación en congresos y publicación 
en revistas académicas) 


Didáctica de la 
Lengua Española. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


249,5 14,8% 


Teorías, 
Enfoques y 


Métodos en la 
Enseñanza de 


Segundas 
Lenguas (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


15  Doctor en Filología Española 
5 años de experiencia docente. 


(Participación en congresos y publicación 
en revistas académicas) 


Didáctica del 
Español. 


La Competencia 
Léxica en el 


Aprendizaje de 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


16 


 Licenciado en Filología 
Española. Máster en 


Enseñanza de Español para 
Extranjeros 


5 años de experiencia docente 
(participación en congresos y publicación 


en revistas académicas). 3 años de 
experiencia profesional en Enseñanza de 


ELE. 


Didáctica del 
Español para 
Extranjeros. 


Las Destrezas 
Orales y 
Escritas: 


Estrategias de 
Enseñanza (OB, 


1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


229,6 13,6% 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 


17 


Licenciado en Traducción. 
Máster en Lingüística 


Enseñanza de Español para 
Extranjeros 


Más de 4 años de experiencia docente 
(participación en congresos). Doctorando 


en Lengua Española y sus Literaturas. 4 
años de experiencia profesional en 


Enseñanza y Gestión de centros de ELE. 


 Didáctica de ELE. 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 90,2 5,4% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


18 


Licenciado en Filología 
Española. Máster en 
Enseñanza de Español para 
Extranjeros 


4 años de experiencia docente. 
(participación en congresos y publicación 
en revistas académicas) Doctorando en 


Filología Española. 2 años de experiencia 
profesional en centros y academias  de 


Idiomas. 


Filología Española 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 90,2 5,4% 


19  Licenciado en Educación 


4 años de experiencia docente. 
(participación en congresos y publicación 


en revistas académicas). 3 años de 
experiencia profesional en Enseñanza de 


ELE en centros y academias. 


Didáctica del 
Español. 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 90,2 5,4% 


20 


Licenciado en Filología 
Española. Máster en 


Enseñanza de Español para 
Extranjeros 


5 años de experiencia docente. 
(participación en congresos y publicación 
en revistas académicas) Doctorando en 


Lengua Española. 2 años de experiencia en 
gestión de centros. 


Didáctica del 
Español. 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 90,2 5,4% 


21 


 Licenciado en Filología 
Española. Máster en 


Enseñanza de Español para 
Extranjeros 


5  años de experiencia docente 
(participación en congresos y publicación 


en revistas académicas). 4 años de 
experiencia profesional en centros o 


academias de idiomas. 


Enseñanza de 
Español. 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 90,2 5,4% 


22 


 Licenciado en Filología 
Española. Máster en 


Enseñanza de Español para 
Extranjeros 


5  años de experiencia docente 
(participación en congresos y publicación 


en revistas académicas). 2 años de 
experiencia profesional en ELE. 


Enseñanza de 
Español. 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 90,2 5,4% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


23 


Licenciado en Filología 
Española. Máster en 


Enseñanza de Español para 
Extranjeros 


4 años de experiencia docente 
(participación en congresos y publicación 


en revistas académicas). 3 años de 
experiencia profesional en centros de ELE. 


Enseñanza de 
Español. 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 90,2 5,4% 


24 
Doctor en Filología Hispánica 


Acreditado 
Más de 10 años de experiencia docente e 


investigadora 


Enseñanza del 
Español y su 


didáctica. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


249,5 14,8% 
Planificación, 
Evaluación y 
Creación de 


Materiales en 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


25 
Doctor en Literatura 


Española 
Más de 5 años de experiencia docente e 


investigadora 
Formas de 


expresión popular. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


249,5 14,8% 
Gramática y 
Pragmática 


para la 
comunicación 
en ELE (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


26 
Más de 5 años de experiencia docente e 


investigadora 
La novela en el 
Siglo de Oro. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


110,1 249,5 14,8% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


Doctor en Literatura 
Española y Teoría de la 


Literatura 


2º 
Cuatrimestre) 


La Competencia 
Léxica en el 


Aprendizaje de 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


27 
 Doctora en Filología 


Hispánica 
Más de 5 años de experiencia docente e 


investigadora 
Lexicografía y 


lingüística. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


249,5 14,8% 


Teorías, 
Enfoques y 


Métodos en la 
Enseñanza de 


Segundas 
Lenguas (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


28 
Doctora en Filología Clásica 


Acreditado  


Más de 10 años de experiencia docente e 
investigadora (participación en congresos y 


publicación en revistas académicas). 


Enseñanza de 
Lengua. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


347,4 20,6% 
Competencia 
Comunicativa 
Intercultural y 


Mediación en el 


147,2 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


Aula de ELE 
(OB, 2º 


Cuatrimestre) 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 


29 
 Licenciado en Lenguas 


Aplicadas 
5 años de experiencia en Enseñanza de ELE. 


Publicaciones en revistas de ELE 
Didáctica ELE.  


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 


229,6 13,6% 
Enseñanza de 
ELE a Niños, 


Adolescentes e 
Inmigrantes 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


139,4 


30 
 Licenciado en Filología 


Española 


 6 años de experiencia en Enseñanza de 
Español y 2 años de experiencia profesional 


en ELE.  
Didáctica Lengua.  


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 90,2 5,4% 


31 
 Licenciado en Lengua y 


Literatura Española. Master 
en Enseñanza de ELE 


8 años de experiencia en centros de 
enseñanza de Español y ELE. Publicaciones 


en revistas de ELE. 


Didáctica Lengua y 
Literatura.  


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 257,3 15,3% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


 


Competencia 
Comunicativa 
Intercultural y 


Mediación en el 
Aula de ELE 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


147,2 


32 
Licenciado en Lingüística. 


Máster en Enseñanza de ELE 


5 años de experiencia en centros de 


enseñanza de Español y ELE    
 Didáctica ELE 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


249,5 14,8% 
Enseñanza de 
ELE a Niños, 


Adolescentes e 
Inmigrantes 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


139,4 


33 
Doctor en Filología Española 


ACREDITADO 


7 años de experiencia docente 
(participación en congresos y publicación 


en revistas académicas)  


Enseñanza de la 
Lengua Española.  


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


249,5 14,8% 
Gramática y 
Pragmática 


para la 
comunicación 


139,4 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


en ELE (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


34 
 Doctor en Lingüística 


ACREDITADO 


5 años de experiencia docente 
(participación en congresos y publicación 


en revistas académicas)  


Lingüística 
Aplicada. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


249,5 14,8% La Competencia 
Léxica en el 


Aprendizaje de 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


35 
 Doctor en Didáctica de la 


Lengua ACREDITADO 


5 años de experiencia docente 
(participación en congresos y publicación 


en revistas académicas)  


Didáctica de las 
Lenguas. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


249,5 14,8% 
Enseñanza de 
ELE a Niños, 


Adolescentes e 
Inmigrantes 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


139,4 


36 
 Doctor en Filología 


Hispánica ACREDITADO 


5 años de experiencia docente 
(participación en congresos y publicación 


en revistas académicas) 
Enseñanza de ELE.  


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 249,5 14,8% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


Planificación, 
Evaluación y 
Creación de 


Materiales en 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


37  Doctor en Filología Española  
 6 años de experiencia docente 


(participación en congresos y publicación 
en revistas académicas). 


Didáctica  de las 
Lenguas. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


249,5 14,8% 


Las Destrezas 
Orales y 
Escritas: 


Estrategias de 
Enseñanza (OB, 


1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


38 
 Doctor en Lingüística 


Aplicada   


3 años de experiencia docente 
(participación en congresos y publicación 


en revistas académicas).  
Didáctica ELE. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


249,5 14,8% Teorías, 
Enfoques y 


Métodos en la 
Enseñanza de 


Segundas 


139,4 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


Lenguas (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


39 
Doctor en Lingüística 


Aplicada   


2 años de experiencia docente 
(participación en congresos y publicación 


en revistas académicas). 


Enseñanza De 
Lenguas Segundas. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


249,5 14,8% La Competencia 
Léxica en el 


Aprendizaje de 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


40 
Doctor en Didáctica de la 


Lengua y la Literatura 


2 años de experiencia docente e 
investigadora (participación en congresos y 


publicación en revistas académicas). 


Enseñanza de la 
lengua. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


249,5 14,8% 
Planificación, 
Evaluación y 
Creación de 


Materiales en 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


41 Doctor en Filología Hispánica 
3 años de experiencia docente e 


investigadora  (participación en congresos y 
publicación en revistas académicas). 


Didáctica  de la 
Lengua y la 
Literatura. 


Enseñanza de 
ELE a Niños, 


Adolescentes e 
Inmigrantes 


139,4 139,4 8,3% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


42 Doctor en Filología Española 


2 años de experiencia docente e 
investigadora 


 (participación en congresos y publicación 
en revistas académicas). 


Enseñanza de 
español.  


Enseñanza de 
ELE a Niños, 


Adolescentes e 
Inmigrantes 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


139,4 139,4 8,3% 


43 
Doctor Acreditado en 


Filología Hispánica 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la didáctica del discurso. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. <participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el área del análisis del discurso. 


Análisis del 
discurso 


Gramática y 
Pragmática 


para la 
comunicación 
en ELE (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


44 
Doctor Acreditado en 


Filología Hispánica 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la relación léxico y discurso. 


Relaciones léxicas. 
La Competencia 


Léxica en el 
Aprendizaje de 


139,4 249,5 14,8% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en la adquisición del léxico.  


ELE (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


45 
Doctor Acreditado en 


Filología Hispánica 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de las metodológicas actuales en la 
enseñanza de lenguas. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 


Enseñanza de 
segundas lenguas. 


Teorías, 
Enfoques y 


Métodos en la 
Enseñanza de 


Segundas 
Lenguas (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 249,5 14,8% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


internacionales. Participación en proyectos 
I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en tendencias metodológicas post 
comunicativas. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


46 
Doctor Acreditado en 


Filología Hispánica 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la enseñanza de las 
competencias lingüísticas. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras . 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en expresión y comprensión lectora. 


Destrezas 
lingüísticas. 


Las Destrezas 
Orales y 
Escritas: 


Estrategias de 
Enseñanza (OB, 


1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


47 
Doctor Acreditado en 


Filología Hispánica 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de  las estrategias didácticas y de 
aprendizaje. 
Numerosas publicaciones en revistas 
indexadas de alto impacto. 


Diseños materiales 
didácticos. 


Planificación, 
Evaluación y 
Creación de 


Materiales en 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 249,5 14,8% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


 


Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en la didáctica de lenguas segundas. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


48 
Doctor Acreditado en 
Lingüística Aplicada 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de  la dimensión emocional y el 
perfil de los alumnos. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras . 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en la dimensión emocional en la adquisición 
de segundas lenguas.  


Dimensión afectiva 
en la adquisición 


de segundas 
lenguas. 


Enseñanza de 
ELE a Niños, 


Adolescentes e 
Inmigrantes 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


49 
Doctor Acreditado en 


Filología Hispánica  


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la pragmática intercultural. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en la enseñanza de la cultura en el aula. 


Pragmática 
intercultural.  


Competencia 
Comunicativa 
Intercultural y 


Mediación en el 
Aula de ELE 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


147,2 


257,3 15,3% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


50 
 Doctor Acreditado en 


Filología Hispánica 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de los aspectos formales del 
sistema lingüístico. Numerosas 
publicaciones de artículos de carácter 
académico en revistas indexadas de alto 
impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 


Sistema lingüístico 
del español. 


Gramática y 
Pragmática 


para la 
comunicación 
en ELE (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


Más de 5 años de experiencia investigadora 
en métodos de enseñanza de la gramática. 


51 
Doctor Acreditado en 
Lingüística Aplicada 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la lexicografía. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas españolas y 
extranjeras. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en lingüística. 


Didáctica del 
léxico. 


La Competencia 
Léxica en el 


Aprendizaje de 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


52 
Doctor Acreditado en 


Filología Hispánica 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la integración tecnológica en la 
enseñanza de segundas lenguas. 
Numerosas publicaciones de artículos de 


Las TIC en la 
enseñanza de 


segundas lenguas.  


Teorías, 
Enfoques y 


Métodos en la 
Enseñanza de 


Segundas 


139,4 249,5 14,8% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en competencia digital docente. 


Lenguas (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


53 Doctor en Filología Hispánica 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la didáctica de segundas lenguas. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en la enseñanza de las competencias 
comunicativas. 
. 


Comprensión y 
expresión escrita. 


Las Destrezas 
Orales y 
Escritas: 


Estrategias de 
Enseñanza (OB, 


1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


54 Doctor en Filología Hispánica  


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la competencia comunicativa en 
la enseñanza de segundas lenguas. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora 
en estrategias para el desarrollo de la 
lectura y escritura. 


Competencias 
lingüísticas. 


Las Destrezas 
Orales y 
Escritas: 


Estrategias de 
Enseñanza (OB, 


1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


55 Doctor en Filología Hispánica 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito del aprendizaje de lengua segunda y 
su evaluación. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora 
en evaluación del trabajo en el aula. 


Criterios de 
evaluación. 


Planificación, 
Evaluación y 
Creación de 


Materiales en 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


56 Doctor en Filología Hispánica 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito del aprendizaje experiencial. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora 
en factores afectivos y aprendizaje 
experiencial. 


Aprendizaje 
experiencial. 


Enseñanza de 
ELE a Niños, 


Adolescentes e 
Inmigrantes 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


57 Doctor en Filología Hispánica 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la lengua y la literatura 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora 
en literatura como recurso didáctico. 


 Literatura y 
enseñanza de 


lenguas. 


Competencia 
Comunicativa 
Intercultural y 


Mediación en el 
Aula de ELE 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


147,2 


257,3 15,3% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


58 
Doctor en Lingüística 


Aplicada 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la gramática cognitiva 


Gramática del 
español. 


Gramática y 
Pragmática 


para la 


139,4 249,5 14,8% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora 
en métodos de enseñanza de los aspectos 
formales de la lengua 


comunicación 
en ELE (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


59 Doctor en Filología Hispánica 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la didáctica cognitiva en la 
enseñanza del léxico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora 
en métodos de enseñanza del léxico. 


Didáctica del 
léxico. 


La Competencia 
Léxica en el 


Aprendizaje de 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


60 Doctor en Filología Hispánica 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de las metodologías activas. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 


Metodologías 
activas. 


Teorías, 
Enfoques y 


Métodos en la 
Enseñanza de 


Segundas 
Lenguas (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 249,5 14,8% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora 
en tipos de enfoques comunicativos. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


61 
Doctor en Lingüística 


Aplicada 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la didáctica de la competencia 
oral. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora 
en competencia lingüística. 


Didáctica  de la 
competencia oral. 


Las Destrezas 
Orales y 
Escritas: 


Estrategias de 
Enseñanza (OB, 


1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


62 Doctor en Filología Hispánica 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito del aprendizaje de segundas 
lenguas y el material didáctico. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. 
Artículos y capítulos de libros publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


Materiales  
didácticos. 


Planificación, 
Evaluación y 
Creación de 


Materiales en 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


Más de 3 años de experiencia investigadora 
en materiales didácticos. 


63 Doctor en Filología Hispánica 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la identidad, el lenguaje y la 
sociedad. 
Publicaciones de artículos y capítulos libros 
de carácter académico publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora 
en el diseño y gestión del aula 


Identidad, 
lenguaje, sociedad.  


Enseñanza de 
ELE a Niños, 


Adolescentes e 
Inmigrantes 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


64 Doctor en Filología Hispánica 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la inmersión lingüística. 
Artículos y capítulos de libros académicos 
publicados en prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora 
en  


Mediación 
intercultural. 


Competencia 
Comunicativa 
Intercultural y 


Mediación en el 
Aula de ELE 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


147,2 


257,3 15,3% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


65 Doctor en Filología Hispánica 


Más de 3 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la pragmalingüística. 
Publicaciones de artículos y capítulos de 
libros de carácter académico publicados en 
prestigiosas editoriales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 3 años de experiencia investigadora 
en la relación sistema y uso de la lengua.   


Pragmática. 


Gramática y 
Pragmática 


para la 
comunicación 
en ELE (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


66 
Licenciado en Lingüística 
Aplicada, Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la gestión de procesos de 
aprendizaje. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en contextos multiculturales. 


Enseñanza del 
Español y su 


didáctica. 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 


200,3 11,9% 
Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


67 
Licenciado en Filología 


Hispánica, Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de  la metodología. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 


Enseñanza de 
español.  


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 200,3 11,9% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en aulas interraciales. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


68 
Licenciado en Filología 


Española, Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de didáctica de la lengua. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en enseñanza de español como  lengua 
extranjera. 


Didáctica de las 
Lenguas. 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 


200,3 11,9% 
Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


69 
Licenciado en Filología 


Española, Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de nuevos enfoques en la 
enseñanza de la lengua. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en enseñanza de lengua y cultura. 


Didáctica  de las 
Lenguas. 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 


200,3 11,9% 
Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


70 
Licenciado en Lenguas 


Modernas Aplicadas, Máster 
en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de  las tecnologías aplicadas al 
aula. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en contextos multiculturales. 


Didáctica del 
Español para 
extranjeros. 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 


200,3 11,9% 
Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


71 
Licenciado en Filología 


Española, Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de  la innovación educativa en 
el aula. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en enseñanza en centros internacionales. 


Didáctica de las 
Lenguas. 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 


200,3 11,9% 
Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


72 
Licenciado en Filología 


Española, Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de  los modelos de enseñanza 
y su adaptación a los alumnos. 


Didáctica del 
Español para 
extranjeros. 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 200,3 11,9% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros de acogida. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


73 
Licenciado en Lenguas 
Modernas Aplicadas 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la didáctica de segundas 
lenguas. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros de idiomas. 


Didáctica del 
Español para 
extranjeros. 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 90,2 5,4% 


74 
Licenciado en Filología 


Española 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la lingüística aplicada. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en academias. 


Didáctica del 
Español para 
extranjeros. 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 90,2 5,4% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


75 
Licenciado en Lenguas 
Modernas Aplicadas 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la comunicación 
intercultural. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en español como lengua segunda. 


Didáctica del 
Español para 
Extranjeros. 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 90,2 5,4% 


76 
Doctor Acreditado en 


Filología Española 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la didáctica de la competencia 
lingüística en ELE. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el área de la Competencia gramatical ELE 


Didáctica de 
Competencias 


lingüísticas 


Gramática y 
Pragmática 


para la 
comunicación 
en ELE (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


77 
Doctor Acreditado en 
Lingüística Aplicada 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la c sociolingüística aplicada a la 
enseñanza de segundas lenguas. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el área de comprensión léxica. 


Sociolingüística 
Aplicada a la 


enseñanza de 
segundas lenguas 


La Competencia 
Léxica en el 


Aprendizaje de 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


78 
Doctor Acreditado en 


Ciencias de la educación 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de nuevas tecnologías en la 
enseñanza de segundas lenguas 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el área de las nuevas tecnologías y su 
impacto en el aula de segundas lenguas y 
lenguas extranjeras. 


Impacto de nuevas 
tecnologías en los 


métodos de 
enseñanza de 


segundas lenguas 


Teorías, 
Enfoques y 


Métodos en la 
Enseñanza de 


Segundas 
Lenguas (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


79 
Doctor Acreditado en 


Filología Española 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de comprensión lectora en aulas de 
segundas lenguas. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el área de nuevos enfoques en 
dificultades en la compresión lectora y la 
tipología de textos.  


Comprensión 
lectora en 


segundas lenguas 


Las Destrezas 
Orales y 
Escritas: 


Estrategias de 
Enseñanza (OB, 


1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


80 
Doctor Acreditado en 


Filología Española 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de comunicación de segundas 
lenguas y materiales didácticos. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 


Comunicación y 
enseñanza de 


segundas lenguas  


Planificación, 
Evaluación y 
Creación de 


Materiales en 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


en el área de comunicación y enseñanza en 
el aula de segundas lenguas 


81 
Doctor Acreditado en 
Lingüística Aplicada 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de enfoques de enseñanza. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el área de adaptación de enfoques y 
modelos acordes al tipo de estudiante. 


Enfoques de 
enseñanza en el 


aula de ELE 


Enseñanza de 
ELE a Niños, 


Adolescentes e 
Inmigrantes 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


82 
Doctor Acreditado en 


Investigaciones Humanísticas 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito del análisis sociopragmático. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 


Pragmática 
sociocultural 


Competencia 
Comunicativa 
Intercultural y 


Mediación en el 
Aula de ELE 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


147,2 257,3 15,3% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el área de pragmática sociocultural. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


83 


Doctor Acreditado en 
Lingüística Aplicada y 


adquisición de segundas 
lenguas 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito del análisis gramatical y mediación. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el área de gramática cognitiva y 
mediación. 


Lingüística 
cognitiva  


Gramática y 
Pragmática 


para la 
comunicación 
en ELE (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


84 
Doctor Acreditado en 


Lengua y Literatura Española 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la sociolingüística e 
interculturalidad. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 


Sociolingüística e 
Interculturalidad 


La Competencia 
Léxica en el 


Aprendizaje de 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 249,5 14,8% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el área de la sociolingüística aplicada al 
aula de idiomas en contextos 
multiculturales. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


85 
Doctor Acreditado en 
Lingüística Aplicada 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito del uso de las TIC en el aprendizaje 
de idiomas extranjeros. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el área de didáctica de lenguas segundas 
y TIC. 


Didáctica de 
Lenguas y TIC 


Teorías, 
Enfoques y 


Métodos en la 
Enseñanza de 


Segundas 
Lenguas (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


86 
Doctor Acreditado en 
Lingüística Aplicada  


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la competencia comunicativa. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el área del desarrollo de la lectura en 
ELE 


Competencias 
comunicativas en 


ELE 


Las Destrezas 
Orales y 
Escritas: 


Estrategias de 
Enseñanza (OB, 


1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


87 
Doctor Acreditado en 
Lingüística Aplicada 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de herramientas didácticas y 
tecnológicas aplicadas a la enseñanza de 
segundas lenguas. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el área del diseño instruccional. 


Diseño 
Instruccional 


Planificación, 
Evaluación y 
Creación de 


Materiales en 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


88 
Doctor Acreditado en 


Filología Española 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la psicolingüística y su aplicación 
en la didáctica de segundas lenguas. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el área de la psicolingüística. 


Didáctica y 
psicolingüística 


Enseñanza de 
ELE a Niños, 


Adolescentes e 
Inmigrantes 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


89 
Doctor Acreditado en 


Filología Española 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la pragmática e interculturalidad. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el área de interculturalidad. 


Pragmática e 
Interculturalidad 


Competencia 
Comunicativa 
Intercultural y 


Mediación en el 
Aula de ELE 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


147,2 


257,3 15,3% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


90 
Doctor Acreditado en 


Ciencias de la educación 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de problemas de gramática y 
pragmática en la enseñanza de segundas 
lenguas. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el área de adquisición gramatical de 
segundas lenguas. 


Aprendizaje 
integrado de 
gramática y 


pragmática en la 
adquisición de 


segundas lenguas 


Gramática y 
Pragmática 


para la 
comunicación 
en ELE (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


91 
Doctor Acreditado en 
Lingüística Aplicada 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de las estrategias metodológicas en 
el aprendizaje de las competencias 
lingüísticas en el aula de ELE. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 


Lingüística 
aplicada en el aula 


de ELE 


La Competencia 
Léxica en el 


Aprendizaje de 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el área de la lingüística aplicada. 


92 
Doctor Acreditado en 


Lengua y Literatura Española 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de metodologías activas en el 
aprendizaje de segundas lenguas. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el área de metodologías y TIC. 


Metodologías 
activas 


Teorías, 
Enfoques y 


Métodos en la 
Enseñanza de 


Segundas 
Lenguas (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


93 
Doctor Acreditado en 


Didáctica de las Ciencias, las 
Lenguas y las Humanidades 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito del análisis de la escritura. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 


Desarrollo de la 
escritura 


Las Destrezas 
Orales y 
Escritas: 


Estrategias de 
Enseñanza (OB, 


1º 
Cuatrimestre) 


139,4 249,5 14,8% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el área del análisis micro y macro en la 
escritura. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


94 


Doctor Acreditado en 
Lingüística Aplicada y 


adquisición de segundas 
lenguas 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de estrategias metodológicas y 
multimodalidad. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el área del texto multimodal en el 
aprendizaje. 


Aprendizaje y 
multimodalidad 


Planificación, 
Evaluación y 
Creación de 


Materiales en 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


95 
Doctor Acreditado en 


Filología Española 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de la emoción en el aula de ELE. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 


Factores afectivos 
en la enseñanza de 
segundas lenguas 


Enseñanza de 
ELE a Niños, 


Adolescentes e 
Inmigrantes 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


139,4 249,5 14,8% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el área de factores afectivos y enseñanza 
de lenguas. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


96 
Doctor Acreditado en 
Lingüística aplicada al 


español 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito del uso del cine y la literatura en el 
aula de ELE. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el área de aplicaciones didácticas de la 
literatura y el cine en el aula. 


Literatura y cine 
en el aula de ELE 


Competencia 
Comunicativa 
Intercultural y 


Mediación en el 
Aula de ELE 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


147,2 


257,3 15,3% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


97 
Doctor Acreditado en 
Lingüística Aplicada 


Más de 5 años de experiencia docente 
universitaria (presencial y online) en el 
ámbito de pragmática y actos de habla. 
Numerosas publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas indexadas 
de alto impacto. 


Pragmática 
intercultural.  


Gramática y 
Pragmática 


para la 
comunicación 
en ELE (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 249,5 14,8% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos 
de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora 
en el área de la relación pragmática e 
interculturalidad. 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


98 
Licenciado en Filología 
Hispánica Máster ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de nuevos enfoques en la 
enseñanza de la lengua. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros de idiomas. 


Didáctica de 
segundas lenguas 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 


339,7 20,2% 


Teorías, 
Enfoques y 


Métodos en la 
Enseñanza de 


Segundas 
Lenguas (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


99 
Licenciado en Traducción 


Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la competencia 
comunicativa de segundas lenguas. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en academias y centros de idiomas. 


Competencias 
comunicativas en 


ELE 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 


339,7 20,2% 


Las Destrezas 
Orales y 
Escritas: 


Estrategias de 
Enseñanza (OB, 


1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


100 
Licenciado en Filología 
Hispánica Máster ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la enseñanza de lengua y 
cultura española. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 


Didáctica de 
lengua y cultura 


española 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 339,7 20,2% 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en el área de lengua y cultura a estudiantes 
extranjeros en centros acreditados. 


Planificación, 
Evaluación y 
Creación de 


Materiales en 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


101 
Licenciado en Filología 


Española    
   Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la enseñanza de lenguas 
extranjeras. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en academias y centros de idiomas 


Didáctica del 
Español para 
extranjeros 


Gramática y 
Pragmática 


para la 
comunicación 
en ELE (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


102 
Licenciado en Traducción                       


Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la traducción y la 
enseñanza de ELE. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros de lengua y colegios. 


Traducción 
pedagógica y 
enseñanza de 


segundas lenguas 


La Competencia 
Léxica en el 


Aprendizaje de 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


103 
Licenciado en Filología 


Española   
    Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la enseñanza del español y 
español como lengua extranjera. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros o instituciones de ELE dentro y/o 
fuera de España. 


Didáctica del 
Español para 
extranjeros 


Planificación, 
Evaluación y 
Creación de 


Materiales en 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


104 
Licenciado en Lingüística 
Aplicada Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la didáctica de segundas 
lenguas. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros y academias de segundas 
lenguas. 


Didáctica de 
segundas lenguas 


La Competencia 
Léxica en el 


Aprendizaje de 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


105 
Licenciado en Filología 


Española Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la enseñanza de lenguas. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros o como lector de español 


Enseñanza de ELE  


La Competencia 
Léxica en el 


Aprendizaje de 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


106 
Licenciado en Filología 
Hispánica Máster ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la competencia 
comunicativa en el aula. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en academias de idiomas, presenciales y 
online. 


Didáctica de 
lengua y cultura 


española 


Teorías, 
Enfoques y 


Métodos en la 
Enseñanza de 


Segundas 
Lenguas (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


107 
Licenciado en Lingüística 
Aplicada Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la adquisición de segundas 
lenguas. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en academias y/o lector de español. 


Adquisición de 
segundas lenguas 


Teorías, 
Enfoques y 


Métodos en la 
Enseñanza de 


Segundas 
Lenguas (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


108 
Licenciado en Traducción                       


Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la competencia plurilingüe. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en academias y centros universitarios de 
idiomas. 


Competencia 
plurilingüe 


Las Destrezas 
Orales y 
Escritas: 


Estrategias de 
Enseñanza (OB, 


1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


109 
Licenciado en Filología 


Hispánica  
Máster ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la enfoque cognitivo y 
enseñanza de lenguas. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en academias y centros de idiomas en 
España y el extranjero. 


Enfoques y 
métodos de 
enseñanza 


Las Destrezas 
Orales y 
Escritas: 


Estrategias de 
Enseñanza (OB, 


1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


110 
Licenciado en Filología 


Española   
    Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la enseñanza de lengua 
española y de ELE. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en institutos y centros de idiomas. 


Enseñanza de 
Español  


Planificación, 
Evaluación y 
Creación de 


Materiales en 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


111 
Licenciado en Lingüística                      


Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de metodologías activas. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros y academias de idiomas. 


Metodologías 
activas. 


Enseñanza de 
ELE a Niños, 


Adolescentes e 
Inmigrantes 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


112 
Licenciado en Filología 


Española  
    Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la competencia lingüística e 
intercultural en el aula de español para 
extranjeros 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en instituciones de enseñanza de ELE. 


Competencia 
intercultural 


Competencia 
Comunicativa 
Intercultural y 


Mediación en el 
Aula de ELE 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


147,2 


257,3 15,3% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


113 
Licenciado en Lingüística 


Aplicada 
 Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito del aprendizaje y adquisición 
de lenguas extranjeras 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en academias centros universitarios de 
enseñanza de ELE. 


Aprendizaje y 
adquisición de 


lenguas 
extranjeras 


Enseñanza de 
ELE a Niños, 


Adolescentes e 
Inmigrantes 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


114 
Licenciado en Traducción                       


Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la enseñanza de segundas 
lenguas. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros educativos. 


Didáctica de 
segundas lenguas 


Competencia 
Comunicativa 
Intercultural y 


Mediación en el 
Aula de ELE 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


147,2 


257,3 15,3% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


115 


Licenciado en Filología 
Española      


   Máster en Lingüística 
Aplicada a la Enseñanza de 


Lenguas 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de las competencias 
intercultural y plurilingüe en diferentes 
niveles de ELE. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros o instituciones de acogida. 


Competencia 
plurilingüe 


Enseñanza de 
ELE a Niños, 


Adolescentes e 
Inmigrantes 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


116 
Licenciado en Filología 


Hispánica 
  Máster ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de métodos y enfoques en la 
enseñanza de lenguas extranjeras. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros de idiomas y aulas de acogida. 


Métodos y 
enfoques en la 
enseñanza de 


lenguas 
extranjeras 


Competencia 
Comunicativa 
Intercultural y 


Mediación en el 
Aula de ELE 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


147,2 


257,3 15,3% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


117 
Licenciado en Lingüística 
Aplicada Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de las competencias 
lingüísticas y sociopragmática. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros y/o colegios bilingües en el 
extranjero. 


 Competencias 
lingüísticas  


Gramática y 
Pragmática 


para la 
comunicación 
en ELE (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


118 
Licenciado en Comunicación              


Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de competencias y destrezas 
lingüísticas. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en academias y centros superiores de 
idiomas. 


Destrezas 
lingüísticas 


La Competencia 
Léxica en el 


Aprendizaje de 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


119 
Licenciado en Periodismo                       


Máster en Lingüística 
Aplicada 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de aplicaciones educativas en 
el aula de ELE. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en academias de lenguas presenciales y 
online. 


Aplicaciones 
educativas en el 


aula 


Teorías, 
Enfoques y 


Métodos en la 
Enseñanza de 


Segundas 
Lenguas (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


120 
Licenciado en Lingüística                      


Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de planificación y creación de 
contenidos en el aula de ELE 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros educativos. 


Planificación y 
producción de 


materiales  


Las Destrezas 
Orales y 
Escritas: 


Estrategias de 
Enseñanza (OB, 


1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


121 
Licenciado en Filología 


Española  
    Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de examinador de DELE y 
SIELE. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en academias de idiomas. 


Diseño y aplicación 
de exámenes 


Planificación, 
Evaluación y 
Creación de 


Materiales en 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


122 
Licenciado en Filología 


Hispánica  
 Máster ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la mediación y la didáctica 
de las lenguas 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en academias de ELE y centros educativos 


Dinámicas de aula 


Enseñanza de 
ELE a Niños, 


Adolescentes e 
Inmigrantes 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


123 
Licenciado en Lingüística 
Aplicada Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la interculturalidad en el 
aula. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros y aulas de acogida. 


Didáctica de ELE a 
inmigrantes 


Competencia 
Comunicativa 
Intercultural y 


Mediación en el 
Aula de ELE 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


147,2 


257,3 15,3% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


124 
Licenciado en Filología 


Hispánica   
Máster ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la enseñanza de 
competencias lingüísticas y 
sociopragmáticas en ELE. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en  centros y academias de idiomas. 


Sociopragmática 


Gramática y 
Pragmática 


para la 
comunicación 
en ELE (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


125 


Licenciado en Formación 
Pedagógica y Lenguas 


Extranjeras.                                   
Máster ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la enseñanza de lenguas 
con énfasis en competencia oral y léxico. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros de idiomas de España y Europa. 


Didáctica del léxico 
y la expresión oral 


La Competencia 
Léxica en el 


Aprendizaje de 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


126 
Licenciado en Filología 


española.   
   Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la innovación y la 
enseñanza de lenguas. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros de idiomas e instituciones 
educativas. 


Innovación 
tecnológica 


Teorías, 
Enfoques y 


Métodos en la 
Enseñanza de 


Segundas 
Lenguas (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


127 


Licenciado en Filología 
Española         


Máster en Lingüística 
Aplicada a la Enseñanza de 


Lenguas 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de las destrezas lingüísticas y 
variedades del español. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros de idiomas en España e 
Hispanoamérica. 


Destrezas 
lingüísticas 


Las Destrezas 
Orales y 
Escritas: 


Estrategias de 
Enseñanza (OB, 


1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


128 
Licenciado en Lingüística 


Aplicada 
 Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de las TIC y los entornos 
virtuales. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en academias y centros de idiomas 
presenciales y online. 


Entornos virtuales 
y creación de 


materiales 


Planificación, 
Evaluación y 
Creación de 


Materiales en 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


129 


Licenciado en Filología 
Española    


     Máster en Lingüística 
Aplicada a la Enseñanza de 


Lenguas 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la enseñanza de ELE en 
distintos niveles y tipos de estudiante. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros educativos y academias. 


Didáctica de 
segundas lenguas 


Enseñanza de 
ELE a Niños, 


Adolescentes e 
Inmigrantes 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


130 
Licenciado en Traducción                       


Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la enseñanza de ELE y la 
comunicación intercultural. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en  centros de idiomas y de acogida. 


Comunicación 
Intercultural 


Competencia 
Comunicativa 
Intercultural y 


Mediación en el 
Aula de ELE 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


147,2 


257,3 15,3% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


131 
Licenciado en Filología 


Española      
Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la enseñanza de español y 
español para extranjeros. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros educativos y academias. 


Enseñanza de 
Español  


Gramática y 
Pragmática 


para la 
comunicación 
en ELE (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


132 
Licenciado en Filología 


Hispánica   
Máster ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la enseñanza de los 
diferentes niveles del ELE:  A1-A2,B1-B2, 
C1-C2. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en academias presenciales y online. 


Didáctica de ELE 


La Competencia 
Léxica en el 


Aprendizaje de 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


133 
Licenciado en Lingüística 
Aplicada Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la didáctica de lenguas 
extranjeras. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en  centros de formación y academias. 


Didáctica de 
segundas lenguas 


Teorías, 
Enfoques y 


Métodos en la 
Enseñanza de 


Segundas 
Lenguas (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


134 
Licenciado en Comunicación              


Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la enseñanza de lenguas 
segundas y su didáctica. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros educativos y academias de 
idiomas. 


Didáctica de 
segundas lenguas 


Las Destrezas 
Orales y 
Escritas: 


Estrategias de 
Enseñanza (OB, 


1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 


135 
Licenciado en Filología 


Hispánica   
Máster ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de métodos de enseñanza 
aplicables a segundas lenguas. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en academias. 


Metodologías de 
enseñanza 


Planificación, 
Evaluación y 
Creación de 


Materiales en 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


249,5 14,8% 


Trabajo Fin de 
Máster (TFM, 


2º 
Cuatrimestre) 


110,1 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


136 
Licenciado en Lingüística 


Aplicada              
Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de enseñanza en contextos de 
inmersión. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en cursos presenciales en centros de 
idiomas. 


Inmersión 
lingüística 


Enseñanza de 
ELE a Niños, 


Adolescentes e 
Inmigrantes 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


139,4 


229,6 13,6% 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 


137 
Licenciado en Periodismo                       


Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la intraculturalidad. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en escuelas y centros de acogida. 


Intraculturalidad 


Competencia 
Comunicativa 
Intercultural y 


Mediación en el 
Aula de ELE 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


147,2 


237,4 14,1% 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


138 


Licenciado en Filología 
Española        


 Máster en Lingüística 
Aplicada a la Enseñanza de 


Lenguas 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la producción de materiales 
para ELE. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia en centros de 
idiomas y editoriales, en España y en el 
extranjero. 


Diseño materiales 
didácticos 


Gramática y 
Pragmática 


para la 
comunicación 
en ELE (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


229,6 13,6% 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 


139 
Licenciado en Lingüística 


Aplicada  
Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la sociopragmática aplicada 
a la enseñanza lenguas segundas. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en academias presenciales y online. 


Sociopragmática 


La Competencia 
Léxica en el 


Aprendizaje de 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


229,6 13,6% 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


140 
Licenciado en Filología 


Española      
Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de las blended  learning. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros de idiomas. 


Blended learning 


Teorías, 
Enfoques y 


Métodos en la 
Enseñanza de 


Segundas 
Lenguas (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


229,6 13,6% 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 


141 
Licenciado en Filología 


Hispánica   
Máster ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito del diseño de materiales para 
el desarrollo de la lectura y escritura. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros en España y el extranjero y/o 
editoriales. 


Materiales 
didácticos 


Las Destrezas 
Orales y 
Escritas: 


Estrategias de 
Enseñanza (OB, 


1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


229,6 13,6% 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


142 
Licenciado en Comunicación              


Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito del uso de las aplicaciones 
educativas basadas en la Inteligencia 
Artificial. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros y escuelas oficiales de idiomas. 


Aplicaciones 
educativas y la IA 


Planificación, 
Evaluación y 
Creación de 


Materiales en 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


229,6 13,6% 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 


143 
Licenciado en Filología 


Española     
 Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la enseñanza de segundas 
lenguas: estilos y aprendizajes. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en escuelas y centros de formación. 


Didáctica y 
aprendizaje en ELE 


Enseñanza de 
ELE a Niños, 


Adolescentes e 
Inmigrantes 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


139,4 


229,6 13,6% 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


144 


Licenciado en Filología 
Española         


Máster en Lingüística 
Aplicada a la Enseñanza de 


Lenguas 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la enseñanza de la cultura a 
través de la literatura y las artes en el aula 
de ELE 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros educativos. 


Cultura, literatura 
y arte en el aula de 


ELE 


Competencia 
Comunicativa 
Intercultural y 


Mediación en el 
Aula de ELE 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


147,2 


237,4 14,1% 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 


145 
Licenciado en Lingüística                      


Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la pragmalingüística. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros educativos y de idiomas. 


Pragmalingüística  


Gramática y 
Pragmática 


para la 
comunicación 
en ELE (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


229,6 13,6% 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


146 


Licenciado en Filología 
Española         


Máster en Lingüística 
Aplicada a la Enseñanza de 


Lenguas 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la Didáctica aplicada a la 
enseñanza de segundas lenguas. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en centros y escuelas de idiomas. 


Didáctica de ELE 


La Competencia 
Léxica en el 


Aprendizaje de 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


229,6 13,6% 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 


147 
Licenciado en Filología 


Hispánica   
Máster ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de la enseñanza y aprendizaje 
de segundas lenguas. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en academias y centros de acogida. 


Didáctica de ELE 


Teorías, 
Enfoques y 


Métodos en la 
Enseñanza de 


Segundas 
Lenguas (OB, 1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


229,6 13,6% 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


148 
Licenciado en Comunicación              


Máster en ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de lingüística cognitiva al aula 
de ELE. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en academias y centros educativos. 


Lingüística 
cognitiva  


Las Destrezas 
Orales y 
Escritas: 


Estrategias de 
Enseñanza (OB, 


1º 
Cuatrimestre) 


139,4 


229,6 13,6% 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 


149 


Licenciado en Formación 
Pedagógica y Lenguas 


Extranjeras.                                   
Máster ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito del diseño y aplicación de 
materiales en el aula. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en academias de ELE. 


Diseños materiales 
didácticos 


Planificación, 
Evaluación y 
Creación de 


Materiales en 
ELE (OB, 1º 


Cuatrimestre) 


139,4 


229,6 13,6% 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 
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 Titulación (Acreditación) 
Experiencia profesional y académica e 


investigadora 
Líneas de 


investigación 
Asignatura 


(Cuatrimestre) 


Horas 
netas 


dedicación 
por 


asignatura 


Horas 
netas 


dedicación 


% de 
dedicación 


al título 
sobre 


jornada 


150 
Licenciado en Filología 


Española     
 Máster ELE 


Al menos entre 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y online) 
en el ámbito de psicolingüística y segundas 
lenguas. 
Publicaciones de artículos o capítulos de 
libro. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 
Más de 2 años de experiencia profesional 
en academias y centros de enseñanza. 


Psicolingüística y 
segundas lenguas 


Enseñanza de 
ELE a Niños, 


Adolescentes e 
Inmigrantes 


(OB, 2º 
Cuatrimestre) 


139,4 


229,6 13,6% 


Prácticas 
Académicas 


Externas (PE, 2º 
Cuatrimestre) 


90,2 


TOTAL: 35360,5 35360,5  
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5.2. Otros recursos humanos disponibles 


El personal de gestión y administración (PGA) conforma los departamentos transversales de la universidad, que prestan apoyo logístico, organizativo y 
administrativo al servicio de la actividad docente. En función de la experiencia y titulación, se vincula contractualmente a la universidad en las categorías que 
vienen definidas en el VIII Convenio de Universidades Privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Empleo). La mayor parte del 
personal tiene una dedicación a tiempo completo. 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 encargado de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está 
compuesto por profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


Se trata de personal titulado, con una formación específica tal y como se detalla en la tabla a continuación, que relaciona el perfil de este personal con los 
diferentes departamentos y servicios de la Universidad. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ADMISIONES 


 


(160 personas) 


DEPARTAMENTO 
ADMISIONES 


 


(160 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (8 personas) 
Subgrupo 4: 


- Nivel I (12 personas) 
- Nivel II (107 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (6 personas) 
Subgrupo 7:  


- Nivel I (4 personas) 
- Nivel II (15 personas) 


Información sobre las 
diferentes titulaciones 


FP II o superior y experiencia en atención 
y asesoramiento a clientes, 
prioritariamente telefónico. 


Conocimientos amplios del Sistema 
educativo español y del EEES. 


Orientación a futuros 
estudiantes 


FP II o superior y experiencia en atención 
y asesoramiento a clientes, 
prioritariamente telefónico. 


 


Conocimientos amplios del Sistema 
educativo español y del EEES. 


SECRETARÍA 
ACADÉMICA 


SECRETARÍA 
ACADÉMICA  


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
Matriculación de estudiantes 


Administrativos con titulación media o 
superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(105 personas) 


 


(81 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (3 personas) 
Subgrupo 5 


- Nivel I (7 personas) 
- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (48 personas) 
- Nivel II (12 personas) 


 


Servicio de becas 


Administrativos con titulación media o 
superior. 


 


Servicio de archivo 


Administrativos con titulación media o 
superior. 


Servicio de expedición de 
títulos y certificados 


Administrativos con titulación media o 
superior. 


DEPARTAMENTO DE 
RECONOCIMIENTO Y 
TRANSFERENCIA DE 
CRÉDITOS 


 


(24 personas) 


 Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 5 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (17 personas) 


Servicio de reconocimiento y 
transferencia de créditos 


 


Administrativos con titulación media o 
superior. 


 


SERVICIO ATENCIÓN 


 


DEPARTAMENTO DE 
 Servicio de orientación 


Titulados universitarios o de formación 
profesional. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


AL ESTUDIANTE 


(551 personas) 


ASISTENCIA AL 
ESTUDIANTE 


(546 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (7 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (12 personas) 
- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 3 


- Nivel III (2 personas) 
Subgrupo 4 


- Nivel II (3 personas) 
Subgrupo 5 


- Nivel I (44 personas) 
- Nivel II (37 personas) 


Subgrupo 6 


- Nivel I (293 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


 


Subgrupo 7 


- Nivel I (97 personas) 
- Nivel II (40 personas) 


Servicio de consultas y 
peticiones 


 


Administrativos y coordinador. 


 


Servicio de soporte técnico 


Titulados superiores de perfil 
informático-tecnológico. 


Servicio de asistencia 
Todos titulados superiores, algunos con 
DEA o CAP, e incluso doctores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


OFICINA DEL 
DEFENSOR 
UNIVERSITARIO 


(5 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Oficina del defensor 
universitario 


Titulados superiores con experiencia en 
atención de estudiantes. 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (14 personas) 


Subgrupo 5  


- Nivel II (3 personas) 
Subgrupo 7 


- Nivel I (3 personas) 
- Nivel II (5 personas) 


 


Envíos a estudiantes 


Oficiales de segunda, oficial de primera y 
titulados superiores. 


Organización de eventos 
académicos: exámenes y actos 
de defensa 


Titulación media o superior con dotes de 
organización y relación social. 


RECURSOS 
MATERIALES Y 
SERVICIOS 


INFORMÁTICA, 
INFRAESTRUCTURA Y 
FACILITY SERVICES 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


Desarrollo y mantenimiento de 
aplicaciones informática 


Desarrolladores de aplicaciones, 
administradores de red, de sistemas, de 
aplicaciones, técnicos informáticos de 
mantenimiento y jefes de proyecto. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(146 personas) 


 


(146 personas) 


gestión 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (12 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel I (10 personas) 
- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (3 personas) 
- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (25 personas) 
- Nivel III (39 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (20 personas) 
- Nivel II (16 personas) 


 


Mantenimiento de sistemas e 
infraestructuras técnicas 


Desarrolladores de aplicaciones, 
administradores de red, de sistemas, de 
aplicaciones, técnicos informáticos de 
mantenimiento y jefes de proyecto. 


Apoyo a servicios generales, 
telecomunicaciones y 
tecnología. 


Prevención de riesgos 
laborales. 


 


Técnicos informáticos de mantenimiento 
y jefes de proyecto, técnico en PRL. 


Tareas de soporte a la docencia 
(31 personas). 


Titulados medios o superiores con 
formación técnica dedicados al soporte a 
la docencia: campus virtual y sesiones 
síncronas. 


MARKETING Y 
EXPANSIÓN 
ACADÉMICA 


DEPARTAMENTO DE 
MARKETING Y 
TELEMARKETING 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (20 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


Producción audiovisual, 
producción web 


Titulación media o superior con 
capacidad social y relación con el ámbito 
de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(163 personas) 


 


(163 personas) 


gestión 


- Nivel I (10 personas) 
- Nivel II (37 personas) 


Subgrupo 3:  


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (11 personas) 
- Nivel III (6 personas) 


Subgrupo 4: 


- Nivel I (4 personas) 
- Nivel II (27 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (45 personas) 
Subgrupo 6: 


- Nivel III (1 persona) 
Subgrupo 7:  


- Nivel I (21 personas) 
 


Plan de desarrollo de negocio 
Titulación media o superior con 
capacidad social y relación con el ámbito 
de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


COMUNICACIÓN 


 


(26 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIÓN 


(26 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Subgrupo 5:  


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 
 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Plan de comunicación Gestión 
de Redes Sociales 


Titulación media o superior con 
capacidad social y relación con el ámbito 
de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


SALIDAS 
PROFESIONALES y 
EMPLEABILIDAD 


(85 personas) 


Centro de Orientación 
e Información para el 
Empleo (COIE) 


(10 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (5 personas) 
 


Subgrupo 6: 
        -Nivel II (2 personas) 
 


Fomento de la empleabilidad 
Titulados superiores con experiencia en 
atención de estudiantes. 


DEPARTAMENTO DE 
PRÁCTICAS 


(75 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (3 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


 


Asignación de centros de 
prácticas a estudiante 


Administrativos con titulación media o 
superior y experiencia en gestión de 
centros de prácticas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (9 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (52 personas) 
- Nivel II (2 personas) 


 


Seguimiento de los estudiantes 
Administrativos con titulación media o 
superior. 


RECURSOS 
DOCENTES Y 
DIDÁCTICOS 


 


(224 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS DOCENTES 
Y DIDÁCTICOS 


 


(222 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (24 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (11 personas) 
- Nivel II (38 personas) 


Actualización de contenidos 


Titulados medios o superiores en 
periodismo, derecho, con conocimientos 
informáticos de edición. Se valora 
conocimiento en idiomas. 


Diseño y desarrollo de los 
materiales y recursos docentes 
para su aplicación online 


Titulados medios o superiores en 
periodismo, derecho, con conocimientos 
informáticos de edición. Se valora 
conocimiento en idiomas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 3: 


- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (51 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II 22 personas) 
- Nivel III (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (18 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Desarrollo de innovaciones 
docentes 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
docente y/o tecnológica. 


 


BIBLIOTECA 


(2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (2 personas) 


 


Actualización y 


mantenimiento de fondos 
bibliográficos 


Titulados superiores en periodismo, 
derecho…, con conocimientos 
informáticos de edición. Se valora 
conocimiento en idiomas. 


 


FINANZAS 


 


DEPARTAMENTO DE 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (11 personas) 


Elaboración y control de 
presupuestos de cada 
titulación 


 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(76 personas) 


FINANZAS 


 


(76 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (8 personas) 
- Nivel II (16 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (8 personas) 
- Nivel II (10 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (16 personas) 
- Nivel II (8 personas) 


Contabilidad en gestión de proyectos y plataformas 
de compras, administración, gestión 
financiero-contable y fiscalidad. Selección de proveedores y 


negociación de condiciones 


 


Control del gasto y auditoría de 
los procesos de compra 


 


Gestión y cumplimiento de 
obligaciones fiscales y legales 


RECURSOS 
HUMANOS 


 


(78 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS 


(RR. HH.) 


(63 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


Desarrollo del equipo 
académico (selección de 
docentes) 


Profesionales organizados en equipos de 
selección, administración de RR. HH., 
formación y desarrollo y comunicación 
interna. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (9 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (14 personas) 
- Nivel II (18 personas) 


Gestión administrativa de 
contratos y pago de nóminas y 
seguros sociales 


Gestión de la comunicación 
interna entre el equipo 
docente y de soporte 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO 
JURÍDICO 


(15 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel II (4 personas) 
Subgrupo 5: 


- Nivel II (5 personas) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (2 personas) 


Servicio de asesoramiento 
Legal 


Profesionales distribuidos en las 
diferentes oficinas en varios turnos. 


 


 


SERVICIOS 
GENERALES 


 


DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES 


 


Subgrupo 1: 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: 


- Nivel I (1 persona) 


Limpieza y mantenimiento 


Profesionales distribuidos en las 
diferentes oficinas en varios turnos. 


Recepción y atención 
telefónica 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(31 personas) 


(31 personas) Subgrupo 5: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (12 personas) 


 


Prevención de riesgos laborales 


CALIDAD 


 


(29 personas) 


DEPARTAMENTO 
CALIDAD 


 


(29 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel II (2 personas) 
Subgrupo 5: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (10 personas) 


Gestión interna de la calidad 


Titulados superiores. Se valorará 
conocimientos en leyes y normativa y 
conocimientos en sistemas integrados 
de gestión. Al menos uno de ellos debe 
tener conocimientos en auditorías 
externas e Internas o ser auditor. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ATENCIÓN AL 
PROFESOR 


 


(67 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
ATENCIÓN AL 
PROFESOR (DAP) 


 


(67 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6:  


- Nivel I (44 personas) 
- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (6 personas) 


Labores de coordinación 
técnica 


 


Asesoría y formación al 
profesorado 


Titulados medios o superiores. 


 


INTELIGENCIA 
INSTITUCIONAL 


(21 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
INTELIGENCIA 
INSTITUCIONAL 


(21 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (5 personas)  


Labores de integración, 
tratamiento y análisis de datos 


Titulados medios o superiores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (6 personas) 
Subgrupo 5: 


- Nivel I (9 personas)  


INNOVACIÓN 


 


(61 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS DE 
LIDERAZGO Y 
TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 


(37 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (17 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel II (1 persona)  
- Nivel II (6 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel II (4 personas) 
Subgrupo 4: 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 5: 


- Nivel II (5 personas) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (2 personas) 


Servicio de asesoramiento y 
apoyo a la gestión de 
proyectos de innovación 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
en gestión de proyectos. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO DE 
INNOVACIÓN DIGITAL 
Y PROCESOS 


(24 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel II (5 personas) 
Subgrupo 3:  


- Nivel II (5 personas) 
- Nivel III (3 personas) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (2 personas) 


Servicio de asesoramiento y 
apoyo a la gestión de mapas 
estratégicos y modelos 
operativos 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
en gestión de proyectos. 


RECTORADO, 
VICERRECTORADOS 
Y RESTO DE 
ÓRGANOS 


(54 personas) 


RECTORADO 


(4 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 7:  


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (2 personas) 


Labores  de atención al 
estudiante y administrativas 


Administrativos con titulación media o 
superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


SECRETARÍA GENERAL 


(16 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 
Subgrupo 2: Personal de gestión  


- Nivel I (3 personas)  
Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (4 personas) 
- Nivel II (6 personas) 


 


VICERRECTORADO DE 
PROFESORADO 


(20 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 
Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas)  
- Nivel II (3 personas) 


-   
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


VICERRECTORADO DE 
INVESTIGACIÓN 


(7 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (3 personas)  


Subgrupo 7: 


- Nivel I (4 personas) 


 


VICERRECTORADO DE 
PROYECTOS 
INTERNACIONALES 


(7 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 
Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 3: 


- Nivel I (1 persona) 
Subgrupo 5: 


- Nivel (1 persona) 
Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 
LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 
 


Subgrupo 5: 


        -Nivel I (1 persona) 


        -Nivel II (2 personas) 


 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (10 personas) 
- Nivel II (2 personas) 


 


  


 


Datos de la tabla: Empleados laborales dados de alta en el primer semestre de 2023. 
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5.2.1.Mecanismos de selección del personal de UNIR 


En la selección de personal, se respetará lo dispuesto en las siguientes leyes: 


• LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
BOE núm. 71 Viernes 23 marzo 2007. 


• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 
 


Los criterios de selección, fijados con carácter general son los siguientes: 


• Conocimientos exigidos para el desarrollo de su categoría, atendiendo a los estudios de 
enseñanzas oficiales o complementarias que se acrediten por el candidato y su 
adecuación a las tareas requeridas. 


• Conocimientos de inglés, tanto a nivel hablado y escrito. 
• Experiencia profesional acreditada en puestos con alto requerimiento en el manejo de 


las nuevas tecnologías, así como en tareas de apoyo docente. 


5.2.2. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 
de personas con discapacidad 


5.2.2.1. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


La legislación actual promueve la implantación de Planes de Igualdad en las organizaciones 
siendo de obligado cumplimiento para aquéllas que cuenten con más de 50 trabajadores/as. Así, 
UNIR cuenta con un plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 


Organismos responsables 
Este plan se articula a través de varios organismos responsables de velar por la igualdad entre 
hombres y mujeres:  


La Comisión de Igualdad se ocupa de promocionar y velar por la Igualdad de Oportunidades en 
UNIR. Las funciones encomendadas son: 


- Realizar anualmente un control del estado de desarrollo del Plan, para lo cual 
revisará los indicadores del cuadro de mando de Igualdad y Conciliación, así como 
los específicos de cada una de las áreas de actuación y el grado de implantación de 
las medidas. 


- Revisar de forma anual el diagnóstico actualizado y propondrá nuevas acciones o 
cambios para la mejora del Plan de Igualdad. Velará por la difusión, cumplimiento y 
actualización del Plan de Igualdad. 


- Participar activamente en cuantas acciones se inicien, así como atender cualquier 
tipo de incidencia o propuesta de los trabajadores de la organización en materia de 
igualdad. 


- En caso de que se establezcan nuevas medidas a poner en marcha o bien se 
modifiquen algunas de las establecidas dentro de este Plan, éstas serán vinculadas 
como anexos al documento inicial. 
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El Responsable de Igualdad se encarga de: 


- Ser la persona que atienda cualquier asunto relacionado con la Igualdad en la 
empresa. 


- La gestión, administración y seguimiento de la consecución de los objetivos del Plan, 
así como de la coordinación de las distintas áreas y de la aplicación de las medidas 
necesarias para su cumplimiento.  


La Comisión de Igualdad se reunirá de manera ordinaria dos veces al año y de manera 
extraordinaria cuando lo solicite cualquiera de los integrantes con previo aviso de 15 días. 


De las reuniones se levantará un acta que recogerá los temas tratados, acuerdos alcanzados, los 
documentos presentados y la fecha de la siguiente reunión. 


Seguimiento del plan de igualdad 
A los dos años a contar desde la entrada en vigor del II Plan de Igualdad, la Comisión de Igualdad 
realizará la evaluación del mismo mediante la medición del grado de cumplimiento del Plan y la 
evolución de los indicadores de igualdad y conciliación, identificando una nueva situación de 
partida para la renovación del Plan de Igualdad. 


En este sentido, UNIR ha incorporado varios indicadores para realizar un seguimiento anual de 
la situación de la Universidad desde la perspectiva de igualdad de género y conciliación, relativos 
a: 


• Mapa de género 
• Selección y contratación 
• Desarrollo, formación y promoción 
• Brecha salarial 


 


5.2.2.2 Mecanismos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad 


UNIR cuenta con un acuerdo con la Fundación Adecco por medio del cual ha puesto en marcha 
el PLAN AFLORA que comprende, entre otras, acciones de sensibilización y comunicación para 
eliminar barreras mentales y prejuicios existentes sobre discapacidad. Así como para realizar 
una orientación, asesoramiento y acompañamiento a empleados con discapacidad o 
susceptibles de obtener el certificado como consecuencia de una condición de salud propia. 


Para mayores detalles puede consultarse la siguiente página de la Fundación Adecco: 
http://www.fundacionadecco.org/e/unir/ 
 
5.2.3. Personal no docente de asistencia 


UNIR aplica un Plan de Asistencia Integral, que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del 
proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


• Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 
necesidades de cada estudiante. 
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• Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios que la Universidad 
pone a su disposición. 


Para llevar a cabo el plan de acción tutorial, UNIR cuenta con el personal no docente de 
asistencia. Este plan es muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados 
de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente de asistencia se le asigna un grupo de estudiantes para que realice 
su soporte. Para ello cuenta con la siguiente información: 


• El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 
acceso. 


• La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 
discusión, etc.).  


• Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada 
estudiante para ofrecer el soporte adecuado. 


Asimismo, si el estudiante necesita resolver cuestiones de índole no académica aunque 
relacionadas con la asignatura para las que el personal no docente de asistencia será el indicado 
para su resolución (por ejemplo, fechas de entrega de trabajos, exámenes, sedes, etc.). El 
personal no docente de asistencia, asiduamente, se pone en contacto con los estudiantes con el 
fin de seguir la evolución y detectar las principales dificultades a las que se enfrentan en la 
asignatura. 


El personal no docente de asistencia contactará con los estudiantes llevando a cabo una 
asistencia personal e individualizado adaptada siempre a sus necesidades. 


Esta asistencia se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema de 
Aseguramiento Interno de Calidad, teniendo en cuenta las circunstancias de cada uno de sus 
estudiantes, y contando con las herramientas de soporte necesarias.  


El personal no docente de asistencia contactará con sus estudiantes adaptándose al huso 
horario de los mismos y lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo 
electrónico, el teléfono, WhatsApp o empleando aplicaciones de videoconferencia. 


5.2.4. Personal de gestión y administración en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 


El Departamento de Asistencia al Estudiante está formado por más de 350 profesionales de los 
cuales un porcentaje sustancial se dedica a la supervisión síncrona durante la realización de los 
exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 1 asistente por cada 40 estudiantes que 
participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en la tabla de personal de gestión de 
administración que figura anteriormente, se encuentran más de 100 profesionales integrados 
en las áreas de Logística, Soporte Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte 
técnico a la realización de las pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de 
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exámenes y de manera síncrona, habrá al menos 5 profesionales de soporte que se 
incrementarán en función del volumen de estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 
estudiantes. 


 


C
SV


: 8
02


67
91


37
90


26
02


80
50


94
85


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802679137902602805094851



		Organismos responsables

		Seguimiento del plan de igualdad



				2024-10-01T09:58:48+0200

		España












 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua 
Extranjera.  
UNIR, septiembre 2024.                    1 


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


En el desarrollo de la actividad propia de la universidad siempre se dispone de la infraestructura 


necesaria para desarrollar sus actividades de enseñanza, investigación, extensión y gestión. 


La infraestructura fundamental para el desarrollo del título es el campus virtual, que se ha 


descrito en el criterio 4 desde un punto de vista académico, abarcando en este criterio los 


aspectos técnicos. 


Además, para el desarrollo de las funciones de UNIR, se dispone de: 


• Rectorado. 


• Secretaría General. 


• Recepción e información. 


• Una biblioteca. 


• Un salón de actos para 150 personas. 


• Dieciséis salas de reuniones. 


• Cuatro salas de usos múltiples (eventos, jornadas de puertas abiertas, visitas, etc.). 


• Cinco salas de sistemas, para albergar los sistemas informáticos y tecnológicos. 


• Dos aulas para formación con una capacidad de quince personas por aula. 


• Quince salas de impartición de sesiones presenciales virtuales, con los equipos 


informáticos necesarios. 


• Cuatro salas dedicadas exclusivamente a la realización de defensas de TFG/TFM, 


con los equipos informáticos necesarios. 


• Dos aulas-plató con los recursos necesarios para grabar las sesiones magistrales. 


 


La universidad cuenta con un Sistema de Aseguramiento de la Calidad certificado conforme el 


modelo AUDIT en el que se incluye un procedimiento «PO-1-4 - Procedimiento de elaboración y 


control de recursos docentes y documentación, y actualización de contenidos», que tiene por 


objeto el establecimiento de la sistemática a seguir para la elaboración y control de los recursos 


docentes en las titulaciones oficiales de la universidad, basándose en la normativa de aplicación, 


así como la documentación del propio sistema, y modelo docente de la universidad. 


Asimismo, en el modelo de contrato o encargo de elaboración de materiales se recoge que el/la 


autor/a, garantiza que el contenido es original, no vulnera derechos de terceros y que no ha 


realizado ni realizará ningún acto susceptible de impedir o dificultar a UNIR el pleno ejercicio 


pacífico de los derechos que adquiere mediante dicho documento. 
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6.2. Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas académicas externas 


Mecanismo de coordinación 


Procedimiento y gestión  


El estudiantado una vez matriculado de la asignatura, tiene a su disposición un aula de prácticas 


con toda la información y guías explicativas para el desarrollo de la asignatura.  


En primer lugar, el estudiante formaliza la solicitud de centro pudiendo proponer centros de 


prácticas adicionales de acuerdo a sus necesidades relacionadas con actividades y situaciones 


personales derivadas o conectadas con su situación laboral, familiar, etc.  


El Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas, o figura académica asignada por la 


Facultad, validan que los centros adicionales propuestos cumplen con todos los requisitos que 


establece la memoria del título y que sean adecuados al proyecto formativo aprobado, así como 


aquellos otros requisitos que específicamente pudieran ser aplicables en función de la 


Comunidad Autónoma o del país en el que radique el centro de prácticas.  


En el supuesto de que el centro de prácticas lo requiera, puede realizarse una entrevista 


personal al candidato, presencial u online, con carácter previo al compromiso del centro de 


prácticas.  


El Departamento de Prácticas asigna un centro (de prácticas) que cumpla con todos los 


requerimientos académicos y reglamentarios necesarios. Así, contacta con las entidades 


propuestas, se encarga de la asignación y la firma, en su caso, de convenios de prácticas y 


confirma la asignación de centros a los estudiantes. Una vez suscrito el anexo de aceptación 


correspondiente entre el estudiante y el centro de prácticas, se autoriza el inicio de las prácticas. 


En ningún caso, los estudiantes pueden incorporarse al centro de prácticas sin dicha 


autorización.  


Duración y horarios de realización 


Las prácticas académicas externas se realizan de acuerdo con la planificación temporal prevista, 


adecuándose a sus características particulares y a la disponibilidad del centro de prácticas. De 


igual forma, los horarios de realización de las prácticas se concretan atendiendo a sus 


características propias y a la disponibilidad horaria del centro de prácticas. En todo caso, son 


compatibles con la actividad académica, formativa, de representación y participación 


desarrollada por el estudiantado en la Universidad. 


Seguimiento académico de las prácticas 


Al inicio de las prácticas el tutor externo del centro programa con el estudiante las tareas que 


va a realizar, de acuerdo con el proyecto formativo facilitado por la Universidad, estableciendo 


las actividades concretas que realiza el estudiante a lo largo de las prácticas a fin de desarrollar 


los resultados de aprendizaje más prácticos del título de manera acorde a los objetivos 


educativos del título y bajo la supervisión del tutor externo. 
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 A lo largo de las prácticas académicas externas el profesor de la asignatura supervisa la 


realización de las prácticas del estudiante en el centro cerciorándose de su buen desarrollo. De 


la misma manera, el contacto entre el profesor de la asignatura y el tutor del centro de 


prácticas garantiza disponer de información directa facilitada por el propio centro. Así, existen 


diferentes vías de comunicación entre el profesor de la asignatura y el tutor externo del centro 


de prácticas: teléfono, correo electrónico o videollamada.  


Principales convenios de las entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán 


al estudiantado 


A continuación, se detallan centros con los que UNIR tiene firmado convenio de colaboración 


para la realización de las prácticas académicas externas.  


Todas las instituciones colaboradoras, son susceptibles de poder realizar prácticas en la 


modalidad de teletrabajo siempre que, como se ha mencionado anteriormente, cumplan con 


todos los requisitos dispuestos en la “Normativa de Prácticas Académicas Externas de la 


Universidad” y en el “Protocolo de Prácticas Online” aprobado por la Comisión de Prácticas de 


UNIR. 


En la actualidad UNIR dispone de más de 40 000 convenios con empresas y/o instituciones para 


acoger estudiantes en prácticas de las diversas titulaciones de grado y postgrado a día de hoy 


implantados en la Universidad. En este sentido, el listado aportado de centros, muestra una 


selección de los mismos, alineada con los ámbitos de trabajo expuestos en el perfil de egreso 


del apartado 1. 


 


INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


Academia A+ CATALUÑA 


ACADEMIA ANDALUZA DE IDIOMAS ANDALUCIA 


Academia Atlas CANTABRIA 


ACADEMIA BERCEO 
CASTILLA Y 
LEON 


ACADEMIA CASTILA. ESCUELA INTERNACIONAL DE ESPAÑOL ANDALUCIA 


ACADEMIA CONTACTO MADRID 


ACADEMIA DE ESPAÑOL EN ALMUÑÉCAR SL ANDALUCIA 


Academia de Idiomas Fran ILLES BALEARS 


ACADEMIA DE IDIOMAS KUNZ CANARIAS 


ACADEMIA DE IDIOMAS SMART COLOMBIA 


ACADEMIA DON QUIJOTE COLUMBUS ECUADOR 


ACADEMIA EL CAPITÁN - SPANISH COURSES GRAN CANARIA  CANARIAS 


Academia GUIU CATALUÑA 


ACADEMIA HISPÁNICA ANDALUCIA 


ACADEMIA INLINGUA AUSTRIA 


ACADEMIA INTERNACIONAL DE LENGUAS MADRID, S.L MADRID 


ACADEMIA IRIA FLAVIA GALICIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


ACADEMIA LA LLIBRETA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


ACADEMIA LALAMBANANA MURCIA 


ACADEMIA LANGUAGE CORNER ANDALUCIA 


ACADEMIA LINGUAMANIA  GALICIA 


ACADEMIA PARANINFO 
 COMUNIDAD 
DE MADRID 


ACADEMIA PARLA CATALUÑA 


Academia Sprachkombinat ALEMANIA 


Academia Syllabus CANTABRIA 


Academia Teba ANDALUCIA 


ACCEM MADRID 


Accent Tonique FRANCIA 


ACG SUNDERLAND 
NUEVA 
ZELANDA 


Activa Spanish BALEARES 


ACTIVIDADES EDUCATIVAS DE BURGOS S.L. (E.D.E. ESCUELA DE ESPAÑOL) 
CASTILLA Y 
LEON 


ADEMAS ITALIA 


ADMINISTRACION DE TECNOLOGIAS FUNDACION UNIVERSITARIA CAFAM COLOMBIA 


ADOS SPANISH SCHOOL 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


ADRA - ARAGÓN ARAGON 


AEMD (Agrupamento de Escolas de Miranda do Douro) PORTUGAL 


AENFIS - INTERNATIONAL LANGUAGE CENTRE ANDALUCIA 


AENFIS BAILÉN  ANDALUCÍA 


AES FENELON LA TRINITE FRANCIA 


AFA CLOT CATALUÑA 


AFS intercultural programs COSTA RICA 


ÁGIL SPANISH INSTITUTE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


AGORA LLEDÓ, INTERNATIONAL SCHOOL 
 COMUNITAT 
VALENCIANA 


AGRUPACIÓN DE LENGUA Y CULTURA (Aula ALCE) SUIZA 


Agrupación de Lengua y Cultura Española - Ginebra SUIZA 


AGRUPAMENTO DE ESCOLAS CLARA DE RESENDE PORTUGAL 


AIL MADRID ACADEMIA INTERNACIONAL DE LENGUAS EN MADRID S.L. MADRID 


AIP LANGUAGE INSTITUTE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


AISE (Asociación para la Inclusión Social y Educativa)  ANDALUCÍA 


AKADELE ANDALUCIA 


Akademia des Merveilles FRANCIA 


AKADEMIA EJIDO ANDALUCIA 


Albrecht-Thaer-Gymnasium ALEMANIA 
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ALC Proyecto Español SL 
 COMUNITAT 
VALENCIANA 


ALCALINGUA MADRID 


ALE ZARAGOZA ARAGON 


ALMERIA SPANISH SCHOOL  ANDALUCÍA 


ALMERÍA SPANISH SCHOOL ANDALUCIA 


AMITY COLLEGUE  REINO UNIDO 


ANGELIO ACADEMIA FRANCIA 


APIP- ACAM 
CASTILLA Y 
LEON 


AQUINAS AMERICAN SCHOOL MADRID 


Aristotle University of Thessaloniki GRECIA 


ASB Erasmus Frankfurter Stadtschule Gymnasium gGmbH ALEMANIA 


ASILIM MADRID 


ASOCIACION  NUEVA VIDA CANTABRIA 


Asociación Asturias Acoge 
 PRINCIPADO 
DE ASTURIAS 


ASOCIACIÓN COLOMBIANA PARA EL INTERCAMBIO JUVENIL CULTURAL – 
ICYE COLOMBIA 


COLOMBIA 


Asociación Elín  CEUTA 


ASOCIACION ESPAÑOLA CON ACNUR MADRID 


Asociación Huelva Acoge ANDALUCIA 


Asociación Lantxotegi Elkartea NAVARRA 


Asociación LUCENA ACOGE ANDALUCIA 


ASOCIACIÓN MARROQUÍ  ANDALUCÍA 


ASOCIACIÓN MELILLA ACOGE MELILLA 


ASOCIACION VIDA Y VOLUNTARIADO(ICYE PERU) PERÚ 


Associacio Sociocultural La Formiga CATALUÑA 


ASSOCIAZIONE CULTURALE PANDORA RHO ITALIA 


ASTURIAS ACOGE ASTURIAS 


AUDIOGIL. SPANISH INSTITUTE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


AULA MENTOR DEL CEPA PLUS ULTRA LA RIOJA 


AULA TOLEDO 
CASTILLA LA 
MANCHA 


AULAS ALCE DUBLÍN IRLANDA 


AULAS ALCE Holanda PAÍSES BAJOS 


AULAS ALCE LONDRES REINO UNIDO 


AVANTI HOUSE SECONDARY REINO UNIDO 


AVANTI LANGUAGE SCHOOL SAS COLOMBIA 


BABEL SCHOOL CARTAGENA DE INDIAS COLOMBIA 


BARCINO SCHOOL CATALUÑA 


BASELANG COLOMBIA SAS COLOMBIA 


C
SV


: 8
02


67
80


54
39


69
53


55
26


04
34


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802678054396953552604344





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua 
Extranjera.  
UNIR, septiembre 2024.                    6 


INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


Baton Rouge Foreign Language Academic Immersion Magnet (FLAIM) 
ESTADOS 
UNIDOS 


BAU CENTRE UNIVERSITARI DE DISSENY, SL CATALUÑA 


BCN METROPOL LANGUAGE SCHOOL CATALUÑA 


BCNLIP-LANGUAGE SCHOOL S.L.  CATALUÑA 


Beijing National Day School CHINA 


Bellevue College’s Academic Success Center 
ESTADOS 
UNIDOS 


BERLITZ SUIZA 


Bethany College 
ESTADOS 
UNIDOS 


Bob Graham Education Center 
ESTADOS 
UNIDOS 


BRASIL IDIOMAS COLOMBIA 


British Institutes ITALIA 


BRITISH SCHOOL JAKARTA (BSJ) INDONESIA 


BURGOS ACOGE 
CASTILLA Y 
LEON 


BYRON NELSON HIGH SCHOOL EEUU 


C2 BARCELONA LANGUAGES CATALUÑA 


CAMBRIDGE SCHOOL COLOMBIA 


CAMINO BARCELONA CATALUÑA 


CAMPUS ELE 
CASTILLA Y 
LEON 


Cap Cana Heritage School 
REPÚBLICA 
DOMINICANA 


CARAMBA LANGUAGE ANDALUCIA 


CARIBBEAN UNIVERSITY PUERTO RICO 


CÁRITAS DIOCESANA DE LUGO  GALICIA 


CÁRITAS VITORIA PAIS VASCO 


Carlow Educate Together IRLANDA 


CARL-SPITZWEG-GYMNASIUM ALEMANIA 


CARUSI MIDDLE SCHOOL EEUU 


CASTILA ESCUELA INTERNACIONAL DE ESPAÑOL ANDALUCIA 


CBS, The British School of Seville ANDALUCIA 


CCAR (COMISSIÓ CATALANA D'AJUDA AL REFUGIAT) CATALUÑA 


CCLS MÉXICO ESCUELA DE IDIOMAS MEXICO 


CEA BAJO GUADALENTÍN MURCIA 


CEA PUENTE TOCINOS 
REGION DE 
MURCIA 


CEA YECLA 
REGION DE 
MURCIA 


CEAIN JEREZ ANDALUCIA 


CEAN IDIOMAS MADRID 
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CEI PATI  ARAGÓN 


CEIP  AJEI CANARIAS 


CEIP  ANTONIO DE NEBRIJA MADRID 


CEIP  AYATIMAS CANARIAS 


CEIP  CIUDAD DE LA PAZ 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP  COSTA TEGUISE CANARIAS 


CEIP  DIEGO MUÑOZ-TORRERO MADRID 


CEIP  EL TOSCAL-LONGUERA CANARIAS 


CEIP  EMETERIO GUTIÉRREZ ALBELO-AGUA GARCÍA CANARIAS 


CEIP  EMILIO CASADO MADRID 


CEIP  LOS LLANOS ESPAÑA 


CEIP  LUIS ÁLVAREZ CRUZ CANARIAS 


CEIP  SAN FULGENCIO 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP  VIRGEN DE LOS VOLCANES CANARIAS 


CEIP "MARÍA SANZ DE SAUTUOLA"  CANTABRIA 


CEIP "SAN FRANCISCO" LA RIOJA 


CEIP ABENDAÑO IKASTOLA PAIS VASCO 


CEIP Antonio Delgado Calvete LA RIOJA 


CEIP ANTONIO MACHADO EXTREMADURA 


CEIP ANTONIO MACHADO MADRID 


CEIP ANTONIO MACHADO 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP ANTONIO MENDOZA CANTABRIA 


CEIP ANTONIO MINGOTE MADRID 


CEIP ARRATEKO ANDRA MARI PAIS VASCO 


CEIP Artatse HLHI PAIS VASCO 


CEIP ATALAYA 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP ATLÁNTIDA CANARIAS 


CEIP AUSIÁS MARCH MADRID 


CEIP BARTOMEU ORDINES ILLES BALEARS 


CEIP BLAS DE OTERO MADRID 


CEIP BUENAVENTURA GONZALEZ CANTABRIA 


CEIP Buenos Aires MADRID 


CEIP CAPELLANÍA DEL YÁBAGO CANARIAS 


CEIP CARMEN CONDE 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP CAROLINA CODORNÍU BOSCH 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP CASA DEL NIÑO 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP CASITA DE CARAMELO ECUADOR 
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CEIP CASTRA CAECILIA EXTREMADURA 


CEIP CERVANTES CANTABRIA 


CEIP CIUDAD DEL MAR 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP CIUDAD JARDÍN 
REGIÓN DE 
MURCIA 


CEIP CLIMENT SERRA I SERVERA ILLES BALEARS 


CEIP Coll D'en Rabassa ILLES BALEARS 


CEIP DANIEL FEDERIO ARAGON 


CEIP DOMINICAS 
CASTILLA LA 
MANCHA 


CEIP DOS DE MAYO NAVARRA 


CEIP DULCINEA MADRID 


CEIP DUNBOA PAIS VASCO 


CEIP EL ARCO LA RIOJA 


CEIP EL BERCIAL MADRID 


CEIP EL CIERVO CANARIAS 


CEIP EL JARAMA MADRID 


CEIP EL OLIVAR MADRID 


CEIP EL POZON EXTREMADURA 


CEIP EL ROMERAL 
REGION DE 
MURCIA 


CEIP EUROPA MADRID 


CEIP FEDERICO DE ARCE MARTÍNEZ 
REGION DE 
MURCIA 


CEIP FELIP BAUÇÀ ILLES BALEARS 


CEIP FERNANDO DE LOS RÍOS CANTABRIA 


CEIP FERNANDO EL CATOLICO MADRID 


CEIP JAIME VERA MADRID 


CEIP Los Arcos EXTREMADURA 


CEIP LOS CRISTIANOS CANARIAS 


CEIP LOS DRAGOS CANARIAS 


CEIP LUIS DE GONGORA MADRID 


CEIP Luis Dorao PAIS VASCO 


CEIP L'URGELL ILLES BALEARS 


CEIP MAESTRO SIXTO LÓPEZ NAVARRO 
REGION DE 
MURCIA 


CEIP Obispo Ezequiel Moreno LA RIOJA 


CEIP ODON DE APRAIZ IKASTOLA PAIS VASCO 


CEIP OTXARKOAGA HLHI PAIS VASCO 


CEIP PERO NIÑO CANTABRIA 


CEIP PERSEIDAS CANARIAS 


CEIP RICARDO CAMPANO NAVARRA 
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CEIP SAGRADO CORAZÓN  
REGION DE 
MURCIA 


CEIP San Ignacio PAIS VASCO 


CEIP SAN ISIDRO CANARIAS 


CEIP SAN JOSE DE CALASANZ MADRID 


CEIP San José de Calasanz EXTREMADURA 


CEIP Santa Ana EXTREMADURA 


CEIP SANTA ANA MURCIA 


CEIP SANTA MARGARITA MARIA ALACOQUE MADRID 


CEIP SANTISIMO CRISTO DE LA SALUD EXTREMADURA 


Centre d´Estudis Etnies 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CENTRE HOBSON FRANCIA 


CENTRO ASILIM MADRID 


CENTRO CATALINA SPANISH SCHOOL SA COLOMBIA 


CENTRO COMPLUTENSE PARA LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL  MADRID 


CENTRO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS JOSÉ MARÍA IRRIBARREN NAVARRA 


CENTRO DE ENSEÑANZA DE ESPAÑOL CANDELA ANDALUCIA 


CENTRO DE ENSEÑANZA PARA EXTRANJEROS, UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO, CEPE-UNAM 


MEXICO 


CENTRO DE ENSINO ULTREIA GALICIA 


Centro de Español de la Universidad Viña del Mar CHILE 


CENTRO DE ESTUDIOS DE ERGONOMIA PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
JAVERIANA COLOMBIA 


Centro de Estudios de Español PORTUGAL 


CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO UNIVERSIDAD DE BALEARES ILLES BALEARS 


CENTRO DE ESTUDIOS EÑE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CENTRO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE LA UNIVERSIDAD CAMILO JOSE 
CELA.CENTRO VILLAFRANCA DEL CASTILLO MADRID 


CENTRO DE ESTUDOS DE ESPANHOL PORTUGAL 


CENTRO DE FORMACIÓ D´ADULTS FLORA TRISTAN CATALUÑA 


CENTRO DE FORMACIÓN DE PERSONAS ADULTAS DE CHESTE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CENTRO DE IDIOMAS DE LA FACULTAD DE LETRAS Y CIENCIAS HUMANAS DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 


PERÚ 


CENTRO DE IDIOMAS DOLPHIN GALICIA 


CENTRO DE IDIOMAS EUMEIA CHINA 


CENTRO DE IDIOMAS METROPOL - LANGUAGE CENTER CATALUÑA 


Centro de Idiomas Quebec VENEZUELA 


CENTRO DE IDIOMAS, UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA  COLOMBIA 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
CEINFES S A S COLOMBIA 
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CENTRO DE LA INDUSTRIA, LA EMPRESA Y LOS SERVICIOS DEL SENA 
REGIONAL HUILA COLOMBIA 


Centro de Lengua y Cultura China S.L. CATALUÑA 


CENTRO DE LENGUAS - UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA "SAN 
VICENTE MARTIR" 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CENTRO DE LENGUAS - UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CENTRO DE LENGUAS DE LA UNIV. ESTE DE FINLANDIA FINLANDIA 


CENTRO DE LENGUAS E INTERCAMBIO CULTURAL SL ANDALUCIA 


CENTRO DE LENGUAS MODERNAS DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA ANDALUCIA 


Centro de Lenguas UCV 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CENTRO DE SERVICIOS INFORMATICOS DE LA FACULTAD DE INGENIERIA Y 
CIENCIAS BASICAS CSI COLOMBIA 


CENTRO DON QUIJOTE CATALUÑA 


CENTRO ECUATORIANO PARA LA PROMOCION Y ACCION DE LA MUJER 
CEPAM ECUADOR 


CENTRO EDUCATIVO EDWARD JOSEPH FLANAGAN ECUADOR 


CENTRO EDUCATIVO LA UNIVERSIDAD DEL SABER COLOMBIA 


CENTRO ELEBE AUSTRIA 


Centro Espagnol des Pyrénées Orientales FRANCIA 


CENTRO HISPANO ASIÁTICO DE CULTURA  ÁGORA ANDALUCIA 


Centro Hondureño de Español CEHDE HONDURAS 


CENTRO INTERNACIONAL ANTONIO MACHADO 
CASTILLA Y 
LEON 


CENTRO INTERNACIONAL DE ESTUDIOS SUPERIORES DE COMUNICACION 
PARA AMERICA LATINA ECUADOR 


CENTRO KONINGIN 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CENTRO LAURA VICUÑA - FUNDACIÓN MARÍA AUXILIADORA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CENTRO TRABASSE MADRID 


CENTROS ESTUDIOS ESPAÑOL (CEE) CATALUÑA 


CEPA  AGÜIMES-INGENIO CANARIAS 


CEPA  ANTONIO MACHADO 
CASTILLA LA 
MANCHA 


CEPA  SAN SEBASTIAN DE LOS REYES MADRID 


CEPA "GARCÍA ALIX" 
REGION DE 
MURCIA 


CEPA ABRIL EXTREMADURA 


CEPA Alcudia ILLES BALEARS 


CEPA ARGANZUELA MADRID 


CEPA CASTUERA EXTREMADURA 


CEPA ENRIQUE TIERNO GALVAN MADRID 


CEPA ESCUELAS VERDES CANTABRIA 
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CEPA GLORIA FUERTES MADRID 


CEPA Hermanos Correa ESPAÑA 


CEPA LA MESTA MADRID 


CEPA La Oreja Verde MADRID 


CEPA LOS LLANOS 
CASTILLA LA 
MANCHA 


CEPA LUCAS AGUIRRE 
CASTILLA LA 
MANCHA 


CEPA MAR MENOR 
REGION DE 
MURCIA 


CEPA MARIO VARGAS LLOSA MADRID 


CEPA NAJERA LA RIOJA 


CEPA PARACUELLOS DEL JARAMA MADRID 


CEPA PAULO FREIRE PAIS VASCO 


CEPA PLASENCIA EXTREMADURA 


CEPA POZUELO DE ALARCON MADRID 


CEPA RAMON Y CAJAL MADRID 


CEPA Real Aquende 
CASTILLA Y 
LEON 


CEPA RÍO TAJO 
CASTILLA LA 
MANCHA 


CEPA San Francisco LA RIOJA 


CEPA SIMIENZA (AULA SOCUELLAMOS) 
CASTILLA LA 
MANCHA 


CEPA SON CANALS ILLES BALEARS 


CEPA TALARRUBIAS EXTREMADURA 


CEPA Victoriano Crémer 
CASTILLA Y 
LEÓN 


CEPA VISTA ALEGRE MADRID 


CEPA. MAESTRO MARTÍN CISNEROS EXTREMADURA 


CEPAE PSICÓLOGOS (PABLO GIROL) MADRID 


CEPAI, Centro Psicopedagógico Atención Integral ECUADOR 


CERVANTES COLLEGUE MURCIA 


CERVANTES DE RABAT MARRUECOS 


CFA L’ALZINA DE CERDANYOLA CATALUÑA 


CFA Montserrat Roig CATALUÑA 


CFA TARRAGONA CATALUÑA 


CFA TERESA MANYE CATALUÑA 


CILE Centro Internacional de Lengua Española ANDALUCIA 


CISE. Centro de Iniciativas, Solidaridad y Empleo ASTURIAS 


CLA (Centro Linguistico  d'Ateneo) ITALIA 


CLIC INTERNATIONAL HOUSE SEVILLA ANDALUCIA 


CLOSETEACHERS PAIS VASCO 


CLUB DE ESPAÑOL-SPANISH AS FOREING LANGUAGE MADRID 
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Co Co Lingua – Language school  CANARIAS 


COL.LEGI MARIA AUXILIADORA-SALESIANOS  CATALUÑA 


Coláiste Bhaile Chláir IRLANDA 


COLAISTE CHIARAIN IRLANDA 


COLEGIO "ANTONIO DELGADO CALVETE" LA RIOJA 


COLEGIO ALEMAN CANARIAS 


COLEGIO ANGLO ESPAÑOL COLOMBIA 


Colegio Bilingue New Horizons 
REPÚBLICA 
DOMINICANA 


Colegio Calasancio 
CASTILLA Y 
LEON 


COLEGIO DE LA UNIVERSIDAD LIBRE COLOMBIA 


Colegio Ecuatoriano Español América Latina ECUADOR 


Colegio EPI PAÍSES BAJOS 


COLEGIO ESPAÑOL "JACINTO BENAVENTE" MARRUECOS 


COLEGIO ESPAÑOL DE ROSARIO ARGENTINA 


COLEGIO ESPAÑOL RAMÓN Y CAJAL MARRUECOS 


COLEGIO INTERNACIONAL ALICANTE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


COLEGIO J.A.B.Y. MADRID 


COLEGIO JESÚS Y MARÍA 
 CASTILLA Y 
LEÓN 


COLEGIO LICEO EUROPEO MADRID 


COLEGIO MAYOR DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO - UNIVERSIDAD DEL 
ROSARIO COLOMBIA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS DELICIAS MADRID 


COLEGIO RÍAS ALTAS  GALICIA 


COLEGIO SAN MATEO APOSTOL (YOPAL) COLOMBIA 


COLEGIO SAN MATEO APOSTOL YOPAL DE CASANAVE COLOMBIA 


COLEGIO SIL ITALIA 


COLEGIO UNIVERSITARIO DE VELEZ COLOMBIA 


COLLEGE ALBERTO GIACOMETTI FRANCIA 


COLLEGE DE L´ARCHET FRANCIA 


Collège François Truffaut FRANCIA 


College Rene Cassin FRANCIA 


Collège Saint Gabriel FRANCIA 


Collège Saint-Joseph FRANCIA 


Collège-Lycée Fénelon-Notre Dame FRANCIA 


COLOMBIA SPANISH (MY TEACHER) COLOMBIA 


COLOMBO GRECIA 


COLUMBINE ELEMENTARY SCHOOL EEUU 


COMLIGO SPANISH CHINA 


COMMUNITY LIBRARIES OF PROVIDENCE 
ESTADOS 
UNIDOS 


C
SV


: 8
02


67
80


54
39


69
53


55
26


04
34


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802678054396953552604344





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua 
Extranjera.  
UNIR, septiembre 2024.                    13 


INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


CONECTA IDIOMAS ANDALUCIA 


CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR ECUADOR 


CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA GALICIA 


COORDINACIÓN ECUATORIANA PARA EL ACCIONAR JUVENIL- CEPAJ ECUADOR 


COORDINACION ZONAL 4 DE LA SECRETARIA DE EDUCACION SUPERIOR, 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION ECUADOR 


COORPORACIÓN AUTÓNOMA DE NARIÑO  COLOMBIA 


COORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL HUILA COLOMBIA 


CORPORACIÓN CANAL CULTURAL UNIVERSITARIO TELEPASTO COLOMBIA 


CORPORACION CENTRO DE DESARROLLO TECNOLOGICO DE LAS 
PASIFLORAS DE COLOMBIA CEPASS COLOMBIA 


CORPORACIÓN HACIENDO SUR COLOMBIA 


CORPORACIÓN UNIFICADA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR COLOMBIA 


CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DEL SINU ELIAS BECHARA ZAINUM COLOMBIA 


CORPORACION UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS - UNIMINUTO SEDE 
PRINCIPAL 


COLOMBIA 


Costa de Valencia Escuela de Español 
 COMUNITAT 
VALENCIANA 


COSTA DE VALENCIA. ESCUELA DE ESPAÑOL 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


CPEIPS RODRÍGUEZ CAMPOS CANARIAS 


CPR PLURILINGÜE MARTÍNEZ OTERO GALICIA 


CREU ROJA LLEIDA CATALUÑA 


CRONOPIOS IDIOMAS MADRID 


CRUZ ROJA - VALLADOLID 
CASTILLA Y 
LEON 


CRUZ ROJA ÁLAVA PAIS VASCO 


CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
CASTILLA LA 
MANCHA 


CRUZ ROJA ESPAÑOLA - CONVENIO NACIONAL 
 COMUNIDAD 
DE MADRID 


Cruz Roja Española CHANTADA  GALICIA 


CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN CERDANYOLA-RIPOLLET-MONTCADA CATALUÑA 


Cruz Roja Española LUGO GALICIA 


Cruz Roja Española MONFORTE DE LEMOS  GALICIA 


Cruz Roja Española RIBADEO  GALICIA 


Cruz Roja Española SARRIA  GALICIA 


Cruz Roja Española VILALBA  GALICIA 


CRUZ ROJA ESPAÑOLA-COMITÉ DE MELILLA MELILLA 


CRUZ ROJA ESPAÑOLA-LA RIOJA LA RIOJA 


CRUZ ROJA HUESCA ARAGON 


Cruz Roja Tenerife CANARIAS 


CRUZ ROJA TORRELAVEGA CANTABRIA 


CRUZ ROJA ZARAGOZA ARAGON 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


CULTURA CARIBE S.A.S. - BABEL SCHOOL CARTAGENA COLOMBIA 


Cultural English Institute COLOMBIA 


de Vinse School PAÍSES BAJOS 


DEBLA ANDALUCIA 


DENISE (De Nieuwe Internationale School Esprit) PAÍSES BAJOS 


Departamento de Lenguas Extranjeras MÉXICO 


DEPARTAMENTO DE LENGUAS UNIR CENTRAL COLOMBIA 


Derrywash National School IRLANDA 


Dillon Valley Elementary School 
ESTADOS 
UNIDOS 


DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE IDIOMAS MEXICO 


DON QUIJOTE 
 COMUNITAT 
VALENCIANA 


DON QUIJOTE - BARCELONA CATALUÑA 


DON QUIJOTE - MADRID MADRID 


DON QUIJOTE ESCUELA DE ESPAÑOL ECUADOR 


DON QUIJOTE GRANADA (ENFOREX) ANDALUCIA 


DON QUIJOTE SPANISH LANGUAGE LEARNING MEXICO 


DON QUIJOTE VALENCIA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


Douglas Elementary Tyler ISD 
ESTADOS 
UNIDOS 


DUALIA TELETRADUCCIONES SL PAIS VASCO 


Dublin Institute of Spanish IRLANDA 


E.H.E SPANISH SCHOOL COLOMBIA 


Eagle Hill School 
ESTADOS 
UNIDOS 


EAST BOSTON CENTRAL CATHOLIC SCHOOL 
ESTADOS 
UNIDOS 


Easy School - Ensino de Línguas e Formação PORTUGAL 


Easy Spanish Guangzhou CHINA 


Easy2LearnEspañol BÉLGICA 


EASYSPANISH CHINA 


ECOLE FRANÇAISE DE BANJUL-GAMBIA GAMBIA 


ECOS Escuela de Español y Salsa S.A.S COLOMBIA 


Éditra-Traducción Técnica PAIS VASCO 


EF ESCUELA INTERNACIONAL   MADRID 


Eichendorff-Gymnasium Koblenz ALEMANIA 


EL ABANICO PAISES BAJOS 


EL AULA AZUL PAIS VASCO 


EL MUNDO CON ELE GALICIA 


EL TALLER LATINO AMERICANO 
ESTADOS 
UNIDOS 
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ELCANO SCHOOL S.L. 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


ELE BARCELONA CATALUÑA 


ELE DE BILBAO SPANISH SCHOOL S.L. PAIS VASCO 


ELE USAL  BALEARES 


ELEBAIRES ARGENTINA 


elebe Estefania Lopez Ballbe e.U AUSTRIA 


ELEFUN SPANISH SCHOOL COLOMBIA 


Embassy International School POLONIA 


ENEBI&TALEN ANDALUCIA 


ENFOREX CATALUÑA 


ENFOREX 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


ENFOREX MADRID 


ENFOREX - DON QUIJOTE ANDALUCIA 


ENFOREX - DON QUIJOTE - GRANADA  ANDALUCÍA 


ENFOREX - DON QUIJOTE (Barcelona)  CATALUÑA 


ENFOREX - DON QUIJOTE Málaga  ANDALUCÍA 


ENFOREX - DON QUIJOTE SEVILLA ANDALUCIA 


ENFOREX MADRID 
 COMUNIDAD 
DE MADRID 


English4alld.com & Spanish4alld.com CANTABRIA 


ENSEMBLE SCOLAIRE IMMACULÉE CONCEPTION. LYCÉE PROFESSIONEL 
MONTPENSIER 


AQUITANIA 


Ensemble scolaire Saint Laurent FRANCIA 


ENTRELENGUAS ANDALUCIA 


EOI BILBAO PAIS VASCO 


EOI DE BARCELONA CATALUÑA 


EOI DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA CANARIAS 


EOI DE MADRID : JESÚS MAESTRO MADRID 


EOI DE MURCIA 
REGION DE 
MURCIA 


EOI DRASSANES CATALUÑA 


EOI LAS PALMAS DE GRAN CANARIA  CANARIAS 


EOI SANTA CRUZ DE TENERIFE CANARIAS 


ESC. LENG. ESPAÑOLA ELE. USAL PORTUGAL 


ESCOLA ANDORRANA DE LA MASSANA ANDORRA 


ESCOLA D'ART I SUPERIOR DE DISSENY DE LES ILLES BALEARS ILLES BALEARS 


Escola de Idiomas ECUADOR 


ESCOLA INTERNACIONAL DEL CAMP CATALUÑA 


ESCOLA SUPERIOR DE DISSENY I D'ART "LLOTJA CATALUÑA 


ESCOLA SUPERIOR DE DISSENY LCI BARCELONA CATALUÑA 


ESCOLACTIVA  GALICIA 
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ESCOLAIDIOMAS CIA.LTDA. ECUADOR 


ESCUEL A TANDEM MADRID 


ESCUELA DE ESPAÑOL  
CASTILLA Y 
LEON 


ESCUELA DE ESPAÑOL "J. SEBASTIÁN EL CANO" 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


Escuela de Español de la Universidad de las Américas ECUADOR 


Escuela de español para extranjeros Desilenia CANARIAS 


ESCUELA DE IDIOMAS AENFIS ANDALUCIA 


ESCUELA DE IDIOMAS CARLOS V ANDALUCIA 


ESCUELA DE IDIOMAS INTERNACIONALES SAS COLOMBIA 


ESCUELA DE IDIOMAS NERJA SL ANDALUCIA 


ESCUELA DE LENGUA ESPAÑOLA BILBAO SL (ELE USAL) PAIS VASCO 


ESCUELA DELENGUA (ENEBI&TALEN) ANDALUCIA 


ESCUELA ESPAÑOLA DE ESCALDES ANDORRA 


ESCUELA HABLAMOS ESPAÑOL - EHE SPANISH SCOOL COLOMBIA 


Escuela Internacional Quijote 
CASTILLA LA 
MANCHA 


ESCUELA MEDITERRÁNEO ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS CATALUÑA 


ESCUELA MUNICIPAL DE ADULTOS DE ALCALÁ DE HENARES. MADRID 


ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS CANARIAS 


ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE BILBAO PAIS VASCO 


ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE Guadalajara 
CASTILLA LA 
MANCHA 


ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE PAMPLONA NAVARRA 


ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE SAN JAVIER 
REGION DE 
MURCIA 


ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE SAN SEBASTIÁN PAIS VASCO 


ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS Nº1 ARAGON 


ESCUELA PARA ESTUDIANTES EXTRANJEROS MÉXICO 


ESCUELA POPULAR DE PROSPERIDAD MADRID 


Escuela Solor CHILE 


ESCUELA SUPERIOR DE ECUADOR 
 COMUNITAT 
VALENCIANA 


ESCUELA SUPERIOR DE ESPAÑOL - ESDES 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


ESCUELA SUPERIOR DE ESPAÑOL DE SAGUNTO 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


ESCUELA UNIVERSITARIA DE DISEÑO, INNOVACION Y TECNOLOGIA ESNE MADRID 


ESCUELA VEO LEO REINO UNIDO 


ESCUELA WESTMINSTER ATLANTA 


ESCUELAS DE IDIOMAS NERJA ANDALUCIA 


ESH (European School The Hague) PAÍSES BAJOS 


ESP Club Moscú RUSIA 
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ESPACU - Español en Cuenca 
CASTILLA LA 
MANCHA 


ESPANGLISH  ANDALUCÍA 


ESPAÑA AQUÍ BRASIL 


ESTUDIO ESPAÑOL  ALEMANIA 


ESTUDIO SAMPERE 
 COMUNITAT 
VALENCIANA 


ESTUDIO SAMPERE 
CASTILLA Y 
LEON 


ESTUDIO SAMPERE ECUADOR 


Estudios Hispánicos Universidad de Barcelona CATALUÑA 


Établissement Jeanne d’Arc Bastia FRANCIA 


Eurecole FRANCIA 


EUROPEAN UNIVERSITY COLLEGE ASSOCIATION (EUCA) BÉLGICA 


EUSA- ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y SUPERIORES DE ANDALUCÍA S.L. ANDALUCÍA 


Evergreen Charter School 
ESTADOS 
UNIDOS 


F.E.A. Srl ITALIA 


FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR ECUADOR 


FACULTAD DE ECONOMIA DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE COLOMBIA COLOMBIA 


FACULTAD DE ECONOMIA DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA COLOMBIA 


FACULTAD DE EDUCACIÓN UNIVERSIDAD DE PAMPLONA NAVARRA 


FACULTAD DE INGENIERIA CORPORACION UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS COLOMBIA 


FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICA ECUADOR 


FACULTAD DE ODONTOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE 
COLOMBIA COLOMBIA 


FACULTAD DE PSICOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR ECUADOR 


FACULTAD DE PSICOLOGÍA, UNIVERSIDAD DE OVIEDO ASTURIAS 


FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIENCIAS SOCIALES FLACSO ECUADOR 


FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA ORIENTAL UES-FMO EL SALVADOR 


Facultad Preparatoria de la Universidad de Ciencias Médicas de la Habana CUBA 


FEBIO VESTA ITALIA 


FISAT CARTAGENA MURCIA 


FISAT. Fundación Iniciativa Solidaria Ángel Tomás. 
 COMUNITAT 
VALENCIANA 


Fit Spain 
CASTILLA Y 
LEON 


Forma3Almería ANDALUCIA 


FORMAPLUME FRANCIA 


Frauengemeinschaft Steinhausen SUIZA 


FREIE SHULE ANNE-SOPHIE KUNCELSAU 


FUN SCHOOL OF LANGUAGES EXTREMADURA 


Fun School, María Guerrero Rico 
 
EXTREMADURA 
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FUNCARELE (FUNDACIÓN DE CARTAGENA PARA LA ENSEÑANZA DE LA 
LENGUA Y LA CULTURA ESPAÑOLA) 


REGION DE 
MURCIA 


Fundació Privada Servei Solidari per la Inclusió Social  CATALUÑA 


FUNDACIÓ SERVEI SOLIDARI CATALUÑA 


FUNDACION ADSIS PAIS VASCO 


FUNDACIÓN APIP-ACAM  ARAGÓN 


FUNDACIÓN CANARIA GENERAL UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA CANARIAS 


FUNDACIÓN CEPAIM ARAGON 


FUNDACIÓN CEPAIM ACCION INTEGRAL CON MIGRANTES MADRID 


FUNDACIÓN COLEGIO EMILIO VALENZUELA COLOMBIA 


FUNDACIÓN CONCIÉNCIATE 
 COMUNITAT 
VALENCIANA 


FUNDACIÓN CORE 


 COMUNIDAD 
FORAL DE 
NAVARRA 


FUNDACIÓN DE CARTAGENA PARA LA ENSEÑANZA DE LA LENGUA Y 
CULTURA ESPAÑOLA 


REGION DE 
MURCIA 


Fundación de Cartagena para la Enseñanza de la Lengua y la Cultura 
Española (FUNCARELE) 


 REGIÓN DE 
MURCIA 


FUNDACIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SAN JOSÉ COLOMBIA 


FUNDACIÓN DE LA LENGUA ESPAÑOLA 
CASTILLA Y 
LEON 


FUNDACION DOLORES SOPEÑA 
 COMUNIDAD 
DE MADRID 


FUNDACIÓN DOLORES SOPEÑA ARAGON 


Fundación Don Bosco Córdoba ANDALUCIA 


FUNDACION EL TRANVÍA ARAGON 


FUNDACION FEDERICO OZANAM ARAGON 


FUNDACIÓN FEDERICO OZANAM - Centro Socio Laboral  ARAGÓN 


FUNDACIÓN GOMAESPUMA MADRID 


Fundación Juanjo Torrejón MADRID 


Fundación Mar de Niebla ASTURIAS 


FUNDACION MARIA AUXILIADORA ARAGON 


FUNDACIÓN MARIA AUXILIADORA Educación  CATALUÑA 


FUNDACIÓN MORNESE SEDE SEVILLA ANDALUCIA 


FUNDACION PARA EL FOMENTO DEL TRABAJO EL DESARROLLO HUMANO Y 
LA EDUCACION SUPERIOR FUNDESUPERIOR COLOMBIA 


FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR SAN MATEO COLOMBIA 


Fundación Plan Ecuador ECUADOR 


FUNDACIÓN SAN ANTONIO-FSA COLOMBIA 


FUNDACIÓN SIERRA PAMBLEY 
CASTILLA Y 
LEON 


FUNDACION UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA COLOMBIA 


FUNDACION UNIVERSIDAD EMPRESA - FUE MADRID 
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FUNDACION UNIVERSITARIA AGRARIA DE COLOMBIA COLOMBIA 


FUNDACIÓN UNIVERSITARIA BALMES  CATALUÑA 


FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CLARETIANA COLOMBIA 


FUNDACIÓN UNIVERSITARIA COLOMBO GERMANA COLOMBIA 


FUNDACION UNIVERSITARIA COLOMBO INTERNACIONAL - UNICOLOMBO COLOMBIA 


FUNDACIÓN UNIVERSITARIA COMPENSAR – UCOMPENSAR COLOMBIA 


FUNDACION UNIVERSITARIA DE POPAYAN SEDE NORTE COLOMBIA 


FUNDACION UNIVERSITARIA DE SAN GIL UNISANGIL COLOMBIA 


FUNDACION UNIVERSITARIA JUAN DE CASTELLANOS COLOMBIA 


FUNDACIÒN UNIVERSITARIA JUAN N CORPAS COLOMBIA 


FUNDACIÓN UNIVERSITARIA KONRAD LORENZ COLOMBIA 


FUNDACION UNIVERSITARIA LOS LIBERTADORES COLOMBIA 


FUNDACIÓN UNIVERSITARIA POPAYÁN COLOMBIA 


FUNDACION UNIVERSITARIA SAN ALFONSO COLOMBIA 


FUNDACION UNIVERSITARIA SAN ANTONIO 
REGIÓN DE 
MURCIA 


FUNDACION UNIVERSITARIA SAN JUAN DE CASELLANOS COLOMBIA 


FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MATEO –SAN MATEO EDUCACIÓN 
SUPERIOR COLOMBIA 


FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN PELLEGRINO ITALIA 


FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SN PELLEGRINO ITALIA 


FUNDACIÓN UNIVERSITARIA TECNOLÓGICO DE COMFENALCO COLOMBIA 


FUNLIF - COLEGIO ECUATORIANO ESPAÑOL AMÉRICA LATINA ECUADOR 


GABIROL- CENTRO DE FORMACIÓN ANDALUCIA 


Glhee Spanish School COLOMBIA 


GR Proyecto Español SL ANDALUCIA 


Greenfields School REINO UNIDO 


GROWING VALUES TRAINING SL 
 COMUNITAT 
VALENCIANA 


GRUPO ELS PANAMÁ PANAMÁ 


GRUPO EMPRESARIAL Y CONSULTORÍA CF S.A.S - MUVA COLOMBIA 


GRUPO ESPAÑOL DE LA FACULTAD DE LETRAS, CAMPUS DE AMBERES BELGICA 


Guangzhou Xifan Education Consultant Co., Ltd. CHINA 


Gym Alstertal ALEMANIA 


GYMBOREE PLAY AND MUSIC COLOMBIA 


GYMNÁZIUM HLADNOV A JAZYKOVÁ ŠKOLA OSTRAVA 
REPÚBLICA 
CHECA 


Hablo Espanol LTD IRLANDA 


Harold Washington College 
ESTADOS 
UNIDOS 


HARROGATE GRAMMAR SCHOOL REINO UNIDO 


HAUSBURGSCHULE ALEMANIA 


HAUSBURGSCHULE - ALEMANIA ALEMANIA 
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Head of Rygaards Secondary School DINAMARCA 


Helmholtzschule Gymnasium ALEMANIA 


HELP USA 
ESTADOS 
UNIDOS 


HEOI BILBAO PAIS VASCO 


Hethersett Academy REINO UNIDO 


HIGH-TECH HIGH SCHOOL (HEREINAFTER COLLABORATING ENTITY) 
ESTADOS 
UNIDOS 


HIGLAND HIGH SCHOOL MEXICO 


HISPANIA, ESCUELA DE ESPAÑOL 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


HISPANISTA RUSIA 


HOCHCHULE HANNOVER. ALEMANIA 


HOGESCHOOL UTRECHT PAISES BAJOS 


HOGG MIDDLE SCHOOL EEUU 


HOMEWORK ECUADOR 


Horrell Hill Elementary School 
ESTADOS 
UNIDOS 


HUEBER VERLAG GMBH &CO.KG ALEMANIA 


I. E. COLEGIO UNIVERSIDAD VIRTUAL DE COLOMBIA COLOMBIA 


IBER LENGUA PAÍSES BAJOS 


ICYE MEXICO MÉXICO 


IDEALOG CATALUÑA 


IDEALOG SL.  CATALUÑA 


Idioma Reykjavik ISLANDIA 


IDIOMAS ALMAR, S.L. 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


IDIOMAS LEÓN 
CASTILLA Y 
LEON 


IE INTERNACIONAL ECUADOR 


IE UNIVERSITY 
CASTILLA Y 
LEÓN 


IELE UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA EXTREMADURA 


IELE, INSTITUTO DE ESTUDIOS DE LA LENGUA ESPAÑOLA ANDALUCIA 


IES BLAS CABRERA FELIPE  CANARIAS 


IES DUQUES DE NAJERA  LA RIOJA 


IES JOSÉ MARÍA PÉREZ PULIDO CANARIAS 


IF CONSULTING GALICIA 


ILERNA ONLINE  CATALUÑA 


IN SCHOOL ACADEMY REINO UNIDO 


INHISPANIA MADRID 


INL - INSTITUT NATIONAL DES LANGUES LUXEMBURGO 


INLINGUA CASTELLÓN 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 
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INLINGUA MATARÓ CATALUÑA 


INSTITUCION DE EDUCACION SUPERIOR - ITFIP COLOMBIA 


INSTITUCION EDUCATIVA SAN SEBASTIAN COLOMBIA 


INSTITUT DE LA TOUR FRANCIA 


Institut für Romanistik ALEMANIA 


INSTITUTION JEANNE D'ARC FRANCIA 


Institution Notre-Dame de la Merci FRANCIA 


INSTITUTO ANDALUSI DEL ESPAÑOL S.L. ANDALUCIA 


INSTITUTO CAVANILLES DE BIODIVERSIDAD Y BIOLOGÍA EVOLUTIVA 
(UNIVERSIDAD DE VALENCIA) 


COMUNITAT 
VALENCIANA 


INSTITUTO CERVANTES BELGRADO (Serbia) SERBIA 


INSTITUTO CERVANTES DE DUBLÍN IRLANDA 


INSTITUTO CERVANTES DE FEZ MARRUECOS 


INSTITUTO CERVANTES DE MUNICH ALEMANIA 


INSTITUTO CERVANTES FEZ MARRUECOS 


INSTITUTO CERVANTES MILAN ITALIA 


INSTITUTO CERVANTES SHANGHAI CHINA 


INSTITUTO CERVANTES TETUÁN MARRUECOS 


INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN FORMACIÓN DIPLOMATICA Y 
CONSULAR “DR. EDUARDO LATORRE RODRÍGUEZ” 


REPÚBLICA 
DOMINICANA 


INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR PRIVADO DEL COMUNIDAD 
TEOLOGICA DEL PERU PERÚ 


INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR RURAL ISER COLOMBIA 


INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PRIVADO ICJ GESTIÓN 
PÚBLICA Y EMPRESARIAL S.A.C. PERÚ 


Instituto de Enseñanza Bilingüe Húngaro-Español Károlyi Mihály HUNGRÍA 


Instituto de Español ALEMANIA 


INSTITUTO DE ESPAÑOL COMO LENGUA EXTRANJERA (IELE) EXTREMADURA 


INSTITUTO DE IDIOMAS DE IBIZA BALEARES 


INSTITUTO DE IDIOMAS DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE MURCIA 
REGION DE 
MURCIA 


INSTITUTO DE INVESTIGACION, EDUCACION Y PROMOCION POPULAR DEL 
ECUADOR INEPE ECUADOR 


INSTITUTO ESCOCES DE IDIOMAS LTDA CHILE 


INSTITUTO ESPANHOL DE LINGUAS PORTUGAL 


INSTITUTO ESPAÑOL MÉXICO 


Instituto Español Giner de los Rios PORTUGAL 


INSTITUTO ESPAÑOL JUAN DE LA CIERVA MARRUECOS 


INSTITUTO ESPAÑOL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ MARRUECOS 


INSTITUTO HEMINGWAY PAIS VASCO 


INSTITUTO HISPÁNICO DE MURCIA 
REGION DE 
MURCIA 


INSTITUTO INTERCULTURAS GALICIA 


INSTITUTO INTERNACIONAL DE IDIOMAS FUTURE SL ANDALUCIA 
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Instituto Marta Estrada CATALUÑA 


INSTITUTO SAN FERNANDO DE LA LENGUA ESPAÑOLA ANDALUCIA 


INSTITUTO SUPERIOR DE ESPAÑOL ECUADOR 


INSTITUTO SUPERIOR DE ESPAÑOL ECUADOR 


INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO DE TECNICAS EMPRESARIALES Y DEL 
CONOCIMIENTO "INTEC" ECUADOR 


INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO UNIVERSITARIO LEZAETA ECUADOR 


INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY MÉXICO 


INSTITUTO TECNOLOGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE OCCIDENTE - 
ITESO MÉXICO 


INSTITUTO UNIVERSITARIO DE CALDAS COLOMBIA 


INSTITUTO UNIVERSITARIO DE LA PAZ COLOMBIA 


INTERESP ANDALUCIA 


INTERIGUAL ANDALUCIA 


INTERNATIONAL COLLEGE SPAIN (EE.UU.) MADRID 


INTERNATIONAL FORMATION CENTER ESCUELA DE ESPAÑOL VAMOS 
 COMUNIDAD 
DE MADRID 


INTERNATIONAL FORMATION CENTER ESCUELA DE ESPAÑOL VAMOS MADRID 


International School of Kuala Lumpur MALASIA 


INTERNATIONAL STUDIES ABROAD PERU 


International Trilingual School of Warsaw POLONIA 


IPS FUNDACION UNIVERSITARIA MARIA CANO COLOMBIA 


IPS UNIDAD DE SALUD UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR COLOMBIA 


IRIA FLAVIA CONSULTORÍA Y FORMACIÓN DE IDIOMAS GALICIA 


ISA CUSCO-CURSOS INTERNACIONALES DE USAL PERÚ 


ISE TENERIFE CANARIAS 


ISTITUTO MAGISTRALE STATALE ADELAIDE CAIROLI ITALIA 


ITACA ACADEMIA ANDALUCIA 


IZEF ESPANHOL FLUENTE BRASIL 


JACKSON COUNTY LEARNING CENTER 
ESTADOS 
UNIDOS 


JOSE MARIA IRIBARREN NAVARRA 


JUST ENGLISH TURQUIA 


K2 INTERNACIONAL - ESCUELA DE ESPAÑOL ANDALUCIA 


KALLPACHAY LOS ANGELES EEUU 


Kedaro International ANDALUCIA 


Kenilworth Science and Technology School 
ESTADOS 
UNIDOS 


KINGSBROOK, S.L. CATALUÑA 


K-Neuro  ANDALUCÍA 


KONTAKT CENTRUM POLONIA 


Korea International School COREA 


L’ORIENTALE (UNIVERSIDAD DE NÁPOLES) C.I.L.A. ITALIA 
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LA ASUNCION 
CASTILLA Y 
LEON 


La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla MÉXICO 


LA CASA DEL ESPAÑOL 
CASTILLA Y 
LEON 


LA CASA ESCUELA DE ESPAÑOL SUDAFRICA 


LA ESCOLA UNIVERSITÀRIA FORMATIC BARCELONA CATALUÑA 


La Idiomería 
 COMUNIDAD 
DE MADRID 


LA MESA TURQUESA ANDALUCIA 


LA PLAYA - IDIOMAS ANDALUCIA 


La Purísima  ANDALUCÍA 


LA UEMPRENDE EP-UNIVERSIDAD TÉNICA DEL NORTE ECUADOR 


LA UNIVERSIDAD ESPÍRITU SANTO ECUADOR 


LA UNIVERSIDAD ICESI COLOMBIA 


LA UNIVERSIDAD MARIANA COLOMBIA 


LACUNZA PAIS VASCO 


Language Campus CANARIAS 


LANGUAGE CORNER AMSTERDAM HOLANDA 


LANGUAGE KIDS WORLD EEUU 


Language Services LTD REINO UNIDO 


LANGUAGES 4LIFE CATALUÑA 


LAS CUATRO VILLAS LA RIOJA 


LEARN WHAT? LANGUAGES MÉXICO 


LEGTA FRANCOIS PETRARQUE FRANCIA 


Lengalia. Learning Portal for Spanish ALEMANIA 


LEXICA ESCUELA DE ESPAÑOL, S.C.G. GALICIA 


LGT Paul-Louis Courier FRANCIA 


Liberarte JAPÓN 


LICEO DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO COLOMBIA 


LICEO ESPAÑOL DE PARÍS "LUIS BUÑUEL" FRANCIA 


LICEO FEDERICO ENRIQUES ITALIA 


LICEO STATATE BRUNO G. Albenga. ITALIA 


LIFFEY SCHOOL OF ENGLISH SL 
CASTILLA LA 
MANCHA 


Lince Spanish School PAIS VASCO 


Lingotot Drogheda & East Meath IRLANDA 


LINGUANET SPAIN 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


LINGUARNIA - AGNIESZKA JUNIEWICZ 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


Linguaschools CATALUÑA 


Littleton Academy Charter School 
ESTADOS 
UNIDOS 
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Logos Aljarafe  ANDALUCÍA 


LOMOND SCHOOL REINO UNIDO 


LORCA INSTITUTE GALICIA 


LORETO COLLEGE FOXROCK IRLANDA 


LUISA CONCEPCION MARCEN MAZA ARAGON 


Luttrellstown Community College IRLANDA 


LYCÉE F. PÉTRARQUE D'AVIGNON FRANCIA 


LYCÉE FRANÇAIS CHARLES DE GAULLE REINO UNIDO 


LYCÉE GÉNÉRAL TECHNOLOGIQUE FAUSTIN FLERET FRANCIA 


LYCÉE PROFESSIONNEL CAMILLE CLAUDEL FRANCIA 


LYCÉE VAN GOGH ERMONT FRANCIA 


Lycée Victor Duruy FRANCIA 


MAESTROMIO ANDALUCIA 


MALACA INSTITUTO CLUB HISPÁNICO ANDALUCIA 


MARANATHA EDUCATION 
ESTADOS 
UNIDOS 


Marie Pila FRANCIA 


MAX TAUT SCHULE ALEMANIA 


MAX TRADUCCIONES LIMITED IRLANDA 


MI ESCUELA BERLÍN ALEMANIA 


Midland Christian College 
ESTADOS 
UNIDOS 


Migros Klubschule SUIZA 


MIGUEL DELIBES MADRID 


MITTE ARAGON 


MOYLE PARK COLLEGE IRLANDA 


MULTIDIOMAS LTDA. COLOMBIA 


MY LANGUAGE SCHOOL LUXEMBURGO 


NATIONAL TAIPEI UNIVERSITY OF BUSINESS TAIWÁN 


NATIONAL TAIPEI UNIVESITY OF COMMERCE (NTUB) TAIWAN 


NATIVA AKADEMIE ALEMANIA 


New Western y Nuevo Oeste COLOMBIA 


Nørre Gymnasium DINAMARCA 


NUEVA LENGUA SAS COLOMBIA 


OBERSTUFEN-KOLLEG  - UNIVERSITAT BIELEFELD ALEMANIA 


OCEAN TOURIST SERVICES, S.L. 
 COMUNIDAD 
DE MADRID 


OISE SEGOVIA 
 CASTILLA Y 
LEÓN 


OLÉ SCHOOL OF LANGUAGES IRLANDA 


On Time (Manuel Viola)  ARAGÓN 


ONENESS FAMILY SCHOOL EEUU 


ONG Conexión Creando Puentes CATALUÑA 
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ONG MESTURA GALICIA 


OSLO KATEDRALSKOLE NORUEGA 


OÜ Hispaania Maja ESTONIA 


Ounasvaaran peruskoulu FINLANDIA 


OUTDOOR ECUADOR SPANISH AND SURF SCHOOL ECUADOR 


Oxford centre english institute COLOMBIA 


PALENCIA JUNIOR COLLEGE 
CASTILLA Y 
LEON 


PAMPLONA LEARNING SPANISH INSTITUTE NAVARRA 


PARANINFO MADRID 


Peru Spanish PERÚ 


PERUWAYNA S.A.C. PERÚ 


PETCHEY ACADEMY REINO UNIDO 


Phoenix College 
ESTADOS 
UNIDOS 


PHORMS CAMPUS BERLIN MITTE ALEMANIA 


PLUS ULTRA LA RIOJA 


Point Institute ECUADOR 


PONTIFICA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL ECUADOR SEDE IBARRA ECUADOR 


PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL ECUADOR ECUADOR 


PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL ECUADOR (QUITO) ECUADOR 


PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL ECUADOR SEDE ESMERALDAS ECUADOR 


PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL ECUADOR SEDE IBARRA ECUADOR 


PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL ECUADOR SEDE MANABÍ ECUADOR 


PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL ECUADOR SEDE SANTO DOMINGO ECUADOR 


PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DEL PERU PERÚ 


PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA COLOMBIA 


PONTS PER LA PAU CATALUÑA 


Portal Languages 
ESTADOS 
UNIDOS 


Praxis English Academy S.A.S COLOMBIA 


PRE UNIVERSITARIO AFUL INTERNACIONAL ECUADOR 


PRE UNIVERSITARIO HAWKING ECUADOR 


PREUNIVERSITARIO ELITE ECUADOR 


PROGRESSIVE LEADERSHIP, AC MÉXICO 


PROYECTO ESPAÑOL 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


PUOLALANMÄEN LUKIO FINLANDIA 


River Oaks Elementary School 
ESTADOS 
UNIDOS 


ROCK HILL HIGH SCHOOL 
ESTADOS 
UNIDOS 


Roger Williams University 
ESTADOS 
UNIDOS 
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RONALD REAGAN MIDDLE SCHOOL 
ESTADOS 
UNIDOS 


RONDALINGUA ANDALUCIA 


RUHR-UNIVERSITÄT BOCHUM ALEMANIA 


RYGAARDS INTERNATIONAL SCHOOL DINAMARCA 


SACRED HEART CATHOLIC COLLEGE - REINO UNIDO REINO UNIDO 


Sagrada Família  CATALUÑA 


SAGRADOS CORAZONES CANTABRIA 


SAINT LOUIS UNIVERSITY MADRID 


SAINT MARTÍN’S COLLEGE   MALTA 


SAN JOSE FUNDACION DE EDUCACION SUPERIOR COLOMBIA 


SANTA MARÍA REINA ARAGÓN 


SARMAT INVESTMENTS SPAIN LTD SUCURSAL EN ESPAÑA 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


SBC GLOBAL TRAINING GALICIA 


School of Languages, Literacies and Translation MALASIA 


SCHULE MARIENAU ALEMANIA 


Scuola Regina Mundi ITALIA 


Scuola Secondaria Vincenza Altamura ITALIA 


SECCION CERVERA DEL RIO ALHAMA - IES GONZALO DE BERCEO LA RIOJA 


SECRETARIA DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION ECUADOR 


SEK INTERNATIONAL SCHOOL CATAR 


SEK INTERNATIONAL SCHOOL QATAR CATAR 


SEÑOR Y SEÑORA FRANCIA 


SERVICIOS INTEGRALES DE IDIOMAS S.A. DE CV (BERLITZ) MEXICO 


SIERRA BERNIA SCHOOL 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


SMS SPANISH SCHOOL CANARIAS 


SOUTHBANK INTERNATIONAL SCHOOL REINO UNIDO 


SPAENSKUSKÓLINN HÁBLAME slf. ISLANDIA 


SPANISH CONNECTION REINO UNIDO 


Spanish Cultural and Educational center “Iberia” GEORGIA 


SPANISH IN CÁDIZ ANDALUCIA 


SPANISH INSTITUTE AUDIOGIL 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


SPANISH INSTITUTE OF CUENCA ECUADOR 


Spanish Language Institute 
REPÚBLICA 
CHECA 


SPANISH SCHOOL EL SOCORRO SANTANDER COLOMBIA 


Spanish School of Hong Kong CHINA 


Spanish Startup POLONIA 


Spanish Studies Centre Cork IRLANDA 


SPANISH STUDIES CORK IRLANDA 
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Spanish Studio 
ESTADOS 
UNIDOS 


Spanish Studio Language School SINGAPUR 


SPANISH TUTORS CHINA 


SPANSKA SKOLAN  COLEGIO ESPAÑOL SUECIA 


SPARK LANGUAGES ANDALUCIA 


SPEAKEASY LANGUAGE SCHOOL CATALUÑA 


SPEAKWORLD LANGUAGE SERVICES BRASIL 


Spotswood Elementary School 
ESTADOS 
UNIDOS 


Sprachcaffe – Sprachschule Frankfurt ALEMANIA 


SPRACHENZENTRUM DER RWTH AACHEN UNIVERSITY ALEMANIA 


Sprachenzentrum der Universität Leipzig ALEMANIA 


sprachschule aktiv frankfurt ALEMANIA 


St Christopher's School Bahrain BAHRÉIN 


ST FRANCIS SCHOOL MALTA 


St John XXIII Catholic Primary School REINO UNIDO 


St. Catherine’s RC Primary School REINO UNIDO 


ST. DOMINIC HIGH SCHOOL PAISES BAJOS 


ST. URSULA ALEMANIA 


Stella Maris College Gzira MALTA 


Stockholm International School SUECIA 


SUKROMNA OBCHODNA AKAÉMIA ESLOVAQUIA 


SUMMA COLLEGE PAISES BAJOS 


SUNSHINE HEIGHTS PRIMARY SCHOOL AUSTRALIA 


TAALHUIS AMSTERDAM PAÍSES BAJOS 


TAKMADRID MADRID 


TANDEM MADRID 


TANDEM PAIS VASCO 


TANDEM SANTIAGO CHILE 


TARONJA SCHOOL 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


TC Languages ANDALUCIA 


TEACHING AND TUTORING COLLEGE DE COLOMBIA SAS (T&T) COLOMBIA 


TEACHING AND TUTORING COLLEGE DE COLOMBIA SAS (T&T) COLOMBIA 


TECNOLÓGICO DE ANTIOQUIA-INSTITUCION UNIVERSITARIA COLOMBIA 


Templeogue College IRLANDA 


TEN IDIOMAS ANDALUCIA 


THE ACADEMY CHATER SCHOOL EEUU 


THE BEN SMITH ACADEMY GALICIA 


The English International College  ANDALUCÍA 


The Heights Urban Empowerment, Inc. 
ESTADOS 
UNIDOS 
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THE HILL SCHOOL EEUU 


The Old Schoolhouse Montessori School IRLANDA 


THE PETCHEY ACADEMY REINO UNIDO 


THE SPANISH INSTITUTE IRLANDA 


THE SPANISH NURSERY REINO UNIDO 


THE TERESIAN SCHOOL IRLANDA 


THE UNIVERSITY OF WESTERN AUSTRALIA AUSTRALIA 


THORA STORM VIDEREGAENDE SKOLE NORUEGA 


TIA TULA  
CASTILLA Y 
LEON 


TICAPISCO TRADUCCIONES, S.L. CATALUÑA 


TLC LANGUAGES 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


TOMÁS MORO INTERNATIONAL SCHOOL ECUADOR 


TOP SCHOOL 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


Traducciones TRIDIOM MADRID 


TRADUCTORES E INTÉRPRETES S.A.U. PAÍS VASCO 


TRINITY SCHOOL ANDALUCIA 


TROPICAL COAST LANGUAGES (TCL) ANDALUCIA 


TRUE SPANISH EXPERIENCE TSE GALICIA 


TÚ TAMBIÉN Language School Berlin ALEMANIA 


TUTTI FRUTTI BELGICA 


UCAM Español Institute 
EMIRATOS 
ÁRABES 
UNIDOS 


UCO IDIOMAS ANDALUCIA 


UN POCO 
ESTADOS 
UNIDOS 


UNICOLLEGE ITALIA 


UNIDAD DE VALORACIÓN Y ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
LEÓN (CENTRO BASE) 


 CASTILLA Y 
LEÓN 


UNION  COUNTY SCHOOL EEUU 


UNIPANAMERICANA FUNDACION UNIVERSITARIA PANAMERICANA COLOMBIA 


UNIR LA RIOJA 


Universal centro de idiomas COLOMBIA 


UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA UNAD COLOMBIA 


UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA_SANTAMARTHA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD ADVENTISTA DEL PLATA ARGENTINA 


UNIVERSIDAD ALAS PERUANAS PERÚ 


UNIVERSIDAD ANTONIO DE NEBRIJA MADRID 


UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO COLOMBIA 


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA (UAB) CATALUÑA 


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BUCARAMANGA UNAB CANTABRIA 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHILE CHILE 


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MANIZALES COLOMBIA 


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ZACATECAS MÉXICO 


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL CARIBE COLOMBIA 


UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO (DIRECCIÓN 
UNIVERSITARIA DE IDIOMAS) 


MEXICO 


UNIVERSIDAD CASA GRANDE ECUADOR 


UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CUENCA ECUADOR 


UNIVERSIDAD CATOLICA DE CUENCA-SEDE MACAS ECUADOR 


UNIVERSIDAD CATÓLICA DE MANIZALES COLOMBIA 


UNIVERSIDAD CATÓLICA DE PEREIRA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD CATOLICA DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL ECUADOR 


UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL ESTE 
REPÚBLICA 
DOMINICANA 


UNIVERSIDAD CATÓLICA LUIS AMIGO COLOMBIA 


UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA 
REPÚBLICA 
DOMINICANA 


UNIVERSIDAD CATÓLICA SAN PABLO-AREQUIPA PERÚ 


UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTO TORIBIO DE MOGROVIEJO PERÚ 


UNIVERSIDAD CENTRAL COLOMBIA 


UNIVERSIDAD CENTRAL DE CHILE CHILE 


UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR ECUADOR 


UNIVERSIDAD CES COLOMBIA 


UNIVERSIDAD CESMAG COLOMBIA 


UNIVERSIDAD CLINICA FERNANDO PESSOA CANARIAS CANARIAS 


UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD COLUMBIA DEL PARAGUAY PARAGUAY 


UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID MADRID 


UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA – CAMPUS PASTO COLOMBIA 


UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA - DEPARTAMENTO DE 
SISTEMAS COLOMBIA 


UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA  SANTA MARTHA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA - SEDE BUCARAMANGA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA - SEDE NEIVA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA MEDELLIN COLOMBIA 


UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA VILLAVICENCIO COLOMBIA 


UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE FAMILIA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE ALCALÁ (UAH) MADRID 


UNIVERSIDAD DE ALICANTE 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


UNIVERSIDAD DE ALMERÍA ANDALUCÍA 


UNIVERSIDAD DE ANTIOQUÍA COLOMBIA 
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UNIVERSIDAD DE BOGOTÁ JORGE TADEO LOZANO COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE BOYACA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE BRISTOL - dpto de lenguas REINO UNIDO 


UNIVERSIDAD DE CÁDIZ ANDALUCÍA 


UNIVERSIDAD DE CALDAS COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE CARTAGENA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA 
CASTILLA-LA 
MANCHA 


UNIVERSIDAD DE CIENCIAS APLICADAS Y AMBIENTALES COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DE AMERICA LATINA PERÚ 


UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA COLOMBIA 


Universidad de Cuenca ECUADOR 


UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA UDEC COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE DEUSTO PAÍS VASCO 


Universidad de El Salvador EL SALVADOR 


UNIVERSIDAD DE ESTOCOLMO SUECIA 


UNIVERSIDAD DE ESTUDIOS EXTRANJEROS DE KIOTO JAPON 


UNIVERSIDAD DE ESTUDIOS EXTRANJEROS DE PEKIN CHINA 


UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA. FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS EXTREMADURA 


UNIVERSIDAD DE GRANADA ANDALUCÍA 


UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL ECUADOR 


UNIVERSIDAD DE IBAGUÉ COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE IBEROAMERICA UNIBE COSTA RICA 


UNIVERSIDAD DE JUAREZ AUTÓNOMA DE TABASCO MÉXICO 


UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA UNIAMAZONIA BOLIVIA 


UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA UNIAMAZONIA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA SEDE FONSECA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA CANARIAS 


UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA, SEDE RIVERA DEL CENUR NORESTE URUGUAY 


UNIVERSIDAD DE LA SABANA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE LA SALLE COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE LAS AMERICAS ECUADOR 


UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS CHILE 


UNIVERSIDAD DE LAS ARTES ECUADOR 


UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPE ECUADOR 


UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS-ESPE SEDE SANTO DOMINGO DE 
LOS TSACHILAS ECUADOR 


UNIVERSIDAD DE LIMA PERÚ 


UNIVERSIDAD DE LIVERPOOL REINO UNIDO 


UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE MAGDALENA COLOMBIA 
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UNIVERSIDAD DE MALAGA ANDALUCÍA 


UNIVERSIDAD DE MANIZALES COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE MÜNSTER - ALEMANIA ALEMANIA 


UNIVERSIDAD DE MURCIA MURCIA 


UNIVERSIDAD DE NARIÑO COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE NAVARRA NAVARRA 


UNIVERSIDAD DE PAMPLONA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE PANAMA PANAMÁ 


UNIVERSIDAD DE PHAROS EGIPTO 


Universidad de Playa Ancha CHILE 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA CASTILLA-LEÓN 


UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA CALI COLOMBIA 


Universidad de San Gallen SUIZA 


UNIVERSIDAD DE SANTANDER UDES COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE SEVILLA ANDALUCÍA 


UNIVERSIDAD DE SHEFFIELD INGLATERRA 


UNIVERSIDAD DE SONORA MEXICO 


UNIVERSIDAD DE SUCRE COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE TOLIMA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DE UTRECHT PAÍSES BAJOS 


UNIVERSIDAD DE VIC - UNIVERSIDAD CENTRAL DE CATALUÑA CATALUÑA 


UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA ARAGON 


UNIVERSIDAD DEL AREA ANDINA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DEL AZUAY ECUADOR 


UNIVERSIDAD DEL NORTE COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DEL PACÍFICO - UP PERÚ 


UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO - EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA PAÍS VASCO 


UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO UPV-EHU PAÍS VASCO 


UNIVERSIDAD DEL QUINDIO COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DEL ROSARIO COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DEL SINU COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DEL TOLIMA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS - UDFJC COLOMBIA 


UNIVERSIDAD DON BOSCO EL SALVADOR 


UNIVERSIDAD DON VASCO MÉXICO 


UNIVERSIDAD EAFIT COLOMBIA 


UNIVERSIDAD EAN COLOMBIA 


UNIVERSIDAD ECCI COLOMBIA 


UNIVERSIDAD ESPÍRITU SANTO. SCHOOL OF INTERNATIONAL STUDIES ECUADOR 


UNIVERSIDAD ESTATAL AMAZÓNICA ECUADOR 


UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLIVAR ECUADOR 
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UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO (CON. GENERAL) ECUADOR 


UNIVERSIDAD ESTATAL DEL SUR DE MANABI ECUADOR 


UNIVERSIDAD ESTATAL EREVAN ARMENIA 


UNIVERSIDAD ESTATAL PENINSULA DE SANTA ELENA ECUADOR 


UNIVERSIDAD EUROPEA MIGUEL DE CERVANTES 
CASTILLA Y 
LEON 


UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD EXTREMADURA EXTREMADURA 


UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER - SECCIONAL OCAÑA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER –UFPS COLOMBIA 


UNIVERSIDAD FRANCISCO DE VITORIA MADRID 


UNIVERSIDAD GERARDO BARRIOS EL SALVADOR 


UNIVERSIDAD GRAN COLOMBIA  COLOMBIA 


UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA DEL ECUADOR ECUADOR 


UNIVERSIDAD ICESI COLOMBIA 


UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD INDOAMÉRICA ECUADOR 


UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER COLOMBIA 


UNIVERSIDAD INNSBRUCK (DPTO ROMANÍSTICA) AUSTRIA 


UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA (UNIR) LA RIOJA 


UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL ECUADOR ECUADOR 


universidad itsa COLOMBIA 


UNIVERSIDAD JAVERIANA PONTIFICIA  COLOMBIA 


UNIVERSIDAD KU LEUVEN (CAMPUS DE AMBERES) BELGICA 


UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD LABORAL 
CASTILLA -LA 
MANCHA 


UNIVERSIDAD LAICA ELOY ALFARO DE MANABI ECUADOR 


UNIVERSIDAD LAICA VICENTE ROCAFUERTE DE GUAYAQUIL ECUADOR 


UNIVERSIDAD LATINOAMERICANA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (ULACIT) COSTA RICA 


UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD LUTERANA SALVADOREÑA EL SALVADOR 


UNIVERSIDAD MANUELA BELTRAN COLOMBIA 


UNIVERSIDAD MANUELA BELTRÁN SECCIONAL BUCARAMANGA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD MARIANA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD MESOAMERICANA GUATEMALA 


UNIVERSIDAD METROPOLITANA ECUADOR 


UNIVERSIDAD METROPOLITANA SEDE MACHALA ECUADOR 


UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE (UMH) 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA - UNAD LA DORADA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA BOGOTÁ COLOMBIA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA CUMARAL COLOMBIA 


UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA UNAD COLOMBIA 


UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA PERÚ 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO ECUADOR 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA SEDE PALMIRA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACION UNAE ECUADOR 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOJA ECUADOR 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTÓBAL DE HUAMANGA UNSCH PERÚ 


UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO PERÚ 


UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS PERÚ 


UNIVERSIDAD NEBRIJA MADRID 


UNIVERSIDAD PANAMERICANA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL COLOMBIA 


UNIVERSIDAD PERUANA DE CIENCIAS APLICADAS PERÚ 


UNIVERSIDAD PILOTO DE COLOMBIA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD PLAYA ANCHA-FACULTAD DE EDUCACIÓN CHILE 


UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA MURCIA 


UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CATALUÑA (UPC) CATALUÑA 


UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE EL SALVADOR EL SALVADOR 


UNIVERSIDAD POLITECNICA ESTATAL DEL CARCHI ECUADOR 


UNIVERSIDAD POLITÉCNICA SALESIANA ECUADOR 


UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA SECCIONAL MONTERÍA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS-INSTITUTO UNIVERSITARIO DE LA 
FAMILIA MADRID 


UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR SECCIONAL DE AGUACHICA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD PRIVADA ANTONIO GUILLERMO URRELO PERÚ 


UNIVERSIDAD PRIVADA BOLIVIANA BOLIVIA 


UNIVERSIDAD PRIVADA DEL ESTE - UPE PARAGUAY 


UNIVERSIDAD REGIONAL AMAZONICA IKIAM ECUADOR 


UNIVERSIDAD REGIONAL AUTONOMA DE LOS ANDES UNIANDES ECUADOR 


UNIVERSIDAD SAN BUENAVENTURA FACULTAD DE ARTES INTEGRADAS COLOMBIA 


UNIVERSIDAD SAN FRANCISCO DE QUITO  ECUADOR 


UNIVERSIDAD SAN GREGORIO DE PORTOVIEJO ECUADOR 


UNIVERSIDAD SAN PABLO - CEU MADRID 


UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI COLOMBIA 


UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS - SEDE TEMUCO CHILE 


UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS DE COLOMBIA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD SANTO TOMAS. SECCIONAL TUNJA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR -SEDE CUCUTA COLOMBIA 
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UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD TECNICA COTOPAXI ECUADOR 


UNIVERSIDAD TECNICA DE AMBATO U.T.A. ECUADOR 


UNIVERSIDAD TECNICA DE BABAHOYO ECUADOR 


UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA (UTMACH) ECUADOR 


UNIVERSIDAD TECNICA DE MANABI ECUADOR 


UNIVERSIDAD TÉCNICA DE ORURO BOLIVIA 


UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE ECUADOR 


UNIVERSIDAD TECNICA LUIS VARGAS TORRES(CONVENIO GENERAL) ECUADOR 


UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA ECUADOR 


UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA CENTROAMERICANA UNITEC HONDURAS 


UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE EL SALVADOR EL SALVADOR 


UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS HONDURAS 


UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA COLOMBIA 


UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE SANTIAGO (UTESA) 
REPÚBLICA 
DOMINICANA 


UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CHOCO COLOMBIA 


UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA DEL ESTADO DE MORELOS MÉXICO 


UNIVERSIDAD TECNOLOGICA EMPRESARIAL DE GUAYAQUIL - UTEG ECUADOR 


UNIVERSIDADA DEL SINU-EXTENSION BOGOTA COLOMBIA 


UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE COMPOSTELA (USC) GALICIA 


UNIVERSIDADE DOS AÇORES PORTUGAL 


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI GENOVA - ITALIA ITALIA 


Universitat de Barcelona CATALUÑA 


UNIVERSITAT DE VALENCIA 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


UNIVERSITAT INTERNACIONAL DE CATALUNYA, FACULTAD DE MEDICINA Y 
CIENCIAS DE LA SALUD CATALUÑA 


UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÉNCIA 
COMUNITAT 
VALENCIANA 


Université libre de Bruxelles – Faculté de lettres, traduction et 
communication – École de traduction et d’interprétation ISTI-Cooremans 


BÉLGICA 


UNIVERSITI SAINS MALAYSIA (SCHOOL OF LANGUAGES, LITERACIES AND 
TRANSLATION) 


MALASIA 


University College Cork IRLANDA 


University of Aberdeen REINO UNIDO 


UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES JOANNEUM (INSTITUTE OF DIETETICS) AUSTRIA 


University of Kent REINO UNIDO 


UNIVERSITY OF MALTA MALTA 


UNIVERSITY SCHOOL OF NASHVILLE EEUU 


UTRECHT UNIVERSITY HOLANDA 


VALLEY SPANISH SCHOOL (VALLE Y CO S.A.S) COLOMBIA 


VALPONASCA 
CASTILLA Y 
LEON 
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Vamos Café Spanischschule ALEMANIA 


VAMOS SPANISH SCHOOL, CUENCA ECUADOR 


VAUGHAN SYSTEMS SLU 
 COMUNIDAD 
DE MADRID 


VELÁZQUEZ ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS MADRID 


VELEZ DE GUEVARA  LA RIOJA 


Viaskolan SUECIA 


VISION Y VALOR CONSULTING SL 
 COMUNIDAD 
DE MADRID 


Volkshochschule Stuttgart ALEMANIA 


Weddington Elementary School 
ESTADOS 
UNIDOS 


Well And Will Academia de Idiomas PAIS VASCO 


WISER CENTER ECUADOR 


Woodbrook College IRLANDA 


World Class Barcelona Language School  CATALUÑA 


WORLD IDIOMAS ACADEMIA DE INGLES, CHINO Y ESPAÑOL MADRID 


YANAPUMA SPANISH SCHOOL ECUADOR 


Yeah Community College COLOMBIA 


YEAH COMMUNITY COLLEGE  COLOMBIA 


YMCA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


YMCA (C/Borja)  ARAGÓN 


YMCA BADAJOZ 
 
EXTREMADURA 


YMCA HUESCA  ARAGÓN 


YMCA LOGROÑO  LA RIOJA 


YMCA Madrid 
 COMUNIDAD 
DE MADRID 


YOUR LANGUAGE CLUB VALENCIA 
 COMUNITAT 
VALENCIANA 


YOUR PROJECT FUTURE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


YOUR SPANISH INSTITUTE COLOMBIA 


Yüme School UK ltd REINO UNIDO 


ZEUMAT SL  ARAGÓN 


 


 


Atendiendo a la normativa de Prácticas Académicas Externas de la Universidad y con base en el 


derecho del estudiante de conciliar la realización de las prácticas académicas externas con 


aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con su situación laboral, 


familiar, etc., el estudiante podrá proponer centros de prácticas adicionales a los aquí 


mencionados.  
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El Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas de UNIR validarán que los centros 


propuestos cumplen con todos los requisitos que establece la memoria del título y que sean 


adecuados al Proyecto Formativo aprobado, así como aquellos otros requisitos que 


específicamente pudieran ser aplicables en función de la Comunidad Autónoma o del país en el 


que radique el centro de prácticas. Aquellos centros que no cumplan con los requerimientos 


mencionados serán automáticamente descartados. La Universidad procederá a contactar con 


los centros validados, de acuerdo con las preferencias del estudiante y realizará la gestión 


administrativa de los convenios de cooperación educativa. 


 


 


6.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y evaluación 


6.3.1. Dotación para la realización de exámenes 


 


Exámenes presenciales: sedes de exámenes 


UNIR cuenta a nivel nacional con sedes permanentes de examen comprometiéndose a utilizarlas 


en todo el curso académico. En España, se tratará de las siguientes: Logroño, Madrid, Barcelona, 


Valencia, Sevilla. A nivel internacional, cuenta con Bogotá, (Colombia), Quito, (Ecuador) y México 


DF (México). En todos los casos, los locales carecen de barreras arquitectónicas, lo que facilita 


la integración de personas con movilidad reducida u otro tipo de discapacidad.  


Para aquellos estudiantes que residan fuera de España UNIR presta un servicio adicional 


mediante el cual podrá solicitar la realización de exámenes en sedes del extranjero distintas de 


las indicadas. Para ello el estudiante deberá solicitarlo por escrito a través del formulario 


habilitado en el campus a tal efecto aceptando las condiciones particulares de este proceso, que 


podría derivar un coste adicional del cual se informará al estudiante en caso de ser aceptada su 


solicitud. 


Los estudiantes conocen esta información de manera previa a la matrícula, siendo concretada 


según lo anterior una vez matriculados, de forma que dispongan de la opción de elección de 


sede, así como fecha/hora de realización de los mismos.  


Teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que 


se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, UNIR informará a los estudiantes, con 


suficiente tiempo, de las fechas y sedes de los exámenes a través de los cauces normales y 


establecidos a tal efecto. Los exámenes podrán convocarse en viernes, sábado y domingo. En 


función del número de estudiantes que acudan a cada convocatoria, UNIR podrá establecer un 


horario más amplio o más reducido, así como, eventualmente, la ampliación de los días y fechas 


de exámenes. 


La realización de exámenes en convocatoria ordinaria en una ciudad no da derecho a realizar la 


convocatoria extraordinaria en la misma ciudad. El estudiante deberá adaptarse a las ciudades 


ofrecidas en cada convocatoria. 


C
SV


: 8
02


67
80


54
39


69
53


55
26


04
34


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802678054396953552604344





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua 
Extranjera.  
UNIR, septiembre 2024.                    37 


La previsión de espacios para el desarrollo de los exámenes se hace en función del número de 


estudiantes que se presentan en cada sede (con capacidad suficiente para los estudiantes). La 


Universidad mantiene un acuerdo a nivel nacional e internacional con diferentes grupos 


hoteleros, para la celebración de los exámenes. 


Las salas habilitadas para la realización de exámenes deben cumplir los siguientes requisitos:  


• Las salas deben tener llave con la que poder cerrar.  


• Las salas deben tener el espacio suficiente para que pueda existir un doble espacio entre 


estudiante y estudiante, de modo que, existe una separación de un metro entre estudiante 


y estudiante. 


• Las mesas deben estar limpias, sin nada encima de la mesa.  


• En los laterales de la sala o donde proceda en función del tipo de sala, se deben habilitar 


mesas auxiliares con agua para el alumnado. 


• Se debe anunciar la Convocatoria de exámenes en las pantallas o tablones del hotel con la 


correspondiente y correcta señalización de las salas. 


En cada convocatoria de exámenes, se destina personal para el cuidado de los mismos, el 


departamento de exámenes establece pautas y mecanismos de actuación para asegurar su buen 


desarrollo y cumplimiento de la normativa de UNIR en este sentido. 


Se dispone previo inicio de los exámenes de listas de verificación donde figuran los datos de los 


estudiantes, sede, fecha, horario y asignaturas a examinar. La identificación del estudiante se 


comprueba a través de su DNI, documento equivalente en caso de estudiantes extranjeros o 


pasaporte. 


Exámenes virtuales 


Las pruebas de evaluación de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) se realizarán en 


línea con un sistema de control, monitorización, verificación y autenticación. Este sistema 


requiere el uso de la cámara web del ordenador (imagen y audio), así como de un programa que 


controla en todo momento la actividad realizada por el estudiante durante las pruebas. 


Este sistema es una garantía para los estudiantes, ya que establece mecanismos de control 


similares a los existentes en la evaluación presencial, de modo que no se pueda poner en duda 


la calidad del proceso de evaluación: 


1. Se asegura que la persona que se matricula es la que efectivamente es evaluada. 


2. Se establece un sistema de doble validación técnica y humana. 


3. Se garantiza el control del fraude en todos los ámbitos del proceso de 


evaluación. 


El modelo seguido por UNIR cumple con todos los requisitos en materia de protección de datos 


y privacidad que exige el Reglamento Europeo de Protección de Datos.  
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Seguimiento y personal de los actos de evaluación virtual 


Seguimiento síncrono 


El Departamento de Asistencia al Estudiante está formado por más de 350 profesionales de los 


cuales un porcentaje sustancial se dedica a la supervisión síncrona durante la realización de los 


exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 1 asistente por cada 40 estudiantes que 


participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en el apartado referido a otros recursos 


humanos, se encuentran más de 100 profesionales integrados en las áreas de Logística, Soporte 


Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte técnico a la realización de las 


pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de exámenes y de manera síncrona, 


habrá al menos 5 profesionales de soporte que se incrementarán en función del volumen de 


estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 estudiantes.  


Adicionalmente, y de forma externa a UNIR, se dispone de un servicio técnico del programa de 


control de monitorización 24x7x365. 


Cabe aclarar que los exámenes se distribuyen a lo largo de un fin de semana, de forma que las 


evaluaciones se reparten en un mínimo de 2 y de forma habitual hasta en 4 franjas temporales 


(dependiendo de los diversos husos horarios de los estudiantes). 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas 


registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito 


académico.  


Seguimiento asíncrono 


En relación al seguimiento asíncrono del acto de evaluación, se lleva a cabo una revisión de las 


evidencias generadas automáticamente por la herramienta de proctoring (visual / auditivas y 


control de actividad del equipo en el que se hace el examen), por parte de los profesionales 


mencionados anteriormente, que, en su caso y atendiendo al Capítulo II del Reglamento de 


Evaluación Académica, trasladan al profesor de la asignatura. 


Fases del proceso de evaluación virtual 


Los estudiantes pueden realizar las pruebas de evaluación tanto con MAC como con WINDOWS, 


con los navegadores CHROME Y FIREFOX. Adicionalmente, deben tener disponible un 


descompresor de archivos y un conversor a formato WORD compatibles, en caso de no disponer 


de uno. 


De este modo, garantizamos que todas las funcionalidades son correctas y se puedan desarrollar 


las pruebas de evaluación con éxito.  


El sistema se compone de tres fases: 
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➢ Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a la celebración de 
las pruebas. 


➢ Fase 2: Autenticación de la autoría, control del entorno y desarrollo de las pruebas en 


línea. 


➢ Fase 3: Análisis de resultados, identificación del fraude y adopción, en su caso, de 


medidas disciplinarias. 


 


 


 


 


Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a las pruebas de 


evaluación. 


El estudiante accede al campus con sus credenciales UNIR y en la pestaña exámenes tiene a su 


disposición una herramienta para realizar el registro para las pruebas y realizar una “Prueba de 


conectividad”. Es imprescindible que estos pasos se realicen al menos 5 días antes del inicio de 


las pruebas:  


1. Registro 


Es un proceso progresivo que consta de varios pasos: 


A. Aceptación de términos y condiciones de realización de exámenes en línea. 
B. Toma de fotografías. 


El estudiante ha de tomarse 3 


imágenes del modo indicado para 


avanzar en la creación de su perfil. 


Estas imágenes se cotejarán, por 


personal autorizado por parte de 


UNIR, con las tomadas durante el 


desarrollo de las pruebas para 


confirmar que la persona registrada 


es la que está realizando las pruebas 


y confirmar de manera inequívoca la 
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autoría. Asimismo, estas fotografías se cotejan con la que se incluye en el documento de 


identidad subido por el estudiante en el paso siguiente, para garantizar la autenticación de que 


la persona registrada en las pruebas coincide con el estudiante. 


C. Documento de identidad. 
En este siguiente paso se toma una 


imagen del documento de 


identidad del estudiante que se 


cotejará, por personal autorizado 


por parte de UNIR, con el existente 


en la base de datos de matrícula del 


estudiante, verificando que es 


correcto, de modo que tenemos la 


certeza total de que quien está 


realizando las pruebas es efectivamente el estudiante matriculado.  


D. Descarga e instalación del programa de control de monitorización. 
Es requisito fundamental que el 


estudiante tenga descargado, 


instalado y ejecutado el 


programa de control de 


monitorización una vez llegado el 


día de las pruebas. Dicho 


programa, que se lanza 


automáticamente al inicio de las 


pruebas, registra toda la 


actividad del equipo del 


estudiante durante el tiempo que 


dure la prueba. Del mismo modo permite controlar en todo momento que esté permitida o en 


su defecto, poder evidenciar el fraude cometido. La desactivación, intencionada o no, de ese 


programa de monitorización supondrá la anulación de la prueba que no será corregida. 


E. Aspectos de refuerzo para tener en cuenta por parte del estudiante.  
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2. Prueba de conectividad 


Realizado el registro, e instalados los componentes necesarios, el estudiante realizará una 


prueba final de conectividad, desde el mismo equipo desde el que se vaya a realizar las pruebas 


llegado el momento. El formato, apariencia y procesos de esta prueba, son exactamente iguales 


que una prueba o examen real, y se encuentra disponible en el campus del estudiante desde el 


mismo momento que se activa la inscripción a sus exámenes. De este modo, se garantiza que el 


estudiante dispone de todos los componentes necesarios para la realización con éxito de las 


pruebas de evaluación llegado el momento, evitando así incidencias que dificulten su desarrollo 


óptimo. 


Recomendaciones de posicionamiento, iluminación, accesorios y privacidad. 


Para poder realizar su examen, el estudiante deberá disponer de un ordenador con conexión a 


Internet (con un ancho de banda suficiente, preferiblemente conectado por cable) y una cámara 


web. La prueba se realizará en una estancia cerrada y bien iluminada, preferiblemente una 


habitación pequeña, con una sola entrada. El estudiante deberá encontrarse solo en la 


habitación y no podrá haber en ella ningún dispositivo informático y/o de telecomunicación (tv, 


pantallas, tabletas, etc.), ni siquiera apagados, salvo el ordenador en el que se va a realizar la 


prueba y un teléfono móvil, por si necesitara contactar con el Departamento de Soporte Técnico 


de UNIR.  


La estancia debe ser una habitación cerrada con un único acceso y la cámara frontal debe 


enfocar al estudiante (que se encontrará solo en la estancia), puesto que el estudiante es el 


garante de que no habrá interrupciones de otras personas. En caso de alteración de las 


condiciones del entorno, el profesor de la asignatura valorará el impacto en la evaluación, 


pudiendo calificarse con un suspenso.  


Además, una segunda cámara (puede ser la cámara de un teléfono móvil) colocada en posición 


trasera o lateral permitirá controlar el entorno mediante planos diferentes al de la cámara 


frontal. de modo que se asegure que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


Durante toda la prueba se mantendrán activas las dos cámaras, el micrófono del equipo 


informático del estudiante, además del programa de control de monitorización. La 


desactivación, desconexión, desencuadre o cualquier otra pérdida significativa de la visibilidad 


o actividad desencadenará una alerta o incidencia que puede acabar en un suspenso en la 


prueba de evaluación. 


Durante los exámenes, es obligatorio por parte de los estudiantes: 


C
SV


: 8
02


67
80


54
39


69
53


55
26


04
34


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802678054396953552604344





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua 
Extranjera.  
UNIR, septiembre 2024.                    42 


➢ Tener la cabeza y la cara descubierta de forma que se le pueda identificar sin dificultad 


durante toda la prueba. Asimismo, deberá estar adecuadamente iluminado 


asegurándose de no colocarse a contraluz. 


➢ No utilizar auriculares o cualquier otro tipo de tecnología de comunicación. Los oídos no 


deberán estar cubiertos por el pelo u otra prenda y serán visibles durante el examen. 


➢ No hablar, ni leer en voz alta las preguntas del examen. 


➢ Mantener las cámaras activas durante todo el examen y colocadas de forma que puedan 


ser vistos e identificados en todo momento. 


➢ Mantener, asimismo, activo el micrófono del ordenador durante todo el tiempo que 


dure la prueba.  


➢ Tener el área de trabajo despejada de apuntes, libros u otros objetos, salvo el material 


que el profesor de la asignatura permita utilizar. 


➢ No levantarse en ningún momento, no abrir la puerta, no atender llamadas telefónicas, 


ni otros asuntos personales.  


➢ Vestir de forma adecuada para asistir a una prueba académica.  


Aquellos estudiantes que fueran flagrantemente sorprendidos copiando o valiéndose de 


cualquier ayuda externa no autorizada, utilizando para ello cualquier medio, en el acto de 


realización del examen, obtendrán la calificación de suspenso, en el examen correspondiente, 


sin perjuicio de poder adoptarse otras medidas disciplinarias, especialmente en caso de 


reincidencia.  


Entre otras posibles causas, serán motivo para esa calificación de suspenso, en el examen y en 


la calificación final, los siguientes comportamientos durante el desarrollo del ejercicio: 


I. Levantarse durante el examen quedando fuera del objetivo de la cámara. 
II. La detección de palabras o conversaciones en el lugar del examen. 


III. La presencia de otra u otras personas en la habitación en la que se realiza el examen. 
IV. El uso de dispositivos electrónicos no permitidos. 
V. Retirar con frecuencia la mirada de la pantalla. 


Fase 2: Autenticación de la autoría y desarrollo de las pruebas en línea 


1. Acceso a la Evaluación  


El estudiante accederá al campus con tiempo suficiente y se dirigirá al formulario en el apartado 


“Exámenes”, donde aparecerán todas las pruebas en las que esté inscrito. Se indica en todos 


los casos el ámbito horario correspondiente. 


Se deberá asegurar antes de acceder y comenzar su examen de que tiene todos los programas 


cerrados, exceptuando los propios permitidos para el desarrollo de los ejercicios, en caso de 


haberlos. 


Hará clic en el enlace “Acceder al examen” que se habilitará automáticamente 5 minutos antes 


del inicio de la prueba a realizar y que estará disponible durante todo el tiempo programado 


para la misma, dando además un margen adicional de 5 minutos a los definidos por el docente, 


para que revisen y entreguen sus ficheros correctamente, con la tranquilidad necesaria que 
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requiere el proceso. Si el estudiante no hubiera hecho el registro ni la prueba, podrá aún 


realizarlo en este momento, si bien, todo el tiempo empleado en esas actuaciones no podrá 


ser descontado del tiempo total de realización de la prueba. No es impedimento para hacer el 


examen, pero es altamente recomendable que todos estos pasos se hayan realizado 


previamente. 


2. Página de Instrucciones  


Antes de pulsar en el botón “COMENZAR EXAMEN”, el estudiante ha de activar la aplicación 


desde el dispositivo móvil que será utilizada como segunda cámara, colocada detrás o lateral al 


estudiante y de la manera recomendada, de tal manera que recojamos una visual 360, con el fin 


de autenticar el espacio de manera inequívoca sin fraude posible, durante la duración del 


examen. El dispositivo ha de tener carga suficiente para dar servicio durante la duración de la 


prueba. Se recomienda tenerlo conectado a la red, para evitar incidencias al respecto.  


El estudiante permitirá que se tomen imágenes y audio. Del mismo modo, permitirá que se 


ejecute el programa de control de monitorización. Si el proceso ha sido satisfactorio aparecerá 


un mensaje de verificación indicando que el estudiante está listo. 


Ahora sí, podrá pulsar el botón “COMENZAR EXAMEN”. 


3. Página de la EVALUACIÓN  


La prueba ha comenzado. Se inicia el cronómetro que indicará el tiempo restante.  En la parte 


superior de la página aparecerán los datos del alumno, la asignatura, la fecha, la hora de inicio 


y la duración de la prueba. 
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En la parte inferior se encuentran las instrucciones generales con los 5 pasos a seguir.  


A. El alumno descarga el PDF con las preguntas del examen y la plantilla en WORD 
para las respuestas 


B. Contesta en la plantilla WORD 
Durante la prueba estará visible también el cronómetro que indicará el tiempo que resta para 


completar la prueba.  


Cuando resten 10 minutos la barra se teñirá de naranja para advertir que es aconsejable que 


entregues la plantilla con las respuestas y de esta forma poder asegurar la entrega en el tiempo 


y la forma establecidos. 


C. Una vez finalizada la prueba, adjuntará el documento WORD con las 


respuestas 


El último documento que adjunte será el que se calificará por el Docente. 


D. Si se requiere adjuntar de cualquier otro documento, lo hará en este apartado 
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Si el examen requiere de la entrega de algún archivo adicional en otro formato, porque así está 


establecido en la propia prueba o comunicado por los docentes previamente, se realizará en 


este apartado. 


E. Finalizar examen. 
En este momento, el estudiante deberá desactivar el programa de monitorización, las cámaras 


y el audio, nunca con anterioridad o se notificaría una alerta y la incidencia podría llevar a una 


calificación de suspenso. 


Todos los pasos anteriores deben realizarse de forma previa a que expire el tiempo establecido 


para la realización de la prueba. De lo contrario dicha entrega será marcada como “fuera de 


plazo”. 


Al regresar al formulario y actualizarlo un mensaje confirmará al estudiante que el examen se 


ha entregado correctamente, indicando la hora de la entrega.  


Desde el formulario podrá también imprimir el justificante, si fuera necesario, de asistencia a la 


prueba con el detalle de la entrega. 


Si el estudiante dispone todavía de tiempo podrá volver a acceder al mismo y verificar cualquier 


entrega o modificarla si fuera preciso. 


4. Comunicaciones y medios de contacto  


Si el estudiante encontrara alguna dificultad en cualquier momento a lo largo de todo el proceso,  


UNIR pone a disposición de los estudiantes varias lineas telefónicas, que estarán habilitadas 


también durante el fin de semana de las pruebas. Nuestro equipo de Soporte y Atención al 


Estudiante, atenderán todas las necesidades para que nada impida completar con éxito las 


pruebas. Solo puede hacerse uso del teléfono, durante el examen para la solución de incidencias 


y exclusivamente a estos teléfonos de soporte. Su uso a otras líneas distintas conllevará la 


calificación de suspenso. 


Adicionalmente, llegado el día de los exámenes, UNIR pondrá a disposición de los estudiantes 


una página web especial, realizada ad hoc para la correcta gestión de los exámenes virtuales a 


través de la cual y a modo de tablón de anuncios, accediendo con su usuario y contraseña, el 


estudiantado dispone de la información y mensajes relacionados con sus pruebas a realizar. Así 


se dispone de un canal de comunicación adicional a las líneas telefónicas establecidas para que 
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tengan cualquier información relevante en tiempo real. Es importante mantener esta página 


abierta durante el transcurso de las pruebas. 


 


Fase 3: Análisis de resultados e identificación del fraude. 


1. Introducción sobre el sistema  
Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el examen 


y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no comete fraude, 


así como el control recurrente del entorno, se empleará la tecnología que garantice los aspectos 


fundamentales de una evaluación en línea: 


➢ Que el alumno que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


➢ Que el alumno que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas y 


sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 


garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de los 


resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos. 


El proceso utiliza un sistema automático para verificar la identidad del usuario y detectar 


comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de desempeño de la prueba de 


contenido (examen). Se combinan validación automática y supervisión manual para garantizar 


todos los resultados. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


A. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 


empleando la cámara web del equipo del estudiante. 


B. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real planos 


diferentes para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


C. El sistema de filtros permite el control de la actividad del ordenador del estudiante 


registrando todos los recursos o información utilizada durante la prueba. 


2. Acceso al listado de informes 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 


evaluación son los informes que genera el sistema en pocas horas después del examen. 


A través de la web especial, realizada ad hoc para la correcta gestión de los exámenes virtuales, 


se puede consultar el listado de exámenes realizado por cada estudiante, con el correspondiente 


informe a revisar.  


3. Tabla de resultados 
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Se visualizará una tabla con los estudiantes listados de manera individual en la que se pueden 


visualizar los tres apartados a revisar : Imágenes almacenadas, CM que es el control de 


operaciones realizado por el estudiante con su ordenador y Audios registrados. 


 


4. Revisión Individual 
El objetivo es identificar aquellos casos en los que se detecte una actividad sospechosa revisando 


los registros de cada una de las 3 actividades clave y los registros del estudiante con UNIR 


durante los exámenes por cualquier incidencia (Listado de Control). 


A. En primer lugar se revisarán las imágenes tomadas durante el desarrollo de las pruebas. 


Este es un ejemplo en el que se alerta de incidencia y debe ser tenido en cuenta para la 


calificación final. 
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B. En segundo lugar, se revisan los registros de la actividad que realiza el estudiante, 


captada por el programa de control de monitorización. 


C. Por último, se revisan los audios.  


5.   Traslado de las evidencias al examen del estudiante implicado. 


Una vez finalizada la revisión de todas las pruebas, quedarán archivadas en el Gestor 


Documental en forma de anexo al examen del estudiante, todas aquellas evidencias que sean 


fraudulentas o motiven el suspenso del examen. 
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Asimismo, el acceso el Campus Virtual se realiza identificándose con un nombre de usuario y 


una clave personal, por lo que con ello se asegura la identidad del alumno en la entrega de las 


actividades no presenciales. 


 


6.3.2. Software de gestión académica 


La Universidad Internacional de La Rioja dispone de herramientas de gestión que permiten 


desarrollar de forma eficiente los procesos académico‐administrativos requeridos por el título 


que son los de acceso, admisión, expediente, reconocimientos y transferencias, gestión de actas, 


expedición de títulos, convocatorias) y los procesos auxiliares de gestión de la universidad como 


son la gestión de exámenes, gestión de defensas de Trabajo Fin de Grado/Máster, gestión de 


prácticas, etc. 


Dichas herramientas se han desarrollado sobre la base de la gestión por procesos, la gestión de 


calidad y la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios; y todo ello, al tratarse 


de una universidad en internet, previendo que las solicitudes y trámites puedan desarrollarse 


íntegramente a distancia. 


 


 


6.3.3. Campus virtual 


UNIR dispone de un campus virtual. Se plantea y organiza como un lugar de encuentro, un 


espacio colaborativo donde asistir a las clases virtuales, consultar dudas a los profesores, 


participar en los foros de las asignaturas, descargar los recursos educativos o visitar la 


biblioteca digital. Cada estudiante recibe una clave para acceder al campus. De esta forma 


puede acceder a un espacio donde se puede consultar información y acceder a los  diferentes 


recursos y servicios. 


Actualmente en UNIR se cuenta con cuatro plataformas, todas ellas son plataformas de Entornos 


de Aprendizaje Virtuales (VLE, Virtual Learning Managements), un subgrupo de los Gestores de 


Contenidos Educativos (LMS, Learning Management Systems): 


• S-training es un LMS creado y desarrollado por UNIR. Hasta hace unos pocos años ha sido 


la plataforma principal. Es una plataforma a medida, creada en función de nuestras 


necesidades. 


• CANVAS es una plataforma de cursos online utilizada por numerables instituciones 


educativas como Harvard, Stanford, Yale, Berkeley, Columbia, Penn, Brown, Cornel, 


Darmouth y Princeton. 


Se trata de una herramienta muy flexible, fácil de usar, con múltiples aplicaciones y de 


última generación. Una plataforma que provee toda la facilidad y funcionalidad, un sistema 


de aprendizaje que torna más sencilla la enseñanza y el aprendizaje para más de 18 


millones estudiantes ejecutivos alrededor del mundo. Un sistema de aprendizaje abierto y 


adaptable, un conjunto de herramientas digitales que permitirán empoderar el aprendizaje 
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en diversos contextos. UNIR dispone de un contrato de prestación de servicio firmado para 


la utilización de esta plataforma. 


• Sakai es un LMS avalado por las mejores universidades del mundo (MIT, Stanford, Yale, 


Oxford, etc.) y respaldada por una amplia comunidad de expertos. Al ser una plataforma 


Open Source está en constante ampliación y mejora, cubriendo de esta forma las nuevas 


necesidades que surgen en el mundo del e-learning. UNIR dispone de un equipo desarrollo 


propio dedicado a esta plataforma y que se encarga de adaptarla a sus necesidades. 


• Moodle es una plataforma de gestión de aprendizaje distribuida bajo la licencia GPL 


(General Public License) y desarrollada de acuerdo con los principios del construccionismo 


social. En España es empleada por numerosas universidades como sistema gestor de 


enseñanza online. Así, según las últimas estadísticas de Moodle, en la actualidad tiene 


presencia en 240 países, siendo España el 2º en importancia (casi al mismo nivel que el 


primer país, Estados Unidos), y cuenta con cerca de 180 000 sites registrados y cerca de 


310 millones de usuarios en todo el mundo. 


 


Todas ellas son aplicaciones para crear espacios donde un centro educativo, institución o 


empresa, gestiona recursos educativos proporcionados por unos docentes y organiza el acceso 


a esos recursos por los estudiantes y, además, permiten la comunicación entre todos los 


implicados (alumnado y profesorado). Las secciones disponibles en las aulas virtuales son 


concurrentes en todos los entornos virtuales de aprendizaje empleados y han sido descritas con 


detalle en el apartado 4.1. (concretamente en el epígrafe referido a la metodología de la 


Universidad Internacional de La Rioja). 


Entre sus características comunes cabe destacar: 


- Es fácil de utilizar y no requiere conocimientos específicos por lo que el estudiante 


puede dedicar todos sus esfuerzos al aprendizaje de la materia que le interesa. 


- Todo el sistema opera a través de la Web por lo que no es necesario que los alumnos 


aprendan a utilizar ningún otro programa adicional. 


- Es un sistema flexible que permite adaptarse a todo tipo de necesidades formativas. 


Dentro del campus virtual el estudiante encuentra tantas aulas virtuales como asignaturas tenga 


matriculadas. Además, dispone de una secretaría virtual para realizar sus trámites académicos 


de manera on-line.  


Desde el aula puede acceder a las sesiones presenciales virtuales. La difusión se realiza mediante 


el streaming, es decir, el usuario no descarga nada en su ordenador, el visionado se realiza 


almacenando una mínima cantidad de información (buffering) para el visionado de los 


contenidos.  


 


Los requisitos técnicos para participar en las sesiones virtuales se resumen en la siguiente tabla: 
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REQUISITOS TÉCNICOS 


Sistema operativo 
Microsoft Windows 7 (32 bits/64 bits) o posterior 


 MAC OS X 10.13 o posterior 


Navegadores 


▪ Edge (Chromium) versión 79.0 o superior 


▪ Mozilla firefox versión 65.0 o posterior 


▪ Google Chrome versión 70.0 o posterior 


Resolución 


pantalla 
Resolución Mínima de 800x600 (se recomienda 1024x768 o superior). 


Ancho de banda 4 Mb ADSL/ Cable (conexión alámbrica recomendada). 


Red Acceso externo a Internet, sin restricción de puertos o URL no 


corporativas. 


Audio Tarjeta de audio integrada, con altavoces o toma de auriculares. 


Video WebCam compatible con los sistemas operativos mencionados. 


Equipos PC 
Memoria RAM: mínimo recomendado 4 Gb. 


Procesador: DUAL CORE. 


 
6.3.4. Biblioteca virtual 


El material bibliográfico y documental, se gestiona a través de una biblioteca virtual. Esta cubre 


las necesidades de información de sus profesores, investigadores, alumnos y PGA, para la 


realización de sus tareas de docencia, investigación y gestión. 


La política de adquisiciones de la biblioteca de UNIR bascula fundamentalmente sobre recursos 


en soporte digital. La aún imprescindible adquisición de bibliografía en soporte de papel, se 


enfocará prioritariamente sobre aquellas áreas de conocimiento en las que se incardinen las 


líneas de investigación estratégicas de la universidad. 
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La adscripción de UNIR a la CRUE ha implicado la pertenencia a la red REBIUN, con los derechos 


y obligaciones que prevé su Reglamento. El servicio de préstamo interbibliotecario de REBIUN 


es un instrumento fundamental para la investigación de los profesores. 


La constitución de la biblioteca virtual se ha iniciado con la adquisición de un sistema de gestión 


de biblioteca y una herramienta de descubrimiento propiedad de PROQUEST, las cuales son la 


base para futuras extensiones. 


El acceso registrado a la biblioteca por parte de los alumnos se hace desde nuestras plataformas 


o campus virtuales, sin tener que introducir ninguna clave ni contraseña; contrastando de forma 


automática, si el alumno tiene ficha de matriculación activa en la universidad. La biblioteca 


ofrece acceso a los recursos de información mediante rango de IP y la utilización de un sistema 


Proxy, para que solo puedan acceder a los recursos de información, los alumnos que han 


accedido de forma registrada a la biblioteca. 


La visión de biblioteca virtual sigue el modelo mostrado en la siguiente figura: 


 


6.3.5 Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios 


Para la revisión, el mantenimiento, la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura 


necesaria para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión, UNIR cuenta 


con el trabajo conjunto de, entre otros, el departamento de Informática, infraestructura y Facility 


Services: 


- Área de Infraestructura: el uso de las tecnologías de cloud ayuda a evitar problemas con 


la infraestructura física ya que provee sistemas automatizados de recuperación de los 


servicios en caso de problemas en la parte física del servicio. Todo esto sin corte de 


servicio o con cortes de segundos. Cada elemento de la arquitectura está redundado con 


los mecanismos automáticos de detección y recuperación de fallos. 


 


En cuanto a la plataforma educativa, se emplean dos herramientas para su correcta 


monitorización e intervención, en caso de ser necesaria; en concreto: 
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• CheckMK. Provee información detallada de cada uno de los componentes técnicos, 


así como del funcionamiento de los servicios. En la actualidad esta herramienta 


tiene definidos más de 14.000 elementos que se monitorizan de forma continuada. 


Muchos de esos monitores de forma automatizada hacen uso de las plataformas 


educativas proveyendo información del funcionamiento de cada una de ellas. Los 


eventos relevantes son comunicados inmediatamente al equipo que da soporte a la 


Infraestructura técnica de UNIR, 24 horas al día 7 días a la semana, para su 


evaluación y en caso necesario la intervención en ellos para la mejora, actualización 


o corrección de estos. 


 


• Stack ELK (Elasticsearch, Logstash y Kibana). En este conjunto de herramientas 


agregamos y correlamos diariamente más de 32.000.000 de eventos recolectados 


de todos los sistemas técnicos. Esta información se usa para el descubrimiento de 


patrones en el funcionamiento de los sistemas, así como para tener información en 


tiempo real de otro tipo de información sobre los sistemas técnicos. 


 


- Área de Facility Services: está orientada al mantenimiento del hardware empleado 


tanto por el profesorado como por el personal de gestión; su labor tiene como objetivo 


facilitar telecomunicaciones, tecnología y servicios generales a todas las personas que 


trabajan en y con la Universidad. 


En este sentido, se dispone de una monitorización continua de eventos clave para el 


rendimiento y disponibilidad de los servicios en los diferentes equipos informáticos 


empleados por profesorado y personal de gestión. Ejemplo de ello pueden ser el 


consumo de memoria RAM, espacio en disco y procesador de los dispositivos, eventos 


de seguridad y rendimiento en visor de eventos o LOG del sistema, consumos de ancho 


de banda en dispositivos de comunicaciones, etc. 


A esta monitorización debe añadirse una serie de mantenimientos y optimizaciones de 


los servicios programadas que se realizan de forma manual. Esto es también aplicable al 


servicio de correo electrónico y servicios internos de programas como Microsoft Office 


365 que consumen los empleados. 


 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 


encargado de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está compuesto por 


profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


 


 


6.4. Dotación de infraestructuras investigadoras 


El fomento de la investigación, innovación y transferencia en UNIR se realiza mediante la acción 


coordinada de los vicerrectorados de Investigación, de Proyectos Internacionales y de 


Ordenación Académica y Profesorado. 
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El impulso, desarrollo y coordinación de la política general de investigación de UNIR se realiza 


desde el Vicerrectorado de Investigación.  


La importancia clave que para UNIR tiene la explotación y transferencia de los resultados de la 


actividad investigadora a la sociedad y la realización de proyectos internacionales ha llevado a 


la creación del Vicerrectorado de Proyectos Internacionales.  


De otra parte, el desarrollo e implementación de la investigación e innovación en el área 


educativa se promueve desde el Vicerrectorado de Organización y Planificación Ordenación 


Académica y el Vicerrectorado de Profesorado. UNIR trabaja actualmente líneas de investigación 


centradas en tecnología, psicología, educación, derecho y comunicación. 


Uno de los principales instrumentos de acción es el Plan Estratégico de Investigación, del que 


se han implementado cinco ediciones (2012-2013, 2013-2015, 2015-2017 y 2018-2020, 2021-


2023), y se encuentra en curso una sexta edición (2023-2026), que coordina la actividad 


investigadora de UNIR e impulsa su política general en este campo. 


Además, UNIR pretende potenciar el ciclo de vida de los proyectos de investigación e innovación 


hacia una aplicación práctica del conocimiento generado, buscando siempre multiplicar el 


impacto social de la actividad científica y con especial énfasis en los proyectos internacionales y 


los desarrollos de las cátedras institucionales:  


• Cátedra UNESCO en eLearning (París, Francia) 


• Cátedra IBM-UNIR on Data Science in Education 


• Cátedra Telefónica-UNIR en Sociedad Digital y Educación  


• Cátedra AENOR-UNIR en Certificación y Estándares de Calidad y Tecnológicos. 


• Cátedra ARESOL-UNIR en Energías renovables y eficiencia energética. 


 


6.5. Recursos de telecomunicaciones 


Los recursos disponibles en UNIR son los siguientes: 


• Una centralita de telefónica administrativa Panasonic TDE 600. (40 extensiones 


digitales y 416 extensiones analógicas). 


• Una centralita digital Panasonic NX2000 (60 líneas IP operador, 30 líneas IP unión 


TDE600, 100 extensiones, softphone propietario, 2 primarios de fibra). 


• 1 centralita digital Panasonic NS1000 (líneas convencionales: dos primarios de 30 


canales y dos primarios de llamadas a fijos; 231 extensiones IP propietarias (5 de ellas 


operadoras), 198 extensiones IP SIP, 10 extensiones inalámbricas, 20 extensiones IP 


propietarias softphone; 152 canales externos IP). 


• 4 líneas de banda ancha redundantes y balanceadas utilizando tecnología Cisco para dar 


acceso a: Internet, campus educativos, con dos proveedores. 
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• Telefonía basada en VoIP sobre centralitas Panasonic NS1000 redundados. 


• 100 por 100 de los puestos de trabajo con acceso a la red local mediante cable. 


• Cobertura WIFI en todas las dependencias universitarias. 


• Sistemas de alimentación eléctrica ininterrumpida mediante baterías y un generador 


diésel que garantiza el servicio necesario para las comunicaciones y el normal 


funcionamiento de todos los equipos informáticos en caso de fallo eléctrico con 


autonomía de ocho horas. 


6.6. Mecanismos para garantizar el servicio basado en las TIC 


El modelo de enseñanza de UNIR hace un uso intensivo de las TIC para garantizar el proceso de 


enseñanza‐aprendizaje. Las infraestructuras tecnológicas que sirven de apoyo a la educación a 


distancia en UNIR garantizan la accesibilidad a los servicios en todo momento. 


UNIR tiene contratado un proveedor europeo de servicios de Presencia en Internet, Hosting 


Gestionado, Cloud Computing y Soluciones de Infraestructura TIC. Que nos permite: 


- Optimizar la velocidad de conexión con todos los usuarios de Internet, de esta manera 


nuestros servidores pueden ser vistos con gran rapidez y sin cuellos de botella por 


usuarios de conexiones RDSI, ADSL, cable, etc., así como por internautas extranjeros. 


- Redundancia física. Si una línea sufre un corte, las restantes mantendrán la conectividad 


con Internet. 


- Velocidad de descarga hacia cualquier destino. Los paquetes de datos escogerán la ruta 


más adecuada para llegar al usuario que está viendo las páginas por el camino más corto. 


Desde el punto de vista técnico, UNIR dispone de las más avanzadas instalaciones en materia de 


seguridad física, control de temperatura y humedad, seguridad contra incendios y alta 


disponibilidad de energía eléctrica. Se detalla a continuación: 


INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


Seguridad física 


- Sensores para el control de la temperatura y humedad ambiente. 


- Filtrado de aire para evitar la entrada de partículas. 


- Sistema automático balanceado y redundante de aire acondicionado. 


- Sistema de detección de incendios que dispara, en caso de necesidad, un dispositivo 


de expulsión de gas inerte que extingue el fuego en pocos segundos. 


Seguridad en el suministro eléctrico 
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INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


- Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI) para garantizar la estabilidad y 


continuidad de los equipos. 


- Grupo electrógeno autónomo que suministraría, en caso de corte prolongado, la 


energía necesaria para que no haya pérdida de alimentación, de modo que los 


servicios a clientes no sufran ninguna alteración. 


Seguridad perimetral 


- Acceso restringido por control de tarjeta magnética y contraseña. 


- Sistema generalizado de alarmas. 


- Tele vigilancia. 
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6.7. Detalle del servicio de alojamiento 


6.7.1. Recursos software 


La infraestructura lógica necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en la 


siguiente tabla: 


RECURSOS SOFTWARE 


Firewall Ubuntu 14.05.1 LTS + Iptables 


Balanceadores de carga HaProxy 1.5 


Aceleración de estáticos Nginx + Varnish 


Servidores web IIS 8.0 sobre Windows Server 2012 R2 


Gestor de base de datos SQL Server 2014 (Always on Cluster) 


Sistema para la emisión de vídeos Nginx 


Sistema de control y monitorización Pandora FMS 


Sistema de seguimiento de actividad Piwik 


Sistema de correlación de logs Logstash + Elasticsearch + Kibana 


Sistema de e-mail E-Circle /Mandrill 


 


 
 


6.7.2 Recursos hardware 


La infraestructura física necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en dos 


puntos: características del cloud privado y características técnicas del servidor. Tal como se 


describen a continuación en la tabla: 
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RECURSOS HARDWARE 


Cloud Privado 


Componentes Hardware 


3 Datacenters: Madrid, Barcelona y París 


10 Nodos con: 


• 40 V-Cores por nodo 


• 256 GB de memoria por nodo 


2 Cabinas full-flash con una capacidad neta de 20 TB por Cabina 


1 Cabina mecánica con 40 TB 


15 TB en almacenamiento externo para copias de Seguridad 


5 GB de acceso Internet repartidos de la siguiente forma: 


 1 GB Madrid 


 1 GB Barcelona 


 3 GB París 


 


Componentes Software 


Hipervisor basado en VMWare 5.5 


Hipervisor basado en Proxmox 4 


Windows Server 2012 R2 


Ubuntu Server 14.04.1 LTS/16.04.1 LTS 


SQL Server 2014 


Percona XtraDB Cluster 5.6 


Apache 2.4.7 


Nginx 1.8.0 


Varnish 4.0 


Haproxy 1.5 


Características Técnicas del Servicio 


Disponibilidad 24x7 de todo el cloud. 
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RECURSOS HARDWARE 


Servicio de backup y recovery de los datos almacenados en los servidores. 


Sistema de copias de seguridad con un alto nivel de compresión y a través de una clave de 


cifrado y previa autentificación del usuario de acceso al servicio, lo que garantiza que la 


información se almacena de forma segura y no es accesible más que por el usuario del servicio. 


Además, al efectuar la copia en un servidor de Internet, los datos se encuentran a salvo de 


cualquier incidente y fuera de las instalaciones, lo que protege ante catástrofes como 


incendios, errores humanos, fallos de hardware o software, etc. 


Conmutación automática de CPD en caso de desastre. 


Servicios de sistemas de seguridad: física (control de accesos, extensión de incendios, 


alimentación ininterrumpida eléctrica, etc.) y lógica (firewalls, antivirus, securización web, 


etc.). 


Servicio de monitorización, informes y estadísticas de ancho de banda, disponibilidad de URL, 


rendimiento, etc. 


 


UNIR tiene una fuerte dependencia de los sistemas TIC, debido a la naturaleza digital de su 


actividad. Es por ello que se fomenta y prioriza el uso intensivo de las últimas tecnologías TIC en 


el ámbito docente. En este sentido, los sistemas que dan soporte a todas estas tecnologías son 


administrados adecuadamente, tomando las medidas adecuadas para protegerlos frente a 


daños accidentales o deliberados que puedan afectar a la disponibilidad, integridad o 


confidencialidad de la información tratada o los servicios prestados a nuestros estudiantes. 


De forma alineada con el posicionamiento estratégico tanto de la Universidad como de la CRUE, 


UNIR ha definido alinear su estrategia de seguridad de la información con el Esquema Nacional 


de Seguridad (ENS -Real Decreto 3/2010 de 8 de enero), plasmado en la "Política de Seguridad" 


en la que se establecen como objetivos de la seguridad de la información los siguientes: 


• Cumplir la legislación de seguridad y privacidad nacional y europea. 


• Garantizar la calidad y protección de la información de nuestros estudiantes. 


• Garantizar la prestación continuada de los servicios a nuestros estudiantes. 


• Lograr la plena concienciación de los empleados y estudiantes respecto a la seguridad de la 


información. 


Todos los sistemas sujetos a la "Política de Seguridad" deberán realizar un análisis de riesgos, 


evaluando las amenazas y los riesgos a los que están expuestos. El análisis de riesgos será la base 


para determinar las medidas de seguridad que se deben adoptar (artículo 6 del ENS). 
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La seguridad TIC es también en UNIR una parte integral de cada etapa del ciclo de vida del 


sistema, desde su concepción hasta su retirada de servicio, pasando por las decisiones de 


desarrollo o adquisición y las actividades de explotación. En este sentido, los sistemas se diseñan 


y configuran de forma que garanticen la seguridad por defecto. 


Entre las medidas de seguridad electrónica relacionadas con el uso de la información personal 


que existen en UNIR, destacan las siguientes: 


a) la seudonimización y el cifrado de datos personales;  


b) la capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 


permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento;  


c) la capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 


rápida en caso de incidente físico o técnico;  


d) un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 


medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 


En relación al uso indebido de la información personal, el Reglamento de Régimen disciplinario, 


aplicable a los estudiantes y disponible en la página web de la universidad, recoge varias faltas 


calificadas como muy graves, vinculadas a la protección de datos y el derecho a la intimidad.  


Asimismo, en relación al Personal Docente e Investigador (PDI) y Personal de Gestión y 


Administración (PGA), el incumplimiento de cualquier política interna podrá suponer, según el 


tipo de incumplimiento, una falta leve, grave o muy grave que conllevará las siguientes 


sanciones:  


• Faltas leves: amonestación verbal; si fueren reiteradas, amonestación por escrito.  


• Faltas graves: amonestación por escrito. Si existiera reincidencia, suspensión de empleo 


y sueldo de 5 a 15 días, con constatación en el expediente personal.  


• Faltas muy graves: apercibimiento de despido. Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 


30 días. Despido.  
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6.8. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Este cuadro resume la planificación sistemática de infraestructuras, materiales y servicios de los 


que la Universidad se dotará en los próximos años de acuerdo a la previsión anual de 


incorporación de personal. 


RECURSOS 2023-24 2024-25 2025-26 2027-28 2028-29 


Capacidad máxima de acceso a 


Internet 
2 GB 2 GB 4GB 4GB 4GB 


Líneas de acceso a internet 


redundantes 
8 6 6 6 6 


Capacidad de almacenamiento en 


servidores centrales  


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Impresoras departamentales (con 


fax y escáner) 
10 10 10 10 10 


Impresoras escritorio 5 4 4 3 3 


Potencia de SAI 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 


Potencia generadores diésel 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 


Líneas telefónicas 300 350 
700 


Cloud 


3000 


Cloud 


3000 


Cloud 


Puntos de acceso Wireless 30 35 40 60 60 


Ordenadores sobremesa 500 400 300 25 5 


Ordenadores portátiles 1300 1400 1600 2500 3000 


Teléfonos VoIP sobremesa 700 400 300 4 2 


Teléfonos VoIP softphone 700 Cloud 900 Cloud 
1000 


Cloud 


2500 3000 
Teams 


Phone 
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6.9. Arquitectura de software 


Para el desarrollo de las aplicaciones informáticas desarrolladas a partir del 2012. UNIR ha 


implantado una arquitectura de software orientada a Dominio DDD. Esta arquitectura dispone 


de componentes horizontales y transversales que se muestran en la siguiente figura: 
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6.9.1. Componentes horizontales 


Componentes horizontales. 


Capa de 
presentación 


Basada en la definición del modelo vista controlador. Implementa las 


pantallas de usuario y los controladores de estas. 


Capa de 


aplicación 


Coordina actividades propias de la aplicación pero no incluye lógica de 


negocio siguiendo el Principio de “Separation of Concerns”. 


Capa de 


dominio 


Basada en la definición del patrón “Entity” e implementada a través de 


las “IPOCO Entities”. Esta capa está completamente desacoplada de la 


capa de datos para lo cual se aplica el patrón “Inversion of Control”. 


Capa de datos 
Basada en la definición del patrón “Repository” y es la encargada de 


acceder a la base de datos de la aplicación. 


 


6.9.2. Componentes transversales 


Componentes transversales 


Componente 


de seguridad 


Gestiona la seguridad en el acceso a la aplicación, y se divide en dos: 


1. Autenticación: Permite validar la identidad de los usuarios e 
incluye el inicio y fin de sesión, el recordatorio y cambio de 
contraseña y la activación de cuenta de los usuarios. 


2. Autorización: Permite gestionar los permisos de los usuarios en la 
aplicación a partir de los roles que les hubiesen sido asignados e 
incluye: 


Permisos de acceso a las páginas 


Permisos de acceso a las opciones de menú 


Permisos de lectura, escritura, eliminación y 
consulta 


Permisos de ejecución de acciones 


Componente 


de estados 


Implementado en base al patrón “Memento” y permite recuperar el estado 


anterior de una página durante el proceso de navegación del usuario para 


mantener los valores introducidos en los filtros, listados, asistentes, etc. 


Deberá estar preparado para escenarios con granja de servidores. 
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Componentes transversales 


Componente 


de navegación 


Permite establecer la relación de flujos entre las páginas de la aplicación 


para mantener la coherencia en la navegación del usuario. 


Componente 


de validación 


Permite realizar las validaciones de los valores de entrada y salida de la 


aplicación. Incluye lo siguiente: 


1.  Validación de definición de campos: Permite validar la definición 
de los campos en base a la longitud, tipo de dato, rango de 
valores, etc. 


2. Validación de formatos: Permite validar los formatos de texto 
conocidos como son: NSS, NIE, NIF, CIF, CCC, EMAIL, MOVIL, etc. 


3. Filtrado de textos: Permite filtrar los textos de entrada (usuarios) y 
salida (base de datos) en base a una lista negra de palabras con el 
fin de evitar inyecciones de SQL y de XSS. 


Componente 


de auditoría 


Permite registrar una bitácora de las acciones realizadas por los usuarios 


en la aplicación almacenando: la naturaleza de la acción, el momento en 


que se realizó, desde donde y el usuario que la ejecutó. Incluye 5 niveles de 


auditoría: 


1. Auditoría de acceso: Encargado de registrar los inicios, cierres de 
sesión, intentos fallidos en la aplicación, solicitudes de 
recordatorio y cambios de contraseña. 


2. Auditoría de navegación: Encargado de registrar las páginas 
visitadas por los usuarios en la aplicación recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles (tiempo, navegador, etc.). 


3. Auditoría de acciones: Encargado de registrar todas las acciones 
realizadas por el usuario en el sistema recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles (contexto, registro, etc.). 


4. Auditoría de datos: Encargado de registrar los cambios que un 
usuario realiza sobre los datos de la aplicación recogiendo la 
mayor cantidad de parámetros posibles. Incluye operaciones de 
alta, edición, eliminación y consulta de registros (contexto, 
registro, filtro, etc.). 


5. Auditoría de validación: Encargado de registrar las validaciones 
incorrectas y filtros aplicados que eliminaron cadenas de inyección 
SQL y XSS. 


Componente 


de 


excepciones 


Encargado de interceptar, registrar, categorizar y comunicar los errores 


encontrados en la aplicación en producción. Estas excepciones deberán 


estar dentro de un contexto para identificar como han ido subiendo por las 


diferentes capas e incluirán información relativa al espacio de nombres, 


clase, método y cualquier información adicional como ser el usuario. 
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Componentes transversales 


Componente 


de cifrado 


Encargado de realizar el cifrado y descifrado de información sensible como 


la contraseña o datos sensibles según la L.O.P.D. 


Componente 


de correo 
Encargado de realizar el envío de los correos electrónicos de la aplicación. 


 


6.10. Servicios de soporte y asistencia al estudiantado 


El Departamento de Asistencia al Estudiante es el encargado de garantizar el soporte de los 


estudiantes. Sus funciones se materializan en dos tipos de procedimientos referidos al 


seguimiento de la asistencia a los estudiantes a través del plan de asistencia integral 


personalizado, que pretende garantizar la calidad del soporte a los estudiantes a lo largo de 


todo el proceso formativo. 


Procedimiento de acogida: primer contacto con el campus virtual 


Cuando los estudiantes se enfrentan por primera vez a una herramienta como es una plataforma 


de formación en Internet pueden surgir muchas dudas de funcionamiento.  


Este problema se soluciona en UNIR mediante un periodo de adaptación previo al comienzo del 


curso denominado “curso de introducción al campus virtual”, en el que el alumno dispone de un 


aula de información general que le permite familiarizarse con el campus virtual. Este «curso de 


introducción al campus virtual» incluye orientación relativa a la metodología docente de UNIR, 


papel del personal no docente de asistencia, modos de comunicación con el profesorado y con 


las autoridades académicas y, especialmente, el uso de las herramientas del aula virtual. 


Así, en esta aula se explica mediante vídeos y textos el concepto de UNIR como universidad en 


Internet. Incluye la metodología empleada, orientación para el estudio y la planificación del 


trabajo personal y sistemas de evaluación. El estudiante tiene un primer contacto con el uso de 


foros y envío de tareas a través del aula virtual. 


Durante esta semana, el Departamento de Asistencia al Estudiante se encarga de la revisión 


diaria de la actividad de los estudiantes en el campus virtual a través de: correos electrónicos, 


llamadas de teléfono y del propio desarrollo de las actividades formativas. El personal no 


docente de asistencia realiza esta comprobación y si detectan alguna dificultad se ponen en 


contacto con el estudiante y le recomienda que vuelva a los puntos que presentan mayor 


debilidad. Si aún persisten el personal no docente de asistencia se pondrá en conocimiento de 


la dirección académica. Dicha incidencia será tomada en cuenta y tendrá un seguimiento 


especial durante los siguientes meses de formación. 


Asistencia diaria del alumnado 
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UNIR aplica un Plan de Asistencia Integral, que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del 


proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


• Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 


necesidades de cada estudiante. 


• Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios que la Universidad 


pone a su disposición. 


Para llevar a cabo el plan de Asistencia Integral, UNIR cuenta con el personal no docente de 


asistencia. Este plan es muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados 


de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente de asistencia se le asigna un grupo de alumnos para que realice su 


soporte. Para ello cuenta con la siguiente información: 


• El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 


acceso. 


• La utilización de las herramientas de comunicación del campus (chats, foros, grupos de 


discusión, etc.).  


• Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada 


estudiante para ofrecer el soporte adecuado. 


 


Proceso para evitar abandonos 


Dentro de las actuaciones del SOA (Servicio de Orientación Académica), las herramientas de 


organización y planificación, así como las metodologías de estudio que se les aporta a los 


estudiantes atendidos en este departamento, conducen a reducir posibles abandonos de los 


estudios. Por un lado, se mejora el aprendizaje y, por otro, se ayuda a los alumnos a valorar su 


disponibilidad de tiempo, de tal manera que la matriculación en el siguiente periodo se adapte 


verdaderamente a la carga lectiva que puedan afrontar. 


 


6.10.1. Atención a estudiantes con discapacidad o necesidades especiales 


Existe en UNIR el Servicio de atención a las necesidades especiales que presta apoyo a los 


estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 


soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 


en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 


hacer una universidad para todos. 


La detección de dichas necesidades se realiza a través de diversos mecanismos:  


- Alumnos con Certificado de Discapacidad: Siguiendo la idea central de proactividad se 


llama a todos los alumnos. 
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- El personal no docente de asistencia: remite al Servicio los casos de alumnos sin 


Certificado de Discapacidad. 


- Admisiones: Los asesores remiten las dudas de los posibles futuros alumnos con 


discapacidad, el Servicio se pone en contacto directamente con ellos.  


- Otros departamentos: SOA (Servicio de Orientación Académica), Defensor Universitario, 


Solicitudes 


En el contacto con el alumno se definen los ámbitos de actuación: diagnóstico de necesidades, 


identificación de barreras, asesoramiento personalizado. 


Entre los servicios que presta se encuentran adaptaciones de materiales, curriculares, en los 


exámenes, asesoramiento pedagógico, etc., involucrando en cada caso a los departamentos 


implicados (departamento de exámenes, dirección académica, profesorado…) 


 


 


6.10.2. Criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 


Se está trabajando para que el campus virtual alcance el nivel AA de las Pautas de Accesibilidad 


para el Contenido en la Web 2.0 del W3C, cuyos requisitos se recogen en la norma española 


sobre accesibilidad web (UNE 139803:2012). 


UNIR firmó el pasado 23 de abril de 2015 un Convenio Marco de colaboración con la Fundación 


ONCE para la cooperación e inclusión social de las personas con discapacidad. Dicho Convenio 


tiene por objeto establecer y articular un marco general de colaboración entre la Fundación 


ONCE y UNIR para promover y facilitar el acceso de las personas con discapacidad a la educación, 


a la cultura, a la formación integral y al conocimiento arbitrándose iniciativas, medidas y 


acciones en los ámbitos de actuación y competencia que les corresponden. 


Los ámbitos de actuación son: 


a) Accesibilidad Universal para personas con discapacidad, haciendo accesibles los 


entornos, productos o servicios utilizados. 


b) Sensibilización, Concienciación y Formación: jornadas técnicas, seminarios, acciones 


divulgativas… programas de formación a PGA y profesorado, etc. 


c) Integración Laboral: Proyecto de Prácticas de estudiantes con discapacidad 


“Oportunidad al talento”, con el fin de facilitar las prácticas curriculares y 


extracurriculares de estudiantes con discapacidad y su posterior tránsito hacia el 


mercado laboral. 


d) Foro de Compras Responsables: promover con carácter general la incorporación de 


cláusulas de contenido social en las contrataciones que se realicen. 


e) UNIR pone de manifiesto su firme voluntad de promover y difundir la Certificación 


Bequal que la acreditaría como entidad excelente en sus políticas de gestión de la 


inclusión de las personas con discapacidad, desde la valoración inequívoca y objetiva. 
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Asimismo, para que la producción de contenidos por parte del equipo docente se ajuste a los 


requerimientos de accesibilidad establecidos, estos se desarrollan mediante plantillas en Word 


con estilos cerrados y una vez producidos se exportan a distintos formatos para facilitar a los 


estudiantes el acceso multidispositivo: HTML y PDF accesible.  


Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales (SANNEE) que presta apoyo 


a los estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 


soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 


en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 


hacer una universidad para todos.  
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación  


La implantación se hará de acuerdo con la temporalidad prevista en el plan de estudios del 


Máster, de un año de duración: 


CURSO 2014 – 2015 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


La Fonética del Español y la Adquisición de LS/LE La Literatura y el Componente Cultural en la 


Enseñanza del Español como LS/LE 


La Gramática del Español La Interculturalidad en el Aula de E/LS/LE 


El Léxico en la Adquisición del Español LS/LE  


Teorías de la Enseñanza y Aprendizaje de 


Segundas Lenguas 


Prácticas Externas 


Las Destrezas Orales y Escritas: Estrategias de 


Enseñanza 


Trabajo Fin de Máster 


 


Producto de la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2023, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso de implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 


2023  


A partir del curso académico 2024-2025 


 


Producto de la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2024, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso de implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 


2024  


A partir del curso académico 2024-2025 
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7.2. Procedimiento de adaptación  


No aplicable. 


 


7.3. Enseñanzas que se extinguen  


No aplicable. 


 


7.4. Extinción de las enseñanzas 


Aparte de los casos previstos en la normativa vigente en los que la iniciativa es externa a la 


propia institución y de carácter preceptivo, y que no se habrían de plantear si se cumplen con 


los requerimientos legales, puede haber razones de oportunidad que aconsejen la suspensión 


temporal o la extinción definitiva de las enseñanzas del máster. 


UNIR podrá decidir, a través de los órganos previstos en sus normas de organización y 


funcionamiento con competencia en la implantación y extinción de titulaciones, que el presente 


Máster se extinga si, tras tres cursos consecutivos, el número de alumnos de nuevo ingreso no 


supera la cifra de 15. 


En cuanto a la salvaguardia de los derechos de los estudiantes y, tal como se indica en la 


Normativa de Permanencia se garantiza a todo estudiante el derecho a terminar su titulación 


siempre que cumpla las condiciones de dicha normativa. En el supuesto de que las autoridades 


académicas y la administración educativa correspondiente, con sujeción a los requisitos legales 


acuerden la extinción de las enseñanzas, esta sólo podría ejecutarse mediante el procedimiento 


de no ofertar plazas para nuevos estudiantes en el curso siguiente definiendo un plan de 


extinción que, de acuerdo con la legislación vigente, garantice la finalización de los estudios a 


quienes lo hubieran comenzado. 


En la práctica, tanto en el caso de suspensión como en el de extinción, su ejecución se hará según 


se indica en el procedimiento del SAIC: “PO-1-5 Procedimiento para la extinción del Título” y de 


manera que los alumnos podrán seguir matriculándose en aquellas asignaturas que hayan 


dejado de impartirse, hasta el número de veces que marquen con carácter general las normas 


de permanencia. Sin embargo, en este caso, salvo causas realmente excepcionales, no cabrá ni 


dejar de matricularse en esas asignaturas pendientes de superar, ni la concesión del beneficio 


de renunciar a la convocatoria. 


Para salvaguardar que todo estudiante pueda terminar el Máster comenzado, cabrán dos 


alternativas: 


1ª- Una vez extinguido el plan de estudios, se efectuarán dos convocatorias de examen en cada 


uno de los dos cursos siguientes, a razón de dos por año, para aquellas asignaturas 


pertenecientes al curso que se extingue. 


C
SV


: 8
02


41
67


61
50


57
69


12
40


51
68


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802416761505769124051684





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua 
Extranjera.  
UNIR, septiembre 2024.                    3 


La nueva matrícula dará derecho al examen, y acceso al material de la asignatura que se 


encuentra en el aula virtual. El examen en este caso representará el 100% de la nota final.  


2ª- Aquellos alumnos que así lo deseen, podrán adaptarse al nuevo Plan de Estudios, de acuerdo 


con la tabla de reconocimientos por adaptación que se establezca. 
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Anexo I. Apartado 3.3. de procedimientos para la organización de la movilidad de los 


estudiantes propios y de acogida 


 


Planificación de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida  


En una clara apuesta por la internacionalización, la Universidad Internacional de La Rioja 


promueve la movilidad académica de sus estudiantes, así como de su personal docente e 


investigador y del de gestión y servicios. Con el fin de lograr dicho objetivo, pone al alcance de 


su comunidad diferentes servicios de apoyo, becas y ayudas para que puedan realizar parte de 


su educación, prácticas o actividad docente, profesional e investigadora en otra universidad, 


empresa o institución de educación superior durante el periodo en el que están estudiando o 


trabajando en UNIR. 


Desde 2014, UNIR participa activamente en distintos programas de movilidad internacional y 


muy especialmente en el nuevo Erasmus+ (nuevo programa vigente 2021-2027), programa de 


la UE para las áreas de educación, formación, juventud y deporte, contando con la Carta Erasmus 


de Educación Superior (ECHE). Este instrumento, a su vez, constituye un marco general de 


calidad de las actividades de colaboración europea e internacional que todo centro de educación 


superior podrá llevar a cabo en el marco de la referida programación europea y plasma, a su vez, 


los compromisos adquiridos en dicho ámbito por nuestra organización. 


Este nuevo programa europeo se centra en nuevas posibilidades de cooperación, al fomentar la 


innovación en el diseño de planes de estudios, el aprendizaje y las prácticas de enseñanza, y 


promoverá las capacidades ecológicas y digitales. Resulta indudable la multitud de ventajas que 


este programa aporta a los estudiantes, especialmente en un Espacio Europeo de Educación 


Superior (EEES), donde la convivencia en un país europeo, el conocimiento de otra lengua y de 


otros métodos de trabajo son un valor añadido no solo para el estudiante o el docente sino 


también para el conjunto de la sociedad.  


UNIR está trabajando en la participación activa en dicho programa europeo con el objetivo de 


realizar intercambios en universidades e instituciones europeas de educación superior, aunque 


por el momento sólo se haya concretado en la solicitud de ayudas de la acción K1 (movilidad de 


las personas por motivos de aprendizaje: estudiantes y personal de Educación Superior, 


incluidas prácticas internacionales). 


Para materializar esta apuesta por la movilidad y el intercambio de estudiantes y docentes 


resulta necesario establecer acuerdos de movilidad recíproca con otras universidades de 


manera que nuestros alumnos podrán cursar determinadas materias en universidades 


extranjeras, y alumnos de estas universidades, estudiar en UNIR; del mismo modo que 


profesores e investigadores de las universidades de destino o acogida podrán fortalecer lazos 


con equipos internacionales, a través de periodos o estancias en los que alternarán docencia e 


investigación.  


Desde la Oficina de Movilidad (OMI), se asesora a los estudiantes acerca de las posibilidades de 


movilidad que se adapten con mayor idoneidad a sus circunstancias personales. Asimismo, 


desde la OMI se continúa trabajando en ampliar el número de convenios específicos; en la 
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actualidad, UNIR cuenta con convenio de intercambio con las siguientes instituciones 


educativas:  


ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


Artes y Humanidades 
- Ecole des Hautes Etudes en Sciences Sociales (EHESS) (Francia) 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Università di Padova (Italia) 


- Università degli studi di Foggia (Italia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- Universidade de Évora (Portugal) 


- Instituto Politécnico de Castelo Branco (Portugal) 


Educación 
- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Università degli studi di Foggia (Italia) 


- Universitá di Roma La Sapienza (Italia) 


- PWSZ Krosn (Polonia) 


- University of Physical Education in Krakow (Polonia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 


- Instituto Politécnico De Castelo Branco (Portugal) 


- Instituto Politecnico De Santarem (Ipsantarem) (Portugal) 


- Instituto de Estudios Superiores de Fafe (Portugal)  


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- University of Nis (Serbia) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- University of Genova (Italia) 


- Charles University (República Checa) 


- University of Patras (Grecia) 


 


Entendemos que la movilidad interuniversitaria constituye un factor relevante en la formación 


de nuestros estudiantes (modo práctico de apertura a otras culturas, a otros modos de vida, a 


otras formas de entender la educación y el ejercicio profesional, etc.), por lo tanto, se potenciará 


la movilidad virtual entre universidades online ya que ofrece un gran número de posibilidades 
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para acceder a cursos y programas que permiten la comunicación entre docentes y estudiantes 


a través de las TIC. 


En la nueva edición del programa Erasmus +, cuyo periodo de ejecución es el curso 2023-2024 


del 2022-2023 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2024/erasmus_programme_guide_2024_es.pdf) 


(https://bit.ly/40TvTMZ) se recomienda potenciar la movilidad combinada, indicando: 


“Asimismo, se anima a las instituciones de educación superior a establecer oportunidades de 


movilidad integradas, como por ejemplo ventanas de movilidad dentro de sus planes de estudios 


para ayudar a facilitar la participación de estudiantes de todos los campos de estudio. En este 


sentido, la movilidad combinada puede ayudar a brindar oportunidades adicionales que sean 


más adecuadas para algunas personas o grupos de estudiantes" "El Programa debe llegar a un 


grupo mayor de destinatarios, tanto dentro como fuera de la Unión, para lo que deben 


fomentarse un mayor uso de las herramientas de las tecnologías de la información y de las 


comunicaciones, el uso combinado de la movilidad física y el aprendizaje virtual y la cooperación 


virtual."; ya se cuenta con información facilitada por el Servicio Español para la 


Internacionalización de la Educación, (SEPIE) acerca de las movilidades concedidas. 


En el seno del programa PAME/UDUAL, Programa Académico de Movilidad Educativa (PAME), 


iniciativa de la UDUAL (Unión de Universidades de América Latina y el Caribe) que cuenta con 


diversas universidades españolas asociadas entre ellas UNIR, se permite, además, realizar 


movilidad entre las Instituciones de Educación Superior afiliadas bajo el principio de 


reciprocidad (https://pame.udual.org/). 


En el caso concreto de este máster, los estudiantes pueden acogerse a las ayudas económicas, 


listadas en el siguiente epígrafe.  


 


Gestión de la movilidad 


Tras la consecución de la ECHE (carta Erasmus de Educación Superior), desde UNIR se viene 


trabajando en un ambicioso plan de movilidad, condicionado por nuestra naturaleza no 


presencial o virtual, a partir de una nueva Oficina creada al efecto, que va a ser la encargada de 


coordinar todas las acciones en dicho ámbito. 


Se han realizado varias convocatorias de becas para estudiantes para estudios y prácticas en 


empresas extranjeras, así como convocatorias para profesores de UNIR para los que se dispone 


de convenios con universidades europeas. Estas convocatorias se realizan a través de la Oficina 


de Movilidad Internacional de UNIR (OMI). 


En UNIR estamos concretando los acuerdos bilaterales de movilidad con las instituciones de 


educación superior europeas, coordinando internamente todas nuestras acciones con los 


distintos departamentos implicados, y dando máxima divulgación e información a las acciones 


de movilidad dentro de nuestra comunidad universitaria. 
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La gestión de la movilidad se realiza según se indica en los procedimientos del SAIC: “PO-2-6 


Procedimiento de gestión y revisión de la movilidad del estudiante”. 


En las dos últimas Convocatorias de Propuestas del programa Erasmus+, a la Universidad 


Internacional de La Rioja le han sido adjudicados en el marco de los proyectos de movilidad de 


las personas por motivos de aprendizaje en el sector de Educación Superior, los siguientes 


fondos: 


- 2021, en virtud de la Resolución de la Dirección del Servicio Español para la Internacionalización 


de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados de solicitudes seleccionadas, en lista 


de reserva, rechazadas y excluidas de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa de las personas 


(KA121, KA122, KA131) y Acreditación Erasmus para consorcios de movilidad de Educación 


Superior (KA130), correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa Erasmus+ 


2021, publicada el 21 de octubre de 2021, del total de 102 709 084,00 € adjudicados, a la 


Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda de 97 574,00 € 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2021/resoluciones/octubre/KA1/report_Anexo_IV1_KA131


_HED_s.pdf 


- 2022, en virtud de la Resolución de la Dirección del Servicio Español para la Internacionalización 


de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados definitivos de solicitudes admitidas y 


excluidas de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa de las personas (KA121, KA122, KA131, 


KA171) y Acreditación Erasmus para consorcios de movilidad de Educación Superior (KA130), 


correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa Erasmus+ 2022, publicada el 17 


de junio de 2022, a la Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda total 


de 41 302,00 € 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2022/resoluciones/junio_2022/report_anexo_xdefinitivo20


22ka131heda.pdf). 


 


- 2023, en virtud de la Resolución definitiva total del Presidente del Servicio Español para la 


Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados de solicitudes 


seleccionadas y rechazadas de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa de las personas en el 


sector de Educación Superior, financiada con fondos de política interior (KA131), 


correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa Erasmus+ 2023, a la 


Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda total de 36 164,00 € 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2023/resoluciones/noviembre_2023/resolucion.pdf). 
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De conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 32 de las Normas de 


Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR), que 


establece que los miembros del equipo rectoral asumirán las funciones que el Rector les 


atribuya por delegación, se dicta la siguiente: 


 


RESOLUCIÓN 


Delegar en D. Juan Pablo Guzmán Palomino en su calidad de  Secretario General de esta  


Universidad, a fin de que pueda firmar digitalmente, en representación de la Universidad 


Internacional de La Rioja y a través de la herramienta telemática adecuada, todo tipo de 


documentación dirigida a cualesquiera organismos de las Administraciones Públicas y a sus 


Agencias, en especial ante la ANECA. 


. 


Logroño, 18 de mayo de 2016 


 


 


José María Vázquez García-Peñuela 


Rector 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 
 


 
 


[Res 155/2016, 18.05.2016] 
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Avenida de la Paz nº 137 -26006-Logroño (La Rioja). España – Tlf.: +34 941 21 02 11


INFORME DEL SISTEMA DE ASEGURAMIENTO INTERNO DE CALIDAD


MODIFICACIONES SUSTANCIALES DE LOS PLANES DE ESTUDIOS


(CENTROS UNIVERSITARIOS ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE)


El Máster Universitario en Enseñanza del Español como Lengua Extranjera ha sido evaluado
favorablemente de acuerdo con lo establecido en el art. 33.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, y en el PO-1-2 Procedimiento de modificación 
de títulos oficiales del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad de la Universidad 
Internacional de La Rioja.


Tomando en consideración la normativa vigente en la emisión de este informe y tras el estudio 
de la solicitud de modificación (anexo al informe), se considera que las modificaciones 
propuestas son adecuadas académica y normativamente.


Y para que conste a los efectos oportunos emito el presente informe en prueba de conformidad 
de todo lo anteriormente expuesto.


Fecha: 26 de julio de 2024


Sergio Miranda


Coordinador General del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad


Universidad Internacional de La Rioja


C
SV


: 8
02


41
68


85
27


92
52


56
34


37
17


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=802416885279252563437175



				2024-09-27T01:11:32+0200

		España









